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Tuvimos la suerte de participar en este 
importante evento, en el que también 
participaron destacados profesionales y 
especialistas en Derecho Laboral, por ello 
sirvan estas líneas para reiterar nuestro 
agradecimiento al Consejo Ejecutivo del 
Poder Judicial y a su Centro de Investi-
gaciones por la invitación a debatir en te-
mas propios de nuestra especialidad.

En el Pleno de Tacna se arribaron a cin-
co acuerdos: 1) el otorgamiento y cálculo 
del lucro cesante y daño moral en caso 
de despido, 2) inicio y forma del cálculo 
de los intereses legales, 3) carácter remu-
nerativo de los bonos jurisdiccionales, 4) 
exigencia de acta de conciliación al em-
pleador en las demandas de daños contra 
los trabajadores; y, 5) homologación de 
remuneraciones del personal adminis-
trativo del Poder Judicial.

Como bien sabemos, los verdaderos prec-
edentes vinculantes se dan mediante la 
realización de plenos casatorios según el 
trámite establecido en el artículo 40 de 
la Ley Nro. 29497; sin embargo, mientras 
eso ocurra (esperamos que sea pronto) 
los plenos jurisdiccionales son una gran 
oportunidad para debatir temas impor-
tantes de nuestra materia, y así llegar a 
acuerdos que colaboren con la predictibi-
lidad en las resoluciones judiciales.

En esta edición contaremos con la par-
ticipación de Gino Yangali Iparraguirre, 
Juez Superior, Presidente de la Octava 
Sala Laboral de la Corte de Justicia de 

Lima, destacado Docente Universitario y 
miembro activo de la Sociedad Peruana 
del Derecho del Trabajo y de la Seguridad 
Social, con un artículo titulado “Repen-
sando el debido proceso y del derecho de 
defensa dentro de una audiencia modelo 
conforme a la nueva ley procesal del tra-
bajo”, en el cual el autor realiza un ses-
udo análisis de las garantías procesales 
constitucionales y su vinculación con el 
principio de fondo sobre forma.

Asimismo, publicaremos la segunda par-
te del artículo del Maestro Fernando Elías 
Mantero titulado “Estudio de la Compen-
sación por Tiempo de Servicios” publica-
da en el mes de junio de 2007 en nuestra 
Revista.

Hasta la próxima edición.

Mayo de 2019.
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El mes de mayo ha sido muy importante en materia laboral, ya que los días 23 y 24 de 
mayo se llevó a cabo, en la hermosa y heroica ciudad de Tacna, el Pleno Jurisdiccional 
Nacional Laboral y Procesal Laboral, en el que participaron 94 Jueces Superiores pro-
venientes de las 34 Cortes Superiores de Justicia del país.

Fernando Varela 
Bohórquez 

Director
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I. CONCEPTO GENERAL.-

Entre las diversas Salas Laborales de la Nueva Ley Pro-
cesal, Ley 29497, Salas de la Oralidad, de la Corte Su-
perior de Justicia de Lima, existen diversas interpreta-
ciones respecto a la validez legal de la celebración de la 
“Audiencia Modelo”, donde se concentra en una sóla fe-
cha y hora las audiencias de conciliación y juzgamien-
to anticipado de diferentes procesos, pero que tienen 
en común los mismos demandantes y emplazados, las 
mismas pretensiones y que giran ante un mismo órga-
no jurisdiccional, en el marco de aplicación de la Nue-
va Ley Procesal del Trabajo regulado por Ley N° 29497.

Algunos órganos jurisdiccionales superiores vienen 
declarando la nulidad de la “Audiencia Modelo”, dispo-
niendo que el A quo realice nuevas audiencias de con-
ciliación y juzgamiento en cada proceso judicial, con-
siderando que es un error procesal que éstas se lleven 
en forma comunitaria; mientras que otra opinión juris-
diccional le otorga validez a dicho acto procesal.

A fin de realizar en un sentido crítico las interpreta-
ciones legales realizadas, este trabajo ofrecerá tan 
sólo una propuesta de análisis de los argumentos pro-
cesales, de los derechos constitucionales a un Debido 
Proceso, la Motivación de las Resoluciones Judiciales 
y el Derecho de Defensa reconocidos en nuestra Carta 
Magna y el Principio Procesal Laboral de Privilegio del 
Fondo Sobre la Forma previsto en el primer párrafo del 
Artículo III del Título Preliminar de la Nueva Ley Proce-
sal del Trabajo N° 29497.

II. EL PROBLEMA U ORIGEN DEL DEBATE.-

Esta nueva forma de llevar a cabo una audiencia co-
munitaria denominada “Audiencia Modelo” se gen-
eró cuando un grupo importante significativo de tra-
bajadores interpusieron una demanda acumulativa 
contra dos emplazadas, cuyo petitorio fue la desnat-
uralización de los contratos sujetos a modalidad y la 
reposición al puesto de trabajo por despido incausado, 
y dentro de los fundamentos de hecho y de derecho se 
esbozó una causal de desnaturalización del régimen de 
tercerización celebrado entre las empresas demanda-
das, por falta de autonomía financiera y estructural, así 
como por falta de pluralidad de clientes.

Ante ello, mediante la orden de desacumulación pro-
cesal por parte de la Sala Laboral (conforme a la Res-
olución N° 01 de fecha 13 de noviembre de 2015, Exp. 
N° 09677-2015-0-1801-JR-LA-13), el Juzgado de Trabajo 
ordenó la celebración de una “Audiencia Modelo” (au-
diencia de conciliación) con la participación simul-
tanea de 12 trabajadores demandantes y fijando un 
Juzgamiento anticipado sobre la desnaturalización del 
régimen de tercerización laboral.

En ese sentido, ante la sentencia que declaró fundada 
la pretensión de desnaturalización por tercerización, 
las codemandadas impugnaron la validez de aquella 
audiencia, sosteniendo resumidamente que la referida 
audiencia modelo habría vulnerado su derecho de de-
fensa y al debido proceso, puesto que tal mandato con-
tradecía lo ordenado por el superior jerárquico, no se 
valoró una controversia pretendida en la demanda (la 
tercerización), y que no se analizó los medios probato-
rios en forma adecuada, resolviéndose el proceso me-
diante un ilegal juzgamiento anticipado. Finalmente, 
debemos de advertir que las emplazadas durante la 
celebración de la “Audiencia Modelo” no cuestionaron 
o impugnaron su realización.

III. CONSIDERACIONES PREVIAS: 
GARANTIAS CONSTITUCIONALES

Preliminarmente a la delimitación y aplicación del 
principio de Privilegio del Fondo sobre la Forma pre-
visto en el primer párrafo del Artículo III del Título Pre-
liminar de la Nueva Ley Procesal del Trabajo N° 29497, 
o la aplicación de las normas procesales en sentido 
estricto, se desarrollará la dimensión y estructura de 
los derechos y garantías procesales en materia con-
stitucional, pues aquellos derechos son fundamentos 
básicos y elementales que todo ciudadano (sea deman-
dante o demandado) posee para poder acceder a una 
tutela adecuada por parte de los poderes del Estado.

1. EL DERECHO CONSTITUCIONAL A LA TUTELA JU-
RISDICCIONAL EFECTIVA Y A UN DEBIDO PROCESO Y 
A UN DEBIDO PROCESO.- De conformidad con el inciso 
3) del artículo 139º de la Constitución Política del Perú1, 
todo ciudadano tiene el derecho y la potestad de acudir 
a los órganos jurisdiccionales nacionales e interna-
cionales conforme al tipo de pretensión a requerir y la 

1 Así como en la Constitución Italiana de 1947 (artículo 24), Constitución Alemana de 1949 (artículos 19.4 y 103.1) y la Constitución Española (artículo 24.1) en el cual se 
garantiza la preocupación de impedir en el futuro los abusos o desviaciones que tuvieron lugar en el periodo totalitario y al deseo de volver a los ciudadanos su confianza 
en la administración de justicia. FIGUERUELO BURRIEZA ANGELA, “El Derecho a la Tutela Judicial Efectiva”, citado por ABAD YUPANQUI SAMUEL B, “El Proceso Consti-
tucional de Amparo”, Edit. Gaceta Jurídica, Lima, 2017, Pág. N° 361. 
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eventual legitimidad o validez que pueda acompañar 
a su petitorio; asimismo, cada órgano jurisdiccional y 
las partes tienen la obligación de observar el Debido 
Proceso en cualquier tipo de procedimiento en donde 
se valore sus pretensiones, se solucione un conflicto 
jurídico o se aclare una incertidumbre jurídica.

Tal como lo ha señalado la doctrina constitucional na-
cional, el Derecho a la Tutela Jurisdiccional Efectiva es 
un derecho genérico o complejo que se descompone 
en otros diversos derechos enumerados dentro de él, y 
en algunos otros implícitos, entre los cuales destacan 
el derecho de toda persona de promover la actividad 
jurisdiccional del Estado y el derecho a la efectividad 
de las resoluciones2; así, el Tribunal Constitucional, 
conforme a lo recaído en el Exp. N° 763-2005-PA/TC, ha 
referido pues que la misma “ (...) Es un derecho consti-
tucional de naturaleza procesal en virtud del cual toda 
persona o sujeto justiciable puede acceder a los órga-
nos jurisdiccionales, independientemente del tipo de 
pretensión formulada y de la eventual legitimidad que 
pueda, o no, acompañarle a su petitorio. En un sentido 
extensivo, la tutela judicial efectiva permite también 
que lo que ha sido decidido judicialmente mediante 
una sentencia, resulte eficazmente cumplido. En otras 
palabras, con la tutela judicial efectiva no solo se per-
sigue asegurar la participación o acceso del justicia-
ble a los diversos mecanismos (procesos) que habilita 
el ordenamiento dentro de los supuestos establecidos 
para cada tipo de pretensión, sino que se busca garan-
tizar que, tras el resultado obtenido, pueda verse este 
último materializado con una mínima y sensata dosis 
de eficacia (…) En el contexto descrito, considera este 
Colegiado que cuando el ordenamiento reconoce el 
derecho de todo justiciable de poder acceder a la juris-
dicción, como manifestación de la tutela judicial efecti-
va, no quiere ello decir que la judicatura, prima facie, se 
sienta en la obligación de estimar favorablemente toda 
pretensión formulada, sino que simplemente, sienta la 
obligación de acogerla y brindarle una sensata como 
razonada ponderación en torno a su procedencia o le-
gitimidad. No es, pues, que el resultado favorable esté 
asegurado con solo tentarse un petitorio a través de la 

demanda, sino tan solo la posibilidad de que el órgano 
encargado de la administración de Justicia pueda hac-
er del mismo un elemento de análisis con miras a la 
expedición de un pronunciamiento cualquiera que sea 
su resultado. En dicho contexto, queda claro que si, a 
contrario sensu de lo señalado, la judicatura no asume 
la elemental responsabilidad de examinar lo que se le 
solicita y, lejos de ello, desestima, de plano, y sin mer-
ituación alguna lo que se le pide, en el fondo lo que 
hace es neutralizar el acceso al que, por principio, tiene 
derecho todo justiciable, desdibujando el rol o respons-
abilidad que el ordenamiento le asigna (...)”.

Ahora bien, en lo que respecta al Debido Proceso, des-
de hace más de una década se reitera que el Debido 
Proceso es un Derecho Fundamental de toda persona 
–peruana o extranjera, natural o jurídica- y no solo un 
principio o derecho de quienes ejercen la función juris-
diccional3, en donde se comparte el doble carácter de 
los derechos fundamentales: es un derecho subjetivo 
y particular exigible por una persona, y es un derecho 
objetivo, en tanto que asume una dimensión insti-
tucional a ser respetado por todos, debido a que lleva 
implícitos los fines sociales y colectivos de la justicia4. 
Con ello, el referido colegiado constitucional, conforme 
a lo señalado en los Exp. N° 00090-2004-AA/TC, Exp. 
N° 3421-2005-HC/TC, Exp. N° 1656-2006-PA/TC, N° 5627-
2008-PA/TC, N° 2906-2011-PA/TC y N° 5037-2011-PA/TC, 
ha observado que ”(...) El Debido Proceso es un derecho 
fundamental de carácter instrumental que se encuen-
tra conformado por un conjunto de derechos esencia-
les (como el derecho de defensa, el derecho a probar, 
entre otros) que impiden que la libertad y los derechos 
individuales sucumban ante la ausencia o insuficien-
cia de un proceso o procedimiento, o se vean afectados 
por cualquier sujeto de derecho (incluyendo al Estado) 
que pretenda hacer uso abusivo de éstos (…) Está con-
cebido como el cumplimiento de todas las garantías, 
requisitos y normas de orden público que deben obser-
varse en las instancias procesales de todos los proced-
imientos, incluidos los administrativos, a fin de que las 
personas estén en condiciones de defender adecuada-
mente sus derechos ante cualquier acto del Estado que 

2 LANDA ARROYO CESAR, “La Constitucionalización del Derecho, El Caso del Perú”, Edit. PALESTRA, Lima, 2018, Pág. N° 557
3 Para la autora Eugenia Ariano Deho sostiene que un Debido Proceso es aquel que incorpora garantías mínimas, asegurando a las partes un tratamiento paritario, una 
paridad de armas al interior del mismo proceso, pero además, es debido el proceso cuando es conocido por un juez auténticamente independiente e imparcial. Texto 
citado por ABAD YUPANQUI SAMUEL B, “El Proceso Constitucional de Amparo”, Edit. Gaceta Jurídica, Lima, 2017, Pág. N° 366.
4 REYNALDO BUSTAMANTE, “Derechos Fundamentales y Proceso Justo”, Lima, 2001, Pág. 236, citado por LANDA ARROYO CESAR, “La Constitucionalización del Derecho, 
El Caso del Perú”, Edit. PALESTRA, Lima, 2018, Pág. N° 498.
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pueda afectarlos. Vale decir que cualquier actuación u 
omisión de los órganos estatales dentro de un proceso, 
sea éste administrativo -como en el caso de autos- o 
jurisdiccional, debe respetar el debido proceso legal (…) 
El derecho fundamental al debido proceso no puede ser 
entendido desde una perspectiva formal únicamente; 
es decir su tutela no puede ser reducida al mero cum-
plimiento de las garantías procesales formales. Precis-
amente, esta perspectiva desnaturaliza la vigencia y 
eficacia de los derechos fundamentales, y los vacía de 
contenido. Y es que el debido proceso no sólo se manifi-
esta en una dimensión adjetiva -que está referido a las 
garantías procesales que aseguran los derechos fun-
damentales-, sino también en una dimensión sustan-
tiva -que protege los derechos fundamentales frente a 
las leyes y actos arbitrarios provenientes de cualquier 
autoridad o persona particular. En consecuencia, la ob-
servancia del derecho fundamental al debido proceso 
no se satisface únicamente cuando se respetan las ga-
rantías procesales, sino también cuando los actos mis-
mos de cualquier autoridad, funcionario o persona no 
devienen en arbitrarios.”

Además, la Tutela Procesal Efectiva –en el cual forma 
parte el Debido Proceso- se circunscribe como una ga-
rantía mínima que los particulares y el propio Estado 
deberán considerar, pues, en su dimensión sustancial, 
permite que estas garantías mínimas (los cuales no 
se limitan a los derechos fundamentales reconocidos 
de manera expresa en la Constitución) se extiendan a 
aquellos derechos que se funden en la dignidad huma-
na (artículo 3° de la Constitución Política),o que sean 
esenciales para cumplir con su finalidad5.

Así, en el Exp. N° 2192-2004-AA/TC y N° 02250-2007-
AA/TC, el referido órgano jurisdiccional en materia 

constitucional -TC- prescribió que “El principio de ra-
zonabilidad o proporcionalidad es consustancial al 
Estado Social y Democrático de Derecho, y está con-
figurado en la Constitución en sus artículos 3º y 43º, 
y plasmado expresamente en su artículo 200°, último 
párrafo. Si bien la doctrina suele hacer distinciones en-
tre el principio de proporcionalidad y el principio de ra-
zonabilidad, como estrategias para resolver conflictos 
de principios constitucionales y orientar al juzgador 
hacia una decisión que no sea arbitraria sino justa; 
puede establecerse, prima facie, una similitud entre 
ambos principios, en la medida que una decisión que 
se adopta en el marco de convergencia de dos princip-
ios constitucionales, cuando no respeta el principio 
de proporcionalidad, no será razonable. En este sen-
tido, el principio de razonabilidad parece sugerir una 
valoración respecto del resultado del razonamiento 
del juzgador expresado en su decisión, mientras que 
el procedimiento para llegar a este resultado sería la 
aplicación del principio de proporcionalidad con sus 
tres subprincipios: de adecuación, de necesidad y de 
proporcionalidad en sentido estricto o ponderación(…)”.

En sentido similar, la Corte Interamericana destacó 
que todos los órganos que ejerzan funciones de natu-
raleza materialmente jurisdiccional, sean penales o no, 
tienen el deber de adoptar decisiones justas basadas 
en el respeto pleno a las garantías del debido proceso 
establecidas en el artículo 8º de la Convención Amer-
icana6, para ello, bastará con precisar que en el Caso 
López Mendoza vs. Venezuela, sentencia del 1 de septi-
embre de 2011, la referida corte determinó que cualqui-
era sea la actuación u omisión de los órganos estatales 
o particulares dentro de un proceso o procedimiento, 
sea jurisdiccional, administrativo sancionatorio, cor-
porativo o parlamentario, se debe respetar el derecho 

5 LANDA ARROYO CESAR, “La Constitucionalización del Derecho, El Caso del Perú”, Edit. PALESTRA, Lima, 2018, Pág. 514.
6 El artículo 8° de la Convención Americana de los Derechos Humanos prescribe que:

1.Toda persona tiene derecho a ser oída, con las debidas garantías y dentro de un plazo razonable, por un juez o tribunal competente, independiente e imparcial, 
establecido con anterioridad por la ley, en la sustanciación de cualquier acusación penal formulada contra ella, o para la determinación de sus derechos y obliga-
ciones de orden civil, laboral, fiscal o de cualquier otro carácter.
2. Toda persona inculpada de delito tiene derecho a que se presuma su inocencia mientras no se establezca legalmente su culpabilidad.  Durante el proceso, toda 
persona tiene derecho, en plena igualdad, a las siguientes garantías mínimas:
a) derecho del inculpado de ser asistido gratuitamente por el traductor o intérprete, si no comprende o no habla el idioma del juzgado o tribunal;
b) comunicación previa y detallada al inculpado de la acusación formulada;
c)  concesión al inculpado del tiempo y de los medios adecuados para la preparación de su defensa;
d) derecho del inculpado de defenderse personalmente o de ser asistido por un defensor de su elección y de comunicarse libre y privadamente con su defensor;
e) derecho irrenunciable de ser asistido por un defensor proporcionado por el Estado, remunerado o no según la legislación interna, si el inculpado no se defendiere 
por sí mismo ni nombrare defensor dentro del plazo establecido por la ley;
 f) derecho de la defensa de interrogar a los testigos presentes en el tribunal y de obtener la comparecencia, como testigos o peritos, de otras personas que 
puedan arrojar luz sobre los hechos;
 g) derecho a no ser obligado a declarar contra sí mismo ni a declararse culpable, y
 h) derecho de recurrir del fallo ante juez o tribunal superior.
3. La confesión del inculpado solamente es válida si es hecha sin coacción de ninguna naturaleza.
4. El inculpado absuelto por una sentencia firme no podrá ser sometido a nuevo juicio por los mismos hechos.
5. El proceso penal debe ser público, salvo en lo que sea necesario para preservar los intereses de la justicia.
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al Debido Proceso.

2. EL DERECHO A LA MOTIVACION DE LAS RESOLU-
CIONES JUDICIALES.- El inciso 5) del artículo 139° de la 
Constitución Política del Perú prescribe que toda reso-
lución emitida por cualquier instancia judicial, incluido 
el Tribunal Constitucional, se deberá encontrar debida-
mente motivada, en donde manifestará en los consid-
erandos la ratio decidendi que fundamenta la decisión, 
la cual deberá contar –por ende- con los fundamentos 
de hecho y de derecho que expliquen por qué se ha re-
suelto de tal o cual manera7, De ello, en forma textual se 
ha previsto que el inciso 5) del artículo 139° de la Con-
stitución Política del Estado ha reconocido que el dere-
cho a la motivación (…)”Son principios y derechos de la 
función jurisdiccional: (...) La motivación escrita de las 
resoluciones judiciales en todas las instancias, excepto 
los decretos de mero trámite, con mención expresa de 
la ley aplicable y de los fundamentos de hecho en que 
se sustentan (...)” en donde se aprecia que si -prelim-
inarmente- la motivación se ha sujetado a un control 
de las decisiones jurisdiccionales; pero, en la actuali-
dad, ya nuestra jurisprudencia constitucional y ordina-
ria ha reconocido reiteradamente que el principio de 
la motivación de las resoluciones también se sujetará 
a las resoluciones de índole administrativo y judicial, 
pues la misma concretará una limitación razonable a 
la manifestación unilateral de la administración públi-
ca o de los Poderes del Estado, pues tales decisiones 
conllevarán a una modificación razonada o no de la es-
fera jurídica de los ciudadanos.

En ese sentido, en base a la presente precisión doctri-
naria y jurisprudencial, actualmente se aprecia que la 
palabra motivación proviene de la frase francesa “Le 
Motif” la cual significa el motivo, motor o algo que gen-
era movimiento; pues la misma tendrá una razón para 
tomar una decisión adecuada y no arbitraria, al cual se 
deberá sujetar. En efecto, ya existe un consenso jurídi-
co común por el cual el inciso 5) del artículo 139° de 
la Constitución Política del Estado garantiza que toda 
resolución emitida por cualquier instancia judicial o 
administrativa, incluido el Tribunal Constitucional, de-
berá encontrarse debidamente motivada, pues existe 
la obligación de evidenciar en los considerandos la ra-

tio decidendi que fundamenta la decisión, la cual de-
berá contar –por ende- con los fundamentos de hecho 
y de derecho que expliquen por qué se ha resuelto de 
tal o cual manera8. Con ello, la exigencia de que las res-
oluciones se encuentren motivadas o fundamentadas, 
por un lado, informa sobre la manera en que se está 
llevando a cabo la actividad jurisdiccional, y –por otro 
lado- constituye un derecho fundamental para que los 
justiciables ejerzan de manera efectiva su defensa9; 
pero, también se deberá analizar con criterio de con-
ciencia que el mismo no garantizará una determinada 
extensión de la motivación, pues solamente deberá ex-
istir un suficiente sustento fáctico, jurídico y probatorio 
en la decisión a asumir, es decir, una relación entre lo 
pedido y lo resuelto.

Con tal finalidad, mediante los expedientes N° 294-
2005-PA/TC, N° 5514-2005-PA/TC y N° 8495-2006-PA/
TC, el citado colegiado constitucional ha sostenido en 
reiterada jurisprudencia que “(...)Uno de los contenidos 
esenciales del derecho al debido proceso es el derecho 
de obtener de los órganos judiciales una respuesta ra-
zonada, motivada y congruente con las pretensiones 
oportunamente deducidas por las partes en cualqui-
er clase de procesos, lo que es acorde con el inciso 5 
del artículo 139 de la Constitución (...)” en donde “(...) 
La motivación de la actuación administrativa, es de-
cir, la fundamentación con los razonamientos en que 
se apoya, es una exigencia ineludible para todo tipo 
de actos administrativos, imponiéndose las mismas 
razones para exigirla tanto respecto de actos emana-
dos de una potestad reglada como discrecional (...) El 
tema de la motivación del acto administrativo es una 
cuestión clave en el ordenamiento jurídico-adminis-
trativo, y es objeto central de control integral por el juez 
constitucional de la actividad administrativa y la con-
siguiente supresión de los ámbitos de inmunidad juris-
diccional (...)”. Así, la exigencia de que las resoluciones 
judiciales se encuentren motivadas o fundamentadas, 
por un lado, informa sobre la manera en que se está 
llevando a cabo la actividad jurisdiccional, y –por otro 
lado- constituye un derecho fundamental para que los 
justiciables ejerzan de manera efectiva su defensa10; 
pero, también se deberá analizar con criterio de con-
ciencia que el mismo no garantizará una determinada 

7 LANDA ARROYO CESAR, “La Constitucionalización del Derecho, El Caso del Perú”, Edit. PALESTRA, Lima, 2018, Pág. N° 532.
8 LANDA ARROYO CESAR, “La Constitucionalización del Derecho, El Caso del Perú”, Edit. PALESTRA, Lima, 2018, Pág. N° 532.
9 Ibidem, pág. 532
10 Ibidem, pág. 532
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extensión de la motivación, pues solamente deberá ex-
istir un suficiente sustento fáctico, jurídico y probatorio 
en la decisión a asumir, es decir, una relación entre lo 
pedido y lo resuelto.

Con tal finalidad, mediante los Expedientes N° 4215-
2010-PA/TC , N° 01230-2002-HC/TC y N° 08125-2005-HC/
TC, el citado colegiado constitucional ha sostenido en 
reiterada jurisprudencia que “(…) La jurisprudencia de 
este Tribunal ha sido constante al establecer que la exi-
gencia de que las decisiones judiciales sean motivadas 
“garantiza que los jueces, cualquiera sea la instancia 
a la que pertenezcan, expresen el proceso mental que 
los ha llevado a decidir una controversia, asegurando 
que el ejercicio de la potestad de administrar justi-
cia se haga con sujeción a la Constitución y a la ley; 
pero también con la finalidad de facilitar un adecuado 
ejercicio del derecho de defensa de los justiciables (…) 
De este modo, la motivación de las resoluciones judi-
ciales se revela tanto como un principio que informa 
el ejercicio de la función jurisdiccional, así como un 
derecho constitucional que asiste a todos los justicia-
bles (…) El derecho a la motivación de las resoluciones 
judiciales no garantiza una determinada extensión de 
la motivación, por lo que su contenido constitucional 
se respeta, prima facie, siempre que exista: a) funda-
mentación jurídica, que no implica la sola mención de 
las normas a aplicar al caso, sino la explicación y jus-
tificación de por qué tal caso se encuentra o no den-
tro de los supuestos que contemplan tales normas; b) 
congruencia entre lo pedido y lo resuelto, que implica 
la manifestación de los argumentos que expresarán 
la conformidad entre los pronunciamientos del fallo 
y las pretensiones formuladas por las partes; y, c) que 
por sí misma exprese una suficiente justificación de la 
decisión adoptada, aun si esta es breve o concisa, o se 
presenta el supuesto de motivación por remisión”.

Asimismo, en lo que respecta al contenido esencial-
mente protegido del Derecho Constitucional a la Mo-
tivación de las Resoluciones Judiciales, tal colegiado 
sostiene que:

“El Tribunal Constitucional ha formulado una tipología 
de supuestos en los cuales dicho contenido resulta vul-
nerado, como es el caso de la sentencia recaída en el 
Expediente N.º 03943-2006-PA/TC, en la que el Tribunal 
reconoció las siguientes hipótesis de vulneración:

a) Inexistencia de motivación o motivación apa-

rente

b) Falta de motivación interna del razonamiento, 
que se presenta en una doble dimensión: por un 
lado, cuando existe invalidez de una inferencia a 
partir de las premisas que establece previamente 
el Juez en su decisión; y, por otro, cuando existe 
incoherencia narrativa, que a la postre se presen-
ta como un discurso absolutamente confuso inca-
paz de transmitir, de modo coherente, las razones 
en las que se apoya la decisión. Se trata, en ambos 
casos, de identificar el ámbito constitucional de 
la debida motivación mediante el control de los 
argumentos utilizados en la decisión asumida por 
el juez o tribunal, ya sea desde la perspectiva de 
su corrección lógica o desde su coherencia nar-
rativa.

c) Deficiencias en la motivación externa; justifi-
cación de las premisas, que se presenta cuando 
las premisas [normativa y fáctica] de las que parte 
el Juez no han sido confrontadas o analizadas re-
specto de su validez fáctica o jurídica [según cor-
responda].

d) La motivación insuficiente, referida básica-
mente al mínimo de motivación exigible aten-
diendo a las razones de hecho o de derecho in-
dispensables para asumir que la decisión está 
debidamente motivada. Si bien, como ha estable-
cido este Tribunal, no se trata de dar respuestas 
a cada una de las pretensiones planteadas, la in-
suficiencia, vista aquí en términos generales, sólo 
resultará relevante desde una perspectiva consti-
tucional si es que la ausencia de argumentos o la 
“insuficiencia” de fundamentos resulta manifiesta 
a la luz de lo que en sustancia se está decidiendo.

e) La motivación sustancialmente incongruente. 
El derecho a la tutela judicial efectiva y, en concre-
to, el derecho a la debida motivación de las sen-
tencias, obliga a los órganos judiciales a resolver 
las pretensiones de las partes de manera congru-
ente con los términos en que vengan planteadas, 
sin cometer, por lo tanto, desviaciones que supon-
gan modificación o alteración del debate procesal 
(incongruencia activa). Desde luego, no cualquier 
nivel en que se produzca tal incumplimiento gen-
era de inmediato la posibilidad de su control me-
diante el proceso de amparo. El incumplimiento 
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total de dicha obligación, es decir, el dejar incon-
testadas las pretensiones, o el desviar la decisión 
del marco del debate judicial generando indefen-
sión, constituye vulneración del derecho a la tute-
la judicial y también del derecho a la motivación 
de la sentencia (incongruencia omisiva).

De manera que, si bien no todo ni cualquier error en 
el que eventualmente incurra una resolución judicial 
constituye automáticamente la violación del conteni-
do constitucionalmente protegido del derecho a la mo-
tivación de las resoluciones judiciales, cierto es tam-
bién que el deber de motivar constituye una garantía 
del justiciable frente a la arbitrariedad judicial y garan-
tiza que las resoluciones no se encuentren justificadas 
en el mero capricho de los magistrados, sino en datos 
objetivos que proporciona el ordenamiento jurídico o 
los que se derivan del caso”.

3. SOBRE EL DERECHO DE TODO CIUDADANO A LA 
DEFENSA. De conformidad con el inciso 14) del artícu-
lo 139º de la Constitución Política del Perú, en todas las 
etapas de un procedimiento judicial o administrativo 
sancionatorio11 no se podrá privar la defensa de un im-
putado mediante una regulación procedimental o me-
diante un acto curso que permita prohibir o restringir12 
el derecho a la defensa de un ciudadano en protección 
de sus intereses.

Asimismo, se precisa que el Derecho de Defensa con-
tiene dos principios relevantes propios del Derecho Pe-
nal (incluidos en el Derecho Constitucional): el Princip-
io de Contradicción y el Principio Acusatorio, en donde 
el primero exige que el imputado conozca de manera 
clara los hechos precisos que se le imputan, mientras 
que el segundo exige que el órgano encargado de la 
acusación fiscal sea distinto al jugador y que se lleve 
el proceso en observancia de las normas que rigen el 
proceso penal peruano13; además precisar que el juez o 
el fiscal deberán indagar sobre los cargos formulados 
en contra del procesado, y por otros, se permita al pro-
cesado formular, con el asesoramiento de un abogado, 
los alegatos en su defensa con el objeto de desvirtuar 
los actos imputados.

Tal como lo ha señalado la jurisprudencia nacional, en 

base a lo resuelto en el Exp. N° 6648-2006-HC/TC, el Tri-
bunal Constitucional, conforme a lo recaído en el Exp. 
N° 05085-2006-AA/TC, ha referido que: “En tanto dere-
cho fundamental, se proyecta como principio de inter-
dicción para afrontar cualquier indefensión y como 
principio de contradicción de los actos procesales que 
pudieran repercutir en la situación jurídica de alguna 
de las partes, sea un proceso o procedimiento, o en 
caso de los terceros con interés”; asimismo, en la sen-
tencia referida al Exp. 06648-2006-HC/TC se precisa 
pues “Los justiciables, en la protección de sus dere-
chos y obligaciones, cualquiera sea su naturaleza (civil, 
mercantil, penal, laboral, etc.), no queden en estado de 
indefensión. El contenido esencial del derecho de de-
fensa queda afectado cuando, en el seno de un proceso 
judicial, cualquiera de las partes resulta impendida, por 
actos concretos de los órganos judiciales, de ejercer los 
medios necesarios, suficientes y eficaces para defend-
er sus derechos e intereses legítimos”.

4. EL DERECHO A LA LIBERTAD PROBATORIA Y A LA 
PRUEBA. El principio de libertad probatoria surge como 
contrapartida al principio de prueba tasada, propio del 
sistema inquisitivo, pues mediante el presente prin-
cipio se deriva -a su vez- la obligación de todo magis-
trado de observar el principio de verdad material, dado 
que el mismo constituye uno de los fines del proceso. 
De ello, las partes podrán -mediante cualquier medio- 
constatar la certeza de sus argumentos dentro del pro-
ceso, siempre que no sea ilegal, pues en la estructura 
de un Estado Democrático de Derecho, la búsqueda de 
la verdad real es un objetivo que no puede estar por en-
cima de los derechos fundamentales de las partes, de 
manera que, no se trata de una verdad a ultranza sino 
obtenida por vías legítimas, sometida a limitaciones y 
por ello, se dice que lo que se alcanza en un proceso 
garantista es una verdad eminentemente formalizada.

De ello, que en nuestro derecho constitucional, la doc-
trina afirma que el derecho a la libertad probatoria se 
parte del supuesto de quien acusa o demanda debe pro-
bar judicialmente su pretensión mediante la paridad 
de condiciones y oportunidades en función del dere-
cho fundamental a la igualdad ya descrito14.

Ahora, en estricto, el derecho a la prueba es un derecho 

11 Aspecto ya descrito la sentencia expedida por el Tribunal Constitucional a través del Exp. N° 08280-2006-PA/TC al referirse que “(…) ninguna norma privada regulatoria 
de un proceso sancionatorio y ningún acto en el curso del mismo pueden prohibir o restringir el ejercicio de este derecho (…)”
12 LANDA ARROYO CESAR, “La Constitucionalización del Derecho, El Caso del Perú”, Edit. PALESTRA, Lima, 2018, Pág. N° 521.
13 Ibidem, pág. 523
14 LANDA ARROYO CESAR, “La Constitucionalización del Derecho, El Caso del Perú”, Edit. PALESTRA, Lima, 2018, Pág. N° 500.
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complejo conformado por diversos derechos constituy-
entes, dentro de los cuales se encuentra el derecho a 
ofrecer medios probatorios que se consideren necesa-
rios, que los mismos sean admitidos, adecuadamente 
actuados, que se asegure la producción o conservación 
de la prueba a partir de la actuación anticipada de 
los medios probatorios y que estos sean valorados de 
manera adecuada y con la motivación debida, con el fin 
de darle el mérito probatorio que tenga en la sentencia; 
de esta manera, la valoración de la prueba deberá debi-
damente motivada por escrito, con la finalidad de que 
el justiciable pueda comprobar si dicho mérito ha sido 
efectivo o adecuadamente realizado15.

Asimismo, nuestro sistema constitucional ha definido 
que toda prueba, para ser valorada en el proceso, de-
berá reunir las siguientes características: 1) Veracidad 
Objetiva, en virtud de la cual la prueba debe reflejar de 
manera exacta lo acontecido en la realidad, ello para 
asegurar que el elemento probatorio se ajuste a la ver-
dad y no haya sido manipulado; 2) Constitucionalidad 
de la actividad probatoria, la cual prohíbe la obtención, 
recepción y valoración de pruebas que vulneren dere-
chos fundamentales o transgredan el orden jurídico; 3) 
La utilidad de la prueba, que verifica la utilidad de la 
prueba siempre que esta produzca certeza judicial para 
la resolución del caso; y 4) Pertinencia de la prueba, 
según la cual la prueba se reputará pertinente si guarda 
relación directa con el objeto de procedimiento16.

De esta forma, el Tribunal Constitucional ha delimitado 
el presente derecho, a través de las sentencias recaídas 
en los Exp. N° 010-2002-AI/TC y N° 1014-2007-PHC/TC, 
al momento de señalar que “(...) En primer término, este 
Tribunal Constitucional debe recordar que el derecho 
a la prueba goza de protección constitucional, pues se 
trata de un contenido implícito del derecho al debido 
proceso, reconocido en el artículo 139º, inciso 3), de la 
Constitución Política del Perú (...) Como todo derecho 
constitucional, el de la prueba también se encuentra 
sujeto a restricciones o limitaciones, derivadas tanto de 
la necesidad de que sean armonizados en ejercicio con 
otros derechos o bienes constitucionales, como de la 
propia naturaleza del derecho en cuestión. En términos 
generales, el derecho a la prueba se encuentra sujeto a 
determinados principios, como son que su ejercicio se 

realice de conformidad con los valores de pertinencia, 
utilidad, oportunidad y licitud. Ellos constituyen prin-
cipios que informan la actividad probatoria y, al mis-
mo tiempo, límites inmanentes a su ejercicio, esto es, 
derivados de la propia naturaleza del derecho (...) Sin 
embargo, lo anterior no quiere decir que no puedan 
establecerse otra clase de límites, derivados esta vez 
de la necesidad de armonizarse su ejercicio con otros 
derechos o bienes constitucionales, siempre que con 
ellos no se afecte su contenido esencial o, en su caso, 
los principios de razonabilidad y proporcionalidad. En 
cualquier caso, la posibilidad de justificar válidamente 
estos otros límites debe basarse en la necesidad de pro-
teger otros derechos y bienes de la misma clase que 
aquel que se limita (...) El Tribunal Constitucional es-
tima que, si bien la realización de un proceso con las 
debidas garantías es un derecho que se debe respetar 
en toda circunstancia, también lo es que, la limitación 
de determinados contenidos, como el de interrogar a 
los que elaboran el atestado policial, se encuentra per-
fectamente justificada si es que, con tal limitación, el 
legislador persigue proteger derechos fundamental-
es tan valiosos como la vida y la integridad person-
al(...)”;en ese sentido, el tribunal ha reiterado que “(...) 
Existen determinados elementos referidos al tema pro-
batorio, y, específicamente, a la obtención, valoración y 
actuación de las pruebas en el proceso que deberían ser 
analizados en cada caso concreto, por lo que, en prin-
cipio, no correspondería analizar tal temática en una 
sentencia como la presente, cuyo propósito es realizar 
un control en abstracto de la constitucionalidad de las 
normas impugnadas. Empero, de modo excepcional, y 
dada la especial trascendencia que la presente senten-
cia reviste, este Tribunal considera pertinente realizar 
un breve análisis acerca de la validez de las pruebas a 
la luz de los casos concretos que pudieran presentarse 
en el corto plazo (...) Al respecto es conveniente realizar 
la diferenciación entre lo que son la fuentes de prueba 
y los medios de prueba (....) pues mientras que las prim-
eras son realidades extra procesales cuya existencia es 
independiente al proceso, los segundos son actos proc-
esales y por ende constituyen una realidad interna del 
proceso. De este modo las fuentes de prueba ingresan 
al proceso para dar lugar a los medios de prueba, pero la 
nulidad del proceso, dada la diferenciación recién ex-

15 Ibidem, pág. 525
16 Ibidem, pág. 526
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puesta, sólo puede acarrear la invalidez de los medios 
de prueba, es decir, la proposición, admisión, práctica y 
valoración de las pruebas en el proceso, pero no la in-
validez de las fuentes de prueba. La validez o invalidez 
de una fuente de prueba depende exclusivamente de 
que su obtención se haya llevado a cabo con estricto 
respeto de los derechos fundamentales”.

IV. CONSIDERACIONES SOBRE EL CONFLIC-
TO JURIDICO ESPECIFICO

Con las consideraciones preliminares ya esbozadas, se 
procederá a detallar la finalidad de los principios lab-
orales de concentración, privilegio del fondo sobre la 
forma, la razonabilidad de la medida adoptada, y los 
poderes del Juez de instancia para haber programado 
una audiencia modelo; con la finalidad que tales in-
stituciones jurídicas puedan ser analizarlos en forma 
conjunta dentro del caso materia de debate y poder lle-
gar a una conclusión objetiva.

1. LOS PRINCIPIOS PROCESALES DE CONCEN-
TRACIÓN, PREVILEGIO DEL FONDO SOBRE LA FOR-
MA y VERACIDAD.- La Nueva Ley Procesal del Trabajo 
N° 29497 ha otorgado al juzgador diversas potestades 
jurisdiccionales dentro del proceso para poder equili-
brar la desigualdad material de las partes intervinien-
tes, entiéndase trabajador y el empleador, con el marco 
de administración de justicia; dentro de ello, el Artículo 
III del Título Preliminar y el literal 1) del artículo 12° de 
la propia norma, faculta que a los jueces de primera y 
segunda instancia puedan dirigir e impulsar el proce-
so, atender la causa de fondo fuera de las formalidades 
procedimentales fijadas por norma, así como indagar 
a las partes (a través de preguntas directas, interroga-
torios o la formulación dinámica de la teoría del caso) 
sobre los hechos no descritos en la demanda, con la fi-
nalidad que exista una certeza entre lo pretendido y lo 
corroborado.

Respecto al principio de Concentración, no se deberá 
olvidar que el presente postulado expresa una necesi-
dad que todo Juzgador Laboral debe sumar el mayor 
grado de actos procesales en el menor actos diligén-
ciales, pues con ello se podrá garantizar la continuidad 
y unidad de los actos que componen la controversia; 
por ello, la doctrina siempre ha exhortado a que se 

debe reunir los actos procesales de una manera tal que 
en un breve lapso se cumpla con la sustanciación del 
procedimiento, realizando la mayor cantidad de actos 
procesales en una misma audiencia evitando retardos 
innecesarios17.

Asimismo, dentro de tales potestades, se encuentra 
el principio de Prevalencia del Fondo sobre la Forma, 
por el cual se admite la posibilidad que el magistrado 
pueda aplicar las normas jurídicas dentro del marco de 
la razonabilidad y concentración procesal, en la medi-
da que, dentro de la tramitación del proceso ordinario 
o abreviado, las vías procedimentales por sí mismas 
resulten insuficientes en virtud de su carácter gener-
al18; así, bajo los presentes criterios prácticos, el referi-
do principio procesal intrínseco garantizará que tales 
órganos jurisdiccionales puedan ejercer plenamente 
la aplicación de Primacía de la Realidad, Oralidad e 
Inmediación, dentro de la vinculatoriedad de las vías 
procedimentales reguladas, peticiones imprecisas o 
acciones dilatorias de cada parte, con el fin que las defi-
ciencias en cada proceso no permitan el impedimento 
de una Tutela Jurisdiccional Efectiva19.

Ahora, en lo que respecta al principio de Veracidad, 
tiene por objeto averiguar la verdad materia de conflic-
to, ya sea para confirmar su existencia o para descar-
tarla, mediante la valoración de los medios probatorios 
ofrecidos en su conjunto, la aplicación de presunciones, 
sucedáneos, la inversión de la carga probatoria, etc.; 
para ello, bastará con puntualizar que en la Casación 
N° 4646-2014-Lima, en lo que respecta a la veracidad, la 
Segunda Sala de Derecho Constitucional y Social de la 
Corte Suprema de la República precisa que “El principio 
de veracidad también ve beneficiado por la oralidad de 
manera más certera y evidente, a partir de la actuación 
de las partes, la autenticidad de sus posiciones. Final-
mente, los actos procesales son menores en un proceso 
oral que en uno esencialmente escriturario, con lo cual 
hace efectivo el principio de concentración”.

Tan es cierto lo afirmado, que el propio TC, a través de 
los Exp. N° 991-2000-AA/TC y N° 2132-2003-AA/TC se 
ha reiterado que “El Tribunal Constitucional se ha pro-
nunciado, en forma reiterada, que el principio de pri-
macía de la realidad se encuentra implícitamente en 

17 ADOLFO CIUDAD REYNAUD, “Justicia laboral y trabajo decente y principales problemas de la administración de justicia laboral en la subregión”, en la obra colectiva “La 
Justicia Laboral en América Central, Panamá y República Dominicana”, Organización Internacional del Trabajo - OIT, Costa Rica, 2011, Pág. 31 a 88.
18 GAMARRA VILCHEZ LEOPOLDO, “La Nueva Ley Procesal del Trabajo, Ley N° 29497”, Revista Derecho y Sociedad N° 37, Pág. 200 a 211.
19 Ídem, Pág. 204-205  
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los artículos 22 y 23 de la Constitución, (...) El principio 
de primacía de la realidad es un elemento implícito en 
nuestro ordenamiento y, concretamente, impuesto en 
la propia naturaleza tuitiva de nuestra constitución 
del trabajo, que ha visto este como un deber y un dere-
cho, base del bienestar social, y medio de la realización 
de la persona (art. 22) y, además, como un objetivo de 
atención prioritario del Estado (art.23)”, asimismo “En 
caso de discordia entre lo que ocurriese en la práctica y 
lo que apareciera de los documentos o contratos, debe 
otorgarse preferencia a lo que sucede y se aprecia en 
los hechos”.

Con esto, es verdad que tales principios han permitido 
que el juez pueda evaluar la controversia de fondo, de 
conformidad con los actuales fallos jurisprudenciales, 
la misma no garantiza per se que el propio magistrado 
pueda irrogarse la facultad de no observar los plazos 
establecidos por Ley ante la presentación de los recur-
sos impugnatorios, pues la valoración de la misma po-
drá ser flexible al momento de computarse los plazos, 
al advertirse algunos casos excepcionales por el cual el 
propio órgano jurisdiccional de primera instancia pu-
diese haber modificado la sentencia o el contenido del 
fallo. En ese sentido, al momento de advertir que una 
interpretación literal pudiese colisionar con el Derecho 
a la Defensa o el Derecho a la Doble Instancia, la in-
terpretación del artículo 43° y siguientes de la Nueva 
Ley Procesal del Trabajo N° 29497 deberá encontrarse 
acorde con los derechos anteriormente descritos y los 
cuales se encuentran reconocidos en la Constitución 
Política del Perú.

2. SOBRE EL JUZGAMIENTO ANTICIPADO REGULADO 
EN LA NUEVA LEY PROCESAL DEL TRABAJO.- De con-
formidad a lo estipulado en el artículo 21° de la Nueva 
Ley Procesal de Trabajo N° 29497, nuestra legislación 
ha autorizado a todo magistrado laboral a dictar un 
pronunciamiento de forma o fondo a través de una sen-
tencia, cuando la controversia se sujete a cuestiones 
de puro derecho, aspectos objetivos de clara evidencia 
o hechos carentes de actuación probatoria compleja; 
es decir, situaciones especiales o concretas en el cual 
no se advertirá el agotamiento de pruebas admitidas, 
la inasistencia de los testigos–peritos o por la falta de 
presentación de documentos dentro de las audiencias 
de conciliación o juzgamiento correspondiente; que 
conlleven a una futura nulidad ordinaria de sentencia.

Por ello, el segundo párrafo del inciso 3) del artículo 
43° de la NLPT, en similar condición a lo regulado en el 
artículo 473° del Código Procesal Civil, ha prescrito que, 
dentro de la propia audiencia de conciliación, el mag-
istrado podrá optar por la aplicación del juzgamiento 
anticipado “Si el juez advierte, haya habido o no con-
testación, que la cuestión debatida es solo de derecho, 
o que siendo también de hecho no hay necesidad de 
actuar medio probatorio alguno, solicita a los aboga-
dos presentes exponer sus alegatos, a cuyo término, o 
en un lapso no mayor de sesenta (60) minutos, dicta el 
fallo de su sentencia. La notificación de la sentencia 
se realiza de igual modo a lo regulado para el caso de 
la sentencia dictada en la audiencia de juzgamiento”; 
de ello, el juzgamiento anticipado es una regla nece-
saria dentro del nuevo proceso laboral, pues -en base 
a la aplicación de los principios de economía, concen-
tración, inmediación, celeridad procesal, veracidad y 
oralidad- se romperá la concepción tradicional por la 
cual la falta de agotamiento de la actividad probatoria 
supondría o daría lugar necesariamente a la nulidad de 
la sentencia expedita, pues la tonalidad del fallo se su-
jetará solamente a la valoración de hechos evidentes 
que no requieren de una necesaria actuación probato-
ria o argumentos contrapuestos de puro derecho.

Así, a través de la Casación N° 1254-2014-La Libertad, 
la Sala de Derecho Constitucional y Social Permanente 
ha establecido que “La posibilidad que brinda el orde-
namiento jurídico al juez, de disponer un juzgamiento 
anticipado del proceso(...) se desprende del artículo 43° 
numeral 3 segundo párrafo de la Ley N° 29497, Nueva 
Ley Procesal del Trabajo, al decidirse un juzgamiento 
anticipado del proceso, es de prescindirse de la eta-
pa de actuación probatoria, para dar paso directo a la 
exposición de alegatos de los abogados de las partes, 
y posteriormente a la emisión del fallo de la senten-
cia(...)”

3. DE LOS “PODERES” CONFERIDO AL JUEZ.- A pal-
abras del propio Tribunal Constitucional, desde inicio 
de los años 2000 se había establecido la existencia de 
un deber del juzgador de subsanar los errores en los 
que pueda incurrir el demandante así como aplicar la 
norma correspondiente al caso en concreto, para ello, 
en la sentencia recaída en los Exp. N° 0256–2003–AA/
TC, N° 0394–1997–AA/TC, N° 0905–2001–AA/TC y N° 
0509–2000–AC/TC, el referido TC precisa con meridi-
ana claridad que “La suplencia de las deficiencias pro-
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cesales comprende la obligación del juez de subsanar 
los errores en que pueda incurrir el demandante. (...) Al 
señalarse los fundamentos de derecho, el Juez está en 
la obligación de subsanar por aplicación del principio 
iura novit curia, incorporado expresamente, en el artí-
culo VII del Título Preliminar del Código Civil, es decir, 
debe aplicar el derecho que corresponde, aun cuando 
las partes no lo hubiesen alegado (...) Todo Juez tiene 
el poder–deber de identificar el derecho comprometido 
en la causa, aun cuando no se encuentre expresamente 
invocado en la demanda. De este modo el juez, como 
director del proceso, dice el derecho antes de emitir 
sentencia (...), lo que no implica, en ningún caso, la 
modificación del objeto de la pretensión o de los térmi-
nos de la demanda; es decir, que ello no puede suponer 
fundar su decisión en hechos diversos de los que han 
sido alegados por las partes”.

Es decir, en aplicación del principio Iura Novit Curia 
(reconocido ya en los Artículos VII y VIII del Título Pre-
liminar del Código Civil de 1984), siempre habría exist-
ido (dentro de la formalidad) la obligación y prerroga-
tiva del Juzgador de aplicar correctamente el Derecho, 
involucrando (simultáneamente), en donde tal potes-
tad no signifique la apertura de una actuación arbitrar-
ia del juez; si es así, el Juez siempre se ha encontrado 
vinculado a los hechos y a la pretensión que plantee el 
demandante, consideramos que no será idóneo mod-
ificar o precisar la norma descrita, más aún se trate 
del Título Preliminar, pues la idea central para poder 
realizar una verdadera reforma siempre se ha centrado 
en la inversión de la capacitación del personal juris-
diccional, establecer verdaderos límites al poder de los 
magistrados (tal como lo acontecido en la adecuación 
de la demanda a los procesos de conocimiento, sumario 
y sumarísimo), garantizar un criterio de interpretación 
flexible de los órganos administrativos fiscalizadores 
(los cuales resulten razonables y necesarios), así como 
garantizar la idoneidad de la tramitación para evitar 
pretensiones dilatorias y nulificantes.

En descripción de un caso en concreto, ¿Cómo será 
posible la valoración de la pretensión sin advertir los 
argumentos de hecho y de derecho?, ¿La declaración 
de una materia controvertida sobre desnaturalización 
era una violación al principio de congruencia proce-
sal?, ¿Sera válida un juzgamiento anticipado si no se 
requiere valorar medios probatorios adicional a los ya 
advertidos en el expediente?, ¿Era necesaria la desacu-

mulación del expediente cuando la materia de contro-
versia es la misma?. ¡Para muestra un botón¡

IV. ATERRIZANDO EN EL CASO CONCRETO

De la revisión de la audiencia modelo, el cual se ha 
advertido en la Sentencia de Vista recaída en el Exp. 
N° 27699-2015-0-1801-JR-LA-13, de fecha 15 de abril de 
2019, se aprecia que la defensa de una de las codeman-
dadas (la tercerizadora), sostiene dentro de la audien-
cia modelo que la relación inicial de los trabajadores 
a plazo fijo fueron modificados a una relación a plazo 
indeterminado, en base a un acuerdo por trato directo 
suscrito entre la empresa demandada con el sindicato 
de trabajadores en el año 2014, en el cual se acordó el 
traspaso de los trabajadores (conforme al periodo lab-
orado) al régimen laboral a plazo indeterminado; con 
ello, se aprecia que el petitorio de la demanda ya no 
era la primigenia desnaturalización de un contrato de 
trabajo sujeto a modalidad, por cuanto que ya existía 
un régimen laboral a régimen indeterminado (aunque 
en el petitorio se sustente en una causal expresa) y el 
objeto del proceso en realidad se ha ajustado a una pre-
sunta desnaturalización del régimen de tercerización 
laboral con la empresa principal.

Asimismo, se aprecia que (dentro de la Audiencia de 
Vista) los abogados de las codemandadas en ningún 
momento han cuestionado la validez o continuidad de 
la audiencia modelo, en tanto que los abogados deman-
dados cuestionaron la pretensión impugnatorios del 
régimen de tercerización en la audiencia modelo; en 
ese sentido no es lógico que se proceda a admitir algu-
na causal de nulidad propuesta, al no advertirse alguna 
vulneración de los derechos constitucionales descritos 
en los párrafos precedentes.

Tan cierto es lo afirmado, que a pesar del fal-
lo propuesto por una Sala Laboral de Lima (Exp. N° 
17693-2016-0-1801-JR-LA-13), con el cual respetu-
osamente no compartimos, que el impulso de un 
juzgamiento anticipado no deberá acarrear la nulidad 
de lo decidido (al no recurrir presuntamente los presu-
puestos para su procedencia), pues todos los medios 
probatorios ofrecidos por las partes han sido admiti-
dos de oficio, así como actuados y valorados en la au-
diencia de vista, en aplicación del Pleno Jurisdiccio-
nal Nacional Laboral y Procesal Laboral celebrado en 
setiembre de 2018; por lo que no encontramos ningún 
vicio de nulidad, pues en el Pleno Jurisdiccional Nacio-
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nal Laboral y Procesal Laboral (celebrado en setiembre 
de 2018) se advierte que las Cortes Superiores de Jus-
ticia de la República han acordado en forma unánime 
que “De manera excepcional, es posible incorporar y 
valorar un medio probatorio extemporáneo. El artículo 
21 de la NLPT 29497 no debe ser interpretado de una 
manera cerrada y restrictiva, pues lo contrario afec-
taría el principio de veracidad y la justicia que deben 
prevalecer, pues el proceso no es un fin en sí mismo, 
sino un instrumento para el logro de los fines de la Ad-
ministración de Justicia”, pues la actuación de prueba 
de oficio en segunda instancia, inclusive tratándose de 
medios probatorios extemporáneos, podrán ser incor-
porados por el Juez ad quem, pues siempre se deberá 
privilegiarse los principios de economía procesal, con-
centración, celeridad y veracidad sobre la formalidad; 
toda vez que, tanto el reenvío como la demora en la 
resolución de los procesos laborales, desnaturaliza el 
espíritu del nuevo sistema procesal laboral que debe 
ser dinámico y breve.

En ese sentido, actualmente consideramos que la in-
corporación del oficio de medios probatorios, el cual 
no colisionaría con lo dispuesto en el artículo 21° de la 
Nueva Ley Procesal del Trabajo N° 29497, no ha afect-
ado los derechos fundamentales a un Debido Proceso 
o la Debida Motivación de las Resoluciones Judiciales 
reconocidos en la Constitución Política del Perú; así, se 
podrá advertir que la celebración de la audiencia mod-
elo y la posterior emisión de la sentencia mediante 
juzgamiento anticipado no ha vulnerado sus derechos 
constitucionales a la Tutela Jurisdiccional Efectiva, el 
Debido Proceso, la Motivación de las Resoluciones Ju-
diciales, la Defensa y el Acceso a la Justicia reconoci-
dos en la Constitución Política del Perú, por cuanto las 
codemandadas no han sustentado alguna afectación 
de sus derechos dentro de la celebración de la referida 
audiencia.

Por ello, consideramos que -de la interpretación con-
junta de los incisos 1) y 2) del artículo 7° de la NLPT20 

y el primer párrafo del artículo 31°21 –un Juez Laboral 
podrá resolver la relación jurídico procesal alegada 
mediante excepción o medio de defensa, o la contro-
versia material dentro de la sentencia, pues la propia 
norma prescribe que la sentencia se deberá pronunciar 
por todas las articulaciones o medios de defensa pro-
puestas por las partes; en consecuencia, carece de todo 
sentido lógico (a nuestro criterio) que la parte deman-
dante sostenga que el órgano jurisdiccional de primera 
instancia se encontraba impedido de resolver la excep-
ción de incompetencia por territorio mediante senten-
cia, por falta de valoración de medios probatorios o la 
determinación del petitorio de la demanda, pues no se 
ha advertido que la propia norma ha otorgado aquella 
potestad al Juez (esto es, el juzgamiento anticipado y la 
aplicación del principio de concentración) de ejercerlo 
mediante un resolución del fondo de la controversia y 
dentro de la audiencia de conciliación (denominada 
audiencia modelo).

V. CONCLUSIONES

En ese sentido, de la revisión del presente artículo, se 
podrán llegar a las siguientes conclusiones:

1.- Existe la necesidad que todo Juzgador Laboral deba 
sumar el mayor grado de actos procesales en el menor 
acto diligéncial, pues con ello se podrá garantizar la 
continuidad y unidad de los actos que componen la 
controversia; por ello, no se puede olvidar que la doctri-
na siempre ha exhortado a que se debe reunir los actos 
procesales de una manera tal que en un breve lapso se 
cumpla con la sustanciación del procedimiento, real-
izando la mayor cantidad de actos procesales en una 
misma audiencia evitando retardos innecesarios.

2.- Dentro de tales potestades otorgadas al Juez, el prin-
cipio de Prevalencia del Fondo sobre la Forma admite 
la posibilidad que el magistrado pueda aplicar las nor-
mas jurídicas dentro del marco de la razonabilidad y 
concentración procesal, en la medida que, dentro de la 
tramitación del proceso ordinario o abreviado, las vías 

20 El artículo 7° de la Nueva Ley Procesal del Trabajo N° 29497 ha expedido en forma expresa lo siguiente:  
7.1 El demandado puede cuestionar la competencia del juez por razón de la materia, cuantía, grado y territorio mediante excepción. Sin perjuicio de ello el juez, en cual-
quier estado y grado del proceso, declara, de oficio, la nulidad de lo actuado y la remisión al órgano jurisdiccional competente si determina su incompetencia por razón de 
materia, cuantía, grado, función o territorio no prorrogado. 
7.2 Tratándose del cuestionamiento de la competencia del juez por razón de territorio, el demandado puede optar, excluyentemente, por oponer la incompetencia como 
excepción o como contienda. La competencia de los jueces de paz letrados sólo se cuestiona mediante excepción.
21 El artículo 8° de la NLPT regula de forma expresa que el juez recoge los fundamentos de hecho y de derecho esenciales para motivar su decisión. La existencia de 
hechos admitidos no enerva la necesidad de fundamentar la sentencia en derecho. La sentencia se pronuncia sobre todas las articulaciones o medios de defensa pro-
puestos por las partes y sobre la demanda, en caso de que la declare fundada total o parcialmente, indicando los derechos reconocidos, así como las prestaciones que 
debe cumplir el demandado.
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procedimentales por sí mismas resulten insuficientes 
en virtud de su carácter general.

3. El principio procesal del fondo sobre la forma garan-
tiza que los órganos jurisdiccionales puedan ejercer 
plenamente la aplicación de Primacía de la Realidad, 
Oralidad e Inmediación, dentro de la vinculatoriedad 
de las vías procedimentales reguladas, peticiones im-
precisas o acciones dilatorias de cada parte, con el fin 
que las deficiencias en cada proceso no permitan el 
impedimento de una Tutela Jurisdiccional Efectiva.

4.- El artículo 21° de la Nueva Ley Procesal de Trabajo 
N° 29497, autoriza a todo magistrado laboral a dictar un 
pronunciamiento de forma o fondo a través de una sen-
tencia, cuando la controversia se sujete a cuestiones 
de puro derecho, aspectos objetivos de clara evidencia 
o hechos carentes de actuación probatoria compleja; 
es decir, situaciones especiales o concretas en el cual 
no se advertirá el agotamiento de pruebas admitidas, 
la inasistencia de los testigos–peritos o por la falta de 
presentación de documentos dentro de las audiencias 
de conciliación o juzgamiento correspondiente; que 
conlleven a una futura nulidad ordinaria de sentencia.

5.-De los actuados en el proceso, se aprecia que (den-
tro de la Audiencia de Vista) los abogados de las co-
demandadas en ningún momento han cuestionado la 
validez o continuidad de la audiencia modelo, en tanto 
que los abogados demandados cuestionaron la preten-
sión impugnatoria del régimen de tercerización en la 
audiencia modelo; en ese sentido, no es lógico que se 
proceda a admitir alguna causal de nulidad propuesta, 
al no advertirse una vulneración de los derechos con-
stitucionales descritos en los párrafos precedentes.

6.- El impulso de un juzgamiento anticipado no deberá 
acarrear la nulidad de lo decidido (al no recurrir pre-
suntamente los presupuestos para su procedencia), 
pues todos los medios probatorios ofrecidos por las 
partes han sido admitidos de oficio, así como actuados 
y valorados en la audiencia de vista, en aplicación del 
Pleno Jurisdiccional Nacional Laboral y Procesal Lab-
oral celebrado en setiembre de 2018.



18



19

Estudio de la compensación 
por tiempo de servicios

- Segunda Parte - 

Comentarios atemporales del Maestro Fernando Elías Mantero

14.- Remuneración Integral Anual. 15.- Tiempo de Ser-
vicios Computable. 15.1. Inasistencias motivadas por 
accidente de trabajo, enfermedad profesional, o por 
enfermedades debidamente comprobadas. 15.2. Días 
de descanso pre y post natal. 15.3. Días de suspensión 
de la relación laboral con el pago de la remuneración. 
15.4. Días de Huelga. 15.5. Días que devenguen remu-
neraciones en un procedimiento de nulidad de despi-
do. 16.- Territorialidad de los Servicios. 17.- Remuner-
ación Computable. 18.- Definición de Remuneración 
Computable. 19.- ¿Cómo se compone la Remuneración 
Computable?. 20.- Alimentación Principal. 21.- Valor de 
la Alimentación Principal. 22.- Valorización de la Ali-
mentación otorgada en especie o por medio de conce-
sionario. 23.- Remuneración en Especie. 24.- Monto de 
la Remuneración Computable. 25.- Remuneración Vari-
able. 26.- Remuneraciones no Computables. 27.- Nor-
mas Reglamentarias (D. S. Nº 004- 97-TR). 27.1. Análisis 
en los casos de remuneraciones no computables (Arts. 
19º y 20º). a) Gratificaciones extraordinarias u otros pa-
gos que perciba el trabajador ocasionalmente, a título 
de liberalidad del empleador o que hayan sido materia 
de convención colectiva, o aceptadas en los proced-
imientos de conciliación o mediación, o establecidas 
por resolución de la Autoridad Administrativa de Tra-
bajo, o por laudo arbitral. Se incluye en este concepto a 
la bonificación por cierre de pliego. b) Cualquier forma 
de participación en las utilidades de la empresa. c) El 
costo o valor de las condiciones de trabajo. d) La ca-
nasta de Navidad o similares. e) El valor del transporte, 
siempre que esté supeditado a la asistencia al centro 
de trabajo y que razonablemente cubra el respectivo 
traslado. Se incluye en este concepto el monto fijo que 
el empleador otorgue por pacto individual o convención 
colectiva, siempre que cumpla con los requisitos antes 

mencionados. f) La asignación o bonificación por ed-
ucación, siempre que sea por un monto razonable y 
se encuentre debidamente sustentada. g) Las asigna-
ciones o bonificaciones por cumpleaños, matrimonio, 
nacimiento de hijos, fallecimiento y aquéllas de se-
mejante naturaleza. Igualmente, las asignaciones que 
se abonen con motivo de determinadas festividades 
siempre que sean consecuencia de una negociación 
colectiva. h) Los bienes que la empresa otorgue a sus 
trabajadores, de su propia producción, en cantidad ra-
zonable para su consumo directo y de su familia. i) To-
dos aquellos montos que se otorgan al trabajador para 
el cabal desempeño de su labor, o con ocasión de sus 
funciones, tales como movilidad, viáticos, gastos de 
representación, vestuario y en general todo lo que ra-
zonablemente cumpla tal objeto y no constituya ben-
eficio o ventaja patrimonial para el trabajador. i.1) Mo-
vilidad y Viáticos. i.2) Vestuario. j) El refrigerio que no 
constituya alimentación principal, conforme al Artícu-
lo 12º de la presente Ley. 28.- Situación especial de la 
alimentación que tenga la calidad de condición de tra-
bajo, de las prestaciones alimentarias y la que se otorga 
por mandato legal. 28.1. El Texto de la norma. 29.- Regu-
laridad de la Remuneración. 30.- Remuneraciones con 
periodicidad mayor a un mes. 31.- Forma de Pago de 
la Compensación por Tiempo de Servicios. 31.1. El De-
pósito a Terceros. 32.- Designación del Depositario. 33.- 
Factores que inciden en la designación del depositario. 
34.- Contenido de la comunicación. 35.- Moneda en la 
cual debe realizarse el depósito. 36.- Entidades Recep-
toras de los depósitos CTS. 37.- Cambio de Depositario. 
38.- Obligaciones del Depositario cambiado. 39.- Otras 
obligaciones del Depositario. 39.1. La obligación del 
Depositario cambiado de informar al nuevo sobre di-
versos aspectos de la retención. (Artículo 27º). 39.2. La 
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obligación de entregar al trabajador, por intermedio del 
empleador respectivo, el documento que acredite de 
acuerdo a ley la titularidad del depósito (Artículo 28º). 
39.3. La entrega al cónyuge supérstite del 50% del mon-
to acumulado de la compensación por tiempo de ser-
vicios y sus intereses del trabajador fallecido. (Artículo 
54º). 40.- Notificación del Depósito. 41.- ¿Qué sucede si 
el empleador no cumple con la obligación de entregar 
la constancia de depósito semestral al trabajador? 42.- 
Incumplimiento del empleador en efectuar el depósi-
to. 43.- Cuestionamiento de la liquidación efectuada. 
44.- Regularización de los Depósitos de Compensación 
por Tiempo de Servicios. 45.- Intangibilidad de la Com-
pensación por Tiempo de Servicios y sus Intereses. 
46.- Naturaleza Preferencial de la Compensación por 
Tiempo de Servicios. 47.- Inembargabilidad de la Com-
pensación por Tiempo de Servicios.

14. REMUNERACIÓN INTEGRAL ANUAL.-

El Texto Único del D.S. Nº 003-97-TR, contempla la 
posibilidad de pactar en determinados casos lo que se 
denomina REMUNERACIÓN INTEGRAL ANUAL que in-
cluya en una sola suma la totalidad de los beneficios 
que le pudiera corresponder al trabajador por beneficios 
legales y convencionales de trabajo, con excepción de 
la participación en las utilidades, que por su propia na-
turaleza aleatoria y condicionada no es susceptible de 
ser incorporada en dicho beneficio porque implicaría 
una renuncia a priori del mismo. Además, como lo ha 
demostrado la experiencia, para algunos trabajadores 
lo percibido por este concepto es mayor que lo recibido 
por remuneraciones ordinarias.

Esta modalidad de pago -que permite incluir también 
la CTS- inicialmente estuvo limitada al personal de di-
rección.

Como consecuencia de la expedición del Decreto Leg-
islativo Nº 855 se ha extendido la posibilidad de apli-
cación de la remuneración integral anual a todos los 
trabajadores que perciban una remuneración superior 
a 2 Unidades Impositivas Tributarias.

La remuneración anual integral está regulada actual-
mente por el tercer párrafo del artículo 8º del D.S. Nº 
003-97-TR que señala:

“Artículo 8º.- Asimismo, el empleador podrá pactar con 
el trabajador que perciba una remuneración mensual 
no menor a dos (2) Unidades Impositivas Tributarias, 

una remuneración integral computada por período an-
ual, que comprenda todos los beneficios legales y con-
vencionales aplicables a la empresa, con excepción de 
la participación en las utilidades”.

Al hacer referencia indiscriminada a que la remuner-
ación anual integral “comprenda todos los beneficios 
legales convencionales aplicable a la empresa, con ex-
cepción de la participación en las utilidades”, permite 
la incorporación de la CTS dentro de dicho monto.

Este criterio se encuentra expresamente aclarado en el 
D.S. Nº 004-97-TR (Reglamento del Decreto Legislativo 
Nº 650), en cuyo artículo 2º se indica expresamente:

“Artículo 2º.- No se encuentran obligados a efectuar los 
depósitos semestrales de la compensación por tiem-
po de servicios, a que se refiere el artículo 2º de la Ley, 
los empleadores que hubiesen suscrito con sus traba-
jadores convenios de remuneración integral anual que 
incluyen este beneficio, de acuerdo a lo establecido en 
el artículo 8º de la Ley de Productividad y Competitiv-
idad Laboral”.

Es posible pactar la remuneración integral anual con 
excepciones. Esto es, se puede considerar dentro de la 
misma por ejemplo las gratificaciones anuales pero no 
la CTS. En éste caso el empleador continuaría efectu-
ando los depósitos en forma semestral.

15. TIEMPO DE SERVICIOS COMPUTABLE.-

La característica de la compensación por tiempo de 
servicios dentro del sistema anterior es que ella se gen-
eraba por años legales, considerándose como tal toda 
fracción mayor de tres meses de servicios. Se otorgaba 
el beneficio en forma excepcional y por fracciones, al 
que superaba el mes de servicios y que era despedido 
durante el período de prueba. No existía una verdadera 
proporcionalidad entre el tiempo de servicios y la com-
pensación, pues aquel trabajador que cesaba después 
de tres meses y un día de servicios tenía la misma 
compensación que aquel que cesaba al año 2 meses y 
29 días.

El régimen vigente establece un criterio de estricta 
proporcionalidad entre el tiempo de servicios y la com-
pensación según se puede apreciar del artículo 2º:

“Artículo 2º.- La compensación por tiempo de servicios 
se devenga desde el primer mes de iniciado el vínculo 
laboral; cumplido este requisito toda fracción se com-
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puta por treintavos.

La compensación por tiempo de servicios se deposita 
semestralmente en la institución elegida por el traba-
jador. Efectuado el depósito queda cumplida y pagada 
la obligación, sin perjuicio de los reintegros que deban 
efectuarse en caso de depósito insuficiente o que resul-
tare diminuto”.

Para tener derecho al beneficio es necesario haber su-
perado el primer mes de servicios.

Para los que pasen dicho período rige la regla de los 
treintavos esto es, el cálculo por día. A pesar de las 
complicaciones que este factor pudiera introducir en 
el cómputo de la compensación, es el más justo pues 
responde al criterio de proporcionalidad ya señalado.

Como consecuencia de tal regla y la diversidad de situ-
aciones que se pueden presentar, se han dictado nor-
mas dirigidas a establecer los días de inasistencia que 
se consideran como de concurrencia al trabajo para 
el cálculo indemnizatorio. Para esto nos remitimos al 
artículo 8º que señala:

“Artículo 8º.- Son computables los días de trabajo efec-
tivo. En consecuencia, los días de inasistencia injusti-
ficada, así como los días no computables se deducirán 
del tiempo de servicios a razón de un treintavo por 
cada uno de estos días.

Por excepción, también son computables:

a) Las inasistencias motivadas por accidente de 
trabajo o enfermedad profesional o por enfer-
medades debidamente comprobadas, en todos 
los casos hasta por 60 días al año. Se computan 
en cada período anual comprendido entre el 1 de 
noviembre de un año y el 31 de octubre del año 
siguiente;

b) Los días de descanso pre y post natal;

c) Los días de suspensión de la relación laboral 
con pago de remuneración por el empleador;

d) Los días de huelga, siempre que no haya sido 
declarada improcedente o ilegal; y,

e) Los días que devenguen remuneraciones en un 
procedimiento de calificación de despido”.

Este dispositivo tiene relación con normas de apli-
cación para la determinación de días de inasistencia 

para el descanso vacacional que ha servido de base 
para su inspiración. Sin embargo es necesario formular 
algunas acotaciones a los casos señalados.

La regla fundamental es que la compensación por ti-
empo de servicios está vinculada directamente a la 
prestación efectiva del servicio.

Los casos de excepción en que se consideran ciertas 
faltas al trabajo como asistencias se encuentran expre-
samente consignados en la segunda parte del dispos-
itivo. A continuación se analizan las situaciones con-
templadas en la ley.

15.1) Inasistencias motivadas por accidente de trabajo, 
enfermedad profesional, o por enfermedades debida-
mente comprobadas:

Solamente se consideran los primeros sesenta días 
de inasistencia por cada una de las razones mencio-
nadas, por año calculado entre el 1º de Noviembre y 31 
de octubre del año siguiente. Esta forma de cómputo 
no necesariamente coincide con la de las vacaciones 
que corre en fechas diferentes (cuyo cálculo comienza 
con la fecha de ingreso, salvo nivelación a otra fecha, 
como lo permite la ley en algunos casos). Esto signifi-
ca que el descuento para la compensación por tiem-
po de servicios se lleva a cabo a partir de los sesenta 
días. (Por ejemplo: si un trabajador falta setenta días 
por enfermedad, tendría solamente diez días de des-
cuento para efectos de la CTS). Si la enfermedad o la 
incapacidad derivada del accidente tiene una duración 
de doce meses, el empleador sólo está obligado a con-
siderar dos meses para efectos del depósito. El período 
posterior no es computable por tratarse de un caso de 
suspensión de la relación de trabajo. La condición para 
considerar dichos sesenta días es que la enfermedad 
o accidente se encuentren debidamente comprobados.

15.2) Días de descanso pre y post natal:

Este tema no requiere de mayor explicación pues re-
sultan de aplicación los mismos principios analizados 
en el caso anterior, por tratarse de inconcurrencia al 
trabajo como consecuencia de una situación protegida 
por la ley como es la maternidad. Si bien durante este 
período no existe la obligación del empleador de pagar 
la remuneración, tales ausencias se consideran como 
días trabajados para efectos de la compensación por 
tiempo de servicios.
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15.3) Días de suspensión de la relación laboral con el 
pago de la remuneración:

En el inciso c) se hace referencia a los días de suspen-
sión laboral con pago de la remuneración.

Quedaría excluida la suspensión por medida discipli-
naria pues ella se lleva a cabo sin pago de remuner-
ación. En los casos de suspensión imperfecta de la 
relación siempre se computan los días de inasistencia 
como si fueran de concurrencia del trabajador.

Existe una situación que no está contemplada en la 
norma, que se da cuando el empleador exonera al tra-
bajador de la obligación de concurrir al centro de traba-
jo pero reconociéndole el pago de sus remuneraciones. 
En ella no se produce una suspensión de la relación 
de trabajo pues continúa vigente y solamente se da la 
no concurrencia al centro laboral o a cumplir con la 
prestación del servicio. Además esta situación puede 
considerarse como una inasistencia justificada pues es 
provocada por necesidades del propio empleador.

No se ha considerado dentro del dispositivo el caso de 
la licencia sindical. Esta podría ser considerada técni-
camente como una inasistencia justificada, aunque se 
trata de una ficción pues la realidad es que este ben-
eficio exonera al trabajador de la prestación efectiva 
del servicio durante el tiempo que ella se otorgue, pero 
considerándolo presente para todos los efectos en el 
trabajo. Se trata de una suspensión con pago de remu-
neración.

Por declaración del inciso f) del artículo 12º del T.U.O. 
de la Ley de Productividad y Competitividad Laboral, 
la licencia sindical constituye un caso de suspensión 
imperfecta de la relación laboral, pues subsiste la obli-
gación del empleador de pagar la remuneración, estan-
do dispensado el trabajador de la contraprestación. Ello 
en la medida que se den las condiciones legales o con-
tractuales respectivas.

15.4) Días de Huelga:

La característica principal de la huelga como dere-
cho del trabajador es que se abstiene de trabajar como 
consecuencia de una decisión colectiva, pero el ejer-
cicio de dicho derecho no lo faculta a cobrar la remu-
neración que es la contraprestación del servicio. De 
allí que los días de huelga no sean remunerados. Sin 
embargo, para el caso de la compensación por tiempo 

de servicios se consignan determinadas condiciones 
especiales, cuales son que se haya producido la declar-
atoria de ilegalidad o improcedencia de la huelga. Esto 
quiere decir que para estos efectos, el trabajador si bien 
no tiene derecho a percibir la remuneración por los 
días de huelga, no pierde la compensación por tiempo 
de servicios por dichos días.

No estamos de acuerdo con el mencionado criterio 
puesto que si en términos generales, la compensación 
por tiempo de servicios está directamente relacionada 
con la remuneración y a la prestación del servicio, la 
huelga debía suspender también el pago de la compen-
sación por tiempo de servicios de la misma manera que 
no se considera como día de asistencia para efectos del 
record vacacional. Debe existir perfecta coherencia en 
toda nuestra legislación laboral.

15.5) Días que devenguen remuneraciones en un pro-
cedimiento de nulidad de despido:

Es de aplicación lo normado por el artículo 40º del D.S. 
Nº 003-97-TR que se refiere a la nulidad de despido que 
señala:

“Artículo 40º.- Al declarar fundada la demanda de nu-
lidad de despido, el juez ordenará el pago de las remu-
neraciones dejadas de percibir desde la fecha en que se 
produjo, con deducción de los períodos de inactividad 
procesal no imputables a las partes.

Asimismo, ordenará los depósitos correspondientes a 
la compensación por tiempo de servicios y, de ser el 
caso, con sus intereses”.

16. TERRITORIALIDAD DE LOS SERVICIOS.-

Recogiéndose el principio establecido en el hoy deroga-
do artículo 46º del Reglamento de la Ley Nº 4916, y re-
spetándose el principio de la territorialidad en la apli-
cación de la legislación laboral el artículo 7º del T.U.O. 
señala:

“Artículo 7º.- Sólo se toma en cuenta el tiempo de ser-
vicios efectivamente prestado en el Perú, o en el ex-
tranjero cuando el trabajador haya sido contratado en 
el Perú”.

A pesar de que la regla es clara es conveniente hacer 
algunas precisiones:

1) No se encuentran considerados dentro de la ley 
aquéllos servicios prestados dentro de condiciones 
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de extraterritorialidad. Tal sería el caso de los desem-
peñados para los entes y organismos no sujetos a la 
legislación nacional. En estos casos se da la prestación 
del servicio pero sometida a la legislación extranjera.

2) Los servicios prestados en el extranjero pero con-
tratados en el Perú, son computables de acuerdo con la 
ley peruana. Ello no significa que el trabajador esté im-
pedido de reclamar en el extranjero y de acuerdo con 
los beneficios de la legislación del país donde prestó 
servicios, pues los Tribunales de dicho país le recon-
ocerán dicho derecho a pesar de que la contratación 
se hizo desde su perspectiva, en el extranjero. En este 
caso no se podrá solicitar la aplicación de los benefi-
cios de ambas legislaciones pues una excluirá a la otra. 
Debe tenerse presente que las leyes laborales tienen un 
carácter eminentemente territorial.

3) Los servicios contratados por un extranjero fuera de 
nuestro país y bajo su propia legislación pero desem-
peñados en nuestro país, podrán eventualmente ser 
compensados de acuerdo con lo señalado en la legis-
lación peruana, por el tiempo laborado en el país en la 
medida que se reclame ante un tribunal nacional. Ello 
en base a la naturaleza eminentemente territorial de 
las leyes laborales.

Complementando lo señalado en el artículo 4º del 
Reglamento (D.S. Nº 004-97-TR) ha señalado:

“Artículo 40º.- Para efectos del Artículo 7º de la Ley, es 
computable el tiempo de servicios prestado en el ex-
tranjero, siempre que el trabajador mantenga vínculo 
laboral vigente con el empleador que lo contrató en el 
Perú”.

17. REMUNERACIÓN COMPUTABLE.-

Uno de los puntos más difíciles de abordar en la norma 
que regula la compensación por tiempo de servicios y 
que genera el mayor número de problemas, es el refer-
ente a la determinación de los conceptos remunerati-
vos que deben formar parte del sueldo para el cálculo 
de la CTS. Este tema siempre ha presentado problemas 
para su aplicación, tanto por el hecho de que las nor-
mas que lo regulaban han tenido un carácter genérico, 
como por la circunstancia de que en las empresas ex-
isten una serie de formas de retribución de los servi-
cios y denominaciones de las remuneraciones que se 
pagan. El tema fue regulado inicialmente por la Ley Nº 
12015 que fue objeto de múltiples interpretaciones -y 

en algunos casos pronunciamientos jurisprudenciales 
contradictorios-. Si bien

esta norma fue derogada expresamente por el Decreto 
Legislativo Nº 650, la jurisprudencia todavía mantiene 
vigencia porque las reglas de una y otra disposición 
son semejantes.

18. DEFINICIÓN DE REMUNERACIÓN COMPUTABLE.-

El primer dispositivo que merece nuestro análisis es el 
artículo 9º del T.U.O. del Decreto Legislativo Nº 650, que 
consigna la definición de remuneración computable al 
señalar:

“Artículo 9º.- Son remuneración computable la remu-
neración básica y todas las cantidades que regular-
mente perciba el trabajador, en dinero o en especie 
como contraprestación de su labor, cualquiera sea la 
denominación que se le dé, siempre que sean de su li-
bre disposición. Se incluye en este concepto el valor de 
la alimentación principal cuando es proporcionada en 
especie por el empleador y se excluyen los conceptos 
contemplados en los Artículos 19º y 20º”.

La disposición transcrita es muy parecida a la regla 
que consignaba el artículo 4º del D.S. Nº 015-91-TR, y se 
caracteriza entre otras cosas porque se hace referen-
cia a lo que se denomina “remuneración regularmente 
percibida por el trabajador”, término que se aparta de 
los utilizados en la Ley Nº 12015 (ya derogada) que 
hacía alusión a las sumas percibidas por el trabajador 
en forma “fija y permanente”.

Tampoco puede dejarse de considerar la definición de 
remuneración a que se refería el artículo 6º del D.S. Nº 
003-97-TR (T.U.O. de la Ley de Productividad y Compet-
itividad Laboral).

19. ¿CÓMO SE COMPONE LA REMUNERACIÓN COM-
PUTABLE?

La determinación de lo que es haber indemnizatorio o 
remuneración computable se encuentra considerada 
en diversos artículos del TUO del Decreto Legislativo 
Nº 650.

El artículo 9º transcrito líneas arriba contiene una defi-
nición de lo que es la remuneración computable, pero 
completándolo con los artículos 19º y 20º de la misma 
norma que consigna los conceptos excluidos. (Existe 
una definición genérica que comprende lo que es el 
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haber indemnizatorio, y otra específica que nos indica 
lo que no es.)

Recién es con el Decreto Legislativo Nº 650 que se es-
tablece con mayor claridad esta diferenciación pues se 
considera como remuneración la alimentación, bajo el 
nombre genérico de tal, excluyéndose de dicho con-
cepto solamente la situación consignada en el artículo 
20º del T.U.O, esto es:

“Artículo 20º.- la alimentación proporcionada directa-
mente por el empleador que tenga la calidad de condi-
ción de trabajo por ser indispensable para la prestación 
de los servicios, o cuando se derive de mandato legal”.

En el T.U.O. del Decreto Legislativo Nº 650 se considera 
como remuneración todo alimento–exceptuado el re-
frigerio- que no sea indispensable para la prestación de 
los servicios o cuando no se derive de mandato legal. 
Un ejemplo claro de ésta situación es la alimentación 
preparada que se le proporciona al trabajador embar-
cado en las naves o aeronaves durante la jornada de 
trabajo, o su permanencia en ellas durante la travesía, 
pues no tiene otra opción para proveerse de su ali-
mentación lo que demuestra que su otorgamiento es 
indispensable.

El criterio consignado en la ley no es el más exacto 
desde el punto de vista teórico pues no se puede dejar 
de reconocer que el alimento que se otorga en el cen-
tro de trabajo y dentro de la jornada laboral, se asemeja 
más a la condición de trabajo que a la remuneración. 
Sin embargo, la discusión queda terminada con la ref-
erencia que hace la ley a la “alimentación principal” y al 
tratamiento de remuneración computable que se le da.

La existencia de un concepto de remuneración com-
putable para fines indemnizatorios es específico, 
puesto que se reconoce la existencia del término re-
muneración para otros fines. Así por ejemplo se hace 
mención a “remuneración vacacional” y podrían haber 
otros pactados de común acuerdo para el cálculo de 
conceptos distintos.

Como hemos indicado en el Decreto Legislativo Nº 650 
se hace alusión a la remuneración percibida regular-
mente, que difiere de lo que al respecto señalaba la Ley 
Nº 12015, que no deja de ser un antecedente y en la que 
se indicaba:

“Las indemnizaciones de los empleados a los cuales se 

refieren las leyes 4916 y ampliatorias, se computarán 
sobre la base del sueldo y de toda otra cantidad que por 
cualquier concepto perciban de modo permanente y 
fijo”.

Para evitar problemas el Decreto Legislativo Nº 650, 
redactado bajo la experiencia del Decreto Supremo Nº 
015-91-TR y posteriores ampliaciones y modificaciones, 
establece diversas pautas referidas a la alimentación 
(artículos 12º, 13º y 14º) que señalan:

“Artículo 12º.- Se entiende por alimentación principal, 
indistintamente, el desayuno, almuerzo o refrigerio de 
mediodía cuando lo sustituya, y la cena o comida.

Artículo 13º.- La alimentación principal otorgada en es-
pecie se valorizará de común acuerdo y su importe se 
consignará en el libro de planillas y boletas de pago. 
Si las partes no se pusieran de acuerdo, regirá la que 
establezca el Instituto Nacional de Alimentación y Nu-
trición u organismo que lo sustituya.

Artículo 14º.- Tratándose de la alimentación otorgada 
en especie o a través de concesionarios, u otras formas 
que no impliquen pago en efectivo, se considerará el 
valor que tenga en el último día laborable del mes an-
terior a aquél en que se efectúe el depósito correspon-
diente.

El valor mensual se establecerá en base al mes del re-
spectivo semestre en que el trabajador acumuló mayor 
número de días de goce de este beneficio, consignán-
dose en el libro de planillas y boletas de pago”.

20. ALIMENTACION PRINCIPAL.-

Se define como alimentación principal indistintam-
ente, el desayuno, almuerzo o refrigerio de mediodía y 
la cena o comida. Por lo general los empleadores que 
otorgan alimentación principal lo hacen solamente 
una vez al día. Sin embargo, en el supuesto de que por 
alguna razón se le otorgara al trabajador un mayor 
número de alimentos todos ellos deben ser tomados 
en cuenta para calcular el haber indemnizatorio pues 
el término indistintamente no lo limita a uno solo de 
dichos alimentos sino a todos los que pudiera recibir el 
trabajador del empleador.

Creemos que la inclusión del beneficio en el haber in-
demnizatorio favorece a los trabajadores que lo vienen 
percibiendo. Sin embargo, para el caso de los que no 
lo tienen, ello podrá originar una mayor dificultad para 
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que se les conceda, pues éste solo se puede lograr por 
decisión unilateral del empleador, o en un proced-
imiento de negociación colectiva.

Desde una perspectiva diferente hubiese sido conve-
niente no incluir el alimento preparado entregado por 
el empleador como remuneración, pues ello significa 
un costo adicional que muchas veces desanima del 
otorgamiento de dicho beneficio. Podría haber sido 
más conveniente excluirlo de los beneficios adiciona-
les para que de ésta manera el empleador se encuentre 
estimulado para alimentar mejor al trabajador.

21. VALOR DE LA ALIMENTACIÓN PRINCIPAL.-

El valor de la alimentación principal para efectos in-
demnizatorios -conocido en nuestro medio como justi-
precio-, debe establecerse de común acuerdo entre tra-
bajadores y empleadores, según lo precisa el artículo 
13º de la norma, y tal importe debe consignarse en el 
libro de planillas y boletas de pago. Lo señalado tiene 
una serie de efectos, entre ellos que están afectas a las 
contribuciones al Sistema de Salud y de Pensiones y 
para los subsidios de enfermedad y pensiones de jubi-
lación. Asimismo, siguiendo la misma lógica, la valori-
zación servirá para calcular el impuesto a la renta de 
Quinta Categoría. De no acordarse tal valorización de 
mutuo acuerdo “regirá la que establezca el Instituto Na-
cional de Alimentación y Nutrición u Organismo, que 
lo sustituya”. (Artículo 13º del T.U.O.). 

La lectura de la regla transcrita nos conduce a formular 
y responder diversas interrogantes:

1º.- La valorización puede realizarse por medio de con-
venio individual o colectivo de trabajo. Nada se ha di-
cho al respecto, lo que podría conducir a determinados 
problemas de interpretación. En caso que el convenio 
colectivo no contemple la valorización, ¿puede el em-
pleador celebrar convenios individuales?. Creemos que 
sí, ya que la ley no hace ninguna distinción al respecto.

2º.- ¿Cuál es la situación de aquellos centros de traba-
jo en los que no existe organización sindical ni nego-
ciación colectiva? ¿Sería válido el acuerdo individual 
celebrado entre el empleador y cada trabajador? ¿Po-
dría establecerse una valorización simbólica de la ali-
mentación que prevalezca sobre el valor real?. En caso 
de existir solamente convenios individuales en un 
centro de trabajo ¿podría pactarse sumas diferentes de 
valorización?

En cuanto a la primera interrogante creemos que no 
hay prohibición alguna de pactar individualmente el 
valor de la alimentación, pero ello está sujeto a que no 
exista organización sindical que represente a los tra-
bajadores o un convenio colectivo que obligue a otra 
forma de justiprecio.

Cuando exista sindicato no cabe duda que será éste 
quién plantee tal valorización por medio de la negoci-
ación colectiva.

En la hipótesis que no existiera convenio colectivo de 
otorgamiento de alimentación, y ésta se concediera 
unilateralmente por el empleador, la valorización po-
dría darse por convenios individuales.

3º.- ¿Qué sucede si no hay convenio expreso de valo-
rización no obstante lo cual aparece una determinada 
cantidad en el rubro respectivo de las planillas y bole-
tas de pago?. Consideramos que se podría considerar la 
existencia de un acuerdo de voluntades, aclarando que 
lo conveniente es un acuerdo expreso.

En lo que se refiere a la tercera cuestión planteada, 
tratándose de una situación no prohibida por la ley tal 
valorización simbólica tendría plena validez, pero po-
dría ser cuestionada por el trabajador en cualquier mo-
mento y eventualmente invalidada si resulta abusiva.

Finalmente consideramos que se podrían establecer 
sumas distintas para alimentaciones diferentes (por 
ejemplo un valor para el desayuno, otro para el almuer-
zo y un tercero para la comida).

No creemos que un mismo alimento podría ser valo-
rizado de manera distinta por cada trabajador pues se 
trata de un beneficio uniforme.

Siendo la alimentación un beneficio de carácter con-
tractual, el empleador podría concederlo en forma 
condicional, reservándose la posibilidad de revocarlo 
en cualquier momento. Esta lógicamente será más difí-
cil en la medida que exista una organización sindical 
que tenga a su alcance los mecanismos de negociación 
colectiva. El carácter contractual del beneficio refuerza 
nuestra posición con respecto a la posibilidad de valo-
rizar convencionalmente el alimento concedido, para 
efectos de la compensación por tiempo de servicios, en 
suma menor a su valor real.

El artículo 5º del Reglamento (D.S. Nº 004-97-TR) nos 
señala que la alimentación principal forma parte del 
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cálculo de la compensación por tiempo de servicios 
cuando ella sea entregada “... con o sin rendición de 
cuenta”.

22. VALORIZACIÓN DE LA ALIMENTACIÓN OTORGA-
DA EN ESPECIE O POR MEDIO DE CONCESIONARIO.-

En la práctica muchas veces se da el caso que el em-
pleador otorga el alimento cocido en sus propias insta-
laciones, contando para tal efecto con un concesionar-
io o su propio servicio de preparación de alimentos. En 
algunos casos el trabajador asume una parte del costo, 
mientras que en otros, el empleador lo cubre íntegra-
mente.

Cuando el empleador cubre solamente parte del costo, 
esta cantidad es la que deberá tomarse en cuenta para 
efectos de la valorización, pues ella representa su val-
or remunerativo. Cuando cubre el total el caso es claro, 
aplicándose en ésta situación la regla establecida en la 
primera parte del artículo 14º del T.U.O, que dice:

“Artículo 14º.- Tratándose de la alimentación otorgada 
en especie o a través de concesionarios, u otras formas 
que no impliquen pago en efectivo, se considerará el 
valor que tenga en el último día laborable del mes an-
terior a aquel en que se efectúe el depósito correspon-
diente.

El valor mensual se establecerá en base al mes del re-
spectivo semestre en que el trabajador acumuló mayor 
número de días de goce de este beneficio, consignán-
dose en el libro de planillas y boletas de pago”.

La alimentación en especie, es lo que tradicionalmente 
se ha denominado “en crudo”, que es aquella entregada 
por el empleador para que el propio trabajador la co-
cine, y sirva de alimento para él o sus familiares. Even-
tualmente podría darse el caso que la vendiera y ob-
tuviera el importe respectivo. La alimentación cocida 
o preparada, es la que se da a través de los concesion-
arios, y que a nuestro juicio ha debido ser considerada 
como condición de trabajo. Con el transcurso del tiem-
po se ha considerado remuneración en especie, toda 
clase de alimentos otorgados al trabajador con excep-
ción del refrigerio, limitándose la noción del “alimento 
condición de trabajo”, que ha sido limitado a los casos 
de otorgamiento indispensable para la ejecución de la 
labor.

En época de inflación tiene plena vigencia la fórmula 

de valorización que consigna el artículo 14º, esto es “... 
el valor que tenga en el último día laborable del mes an-
terior a aquél en que se efectúe el depósito correspon-
diente”. Ante una situación de estabilidad monetaria 
esta referencia no tiene mayor trascendencia.

En lo que se refiere al valor mensual, este se establece 
de acuerdo con lo señalado en la segunda parte del artí-
culo 14º. La fórmula señalada en la ley podrá dar origen 
a una serie de reclamos encaminados a cuestionar la 
valorización de la alimentación en la compensación 
por tiempo de servicios. Bastará que el trabajador 
manifieste su disconformidad con dicha valorización 
para que pueda originar el reclamo respectivo, el que 
se tramitará de acuerdo a las disposiciones reglamen-
tarias, corriendo los gastos del trámite por cuenta del 
empleador.

23. REMUNERACIÓN EN ESPECIE.-

El concepto de la remuneración en especie no sólo 
está referido a una forma de otorgamiento de la ali-
mentación, pues podría darse el caso también que el 
empleador pagara parte de la remuneración con otra 
clase de bienes. Ello no es usual en la época actual 
donde la remuneración generalmente se pacta y abona 
en dinero efectivo. Sin embargo, existiendo siempre la 
posibilidad de dicha modalidad de pago, se ha mencio-
nado una regla especial cuya aplicación es similar a la 
fijada en el artículo 15º del T.U.O., que precisa:

“Artículo 15º.- Cuando se pacte el pago de la remuner-
ación en especie, entendiéndose por tal los bienes que 
recibe el trabajador como contraprestación del servi-
cio, se valorizará de común acuerdo o, a falta de éste, 
por el valor de mercado y su importe se consignará en 
el libro de planillas y boletas de pago”.

Nuevamente se advierte una fórmula generadora de 
discusión al hacerse referencia a lo que se denomina 
“valor de mercado”, que en última instancia está sujeta 
a lo que se determine por vía de un litigio, puesto que 
implica el análisis de lo que se percibe en cada caso.

Pero además, la lectura del artículo nos permite plant-
ear determinadas interrogantes: ¿Puede pagarse toda 
la remuneración en especie? De acuerdo con el texto 
transcrito la respuesta es afirmativa. Ello podría con-
ducir a una subvaluación de la verdadera remuner-
ación fijándole a los bienes entregados un valor menor 
al que realmente tienen lo que podría inclusive tener
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repercusiones tributarias.

24. MONTO DE LA REMUNERACIÓN COMPUTABLE.-

Nuestra legislación siempre ha diferenciado entre tra-
bajadores obreros y empleados, distinción que ya está, 
por lo menos legalmente, en proceso de extinción entre 
otras cosas la diferencia estaba marcada por la forma 
de pago de la remuneración pues al obrero se le calcu-
laba la remuneración diariamente y se le pagaba por 
lo general en forma semanal. En el caso del empleado 
la situación ha sido siempre diferente pues se calcula-
ba mensualmente y se pagaba en una o dos oportuni-
dades al mes.

Por disposición de las normas legales, el valor diario 
de la retribución mensual del empleado se obtenía di-
vidiendo dicho importe entre 26. En el caso del obrero, 
para obtener la remuneración mensual se multiplicaba 
también por la misma cifra porque además se le adi-
cionaba el valor de los cuatro salarios dominicales (que 
ahora ya no existen).

En el nuevo dispositivo se ha variado dicha fórmula por 
una más sencilla, que está consignada en los artículos 
10º y 11º, que señalan que la remuneración computable 
se determina en base al sueldo o treinta jornales, según 
se trate de empleados u obreros. En el caso de las re-
muneraciones diarias se ha establecido el número pro-
medio de 30 días para efectos de obtener la remuner-
ación computable.

Los artículos mencionados señalan lo siguiente:

“Artículo 10º.- La remuneración computable para es-
tablecer la compensación por tiempo de servicios de 
los trabajadores empleados y obreros, se determina en 
base al sueldo o treinta jornales que perciba el traba-
jador según el caso, en los meses de Abril y Octubre de 
cada año respectivamente, y comprende los conceptos 
remuneratorios señalados en el artículo precedente.

Artículo 11º.- Las remuneraciones diarias se multipli-
carán por treinta para efectos de establecer la remu-
neración computable. La equivalencia diaria se obtiene 
dividiendo entre treinta el monto mensual correspon-
diente”.

25. REMUNERACIÓN VARIABLE.-

El artículo 6º del Reglamento nos señala al respecto:

“Artículo 6º.- Tratándose de las remuneraciones com-

plementarias, de naturaleza variable o imprecisa, a que 
se refiere el último párrafo del Artículo 16º de la Ley, los 
montos percibidos se incorporarán a la remuneración 
computable dividiendo el resultado de la suma de ellos 
entre el período a liquidarse”.

Si la remuneración variable se ha percibido por 3 meses 
en un período de 6 el promedio mensual se obtiene di-
vidiendo el total variable en dichos 3 meses entre 6, 
suma que se adiciona al fijo si lo hubiere.

26. REMUNERACIONES NO COMPUTABLES.-

Para analizar este tema, transcribimos los artículos 19º 
y 20º del T.U.O. que serán objeto de estudio minucioso. 
Además en los artículos 7º y 8º del Reglamento se con-
signan algunas precisiones adicionales.

“Artículo 19º del D. Leg. Nº 650.- No se consideran remu-
neraciones computables las siguientes:

a) Gratificaciones extraordinarias u otros pagos 
que perciba el trabajador ocasionalmente, a títu-
lo de liberalidad del empleador o que hayan sido 
materia de convención colectiva, o aceptadas en 
los procedimientos de conciliación o mediación, 
o establecidas por resolución de la Autoridad Ad-
ministrativa de Trabajo, o por laudo arbitral. Se in-
cluye en este concepto a la bonificación por cierre 
de pliego;

b) Cualquier forma de participación en las utili-
dades de la empresa;

c) El costo o valor de las condiciones de trabajo;

d) La canasta de Navidad o similares;

e) El valor del transporte, siempre que esté su-
peditado a la asistencia al centro de trabajo y que 
razonablemente cubra el respectivo traslado. Se 
incluye en este concepto el monto fijo que el em-
pleador otorgue por pacto individual o convención 
colectiva, siempre que cumpla con los requisitos 
antes mencionados;

f) La asignación o bonificación por educación, 
siempre que sea por un monto razonable y se en-
cuentre debidamente sustentada;

g) Las asignaciones o bonificaciones por cum-
pleaños, matrimonio, nacimiento de hijos, fall-
ecimiento y aquéllas de semejante naturaleza. 
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Igualmente, las asignaciones que se abonen con 
motivo de determinadas festividades siempre que 
sean consecuencia de una negociación colectiva;

h) Los bienes que la empresa otorgue a sus traba-
jadores, de su propia producción, en cantidad ra-
zonable para su consumo directo y de su familia; 

i) Todos aquellos montos que se otorgan al traba-
jador para el cabal desempeño de su labor, o con 
ocasión de sus funciones, tales como movilidad, 
viáticos, gastos de representación, vestuario y en 
general todo lo que razonablemente cumpla tal 
objeto y no constituya beneficio o ventaja patri-
monial para el trabajador;

j) El refrigerio que no constituya alimentación 
principal, conforme al Artículo 12º de la presente 
Ley.

Artículo 20º del D. Leg. Nº 650.- Tampoco se incluirá en 
la remuneración computable la alimentación propor-
cionada directamente por el empleador que tenga la 
calidad de condición de trabajo por ser indispensable 
para la prestación de los servicios, o cuando se derive 
de mandato legal”

27. NORMAS REGLAMENTARIAS (D.S. Nº 004-97-TR).-

“Artículo 7º.- La asignación o bonificación por edu-
cación a que se contrae el inciso f) del Artículo 19º de 
la Ley, comprende a las otorgadas con ocasión de los 
estudios del trabajador o de sus hijos, de ser el caso; 
sean éstos preescolares, escolares, superiores, técnicos 
o universitarios e incluye todos aquellos gastos que se 
requieran para el desarrollo de los estudios respectivos, 
como uniformes, útiles educativos y otros de similar 
naturaleza, salvo convenio más favorable para el tra-
bajador”.

“Artículo 8º.- Se consideran condiciones de trabajo, los 
pagos efectuados en dinero o en especie, previstos en 
el inciso i) del Artículo 19º de la Ley.

La inclusión en el libro de planillas de los conceptos 
referidos en los Artículos 19º y 20º de la Ley, no afectan 
su naturaleza de no computable”.

27.1 Análisis en los casos de remuneraciones no com-
putables (Arts. 19º y 20º)

A continuación analizamos específicamente cada uno 
de los casos señalados como de excepción.

a) Gratificaciones extraordinarias u otros pagos que 
perciba el trabajador ocasionalmente, a título de liber-
alidad del empleador o que hayan sido materia de con-
vención colectiva, o aceptadas en los procedimientos 
de conciliación o mediación, o establecidas por reso-
lución de la Autoridad Administrativa de Trabajo, o por 
laudo arbitral.

Se incluye en este concepto a la bonificación por cierre 
de pliego; Siguiendo con los lineamientos que esta-
blece nuestra práctica laboral debemos diferenciar en-
tre gratificaciones ordinarias y extraordinarias.

Las primeras son aquéllas percibidas por el trabajador 
en forma regular y establecidas generalmente en la 
ley o convenio colectivo. La regularidad consiste en 
que el trabajador las percibe dentro de determinados 
períodos y además resultan exigibles por no depender 
su otorgamiento de la voluntad del empleador. Las más 
conocidas son las de julio y diciembre, consagradas 
por dispositivo legal (Ley Nº 27735) aunque su origen 
fue contractual. El carácter ordinario de la gratificación 
no está vinculado a su otorgamiento en determinado 
período pues ella se podría otorgar en períodos may-
ores que los usuales (semestre o año). 

Las gratificaciones extraordinarias son aquellas cuyo 
otorgamiento no es obligatorio, responden a una cir-
cunstancia que no está normalmente prevista y por 
lo general dependen de la voluntad exclusiva del em-
pleador. También puede ser aquélla que se otorga por 
una causa fuera de lo común o que se presenta esporá-
dicamente.

Las que están condicionadas a un determinado hecho 
convenido contractualmente, aunque se perciban en 
forma esporádica o intermitente no tienen la calidad 
de extraordinarias sino de ordinarias, pero para ser 
consideradas deben ser semestrales o anuales, pues 
aquéllas que se dan en períodos mayores se encuen-
tran expresamente excluidas de la remuneración com-
putable. Cabe señalar que una gratificación “extraordi-
naria”, aunque se otorgue con tal denominación, si es 
concedida regularmente puede ser declarada como 
ordinaria; ello en la medida que se pueda deducir que 
tal modalidad de pago está encaminada al abono encu-
bierto de remuneraciones. La referencia a la liberalidad 
es muy clara y exige la presencia de la voluntad del em-
pleador para otorgar el beneficio a su sola discreción.
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En los últimos años se ha adoptado como modalidad 
de solucionar la negociación colectiva, el otorgamiento 
de una bonificación o gratificación extraordinaria en 
sustitución del aumento de remuneración solicitado. 
Ello para evitar los cargos adicionales provenientes de 
contribuciones al Sistema de Salud o de Pensiones. Tal 
práctica es aceptable en la medida que no sea una for-
ma repetitiva de encubrir el pago de la remuneración.

En cuanto a la bonificación por cierre de pliego también 
es importante señalar que ella no debe servir como in-
strumento para encubrir la remuneración. Este podría 
ser el caso del otorgamiento de una bonificación por 
cierre de pliego que no guarde proporción con el incre-
mento remunerativo que se otorga o que se convenga 
como único punto al solucionar sucesivos pliegos po-
niendo en evidencia por su monto que es un verdadero 
incremento.

b) Cualquier forma de participación en las utilidades de 
la empresa; La norma ha recogido lo que era ya una lar-
ga tradición jurisprudencial que siempre ha excluido 
de la Compensación por Tiempo de Servicios cualquier 
sistema de participación en las utilidades.

Tratándose de un beneficio contingente, y condiciona-
do a la obtención de utilidades, no tiene efecto sobre la 
Compensación por Tiempo de Servicios.

Debe observarse que el dispositivo excluye del cálcu-
lo “cualquier forma de participación en las utilidades”. 
Esto se refiere tanto a la convencional como a la legal.

c) El costo o valor de las condiciones de trabajo;

El concepto actual de condiciones de trabajo está señal-
ado en el inciso i) del artículo 19º que considera como 
tales: “Todos aquellos montos que se otorgan al traba-
jador para el cabal desempeño de su labor, o con oca-
sión de sus funciones, tales como movilidad, viáticos, 
gastos de representación, vestuario y en general todo 
lo que razonablemente cumpla tal objeto y no consti-
tuya beneficio o ventaja patrimonial para el trabajador”.

Como se puede advertir la determinación de lo que 
constituye “condición de trabajo” está sujeta a una se-
rie de requisitos para evitar su desnaturalización. La 
ley exige que se trate de montos:

a) que se entregan al trabajador para el cabal de-
sempeño de su labor;

b) que se otorguen al trabajador con ocasión de 
sus funciones.

c) que no constituya beneficio o ventaja patrimo-
nial para el trabajador.

Se ha tenido especial previsión de señalar límites a 
este concepto por cuanto en muchos casos por conve-
niencia del empleador, trabajador o ambos se pretende 
encubrir la remuneración real recurriendo al pago indi-
recto por diversos conceptos.

d) La canasta de Navidad o similares;

A pesar de que nuestra legislación solamente difer-
encia entre remuneración y condiciones de trabajo, 
existen otros beneficios que no encuadran dentro de 
una u otra definición. La remuneración es un pago 
que se hace en función de la prestación del servicio, 
y la condición de trabajo está encaminada a facilitar-
lo. En la práctica existen otros beneficios que han ido 
surgiendo principalmente por efecto de la negociación 
colectiva, que no son ni uno ni otro y que determinaban 
una serie de problemas de aplicación.

Tal es el caso de la “canasta de navidad” que no es sino 
la entrega de un obsequio con motivo de las fiestas 
navideñas.

e) El valor del transporte, siempre que esté supedita-
do a la asistencia al centro de trabajo y que razonable-
mente cubra el respectivo traslado. Se incluye en este 
concepto el monto fijo que el empleador otorgue por 
pacto individual o convención colectiva, siempre que 
cumpla con los requisitos antes mencionados;

No existe una fórmula única para proporcionar la fa-
cilidad de transporte, pues en algunos casos ésta in-
clusive se satisface a través del servicio en sí, lo que 
se da cuando el empleador proporciona el vehículo sea 
propio o contratado de terceros.

A través de la negociación colectiva se ha ido convir-
tiendo paulatinamente en una práctica, que se otorgue 
al trabajador el valor de los pasajes, o una suma estab-
lecida para tal efecto, que puede ser ligeramente mayor 
o menor de lo que realmente gasta el trabajador para 
transportarse. En muchos casos se otorga el valor de 
uno o dos pasajes, referido por lo general a una tarifa 
oficial única.

Ello independientemente de que en la práctica el valor 
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del pasaje sea mayor o si el trabajador hace o no uso del 
beneficio, pues podría darse el caso que su residencia 
esté muy cerca del centro laboral por lo que no realiza 
el gasto. Lo importante es que se cumpla con las condi-
ciones establecidas en la propia norma, esto es que el 
pago esté supeditado a la asistencia al centro de traba-
jo, lo cual elimina todo vestigio de remuneración, así 
como que razonablemente cubra el respectivo traslado.

Este último requisito es para evitar que se utilice este 
rubro para conceder remuneraciones encubiertas. Este 
beneficio no se está desarrollando mayormente en el 
sector de trabajadores no sujetos a negociación colec-
tiva.

f) La asignación o bonificación por educación, siempre 
que sea por un monto razonable y se encuentre debid-
amente sustentada;

En la práctica existen diversos beneficios relacionados 
con asignaciones para estudios. Se puede establecer un 
sistema de becas cuyo pago es efectuado directamente 
al centro de estudios, pudiendo acceder a ellas el traba-
jador o sus familiares que se someten a la verificación 
de los requisitos que se establece. Cuando se recurre a 
esta modalidad, el empleador paga directamente el val-
or al centro de estudios sin intervención del trabajador. 
También se ha presentado la situación de haberse esta-
blecido pagos mensuales, abonados usualmente al tra-
bajador directamente durante el período de estudios. 
Finalmente, existe también la asignación anual, que 
generalmente se otorga coincidiendo con la matrícula.

El primero de los sistemas, esto es el de la beca direct-
amente pagada por el empleador al centro de estudios, 
no genera ningún efecto indemnizatorio pues el traba-
jador no interviene en ningún momento en dicha op-
eración, debiéndose señalar de otro lado, que es posible 
que en ésta clase de otorgamiento de beca se haya 
condicionado la continuidad de su otorgamiento, a la 
satisfacción de determinadas exigencias académicas, 
lo que significa que el beneficiado con la beca (hijo o 
pariente del trabajador, o el mismo trabajador) puedan 
dejar de recibir este beneficio cuando no reúnen las 
condiciones para que se siga otorgando.

En el segundo, esto es el pago mensual, en nuestro 
concepto podría ser parte del haber indemnizatorio por 
cuanto se trata de un pago regular para satisfacer un 
gasto que en principio le corresponde al trabajador. En 

éste sentido se pronunció la jurisprudencia relaciona-
da con la Ley Nº 12015 que aunque derogada se sustent-
aba en principios similares. Además, el inciso que esta-
mos comentando, excluye la asignación escolar anual, 
más no a la mensual, lo que significa que ella reúne los 
requisitos de remuneración regular a que hace referen-
cia el artículo 9º del Decreto Legislativo Nº 650.

Este criterio se vería reforzado si el beneficio se paga-
ra durante todo el año y no solamente por el período 
escolar, y podría quedar enervado si se tratara de un 
reembolso de gasto efectuado por este concepto o si 
estuviera condicionado a determinados requisitos de 
rendimiento académico.

g) Las asignaciones o bonificaciones por cumpleaños, 
matrimonio, nacimiento de hijos, fallecimiento y 
aquéllas de semejante naturaleza. Igualmente, las asig-
naciones que se abonen con motivo de determinadas 
festividades siempre que sean consecuencia de una 
negociación colectiva.

Todos éstos beneficios, aceptados en la práctica por lo 
general mediante la negociación colectiva, se originan 
en hechos vitales del trabajador y sus familiares que 
generan gastos extraordinarios con los cuales el em-
pleador decide contribuir, y que no tienen propiamente 
un carácter remuneratorio sino de colaboración social.

Últimamente se ha advertido que en algunas conven-
ciones colectivas de trabajo se ha optado por encubrir 
la remuneración elevando notoriamente este beneficio 
y reduciendo la mejora salarial. En estos casos resul-
ta evidente la intencionalidad de las partes al celebrar 
el acuerdo eventualmente podría dar origen a las rec-
lamaciones del caso.

h) Los bienes que la empresa otorgue a sus trabajadores, 
de su propia producción, en cantidad razonable para su 
consumo directo y de su familia;

Uno de éstos casos es la entrega de los productos que 
fabrica el empleador y que en forma espontánea le 
otorga al trabajador para su propio consumo o el de 
sus familiares, así como, también los beneficios que se 
otorguen en forma prudencial por efecto de convenios 
colectivos, que por su propia naturaleza no tengan el 
efecto de sustituir el pago de la remuneración.

Dentro de ésta categoría, que no está claramente defin-
ida en el derecho nacional, se encuentran por ejemplo 
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el proporcionar transporte al trabajador o sus famili-
ares por parte de una línea de transporte aérea, marí-
timo, o terrestre, que no obstante ser un beneficio, no 
constituye remuneración, ni tampoco es condición 
de trabajo, y por lo tanto no puede considerarse como 
computable para el haber indemnizatorio.

Obsérvese que la disposición hace referencia a los 
bienes de “producción del empleador”, lo que excluiría 
por ejemplo la entrega de energía eléctrica por quién 
no la genera y que solamente la distribuye

i) Todos aquellos montos que se otorgan al trabajador 
para el cabal desempeño de su labor, o con ocasión de 
sus funciones, tales como movilidad, viáticos, gastos 
de representación, vestuario y en general todo lo que 
razonablemente cumpla tal objeto y no constituya ben-
eficio o ventaja patrimonial para el trabajador;

Es usual que determinado tipo de trabajadores tengan 
que realizar gastos con el fin de ejecutar los servicios 
encomendados, y éstos por su propia naturaleza deben 
ser reembolsados por el empleador en atención a que 
el gasto se efectúa en beneficio de éste, y no del traba-
jador.

El dispositivo establece diversas situaciones que no es 
necesario analizar en forma detallada, porque el tex-
to legal es bastante claro al señalar los pagos que se 
efectúan para el desempeño de la labor, entre los cuales 
se mencionan la movilidad, viáticos, gastos de repre-
sentación, vestuario, etc.

El concepto para la interpretación de los casos dudosos 
está dado por el requisito de que el pago cumpla razon-
ablemente con el objeto del desempeño de la labor y 
no constituya beneficio o ventaja patrimonial para el 
trabajador, pues en este caso se concluiría que se trata 
de una remuneración encubierta.

Solamente a título de ejemplo plantearemos algunas 
situaciones concretas sin pretender cubrir todos los 
casos que se pudieran presentar:

i.1) Movilidad y Viáticos.-

El monto prudencial que se puede otorgar por estos 
beneficios está referido a la naturaleza de la labor que 
realiza el trabajador. El pago de movilidad es usual en 
los cobradores, repartidores, y en general todos aquel-
los que realizan una actividad que implique un despla-
zamiento fuera del centro de trabajo y hacia el lugar 

en que se presta el servicio. Este sería el pago que se 
hace también a los que prestan asistencia técnica en 
el domicilio del cliente. Se puede dar el caso que cuan-
do el desplazamiento es casi permanente se otorgue 
una suma preestablecida para cubrirlo en la cual puede 
darse en la realidad un mayor o menor gasto que no 
es compensado o reclamado por ninguna de las partes. 
En otros casos, la movilidad se abona por cada despla-
zamiento, y presupone la presentación de una relación 
de los mismos. Hay trabajadores que solamente reci-
ben la bonificación cuando realizan el desplazamiento 
(tal podría ser el caso de un trabajador al que se le en-
carga un desplazamiento esporádico).

Los viáticos son las sumas de dinero que el empleador 
otorga a aquellos trabajadores que se desplazan gen-
eralmente fuera del radio urbano de la localidad en que 
prestan servicios, y está encaminado a satisfacer los 
gastos de alimentación y de vivienda que tiene que 
asumir el trabajador por estar fuera de su base de op-
eraciones. Este es un beneficio que se le da al traba-
jador viajero.

i.2) Vestuario.-

Este concepto es sumamente amplio, y puede even-
tualmente estar comprendido dentro del rubro condi-
ciones de trabajo, que se analizó al comentar el inciso 
e) de éste artículo. Cuando se trata de ropa entregada 
para la ejecución directa del trabajo, estamos ante el 
concepto de condición de trabajo (mandil de jebe para 
el lavador de carros, botas para el trabajo, etc). Por el 
contrario, el vestuario es la ropa que se le entrega al 
trabajador para su mejor presentación en el ejercicio 
de su labor o identificación ante el público. Esto último 
es lo que en muchos centros de trabajo constituye el 
uniforme, pues su otorgamiento no está directamente 
relacionado a la ejecución del trabajo, sino a la identi-
ficación del trabajador ante el público. Por lo general el 
vestuario lo otorga el empleador por su propio interés o 
conveniencia y exige su utilización.

Existen casos en que al trabajador se le otorga una de-
terminada cantidad de dinero para la adquisición de 
vestuario, sin condicionarlo a una presentación uni-
forme. En éstos podría cuestionarse que dicho pago sea 
excluido del cómputo del haber indemnizatorio bajo el 
concepto que se trata de una remuneración encubierta.

j) El refrigerio que no constituya alimentación princi-
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pal, conforme al Artículo 12º de la presente Ley;

Una de las características del régimen de compen-
sación por tiempo de servicios vigente es la oficial-
ización de lo que se denomina “alimentación principal”, 
como remuneración para efectos indemnizatorios. 
Pero como sabemos también existe el refrigerio cuyo 
contenido tiene un concepto claro, al considerar como 
tal un corto alimento cuya finalidad es reparar energías 
perdidas durante la prestación del servicio. La difer-
encia entre el alimento y el refrigerio es básicamente 
cuantitativa y no se requiere mucho esfuerzo para 
diferenciarlo de la alimentación principal. Como la fi-
nalidad del refrigerio es reparar energías tiene mucho 
más aproximación con respecto a las condiciones de 
trabajo que a la remuneración. Muchas veces el refrige-
rio se concede en adición a la alimentación principal, 
aún cuando cabe señalar que no se trata de una regla 
obligatoria pues a veces el refrigerio se otorga por la 
prestación de servicios bajo determinada modalidad 
especial. (Tal podría ser el caso del que trabaja determi-
nadas horas extras después de la jornada de trabajo).

28. SITUACIÓN ESPECIAL DE LA ALIMENTACIÓN QUE 
TENGA LA CALIDAD DE

CONDICIÓN DE TRABAJO, DE LAS PRESTACIONES AL-
IMENTARIAS Y LA QUE SE OTORGA

POR MANDATO LEGAL.-

La remuneración en especie sirve como base de cál-
culo para diversos derechos laborales. Sin embargo, la 
propia ley contempla dos situaciones de excepción a 
esta regla. La primera, un tanto más limitada que la se-
gunda por ser menos frecuente.

Nos referimos en primer término al rubro alimenti-
cio que se considera tiene la calidad de “condición de 
trabajo”, esto es, no es remuneración porque el otorga-
miento del alimento está íntimamente vinculado a la 
modalidad de prestación del servicio, así como a la im-
posibilidad en algunos casos que el propio trabajador 
se provea de los alimentos. Esta es la situación, por 
ejemplo, de aquellas personas que prestan su servicio 
en naves o aeronaves.

La segunda situación es aquella que proviene de una 
modalidad especial establecida por la propia ley, que 
consiste en las prestaciones alimentarias otorgadas 
bajo la modalidad de suministro “indirecto”, llamado 

así porque quien los proporciona aparentemente es un 
tercero, que actúa como proveedor de alimentos, o que 
organiza un sistema para esta provisión.

El tema ha sido regulado de manera expresa por la Ley 
28015, que se ha preocupado de crear condiciones para 
estimular dicha modalidad de prestación.

Como consecuencia de ello se ha producido un cambio 
en el artículo 19º (inciso j) del D.S. Nº 001- 97-TR que 
ahora considera dentro de los rubros remunerativos 
que no se toman en cuenta para efectos de establecer 
el haber indemnizatorio en la compensación por tiem-
po servicios, reconociéndose tres situaciones específi-
cas que son:

1.- La alimentación que presta el empleador en calidad 
de condición de trabajo.

2.- Las prestaciones alimentarias otorgadas por sum-
inistro indirecto de acuerdo con la Ley 28051 3.- La 
alimentación que se derive de mandato legal. En este 
caso no se considera su valor porque el otorgamiento 
no se origina en la voluntad del empleador y por lo tan-
to no tiene finalidad encubridora de la remuneración 
como se podría dar en los beneficios concedidos por 
decisión del empleador.

28.1 El texto de la norma a que nos referimos señala:

“j) La alimentación proporcionada directamente por el 
empleador que tenga la calidad de condición de trabajo 
por ser indispensable para la prestación de servicios, 
las prestaciones alimentarias otorgadas bajo la modal-
idad de suministro indirecto de acuerdo a su ley corre-
spondiente, o cuando se derive de mandato legal.”

La inafectación para efectos laborales la encontramos 
en el artículo 3º de la Ley 28051 que prescribe:

“El valor de las prestaciones alimentarias otorgadas 
bajo las modalidades establecidas los numerales b.1) y 
b.2) del artículo 2º inciso b) de la presente Ley, consti-
tuyen remuneración no computable y por lo tanto no 
se tendrá en cuenta para la determinación de derechos 
o beneficios de naturaleza laboral, sea de origen legal 
o convencional, ni para los aportes y contribuciones a 
la Seguridad Social. Lo dispuesto en el presente artí-
culo no será de aplicación para los tributos que tengan 
como base imponible las remuneraciones y que sean 
ingresos del Tesoro Público”
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Debemos tener en cuenta que el beneficio de las presta-
ciones alimentarias debe quedar consignado en el libro 
de planillas de remuneraciones en columna aparte, a 
fin de mantener la exclusión de dichas sumas de los 
beneficios legales que pudieran corresponder.

29. REGULARIDAD DE LA REMUNERACIÓN.-

Continuamente se hace mención en la norma al con-
cepto de regularidad en la remuneración. Esta referen-
cia, que varía el concepto tradicional de fijeza y perma-
nencia, tiene su origen en el artículo 9º, y su definición 
en el artículo 16º que señalan:

“Artículo 9º.- Son remuneración computable la remu-
neración básica y todas las cantidades que regular-
mente perciba el trabajador, en dinero o en especie 
como contraprestación de su labor, cualquiera sea la 
denominación que se les dé, siempre que sean de su li-
bre disposición. Se incluye en este concepto el valor de 
la alimentación principal cuando es proporcionada en 
especie por el empleador y se excluyen los conceptos 
contemplados en los Artículos 19º y 20º.

Artículo 16º.- Se considera remuneración regular 
aquélla percibida habitualmente por el trabajador, aún 
cuando sus montos puedan variar en razón de incre-
mentos u otros motivos.

Por excepción, tratándose de remuneraciones com-
plementarias, de naturaleza variable o imprecisa, se 
considera cumplido el requisito de regularidad si el tra-
bajador las ha percibido cuando menos tres meses en 
cada período de seis, a efectos de los depósitos a que se 
refiere el Artículo 21º de esta Ley.

Para su incorporación a la remuneración computable 
se suman los montos percibidos y su resultado se di-
vide entre seis. Es igualmente exigible el requisito 
establecido en el párrafo anterior, si el período a liqui-
darse es inferior a seis meses”.

El artículo 16º, recoge una serie de conceptos que son 
fundamentales para interpretar cualquier situación 
dudosa.

En primer término, se define el concepto de remuner-
ación regular señalando que es:

“... aquélla percibida habitualmente por el trabajador, 
aún cuando sus montos puedan

variar en razón de incrementos u otros motivos”.

El concepto “regular” es mucho más claro que el de 
“fijo y permanente”, pues al señalarse que es consid-
erada como tal “la percibida habitualmente por el tra-
bajador” nos da una idea bastante clara de lo que es su 
contenido, y sobre todo supera cualquier duda que se 
puede originar cuando los pagos percibidos por el tra-
bajador no son por las mismas cantidades, al reconoc-
er que no tiene incidencia el hecho de que los montos 
pudieran variar. Este tema se encuentra íntimamente 
vinculado a las características del sistema, esto es, al 
pago semestral con valor cancelatorio y proporcional 
a lo percibido en el semestre, pues si la habitualidad 
reduce la remuneración, esto no afectará a los períodos 
de servicios anteriores, que ya fueron cancelados en su 
oportunidad mediante la consignación ni obviamente 
los posteriores, siendo indiferente que sean mayores o 
menores.

Asimismo, se recoge en la segunda parte del artículo 
16º una fórmula para determinar si existe regularidad 
en el caso de aquellas remuneraciones intermitentes. 
La regla señala:

“... Por excepción, tratándose de remuneraciones com-
plementarias, de naturaleza variable o imprecisa, se

considera cumplido el requisito de regularidad si el tra-
bajador las ha percibido cuando menos tres meses en 
cada

período de seis, a efectos de los depósitos a que se refi-
ere el Artículo 21º de esta Ley.

Para su incorporación a la remuneración computable 
se suman los montos percibidos y su resultado se di-
vide

entre seis. Es igualmente exigible el requisito estable-
cido en el párrafo anterior, si el período a liquidarse es

inferior a seis meses”.

Esto significa que si se percibe una determinada remu-
neración complementaria por cuatro

meses, el importe recibido se divide entre el período a 
liquidarse que podría ser normalmente un

semestre y excepcionalmente por menos tiempo.

El artículo 6º del D.S. Nº 004-97-TR aclarando lo señal-
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ado en el T.U.O. indica:

“Artículo 6º.- Tratándose de las remuneraciones com-
plementarias, de naturaleza variable o imprecisa, a que 
se refiere el último párrafo del Artículo 16º de la Ley, los 
montos percibidos se incorporarán a la remuneración 
computable dividiendo el resultado de la suma de ellos 
entre el período a liquidarse”.

30. REMUNERACIONES CON PERIODICIDAD MAYOR A 
UN MES.-

La remuneración por lo general se paga con una period-
icidad semanal o mensual. Hay sin embargo determi-
nados pagos que se hacen con una periodicidad may-
or. Esta es la situación de las gratificaciones de Julio y 
Diciembre que son semestrales, las de balance (cuando 
se dan) que son anuales, las bonificaciones de tiempo 
de servicios que pueden ser pagadas en períodos may-
ores cuando han sido pactadas bajo esta modalidad.

Como el sistema de pago de la compensación por ti-
empo de servicios es semestral, las remuneraciones 
que se pagan con dicha periodicidad no ofrecen mayor 
problema. De la misma forma no ofrece ninguna difi-
cultad la asignación que se paga cada 12 meses.

El artículo 18º del T.U.O. del D. Leg. Nº 650 establece con 
respecto a éstas:

“Artículo 18º.- Las remuneraciones de periodicidad se-
mestral se incorporan a la remuneración computable a 
razón de un sexto de lo percibido en el semestre respec-
tivo. Se incluye en este concepto las gratificaciones de 
Fiestas Patrias y Navidad.

Las remuneraciones que se abonan por un período 
mayor se incorporan a la remuneración computable a 
razón de un dozavo de lo percibido en el semestre re-
spectivo. Las remuneraciones que se abonen en perío-
dos superiores a un año, no son computables. Las remu-
neraciones fijas de periodicidad menor a un semestre 
pero superior a un mes, se incorporan a la remuner-
ación computable aplicándose la regla del Artículo 16º 
de la presente Ley, sin que sea exigible el requisito de 
haber sido percibida cuando menos tres meses en cada 
período

de seis”.

Esto significa que el depósito del primer mes de junio 
se efectuará adicionando un sexto de lo

percibido por gratificación de diciembre anterior, mien-
tras que el depósito del segundo semestre a realizarse 
en noviembre debe comprender un sexto de la suma 
recibida en julio por el mismo concepto.

De acuerdo con el segundo párrafo de la misma dis-
posición, las remuneraciones que se abonan por un 
período superior a un año no son computables. (Este es 
el caso que se da en algunas empresas en que abona un 
sueldo cada 5 años de servicios).

En cuanto a la situación de las remuneraciones fijas 
de periodicidad menor a un semestre pero superior a 
un mes, se incorporarán a la remuneración comput-
able aplicándose la regla del artículo 16º, esto es estab-
leciéndose el promedio de lo recibido entre el período 
a ser pagado. (Por ejemplo si el trabajador recibe 3 re-
muneraciones bimestrales se suma el importe real y 
efectivamente recibido y se divide entre seis (caso del 
semestre o por los meses trabajados en caso de cese 
anterior a la consignación).

31. FORMA DE PAGO DE LA COMPENSACIÓN POR TI-
EMPO DE SERVICIOS.-

31.1. El Depósito a Terceros:

Otra característica importante del nuevo sistema de 
pago de compensación por tiempo de servicios, que se 
encuentra íntimamente vinculado a su carácter can-
celatorio, es que está dirigido a que periódicamente, 
el empleador le entregue a un tercero el importe de la 
compensación por tiempo de servicios que le corre-
sponde al trabajador. En algunas situaciones excepcio-
nales, previstas expresamente en la ley, el pago se hace 
directamente al trabajador, y en otras, el empleador 
puede asumir respectivamente como meses comple-
tos haya laborado en el semestre respectivo.

La fracción de mes se depositará por treintavos. Se 
señala asimismo en el artículo 22º que la

oportunidad para efectuar los depósitos es dentro de 
los primeros 15 días naturales de los meses de mayo y 
noviembre de cada año.

32. DESIGNACIÓN DEL DEPOSITARIO.-

La designación del depositario es de exclusiva incum-
bencia del trabajador, pues se trata de una

decisión que no le corresponde al empleador salvo en 
aquellos casos en que el primero no hubiese
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cumplido con la obligación que le impone la ley, tema 
que se encuentra tratado en su integridad en el artículo 
23º del T.U.O. del D. Leg. Nº 650 que señala, que tal ob-
ligación debe hacerse “por escrito y bajo cargo, en un 
plazo que no excederá del 30 de Abril o 31 de Octubre, 
según su fecha de ingreso”.

33. FACTORES QUE INCIDEN EN LA DESIGNACIÓN 
DEL DEPOSITARIO.-

Se pensó inicialmente que la libertad del trabajador de 
cambiar los depósitos CTS originaría una gran compe-
tencia entre las entidades bancarias o financieras au-
torizadas para recibir los mismos.

Al implantarse recién el régimen se dio una ligera 
competencia entre las instituciones bancarias que of-
recieron diversa clase de beneficios, entre los cuales se 
encontraba una especie de seguro de desempleo por un 
determinado período de tiempo. Estas ofertas han ido 
reduciéndose considerablemente o desaparecido. Pos-
teriormente estos incentivos fueron retirados en forma 
unilateral tal como habían sido implantados. En la ac-
tualidad el factor principal que conlleva al trabajador a 
fijar el depositario es la seguridad que éste le inspire en 
la custodia de su CTS.

34. CONTENIDO DE LA COMUNICACIÓN.-

La comunicación de designación del depositario debe 
consignar los siguientes requisitos básicos: “... el nom-
bre del depositario que ha elegido, el tipo de cuenta y 
moneda en que debe efectuarse el depósito”.

Vencido el término que señala el dispositivo, el em-
pleador debe efectuar el depósito en cualquiera de las 
instituciones permitidas por la ley “bajo la modalidad 
de depósito a plazo fijo por el período más largo per-
mitido”.

Este dispositivo nos lleva a plantear determinadas 
situaciones que se pueden dar en la práctica.

Una de ellas, está encaminada a establecer el tipo de 
moneda en que el empleador debe hacer el depósito en 
los casos en que el trabajador no lo señalara. Si bien la 
ley lo faculta para escoger al depositario y dispone que 
lo debe hacer en un depósito a plazo fijo por el perio-
do más largo permitido, no hace mención a la mone-
da en que debe hacerse dicho depósito, lo que permite 
concluir que el empleador debe hacer el depósito en 
moneda nacional por ser esta la de curso corriente, y 

por cuanto

se entiende que las operaciones en moneda extranjera 
son excepcionales. Con el objeto de evitar cualquier 
abuso por parte del trabajador, la ley ha señalado que 
éste debe elegir entre los depositarios que domicilien 
en la provincia donde se encuentra ubicado el centro 
de trabajo, y de no haberlo en la provincia más próxima 
o de fácil acceso.

35. MONEDA EN LA CUAL DEBE REALIZARSE EL DE-
PÓSITO.-

El T.U.O. del Decreto Legislativo Nº 650, recogiendo lo 
que señalaban las normas que lo antecedieron, precisa 
en diversos artículos la posibilidad que los depósitos 
se hagan en monedanacional o extranjera, lo que como 
hemos señalado únicamente puede ser decidido por el 
propio trabajador, porque solamente él puede optar por 
lo que sea más conveniente para sus intereses. La ley 
ha establecido las dos posibilidades teniendo en cuen-
ta que esto permite que el dependiente busque el siste-
ma que le de mayor estabilidad a su beneficio en térmi-
nos reales, teniendo en cuenta que ya no tiene el efecto 
multiplicador que era el eje del sistema compensatorio 
anterior. Además debe tenerse en consideración que el 
trabajador, al elegir el depositario, escoge el que le of-
rezca mejores beneficios en un momento determinado 
y además eventualmente asume el riesgo de pérdida 
en el eventual caso de insolvencia del depositario.

Cuando el trabajador ha optado por la entrega de la 
compensación en moneda extranjera, ésta puede ha-
cerla directamente el empleador utilizando dicha 
moneda, o entregándola en moneda nacional y en can-
tidad suficiente, para que con ella el depositario lleve a 
cabo la transacción correspondiente. Tal situación está 
condicionada a las fluctuaciones del cambio.

La ley le permite al trabajador optar por un sistema 
mixto, esto es que parte de la compensación por tiem-
po de servicios se deposite en moneda nacional y otra 
en extranjera. Esta posibilidad le favorece al trabajador 
pues en algunos casos el depósito en moneda nacion-
al abona mayores intereses que los que se pagan por 
depósitos en moneda extranjera que en algunos casos 
pueden ser más seguros.

Debe tenerse en cuenta que la decisión en la fijación 
de las condiciones del depósito le corresponde en ex-
clusividad a cada trabajador y no puede ser sustituida 



36

por voluntad del organismo sindical. Tal precepto está 
consignado en el artículo 24º del T.U.O. del Decreto Leg-
islativo Nº 650 en el que se menciona expresamente 
que el depósito debe hacerlo el empleador a “... elección 
individual de éste ...”. Además, en todo el texto legal se 
hace alusión al trabajador y en ningún caso se mencio-
na la organización sindical a la que pudiera pertenecer. 
La razón es evidente por cuanto se trata de un benefi-
cio de naturaleza individual.

36. ENTIDADES RECEPTORAS DE LOS DEPÓSITOS 
CTS.-

Con fecha 2 de diciembre de 1998 y mediante Ley Nº 
27006 se ha modificado el artículo 32º del Texto Úni-
co Ordenado del Decreto Legislativo Nº 650 para per-
mitirse a las Cajas Municipales de Ahorro y Crédito, 
Cajas Rurales de Ahorro y Crédito y Cooperativas de 
Ahorro y Crédito a que se refiere el artículo 289º de la 
Ley General del Sistema Financiero y del Sistema de 
Seguros y Orgánica de la Superintendencia de Banca y 
Seguros. El artículo modificado señalaba solamente a 
las entidades Bancarias, Financieras, Cooperativas de 
Ahorro y Crédito, Mutuales, Cajas Municipales de Ahor-
ro y Crédito. En el nuevo texto se ha eliminado a las 
“Mutuales” hoy inexistentes, haciéndose una referen-
cia directa al artículo 289º de la Ley Nº 26702.

El texto de la norma a que hacemos mención señala 
literalmente:

“Artículo 289º.- COOPERATIVAS DE AHORRO Y CRÉDI-
TO AUTORIZADAS A CAPTAR RECURSOS DEL PÚBLI-
CO.- Las Cooperativas de Ahorro y Crédito pueden op-
erar con recursos del público, entendiéndose por tal a 
las personas ajenas a sus accionistas, si adoptan la for-
ma jurídica de sociedades cooperativas con acciones“

Sus características son las siguientes:

1. El capital social de estas sociedades cooperativas se 
encuentra representado por acciones sociales, regi-
das por la presente ley y por el régimen de sociedades 
anónimas de la Ley General de Sociedades;

2. Se encuentran obligadas a constituir la reserva legal 
a que se refiere el artículo 67º de la presente ley, sin que 
les corresponda constituir reserva cooperativa alguna;

3. La administración de estas sociedades cooperativas 
se rige por las normas de la Ley General de Sociedades, 
régimen de sociedades anónimas;

4. Las cooperativas pueden realizar las operaciones 
señaladas en los numerales 2, 3b), 4, 6, 11, 15, 23, 28, 29 y 
39 del artículo 221º y en el numeral i) del inciso 14 del 
artículo 275º de la presente ley.

Las demás operaciones señaladas en el artículo 221º 
también podrán ser realizadas por estas empresas 
cuando cumplan los requisitos contenidos en el artí-
culo 290º;

5. Serán de aplicación a estas sociedades las normas 
contenidas en la presente ley; y se encuentran sujetas 
a la supervisión directa de la Superintendencia.

6. No se rigen por la Ley General de Cooperativas, Tex-
to Único Ordenado aprobado por Decreto Supremo Nº 
074-90-TR.”

37. CAMBIO DE DEPOSITARIO.-

Otras de las características del régimen de compen-
sación por tiempo de servicios es que el trabajador 
además de tener plena libertad para designar al de-
positario, tiene también la facultad de cambiarlo en 
cualquier momento. Ello se debe a una pluralidad de 
razones. La primera, es que siendo el trabajador el 
beneficiario del derecho, y en última instancia el que 
sufre los efectos de una pérdida de su CTS en caso de 
la eventual desaparición del depositario, tiene la re-
sponsabilidad de tomar una decisión de tanta trascen-
dencia como la señalada. Un segundo motivo, es que 
si el trabajador tiene libertad de cambiar al depositario 
podrá, teóricamente al menos, ser sujeto de una serie 
de beneficios adicionales. Estos beneficios se gener-
arán sea por el deseo de un nuevo depositario de at-
raer las colocaciones de la compensación por tiempo 
de servicios o, del interés que puede tener para retener 
el depósito frente a la competencia de terceros, en cuyo 
caso ofrecerá mayores beneficios.

Este principio, y la mecánica de su aplicación se en-
cuentra en el artículo 26º del mencionado Decreto Leg-
islativo Nº 650 que señala en su parte pertinente:

“Artículo 26º.- El trabajador puede disponer libremente 
y en cualquier momento el traslado del monto acumu-
lado de su compensación por tiempo de servicios e 
intereses de uno a otro depositario, notificando de tal 
decisión a su empleador. Este, en el plazo de ocho días 
hábiles cursará al depositario las instrucciones corre-
spondientes, el que deberá efectuar el traslado directa-
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mente al nuevo depositario designado por el trabajador 
dentro de los quince días hábiles de notificado. La de-
mora del depositario en cumplir con el plazo estableci-
do en el presente artículo será especialmente sancio-
nada por la Superintendencia de Banca y Seguros”.

38. OBLIGACIONES DEL DEPOSITARIO CAMBIADO.-

El artículo 27º le impone determinadas obligaciones 
al depositario cambiado en lo que se refiere a la notifi-
cación del estado del depósito y de todo aquello que lo 
hubiese afectado.

“Artículo 27º.- En caso de traslado del depósito de uno 
a otro depositario, el primero deberá informar al segun-
do, bajo responsabilidad, sobre los depósitos y retiros 
efectuados, así como de las retenciones judiciales por 
alimentos, o cualquier otra afectación que conforme a 
la presente Ley pudiera existir”.

La capacidad de disposición está referida solamente 
al depositario, pues el trabajador no puede acceder a 
su compensación por tiempo de servicios disponiendo 
que ella se le entregue a él, salvo los casos establecidos 
en la ley (adelanto hasta 50% o cese).

39. OTRAS OBLIGACIONES DEL DEPOSITARIO.-

Estas se encuentran diseminadas en diversos artículos 
del T.U.O. Decreto Legislativo Nº 650.

Dichos artículos son los siguientes:

39.1. La obligación del depositario cambiado de infor-
mar al nuevo sobre diversos aspectos de la retención 
(Artículo 27º):

La norma hace referencia en forma expresa a que el in-
cumplimiento de esta obligación por parte del depos-
itario removido o cambiado es “bajo responsabilidad”. 
Esto significa, que cualquier efecto del incumplimien-
to de esta obligación, puede determinar que ella tenga 
que ser asumida por el depositario antiguo. Es por ello 
que quién cumple con este dispositivo debe recabar 
el respectivo cargo que demuestra que ha cumplido 
con tal exigencia. Es importante observar que se hace 
mención a la obligación de informar de las retenciones 
judiciales por alimentos que pudieran existir; esto últi-
mo significa que en el caso, poco probable, que se hu-
biese ordenado una retención judicial que no fuera por 
alimentos, el depositario, no estaría obligado a dar avi-
so de la misma. Teniendo en cuenta que el depositario 

es el notificado en casos de embargo de la CTS, es pru-
dente que notifique el cambio de depositario al Juzga-
do que ha ordenado la retención de tal forma que ello 
conste en el expediente a fin de que el Juzgado pueda 
adoptar las medidas que estime convenientes.

39.2. La obligación de entregar al trabajador, por in-
termedio del empleador respectivo, el documento que 
acredite de acuerdo a ley la titularidad del depósito 
(Artículo 28º):

La entrega del documento se efectúa por intermedio 
del empleador y no de manera directa. Debe tenerse en 
cuenta que ambos están relacionados por el depósito. 
Además ello facilita el manejo administrativo del de-
pósito. El empleador retiene el documento como prue-
ba y además protege a los herederos del trabajador en 
caso de fallecimiento de éste.

39.3. La entrega al cónyuge supérstite del 50% del mon-
to acumulado de la compensación por tiempo de ser-
vicios y sus intereses del trabajador fallecido (Artículo 
54º):

Asimismo, en su oportunidad, hacer entrega del saldo 
a la presentación del testamento o declaratoria de he-
rederos.

40. NOTIFICACIÓN DEL DEPÓSITO.-

El empleador debe notificar a cada trabajador de la re-
alización del depósito dentro de las 72 horas de efectu-
ado éste. Para ello debe hacer entrega de la constancia 
respectiva y una liquidación debidamente firmada que 
contenga “cuando menos” la siguiente información:

1º.- Nombre o razón social del empleador y su 
domicilio.

2º.- Nombre completo del trabajador.

3º.- Información detallada de la remuneración 
computable.

4º.- Período de servicios que se cancela.

5º.- Nombre completo del representante del em-
pleador que suscribe la liquidación.

Las exigencias que establece el dispositivo son claras 
y no requieren de mayor explicación; debe sin embar-
go señalarse que el rubro tercero, esto es el de infor-
mación de la remuneración computable, exige que ésta 
sea detallada, siendo el objeto de este requisito que el 
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trabajador pueda cuestionar la misma de acuerdo con 
el procedimiento establecido en el artículo 30º de la 
norma.

La información detallada a que se alude debe abarcar 
el período semestral en el cual se hace la liquidación, 
especificándose cada rubro remunerativo. La infor-
mación debe coincidir con la que aparece en las bole-
tas de pago del trabajador.

41. ¿QUÉ SUCEDE SI EL EMPLEADOR NO CUMPLE 
CON LA OBLIGACIÓN DE ENTREGAR LA CONSTANCIA 
DE DEPÓSITO SEMESTRAL AL TRABAJADOR?

Tratándose de una obligación que la ley le impone al 
empleador, su incumplimiento puede ser sancionado 
con la aplicación de una multa. Pero además, la no en-
trega de la liquidación le impide al trabajador saber si 
el depósito ha sido correctamente realizado y le impide 
formular el reclamo respectivo.

El incumplimiento de ésta obligación no le quita el 
carácter cancelatorio al depósito -no existe ninguna 
disposición en la ley que obligue a completar el saldo 
de depósito, con sus intereses respectivos-.

Tampoco recorta la posibilidad de reclamar cualquier 
diferencia que pudiera existir con respecto al depósito 
efectuado.

42. INCUMPLIMIENTO DEL EMPLEADOR EN EFECTU-
AR EL DEPÓSITO:

El incumplimiento del empleador de la realización del 
depósito dentro de los términos señalados en la ley 
puede originar una pluralidad de consecuencias. La 
primera de ellas es la aplicación por parte de la Autori-
dad de Trabajo de una sanción pecuniaria. Asimismo, 
a partir de dicho momento el empleador se encuen-
tra sujeto a los efectos patrimoniales señalados en la 
norma. El primero de ellos es la responsabilidad por el 
pago de intereses, los que se generan automáticamente 
y sin necesidad de requerimiento previo. El siguiente, 
es el de asumir la diferencia de cambio si el trabajador 
hubiese solicitado el depósito en moneda extranjera.

Estas consecuencias, se encuentran consignadas en 
el artículo 56º del T.U.O. Decreto Legislativo Nº 650 que 
señala:

“Artículo 56º.- Cuando el empleador deba efectuar di-
rectamente el pago de la compensación por tiempo de

servicios o no cumpla con realizar los depósitos que 
le corresponda, quedará automáticamente obligado al 
pago de los intereses que hubiera generado el depósi-
to de haberse efectuado oportunamente en su caso. 
Asumir la diferencia de cambio, si éste hubiera sido so-
licitado en moneda extranjera, sin perjuicio de la multa 
administrativa correspondiente“

Esta referencia es importante pues convierte esta clase 
de acreencia en la más privilegiada de todas.

El precepto nos hace ver que en caso de regularización 
por demora el empleador no está obligado a efectuar el 
depósito con la última remuneración.

43. CUESTIONAMIENTO DE LA LIQUIDACIÓN EFEC-
TUADA.-

El tema del cuestionamiento de la liquidación resul-
ta de trascendental importancia, y difiere sustancial-
mente del existente en el sistema anterior, en el cual tal 
cuestionamiento se podía dar por la vía judicial cuando 
el vínculo laboral había concluido. El artículo 30º del 
T.U.O. señala la posibilidad que el servidor pueda cues-
tionar la liquidación, debiéndolo hacer por escrito, y 
concediéndosele al empleador el término máximo de 
tres días útiles de recibida la observación, comunican-
do el resultado por escrito al trabajador, el mismo que 
si no encuentra conforme la respuesta podrá recurrir a 
la Autoridad Inspectiva de Trabajo.

El artículo 29º del T.U.O. establece la obligación del 
empleador de entregarle al trabajador una copia del 
depósito dentro de las 72 horas de efectuado éste. En 
caso de no cumplirse con ésta obligación, el trabajador 
puede reclamar de la misma directamente y eventual-
mente puede recurrir en denuncia ante la Autoridad de 
Inspección, por cuanto se trataría de un caso de notorio 
y evidente incumplimiento de normas legales o con-
tractuales de trabajo. También, puede originarse el rec-
lamo por habérsele entregado los documentos exigidos 
en el artículo 29º en forma incompleta, sobre todo en lo 
que se refiere a la información detallada de la remuner-
ación computable que es lo que permitiría formular el 
reclamo respectivo.

Es claro que mientras no tenga la liquidación no la 
puede cuestionar.

Recibida la liquidación el trabajador puede observarla 
por escrito. No existe límite de tiempo para formular 
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dicha observación, y el hecho de que no se ejercite la 
misma no significaría menoscabo del derecho del tra-
bajador ni le impediría formular posteriormente su rec-
lamación, salvo que hubiese operado la prescripción, 
en tanto que a mérito de lo señalado en la Ley Nº 27321 
de fecha 22 de julio del 2000 ella se produce a los cuatro 
años de concluida la relación de trabajo.

Formulado el reclamo, el empleador tiene un plazo 
máximo de tres días útiles para pronunciarse sobre 
el mismo, lo que debe hacerse por escrito, y de prefer-
encia bajo cargo para demostrar el cumplimiento del 
requisito. De no cumplir con el trámite también podrá 
ser denunciado por vía inspectiva para sancionar di-
cho incumplimiento, que de tener el carácter de noto-
rio y evidente, que podría llevar a la autoridad a darle 
el plazo para que cumpla con absolver la observación, 
y aplicarle eventualmente la sanción correspondiente.

Señala la ley que emitida la observación, si el traba-
jador no la encuentra conforme, podrá recurrir a la Au-
toridad lnspectiva de Trabajo.

Consideramos que esta vía es inadecuada por las ra-
zones que se exponen a continuación:

1º.- La interpretación del Decreto Legislativo Nº 
650 en muchos aspectos, entre ellos el de la de-
terminación del haber indemnizatorio, lleva a un 
pronunciamiento de tipo jurisdiccional por cuan-
to solamente el Poder Judicial puede determinar 
los alcances de una norma legal, sobre todo cuan-
do se trata de un precepto como el de la compen-
sación por tiempo de servicios, que obliga a deter-
minar lo que conforma el haber indemnizatorio.

2º.- El procedimiento de inspección por su propia 
naturaleza es limitado, y no puede aplicarse en 
todos aquellos asuntos que tengan carácter liti-
gioso. Al respecto debemos hacer referencia a lo 
señalado en el artículo 10º del D.S. Nº 001-93-TR 
que así lo declara expresamente.

La insuficiencia de la vía de inspección para emitir 
un pronunciamiento que interprete normas legales, 
podría llevar al cuestionamiento del mismo por la vía 
contencioso administrativa, o si, no se produjese la in-
hibición de la Autoridad de Inspección, también podría 
recurrirse a la misma vía. Esta solución no es la más 
conveniente ya que un reclamo generalmente de poca 
significación económica -como sería la discrepancia 

de la liquidación de CTS de un semestre,- no tendría 
porque originar un proceso contencioso administrati-
vo que puede llegar en apelación a la Corte Suprema de 
la República por una reclamación que no lo justificaría 
por razón de la cuantía.

44. REGULARIZACIÓN DE LOS DEPÓSITOS DE COM-
PENSACIÓN POR TIEMPO DE SERVICIOS.-

El depósito de la Compensación por Tiempo de Servi-
cios debe realizarse en determinadas fechas estableci-
das en la ley.

Sin embargo, existen ciertas situaciones en las cuales 
podría no haberse realizado el depósito en base a la re-
muneración que le correspondía percibir al trabajador 
por no haberse definido ésta.

Esto se da en la negociación colectiva en la que, por 
mandato de la ley sus efectos rigen desde la fecha de 
iniciación de vigencia del convenio, y muchas veces, 
en la fecha en que corresponde realizarse el depósito 
no se ha resuelto la reclamación, lo que se da poste-
riormente, sea por acuerdo directo o pronunciamiento 
arbitral o cualquiera de los mecanismos indicados en 
la ley.

La solución a ésta situación se encuentra en el artículo 
31º del T.U.O., siendo su característica más importante 
que el pago debe efectuarse sin intereses, y ello se debe 
a la circunstancia de que a la fecha del depósito no es-
taba definida la obligación y por lo tanto no hay mora.

Se ha considerado que el pago debe hacerse dentro de 
los 15 días de fijada la remuneración por cualquiera de 
los mecanismos señalado en la ley. Sino se realiza el 
pago dentro del término en mención recién comienza 
a generarse los intereses.

Se entiende que la fijación del término de 15 días se 
debe a la necesidad de tener que efectuar los cálculos 
para llevar a cabo el depósito de las diferencias

El dispositivo señala:

“Artículo 31º.- Todo incremento de remuneraciones que 
importe el abono de algún reintegro de compensación 
por tiempo de servicios, debe depositarse sin intereses, 
dentro de los quince días naturales posteriores a la fe-
cha de publicación del dispositivo gubernamental, o de 
la firma de la convención colectiva, o de la del laudo 
arbitral, o de la fecha en que se hizo efectiva la decisión 
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unilateral del empleador o de cualquier otra forma de 
conclusión de la negociación colectiva que señale la 
ley, según corresponda”.

45. INTANGIBILIDAD DE LA COMPENSACIÓN POR TI-
EMPO DE SERVICIOS Y SUS INTERESES.-

Este es uno de los temas fundamentales en el régimen 
de compensación por tiempo de servicios, que si bien 
tiene su origen en normas tradicionales, adquiere den-
tro de la norma legal bajo comentario una importancia 
especial, pues se advierte la intención del legislador de 
rescatar -aunque sea parcialmente- el verdadero es-
píritu de la compensación por tiempo de servicios, que 
viene a ser su percepción por el trabajador a la termi-
nación de la relación de trabajo.

La compensación por tiempo de servicios se creó ini-
cialmente como un beneficio social de previsión de las 
contingencias que origina el cese en el trabajo y se fue 
desnaturalizando en el tiempo, lo que ha motivado re-
vertir dicha figura para regresar a su intención inicial. 
Esto se desprende de lo señalado en los artículos 1º, 3º 
y 37º del T.U.O. del D. Leg. Nº 650. El artículo 37º es ter-
minante al señalar:

“Artículo 37.- Su abono sólo procede al cese del traba-
jador cualquiera sea la causa que lo motive, con las 
únicas excepciones previstas en los Artículos 41º y 43º 
de esta Ley. Todo pacto en contrario es nulo de pleno 
derecho”.

(Las excepciones a que se refiere el dispositivo tras-
crito son los casos de retiros autorizados por ley a ser 
realizados por el propio trabajador y asignación provi-
sional en casos de despido).

No es posible acordar su pago anticipado, puesto que de 
acuerdo con la misma norma legal se establece: “Todo 
pacto en contrario es nulo de pleno derecho”. Tal pago 
anticipado no puede darse aún cuando exista el con-
sentimiento conyugal.

De acuerdo con el mismo dispositivo (Artículo 37º del 
T.U.O.) los depósitos, así como sus intereses son intan-
gibles e inembargables, salvo por alimentos y hasta el 
50%.

Cuando se dice que el beneficio es intangible se está 
señalando que este no puede ser afectado, sea por el 
empleador, depositario o el trabajador. Solamente pro-
cede el embargo por obligaciones alimenticias. Vea-

mos algunos efectos de la intangibilidad declarada por 
la ley:

1) El importe de la compensación por tiempo de servi-
cios o sus intereses no puede servir para hacer efectiva 
cualquier tipo de responsabilidad derivada de actos del 
trabajador. No puede utilizarse para resarcir roturas, 
pérdidas o faltantes, pues así como la remuneración no 
puede ser afectada para estos fines, tampoco lo puede 
ser la compensación por tiempo de servicios. La única 
excepción a esta regla se da en el caso previsto expres-
amente en el artículo 51º de la norma, que viene a ser el 
despido por falta grave que haya ocasionado perjuicio 
económico al empleador, la misma que establece la 
posibilidad de retener la indemnización y sus intere-
ses con cargo al resultado del juicio que promueva el 
empleador. Para perseguir esta responsabilidad la ley 
establece un procedimiento especial.

2) El importe de la compensación por tiempo de ser-
vicios o sus intereses no puede ser afectada específi-
camente por el trabajador para recibir directamente 
del empleador adelantos o préstamos, ni libera a este 
de su obligación de entregar el importe de la compen-
sación por tiempo de servicios al depositario. En todo 
caso podrá afectar hasta el 50% disponible de la CTS en 
la medida que se haya comunicado de tal afectación 
al depositario, siendo recomendable que se haga por 
escrito de fecha cierta. De tal manera que cualquier ad-
elanto o préstamo que diera el empleador al trabajador 
podría quedar al descubierto si es que no se han toma-
do las precauciones señaladas, debiéndose mencionar 
que en todo caso, para que sea de aplicación el artícu-
lo 50º, se presume el consentimiento conyugal -salvo 
aviso expreso en contrario- para que pudiera afectar la 
compensación por tiempo de servicios.

46. NATURALEZA PREFERENCIAL DE LA COMPEN-
SACIÓN POR TIEMPO DE SERVICIOS.-

La Compensación por Tiempo de Servicios adeudada 
por el empleador al trabajador tiene carácter de crédito 
laboral preferencial según lo señalan los artículos 1º y 
2º del Decreto Legislativo Nº 856 que indican:

“Artículo 1º.- Constituyen créditos laborales las remu-
neraciones, la compensación por tiempo de servicios, 
las indemnizaciones y en general los beneficios estab-
lecidos por ley que se adeudan a los trabajadores.

Los créditos laborales comprenden los aportes impagos 
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tanto al Sistema Privado de Administración de Fondos 
de Pensiones como al Sistema Nacional de Pensiones, 
y los intereses y gastos que por tales conceptos pudier-
an devengarse.

Los créditos por aportes impagos al Sistema Privado 
de Administración de Fondos de Pensiones incluyen 
expresamente los conceptos a que se refiere el Artículo 
30º del Decreto Ley Nº 25897.

Artículo 2º.- Los créditos laborales a que se refiere el 
artículo anterior tienen prioridad sobre cualquier otra 
obligación de la empresa o empleador. Los bienes de 
éste se encuentran afectos al pago del íntegro de los 
créditos laborales adeudados. Si éstos no alcanzaran el 
pago se efectuará a prorrata.

El privilegio se extiende a quién sustituya total o par-
cialmente al empleador en el pago directo de tales ob-
ligaciones”.

Esta preferencia está referida a las cantidades adeuda-
das por el propio empleador al trabajador, sea por de-
pósitos entregados por acuerdo de partes, por los pen-
dientes desde el último depósito semestral, por los que 
no hubiese realizado o los correspondientes a períodos 
anteriores.

Los depósitos efectuados a instituciones autorizadas 
para recibir depósitos tienen también carácter prefer-
encial según se analiza a continuación:

¿Qué protección tiene la compensación por tiempo de 
servicios en caso de disolución o liquidación de una 
empresa de depósitos de CTS?

Por medio de la Ley Nº 26702 (Ley General del Sistema 
Financiero y del Sistema de Seguros y Orgánica de la 
Superintendencia de Banca y Seguros) se estableció un 
Fondo de Seguro de Depósitos cuyo monto máximo de 
cobertura ha sido establecido en S/. 62,000.00 por Ley 
Nº 27008.

El importe en referencia es reajustable por mandato del 
artículo 18º de la misma ley. Este fondo compensa las 
sumas originadas en los depósitos por compensación 
por tiempo de servicios y de cualquier acreencia aún 
intangible o inembargable del deudor.

47. INEMBARGABILIDAD DE LA COMPENSACIÓN POR 
TIEMPO DE SERVICIOS.-

El Decreto Legislativo Nº 650 establece que la CTS sol-

amente puede ser embargada hasta en un 50% y úni-
camente por obligaciones alimenticias. Existe una 
diferencia con relación al embargo de ingresos que de 
acuerdo con el artículo 648º inciso 5) del Código Proc-
esal Civil puede llegar hasta el 60% tratándose de deu-
das alimenticias. Consideramos que el Código Procesal 
Civil no ha modificado el 50% de la CTS a que se refiere 
el T.U.O. del Decreto Legislativo Nº 650 pues el 50% que 
queda es inembargable.

(Continuará en la próxima edición)
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Decreto Supremo que incorpora los artículos 
19, 20 y 21 al Decreto Supremo N° 004-97-TR, 
Reglamento de la Ley de Compensación por 
Tiempo de Servicios

Decreto Supremo Nº 005-2019-TR 
(El Peruano: 06 de mayo de 2019) 
El Presidente de la República

Considerando

Que, de conformidad con el numeral 5.1 del artículo 

5 de la Ley Nº 29381, Ley de Organización y Fun-

ciones del Ministerio de Trabajo y Promoción del 

Empleo, y modificatorias, este Ministerio es el or-

ganismo rector en materia de trabajo y promoción 

del empleo y ejerce competencia exclusiva y ex-

cluyente respecto de otros niveles de gobierno en 

todo el territorio nacional para formular, planear, 

dirigir, coordinar, ejecutar, supervisar y evaluar las 

políticas nacionales y sectoriales, entre otras, en 

materia sociolaboral;

Que, de conformidad con el numeral 5.2 del artículo 

5 de la mencionada ley, el Ministerio de Trabajo y 

Promoción del Empleo dicta normas y lineamien-

tos técnicos para el otorgamiento y reconocimien-

to, entre otros, sobre derechos en las materias de 

su competencia;

Que, el artículo 45 del Texto Único Ordenado de 

la Ley de Compensación por Tiempo de Servicios, 

aprobado por Decreto Supremo Nº 001-97-TR, y 

modificatorias, establece que para el retiro de los 

depósitos efectuados de la compensación por ti-

empo de servicios y sus intereses, el empleador 

entregará al trabajador una certificación de cese, 

dentro de las cuarenta y ocho (48) horas de pro-

ducido este hecho;

Que, asimismo, el artículo 46 de la misma norma 

dispone que en caso de negativa injustificada, 

demora del empleador o abandono de la empresa 

por sus titulares, o cualquier otro caso en que se 

acredite la imposibilidad del otorgamiento de la 

constancia de cese dentro de las cuarenta y ocho 

(48) horas de producido el mismo, dará lugar a que, 

acreditado el cese la Autoridad Inspectiva de Tra-

bajo, sustituyéndose en el empleador, extienda la 

certificación de cese que permita al trabajador el 

retiro de sus beneficios sociales;

Que, el numeral 40.1 del artículo 40 del Texto Único 

Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimien-

to Administrativo General, aprobado por Decreto 

Supremo Nº 004-2019-JUS, señala que los proced-

imientos administrativos y requisitos deben esta-

blecerse en una disposición sustantiva aprobada 

mediante, entre otros, decreto supremo o norma de 

mayor jerarquía;

Que, en atención al marco normativo expuesto, re-

sulta necesario incorporar artículos en el Decreto 

Supremo Nº 004-97-TR, Reglamento de la Ley de 

Compensación por Tiempo de Servicios, y modifi-

catorias, que regulen el procedimiento administra-

tivo de otorgamiento de constancia de cese y sus 

requisitos;

De conformidad con lo establecido por el numer-

al 8 del artículo 118 de la Constitución Política del 

Perú; el numeral 1 del artículo 6 de la Ley Nº 29158, 

Ley Orgánica del Poder Ejecutivo, y modificatorias; 

el numeral 5.2 del artículo 5 de la Ley Nº 29381, Ley 

de Organización y Funciones del Ministerio de Tra-

bajo y Promoción del Empleo, y modificatorias; el 

Texto Único Ordenado de la Ley de Compensación 

por Tiempo de Servicios, aprobado por Decreto Su-

premo Nº 001-97-TR, y modificatorias; y, el Texto 

Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del Pro-

cedimiento Administrativo General, aprobado por 
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Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS;

Decreta

Artículo 1.- Objeto

El presente decreto supremo tiene por objeto in-

corporar los artículos 19, 20 y 21 al Decreto Supre-

mo Nº 004-97-TR, Reglamento de la Ley de Com-

pensación por Tiempo de Servicios.

Artículo 2.- Incorporación de artículos al Decreto 

Supremo Nº 004-97-TR, Reglamento de la Ley de 

Compensación por Tiempo de Servicios

Incorpórense los artículos 19, 20 y 21 al Decreto 

Supremo Nº 004-97-TR, Reglamento de la Ley de 

Compensación por Tiempo de Servicios, los que 

quedan redactados de la siguiente manera:

“Del procedimiento administrativo de otorgamien-

to de constancia de cese

Artículo 19.- El procedimiento administrativo de 

otorgamiento de constancia de cese a cargo de la 

Autoridad Inspectiva de Trabajo competente es de 

evaluación previa sujeto a silencio administrativo 

positivo, sin perjuicio de la fiscalización posteri-

or que realice la administración, conforme con lo 

dispuesto en el Texto Único Ordenado de la Ley Nº 

27444, Ley del Procedimiento Administrativo Gen-

eral, aprobado por Decreto Supremo Nº 004-2019-

JUS.

La constancia de cese se expide en un plazo máxi-

mo de quince (15) días hábiles de presentada la re-

spectiva solicitud.

De aplicarse el silencio administrativo positivo, 

para el retiro de la compensación por tiempo de 

servicios ante el banco o entidad financiera es 

necesaria la presentación de la copia de la solic-

itud o el formato presentado ante la Autoridad In-

spectiva de Trabajo competente, en la que se apre-

cie el sello oficial de recepción, sin observaciones 

e indicando el número de registro, fecha, hora y 

firma del agente receptor.

Artículo 20.- Para el procedimiento administrativo 

de otorgamiento de constancia de cese, el traba-

jador cesante debe presentar los siguientes requi-

sitos:

a) Solicitud que contiene como mínimo infor-

mación respecto a la identificación del tra-

bajador cesante, del empleador obligado, así 

como del banco o entidad financiera.

b) Copia simple de un documento que acred-

ite el cese del trabajador, tales como la liqui-

dación de beneficios o el certificado de traba-

jo u otros relacionados.

c) Copia simple de un documento que acredite 

la titularidad de la cuenta bancaria de com-

pensación por tiempo de servicios del traba-

jador cesante.

En caso de no poder cumplir con el requisito señal-

ado en el literal b) del presente artículo, la autori-

dad a cargo del procedimiento da trámite a la so-

licitud, debiendo realizar posteriormente acciones 

de verificación, a fin de constatar el cese del traba-

jador y evaluar la viabilidad de otorgar la constan-

cia de cese.

De ser necesario, la referida autoridad puede recur-

rir a la colaboración de las actuaciones inspectivas 

de investigación de la inspección del trabajo.

Artículo 21.- El órgano competente de la Autoridad 

Inspectiva de Trabajo para resolver este proced-

imiento es la correspondiente Sub Dirección de In-

spección de la Dirección o Gerencia de Inspección 

del Trabajo de la Dirección o Gerencia Regional de 

Trabajo y Promoción del Empleo o la que haga sus 

veces; o, la Sub Intendencia de Actuación Inspec-

tiva de las Intendencias Regionales o Intendencia 

de Lima Metropolitana de la Superintendencia Na-

cional de Fiscalización Laboral – SUNAFIL o la que 

haga sus veces.

La Autoridad Inspectiva de Trabajo competente 

resuelve el recurso de apelación conforme con las 

disposiciones establecidas en el Texto Único Or-

denado de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento 

Administrativo General, aprobado por Decreto Su-



45

premo Nº 004-2019-JUS.”

Artículo 3.- Normativa complementaria

En el marco de sus competencias, el Ministerio de 

Trabajo y Promoción del Empleo aprueba mediante 

resolución ministerial las normas complementar-

ias que se requieran para la mejor aplicación del 

presente decreto supremo.

Artículo 4.- Publicación

Publícase el presente decreto supremo en el Portal 

Institucional del Ministerio de Trabajo y Promo-

ción del Empleo (www.gob.pe/mtpe) el mismo día 

de su publicación en el Diario Oficial El Peruano.

Artículo 5.- Refrendo

El presente decreto supremo es refrendado por la 

Ministra de Trabajo y Promoción del Empleo.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los tres 

días del mes de mayo del año dos mil diecinueve.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO

Presidente de la República

SYLVIA E. CÁCERES PIZARRO

Ministra de Trabajo y Promoción del Empleo



46

Aprueban la versión 2 del “Protocolo de actuación 
del grupo especializado de inspectores del trabajo 
en materia de trabajo forzoso y trabajo infantil 
de la superintendencia nacional de fiscalización 
laboral”

Resolución de Superintendencia N° 152-2019-SUNAFIL 
(El Peruano: 09 de mayo de 2019) 
Lima, 7 de mayo de 2019

Vistos

El Informe N° 017-2019-SUNAFIL/ILM, de fecha 28 

de febrero de 2019, de la Intendencia de Lima Met-

ropolitana; el Informe N° 056-2019-SUNAFIL/INII, 

de fecha 25 de marzo de 2019, de la Intendencia 

Nacional de Inteligencia Inspectiva; el Acta de Re-

unión de fecha 26 de marzo de 2019; el Informe N° 

178-2019-SUNAFIL/OGPP, de la Oficina General de 

Planeamiento y Presupuesto, de fecha 17 de abril 

de 2019; el Informe N° 146-2019-SUNAFIL/GG-OGAJ, 

de fecha 24 de abril de 2019, de la Oficina General 

de Asesoría Jurídica, y demás antecedentes; y,

Considerando

Que, mediante la Ley N° 29981 se crea la Superin-

tendencia Nacional de Fiscalización Laboral – SU-

NAFIL, como Organismo Técnico Especializado 

adscrito al Ministerio de Trabajo y Promoción del 

Empleo, siendo responsable de promover, super-

visar y fiscalizar el cumplimiento del ordenamien-

to jurídico socio laboral y el de seguridad y salud 

en el trabajo, así como de brindar asistencia técni-

ca, realizar investigaciones y proponer la emisión 

de normas sobre dichas materias;

Que, el artículo 18 de la mencionada Ley establece 

que la SUNAFIL es la autoridad central del Sistema 

de Inspección del Trabajo a que se refiere la Ley 

N° 28806, Ley General de Inspección del Trabajo, y 

como ente rector del sistema funcional dicta nor-

mas y establece procedimientos para asegurar el 

cumplimiento de las políticas públicas en mate-

ria de su competencia que requieren de la partici-

pación de otras entidades del Estado, garantizando 

el funcionamiento del Sistema con la participación 

de los gobiernos regionales y de otras entidades 

del Estado, según corresponda;

Que, mediante el artículo 1 de la Resolución de Su-

perintendencia N° 05-2018-SUNAFIL, publicada en 

el Diario Oficial El Peruano el 11 de enero de 2018, 

se crea el Grupo Especializado de Inspectores del 

Trabajo en materia de Trabajo Forzoso y Trabajo 

Infantil de la Superintendencia Nacional de Fis-

calización Laboral (GEIT – TFI SUNAFIL); y, según 

el artículo 2 de la citada resolución se aprueba el 

Protocolo N° 01-2018-SUNAFIL/INII, denominado 

“Protocolo de Actuación del Grupo Especializado 

de Inspectores del Trabajo en materia de Trabajo 

Forzoso y Trabajo Infantil de la Superintendencia 

Nacional de Fiscalización Laboral (GEIT – TFI SU-

NAFIL)”;

Que, de acuerdo al artículo 32 del Reglamento de 

Organización y Funciones de la SUNAFIL, aprobado 

por Decreto Supremo N° 007-2013-TR, modificado 

por Decreto Supremo N° 009-2013-TR, la Intenden-

cia Nacional de Inteligencia lnspectiva, tiene por 

funciones el formular y proponer la política insti-

tucional, en materia de inspección del trabajo, en 

el marco de las políticas nacionales y sectoriales, 

el formular y proponer las normas, lineamientos 

técnicos, directivas, mecanismos y procedimien-

tos que rigen el Sistema de Inspección del Trabajo, 

y el determinar las áreas temáticas sensibles que 

requieran la conformación de equipos especializa-

dos de inspectores de trabajo;
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Que, a través del Informe de vistos, la Intendencia 

Nacional de Inteligencia Inspectiva (INII) presen-

ta la propuesta de la Versión 2 del Protocolo N° 

001-2018-SUNAFIL/INII, denominado “Protocolo de 

Actuación del Grupo Especializado de Inspectores 

del Trabajo en Materia de Trabajo Forzoso y Tra-

bajo Infantil de la Superintendencia Nacional de 

Fiscalización Laboral (GEIT–TFI SUNAFIL)”, que 

tiene por objetivo modificar los numerales 7.2.1 y 

7.2.2 del apartado 7.2, y numeral 7.3.1 del apartado 

7.3 del referido Protocolo, relacionados con la con-

formación del GEIT – TFI SUNAFIL y los requisitos 

para integrar el GEIT – TFI SUNAFIL, respectiva-

mente;

Que, la Oficina General de Planeamiento y Presu-

puesto, a través del Informe N° 178-2019-SUNAFIL/

OGPP, emite opinión favorable para la aprobación 

de la Versión 2 del Protocolo N° 001-2018-SUNA-

FIL/INII denominado “Protocolo de Actuación del 

Grupo Especializado de Inspectores del Trabajo 

en Materia de Trabajo Forzoso y Trabajo Infantil 

de la Superintendencia Nacional de Fiscalización 

Laboral (GEIT–TFI SUNAFIL)”, en tanto cumple 

con lo regulado en la Versión 02 de la Directiva 

N° 001-2014-SUNAFIL/OGPP, denominada “Gestión 

de Instrumentos Normativos”, aprobada por Res-

olución de Secretaría General N° 014-2016-SUNA-

FIL-SG, señalando, asimismo, que se trata de un 

instrumento que contribuirá a lograr una mayor 

eficiencia y eficacia en la fiscalización en materia 

de trabajo forzoso e infantil; por lo que, correspon-

de emitir la presente resolución;

Con el visado del Gerente General, del Intenden-

te Nacional de Inteligencia Inspectiva, de la In-

tendenta Nacional de Supervisión del Sistema In-

spectivo, del Intendente de Lima Metropolitana, 

del Jefe de la Oficina General de Planeamiento y 

Presupuesto, y de la Jefa de la Oficina General de 

Asesoría Jurídica;

De conformidad con la Ley N° 29981, Ley que crea 

la Superintendencia Nacional de Fiscalización 

Laboral, y su Reglamento de Organización y Fun-

ciones, aprobado por Decreto Supremo N° 007-

2013-TR, modificado con Decreto Supremo N° 009-

2013-TR;

Se resuelve

Artículo 1.- Aprobación de la Versión 2 del Proto-

colo de Actuación del GEIT–TFI SUNAFIL

Aprobar la Versión 2 del Protocolo N° 01-2018-SU-

NAFIL/INII, denominado “PROTOCOLO DE ACTU-

ACIÓN DEL GRUPO ESPECIALIZADO DE INSPEC-

TORES DEL TRABAJO EN MATERIA DE TRABAJO 

FORZOSO Y TRABAJO INFANTIL DE LA SUPERIN-

TENDENCIA NACIONAL DE FISCALIZACIÓN LAB-

ORAL”, que como Anexo forma parte integrante de 

la presente resolución.

Artículo 2.- Publicación

Disponer la publicación de la presente resolución 

en el Diario Oficial El Peruano, así como la pub-

licación de la resolución y su Anexo en el Portal 

Institucional de la SUNAFIL (www.sunafil.gob.pe), 

en la misma fecha de su publicación en el Diario 

Oficial El Peruano.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JUAN CARLOS REQUEJO ALEMAN

Superintendente Nacional de

Fiscalización Laboral
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Aprueban “Protocolo para la fiscalización en 
materia de normas sociolaborales en el sector 
construcción”

Resolución de Superintendencia N° 153-2019-SUNAFIL 
(El Peruano: 09 de mayo de 2019) 
Lima, 8 de mayo de 2019

Vistos

El Acta N° 005-2019-SUNAFIL/INII, de fecha 18 de 

febrero de 2019, los Informes N°s 032 y 090-2019-SU-

NAFIL/INII, de fecha 19 de febrero y 3 de mayo de 

2019, respectivamente, de la Intendencia Nacional 

de Inteligencia Inspectiva; los Informes N°s 074 y 

205-2019-SUNAFIL/OGPP, de fecha 21 de febrero y 

6 de mayo de 2019, respectivamente, de la Ofici-

na General de Planeamiento y Presupuesto; los In-

formes N°s 049 y 162-2019-SUNAFIL/GG-OGAJ, de 

fecha 21 de febrero y 6 de mayo de 2019, respectiv-

amente, de la Oficina General de Asesoría Jurídica, 

y demás antecedentes; y,

Considerando

Que, mediante la Ley N° 29981 se crea la Super-

intendencia Nacional de Fiscalización Laboral–

SUNAFIL, como organismo técnico especializado 

adscrito al Ministerio de Trabajo y Promoción del 

Empleo, responsable de promover, supervisar y fis-

calizar el cumplimiento del ordenamiento jurídico 

sociolaboral y el de seguridad y salud en el trabajo, 

así como brindar asistencia técnica, realizar inves-

tigaciones y proponer la emisión de normas sobre 

dichas materias;

Que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

18 de la Ley N° 29981, la SUNAFIL es la autoridad 

central y el ente rector del Sistema de Inspección 

del Trabajo a que se refiere la Ley N° 28806, Ley 

General de Inspección del Trabajo, y en función a 

ello dicta normas y establece procedimientos para 

asegurar el cumplimiento de las políticas públicas 

en materia de su competencia;

Que, el Decreto Legislativo Nº 727, Ley de Fomento 

a la Inversión Privada en la Construcción, establece 

las normas orientadas a crear las condiciones nece-

sarias para el desarrollo de la inversión privada en 

la actividad de la construcción, señalando que es-

tán comprendidas en los alcances de la citada Ley, 

las personas naturales y jurídicas, nacionales y ex-

tranjeras, que se dediquen o promuevan las activi-

dades de la construcción comprendidas en la Gran 

División 5 de la Clasificación Industrial Internacio-

nal Uniforme de las Naciones Unidas (CIIU);

Que, según el artículo 31 del Reglamento de Orga-

nización y Funciones de la SUNAFIL aprobado por 

Decreto Supremo N° 007-2013-TR, modificado por 

Decreto Supremo N° 009-2013-TR, la Intendencia 

Nacional de Inteligencia Inspectiva es un órgano 

con autoridad técnico-normativa a nivel nacional, 

responsable de elaborar y proponer la Política In-

stitucional en materia de Inspección del Trabajo, 

así como los planes, normas y reglamentos; emite 

directivas, lineamientos y mecanismos y establece 

los procedimientos en el marco de sus competen-

cias;

Que, de acuerdo con lo señalado por la Intenden-

cia Nacional de Inteligencia Inspectiva en su In-

forme N° 032-2019-SUNAFIL/INII, la actividad de 

construcción civil es una de las principales ac-

tividades que contribuyen con el crecimiento 

económico del país, el cual tiene un impacto sig-

nificativo en la generación de empleo a nivel na-

cional; sin embargo, señala, se ha constatado que 

en la actualidad dicho Sector se caracteriza por 

contar con un mercado de trabajo de altos índi-

ces de rotación y de informalidad laboral, que se 
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encuentran vinculados con conductas delictivas, 

situación que justifica una especial atención por 

parte del Estado y una participación coordinada 

de las organizaciones empresariales y sindicales, 

a fin de institucionalizar un eficiente mercado de 

trabajo, así como prevenir y sancionar las conduc-

tas delictivas en dicho sector;

Que, en ese sentido, siendo la inspección del tra-

bajo el servicio público encargado de vigilar el 

cumplimiento de las normas de orden sociolaboral 

y de la seguridad social, orientar y asesorar técni-

camente en dichas materias de conformidad con 

el Convenio Nº 81 de la Organización Internacion-

al del Trabajo, así como de exigir las responsabili-

dades administrativas a que hubiese lugar estando 

a la especialidad de la actividad de la construcción 

civil, propone la aprobación del denominado “Pro-

tocolo para la Fiscalización en Materia de Normas 

Sociolaborales en el Sector Construcción”, cuyo 

objetivo es contar con un instrumento técnico 

normativo que establezca las reglas y criterios es-

pecíficos para el adecuado ejercicio de la función 

inspectiva en la etapa previa al inicio del proced-

imiento administrativo sancionador, con la fina-

lidad de contribuir y coadyuvar a la verificación 

eficiente del cumplimiento de la normativa en ma-

teria sociolaboral en el sector construcción;

Que, mediante la Resolución de Superintendencia 

N° 083-2019-SUNAFIL, publicada en el Diario Ofi-

cial El Peruano el 23 de febrero de 2019, se dispone 

la publicación del Proyecto de “Protocolo para la 

Fiscalización en Materia de Normas Sociolab-

orales en el Sector Construcción”, a fin de que, en 

el plazo de diez (10) días hábiles, contados a partir 

del día siguiente de la publicación de dicha reso-

lución, los interesados presenten, por escrito, sus 

comentarios y/o sugerencias en la Mesa de Partes 

de la SUNAFIL; información que ha sido revisada 

y analizada por la Intendencia Nacional de Inteli-

gencia Inspectiva para los fines de contar con una 

propuesta actualizada;

Que, con el Informe N° 205-2019-SUNAFIL/OGPP, 

la Oficina General de Planeamiento y Presupues-

to, emite opinión favorable para la aprobación de 

la propuesta normativa denominada “Protocolo 

para la Fiscalización en Materia de Normas So-

ciolaborales en el Sector Construcción”, señalan-

do que cumple con lo regulado en la Directiva N° 

001-2014-SUNAFIL/OGPP, “Gestión de Instrumentos 

Normativos”, Versión 2, aprobada por Resolución 

de Secretaría General N° 014-2016-SUNAFIL-SG, 

actualizada mediante la Resolución de Secretaría 

General N° 059-2017-SUNAFIL-SG, el cual constitu-

irá un instrumento que estandarice las interven-

ciones del inspector del trabajo en el sector con-

strucción, definiendo una línea base para la mejora 

continua en dicho proceso; por lo que, corresponde 

emitir la presente resolución de aprobación de la 

propuesta en mención;

Con el visado del Gerente General, del Intendente 

Nacional de Inteligencia Inspectiva, del Jefe de la 

Oficina General de Planeamiento y Presupuesto, y 

de la Jefa de la Oficina General de Asesoría Jurídi-

ca;

De conformidad con la Ley N° 29981, Ley que crea 

la Superintendencia Nacional de Fiscalización 

Laboral, su Reglamento de Organización y Fun-

ciones, aprobado por Decreto Supremo N° 007-

2013-TR, modificado por Decreto Supremo N° 009-

2013-TR, y la Directiva N° 001-2014-SUNAFIL/OGPP, 

“Gestión de Instrumentos Normativos”, Versión 

2, aprobada por Resolución de Secretaría General 

N° 014-2016-SUNAFIL-SG, actualizada mediante la 

Resolución de Secretaría General N° 059-2017-SU-

NAFIL-SG.

Se resuelve

Artículo 1.- Aprobar el Protocolo N° 003-2019-SU-

NAFIL/INII, denominado “PROTOCOLO PARA LA 

FISCALIZACIÓN EN MATERIA DE NORMAS SOCIO-

LABORALES EN EL SECTOR CONSTRUCCIÓN”, que 

como Anexo forma parte integrante de la presente 

resolución.

Artículo 2.- Disponer la publicación de la presente 

resolución en el Diario Oficial El Peruano, así como 

la publicación de la resolución y su Anexo en el 
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Portal Institucional de la SUNAFIL (www.sunafil.

gob.pe), en la misma fecha de su publicación en el 

Diario Oficial El Peruano.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JUAN CARLOS REQUEJO ALEMAN

Superintendente Nacional de Fiscalización Lab-

oral

SUNAFIL
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Aprueban “Protocolo para la fiscalización de las 
obligaciones en materia remunerativa previstas en 
la ley n° 30709, ley que prohíbe la discriminación 
remunerativa entre varones y mujeres”

Resolución de Superintendencia N° 168-2019-SUNAFIL 
(El Peruano: 22 de mayo de 2019) 
Lima, 21 de mayo de 2019

Vistos

El Acta N° 006-2019-SUNAFIL/INII, de fecha 25 de 

febrero de 2019; los Informes N°s 037 y 110-2019-SU-

NAFIL/INII, de fecha 26 de febrero y 17 de mayo de 

2019, respectivamente, de la Intendencia Nacional 

de Inteligencia Inspectiva; los Informes N°s 118 y 

222-2019-SUNAFIL/OGPP, de fecha 19 de marzo y 

20 de mayo de 2019, respectivamente, de la Ofici-

na General de Planeamiento y Presupuesto; el In-

forme N° 193-2019-SUNAFIL/GG-OGAJ, de fecha 21 

de mayo de 2019, de la Oficina General de Asesoría 

Jurídica, y, demás antecedentes; y,

Considerando

Que, mediante la Ley N° 29981 se crea la Super-

intendencia Nacional de Fiscalización Laboral – 

SUNAFIL, como organismo técnico especializado, 

adscrito al Ministerio de Trabajo y Promoción del 

Empleo, responsable de promover, supervisar y fis-

calizar el cumplimiento del ordenamiento jurídico 

sociolaboral y el de seguridad y salud en el trabajo, 

así como brindar asesoría técnica, realizar inves-

tigaciones y proponer la emisión de normas sobre 

dichas materias;

Que, a través de la Ley N° 30709, se prohíbe la dis-

criminación remunerativa entre varones y mu-

jeres, mediante la determinación de categorías, 

funciones y remuneraciones que permitan la eje-

cución del principio de igual remuneración por ig-

ual trabajo, en concordancia con el mandato con-

stitucional de igualdad de oportunidades sin dis-

criminación en las relaciones laborales, así como 

del lineamiento de idéntico ingreso por trabajo de 

igual valor indicado en la Ley N° 28983, Ley de ig-

ualdad de oportunidades entre mujeres y hombres; 

siendo que la Segunda Disposición Complemen-

taria Final de la precitada Ley N° 30709, atribuye 

a la Superintendencia Nacional de Fiscalización 

Laboral–SUNAFIL, conforme a sus competencias y 

funciones, la fiscalización del cumplimiento de la 

misma;

Que, la Cuarta Disposición Complementaria Final 

del Decreto Supremo N° 002-2018-TR, que aprueba 

el Reglamento de la Ley N° 30709, establece que la 

Superintendencia Nacional de Fiscalización Lab-

oral–SUNAFIL emite las directivas o protocolos 

necesarios para la fiscalización de las obligaciones 

previstas en la Ley N° 30709;

Que, la Única Disposición Complementaria Final 

del Decreto Supremo N° 005-2018-TR, a través del 

cual se emiten disposiciones para garantizar el 

cumplimiento de la Ley N° 30709, y de su Regla-

mento, señala que la aprobación de las directivas o 

protocolos para la fiscalización de las obligaciones 

previstas en la citada Ley se efectúa de forma pos-

terior a la entrada en vigencia de la resolución 

ministerial a que se refiere la Tercera Disposición 

Complementaria Final del Decreto Supremo N° 

002-2018-TR;

Que, la Tercera Disposición Complementaria Final 

del Decreto Supremo N° 002-2018-TR, dispone que 

el Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, 

mediante resolución ministerial, emite las pau-

tas referenciales que pueden ser utilizadas por el 

empleador para evaluar los puestos de trabajo y 

definir el cuadro de categorías y funciones;
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Que, mediante la Resolución Ministerial N° 243-

2018-TR, publicada el 25 de setiembre de 2018, se 

aprueba la “Guía que contiene las pautas refer-

enciales que pueden ser utilizadas por la organi-

zación empleadora para evaluar puestos de traba-

jo y definir el cuadro de categoría y funciones, el 

modelo de cuadro de categorías y funciones y el 

contenido mínimo referencial de la política sala-

rial”;

Que, de conformidad con el artículo 18 de la Ley 

N° 29981, la SUNAFIL es la autoridad central y ente 

rector del Sistema de Inspección del Trabajo a que 

se refiere la Ley N° 28806, Ley General de Inspec-

ción del Trabajo, y en función de ello dicta normas 

y establece procedimientos para asegurar el cum-

plimiento de las políticas públicas en materia de 

su competencia;

Que, de acuerdo al artículo 32 del Reglamento de 

Organización y Funciones de la SUNAFIL, aproba-

do por Decreto Supremo N° 007-2013-TR, modifica-

do por Decreto Supremo N° 009-2013-TR, la Inten-

dencia Nacional de Inteligencia Inspectiva, tiene 

por función formular y proponer la política insti-

tucional en materia de inspección del trabajo, en 

el marco de las políticas nacionales y sectoriales, 

así como formular y proponer las normas, linea-

mientos técnicos, directivas, mecanismos y pro-

cedimientos que rigen el Sistema de Inspección 

del Trabajo;

Que, a través del Informe N° 037-2019-SUNAFIL/

INII, la Intendencia Nacional de Inteligencia In-

spectiva propone y sustenta la aprobación del 

documento denominado “Protocolo para la Fiscal-

ización de las Obligaciones en Materia Remunera-

tiva Previstas en la Ley N° 30709, Ley que Prohíbe 

la Discriminación Remunerativa entre Varones 

y Mujeres”, que tiene como objeto establecer las 

reglas y pautas para la fiscalización de las obli-

gaciones en materia remunerativa, esto es, de ig-

ualdad y no discriminación salarial, previstas en 

la Ley N° 30709, Ley que prohíbe la discriminación 

remunerativa entre varones y mujeres, mediante 

la determinación de categorías, funciones y remu-

neraciones que permitan la ejecución del principio 

de igual remuneración por igual trabajo;

Que, mediante la Resolución de Superintendencia 

N° 111-2019-SUNAFIL, publicada en el Diario Oficial 

El Peruano el 21 de marzo de 2019, se dispone la 

publicación del Proyecto de “Protocolo para la Fis-

calización de las Obligaciones en Materia remuner-

ativa Previstas en la Ley N° 30709, Ley que Prohíbe 

la Discriminación Remunerativa entre Varones y 

Mujeres”, a fin de que, en el plazo de treinta (30) 

días hábiles, contados a partir del día siguiente de 

la publicación de dicha resolución, los interesados 

presenten, por escrito, sus comentarios y/o suger-

encias en la Mesa de Partes de la SUNAFIL; infor-

mación que ha sido revisada y analizada por la In-

tendencia Nacional de Inteligencia Inspectiva para 

los fines de contar con una propuesta actualizada;

Que, la Oficina General de Planeamiento y Presu-

puesto, a través del Informe N° 222-2019-SUNA-

FIL/OGPP, emite opinión técnica favorable para la 

aprobación de la propuesta del documento denom-

inado “Protocolo para la Fiscalización de las Obli-

gaciones en Materia remunerativa Previstas en la 

Ley N° 30709, Ley que Prohíbe la Discriminación 

Remunerativa entre Varones y Mujeres”, presen-

tada por la Intendencia Nacional de Inteligencia 

Inspectiva, señalando que cumple con las disposi-

ciones contenidas en la Versión 02 de la Directiva 

N° 001-2014-SUNAFIL/OGPP–“Gestión de Instru-

mentos Normativos”, aprobada por Resolución de 

Secretaría General N° 014-2016-SUNAFIL-SG, ac-

tualizada mediante la Resolución de Secretaría 

General N° 059-2017-SUNAFIL-SG; por lo que corre-

sponde emitir la presente resolución;

Con el visado del Gerente General, del Intendente 

Nacional de Inteligencia Inspectiva, del Jefe de la 

Oficina General de Planeamiento y Presupuesto, y 

de la Jefa de la Oficina General de Asesoría Jurídi-

ca;

De conformidad con la Ley N° 29981, Ley que crea la 

Superintendencia Nacional de Fiscalización Lab-

oral, su Reglamento de Organización y Funciones, 

aprobado por Decreto Supremo N° 007-2013-TR, 
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modificado por Decreto Supremo N° 009-2013-TR;

Se resuelve

Artículo 1.- Aprobar el Protocolo N° 004-2019-SU-

NAFIL/INII, denominado “PROTOCOLO PARA LA 

FISCALIZACIÓN DE LAS OBLIGACIONES EN MA-

TERIA REMUNERATIVA PREVISTAS EN LA LEY N° 

30709, LEY QUE PROHÍBE LA DISCRIMINACIÓN RE-

MUNERATIVA ENTRE VARONES Y MUJERES”, que 

como Anexo forma parte integrante de la presente 

resolución.

Artículo 2.- Disponer la publicación de la presente 

resolución en el Diario Oficial El Peruano, así como 

la publicación de la resolución y su Anexo en el 

Portal Institucional de la SUNAFIL (www.sunafil.

gob.pe), en la misma fecha de su publicación en el 

Diario Oficial El Peruano.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JUAN CARLOS REQUEJO ALEMAN

Superintendente Nacional de Fiscalización Lab-

oral
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Decreto Supremo que establece las condiciones 
para que las micro y pequeñas empresas (MYPE) 
acrediten que contribuyen con la formalización 
laboral

Decreto supremo Nº 007-2019-TR 
(El Peruano: 24 de mayo de 2019) 
EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

Considerando

Que, el artículo 22 de la Constitución Política del 

Perú reconoce que el trabajo, es un deber y un 

derecho, de igual manera lo califica como base del 

bienestar social y medio de realización de la per-

sona; por ello, de conformidad con el artículo 23 

de la norma constitucional, corresponde al Esta-

do promover condiciones para el progreso social y 

económico, en especial mediante políticas de fo-

mento del empleo productivo y de educación para 

el trabajo;

Que, el numeral 5.1 del artículo 5 de la Ley Nº 29381, 

Ley de Organización y Funciones del Ministerio de 

Trabajo y Promoción del Empleo, establece que el 

Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo es 

el organismo rector en materia de trabajo y promo-

ción del empleo y ejerce competencia exclusiva y 

excluyente respecto a otros niveles de gobierno en 

todo el territorio nacional para formular, planear, 

dirigir, coordinar, ejecutar, supervisar y evaluar las 

políticas nacionales y sectoriales, entre otros, en 

materias sociolaborales, derechos fundamentales 

en el ámbito laboral, seguridad y salud en el traba-

jo, relaciones de trabajo, seguridad social e inspec-

ción del trabajo; lo que incluye su competencia 

para establecer políticas de formalización laboral;

Que, el artículo 3 del Decreto Legislativo Nº 1047, 

Decreto Legislativo que aprueba la Ley de Organi-

zación y Funciones del Ministerio de la Produc-

ción, establece que este Ministerio es competente, 

entre otras materias, en micro y pequeña empresa;

Que, el artículo 2 del Decreto de Urgencia Nº 058-

2011, que dicta medidas urgentes y extraordinarias 

en materia económica y financiera para mantener 

y promover el dinamismo de la economía nacion-

al; autoriza, excepcionalmente, al pliego Ministe-

rio de la Mujer y Desarrollo Social – MIMDES para 

que, a través de la Unidad Ejecutora 004: Fondo de 

Cooperación para el Desarrollo Social (FONCODES), 

hoy programa nacional del Ministerio de Desarrol-

lo e Inclusión Social (MIDIS), gestione mediante la 

modalidad de Núcleo Ejecutor, las adquisiciones 

a las micro y pequeñas empresas–MYPE de uni-

formes, calzado, chompas y buzos para escolares y 

su distribución en las zonas de pobreza y pobreza 

extrema a nivel nacional; asimismo, se autoriza a 

dicho Pliego a gestionar a través de la modalidad 

de Núcleo Ejecutor, la adquisición y distribución 

de uniformes para el Ministerio del Interior y de 

vestuario para el Ministerio de Defensa;

Que, mediante Ley N° 30818 se modifica el Decre-

to Urgencia N° 058-2011, a efectos de incremen-

tar oportunidades de mercado para las micro y 

pequeñas empresas (MYPE), a través de Compras a 

MYPErú, y propiciar la formalización laboral;

Que, el artículo 3 de la Ley Nº 30818 incorpora el 

párrafo 2.3 en el artículo 2 del Decreto de Urgencia 

N° 058-2011; autorizando al pliego 040: Ministerio 

de Desarrollo e Inclusión Social (MIDIS), para que a 

través de la Unidad Ejecutora 004: Fondo de Coop-

eración para el Desarrollo Social (FONCODES), ges-

tione, a través de la modalidad de núcleo ejecutor, 

la adquisición y distribución de bienes manufac-

turados especializados producidos por las micro 

y pequeñas empresas (MYPE) de los sectores met-
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almecánica, madera, textil-confecciones y cuero, 

para las entidades públicas del Gobierno Nacional 

y de los gobiernos regionales;

Que, el artículo 2 de la Ley N° 30818 modifica el 

artículo 3 del Decreto de Urgencia N° 058-2011, e 

incorpora el numeral 3.3, estableciendo como req-

uisito indispensable para contratar con los nú-

cleos ejecutores, que las MYPE acrediten que con-

tribuyen con la formalización laboral, dentro de las 

condiciones que para tal fin fije el Ministerio de 

Trabajo y Promoción del Empleo, en coordinación 

con el Ministerio de la Producción”;

Que, en dicha línea, el Plan Estratégico Sectorial 

Multianual – PESEM 2017-2021 del Sector Trabajo 

y Promoción del Empleo, aprobado mediante Reso-

lución Ministerial Nº 329-2016-TR, establece como 

Objetivo Estratégico 1: “Promover empleos formales 

con acceso a los derechos laborales y cobertura de 

seguridad social para lograr un desarrollo produc-

tivo y sostenido de nuestra economía”;

Que, la Estrategia Sectorial para la Formalización 

Laboral 2018-2021, aprobada por Resolución Minis-

terial N° 071-2018-TR, establece como objetivo gen-

eral “Disminuir la informalidad del empleo en el 

país”, con el fin de aumentar la tasa de empleo for-

mal, lo que contribuirá al desarrollo sostenible del 

país y promover el trabajo decente y productivo;

Que, mediante Resolución Ministerial N° 169-2018-

TR, se crea el Centro Integrado “Formaliza Perú” en 

el Ministerio de Trabajo y Promoción de Empleo, 

con el objetivo de promover y facilitar el ingreso 

y permanencia en la formalización laboral medi-

ante el acceso a los servicios de orientación, ca-

pacitación y asistencia técnica en materias vincu-

ladas a la formalización laboral;

Que, la formalización laboral supone que previa-

mente exista un empleador formal con permanente 

crecimiento en el mercado laboral, dispuesto a ac-

ceder al proceso de fortalecimiento de su produc-

tividad y, que pueda garantizar el cumplimiento de 

los derechos sociolaborales de sus trabajadores;

Que, en tal sentido resulta necesario establecer las 

condiciones para que las MYPE que contraten con 

los Núcleos Ejecutores establecidos en el Decreto 

de Urgencia N° 058-2011, acrediten que contribuy-

en con la formalización laboral;

De conformidad con lo establecido por el numer-

al 8 del artículo 118 de la Constitución Política del 

Perú, el numeral 1 del artículo 6 de la Ley N° 29158, 

Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; el numeral 5.2 

del artículo 5 de la Ley N° 29381, Ley de Organi-

zación y Funciones del Ministerio de Trabajo y Pro-

moción del Empleo; y el numeral 3.3 del artículo 

3 del Decreto de Urgencia Nº 058-2011, modificado 

por la Ley N° 30818;

Decreta

Artículo 1.- Objeto

El presente decreto supremo tiene por objeto es-

tablecer las condiciones para la acreditación del 

requisito indispensable establecido en el numeral 

3.3 del artículo 3 del Decreto de Urgencia N° 058-

2011, por el que se dictan medidas urgentes y ex-

traordinarias en materia económica y financiera 

para mantener y promover el dinamismo de la 

economía nacional; referido a la contribución con 

la formalización laboral de las micro y pequeñas 

empresas (MYPE).

Artículo 2.- Ámbito de aplicación

El presente decreto supremo comprende a todas 

las MYPE proveedoras que cumplan con las car-

acterísticas establecidas en el artículo 5 del Texto 

Único Ordenado de la Ley de Impulso al Desarrollo 

Productivo y al Crecimiento Empresarial, aprobado 

por Decreto Supremo N° 013-2013-PRODUCE, y que 

contraten con los núcleos ejecutores establecidos 

por el Decreto de Urgencia Nº 058-2011.

Artículo 3.- Condiciones para que las MYPE acred-

iten que contribuyen con la formalización laboral

3.1. Las MYPE que contraten con los núcleos 

ejecutores establecidos en el Decreto de Ur-

gencia N° 058-2011, deben acreditar que:

3.1.1. Cuentan con al menos dos (2) tra-
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bajadores registrados en la Planilla Elec-

trónica al momento de la contratación 

con los núcleos ejecutores.

3.1.2. No cuenten con resolución admin-

istrativa firme de la autoridad de inspec-

ción del trabajo por sanciones impuestas 

por incumplimiento a la normativa lab-

oral, de seguridad y salud en el trabajo, 

de seguridad social o por afectar dere-

chos fundamentales laborales. Tampoco 

deben contar con resolución administra-

tiva firme de la autoridad de inspección 

del trabajo por sanciones impuestas por 

la comisión de infracciones a la labor in-

spectiva. En ambos supuestos, las san-

ciones deben haber sido impuestas a las 

MYPE dentro de los dos (2) años previos a 

la celebración del contrato con el núcleo 

ejecutor.

Para dicho efecto al momento de la pos-

tulación, la MYPE podrá presentar una 

declaración jurada simple.

3.2. De manera adicional a lo señalado en el 

numeral 3.1. del artículo 3 del presente Decre-

to Supremo, las MYPE deben cumplir con pre-

sentar:

3.2.1. El número del Registro Único de 

Contribuyentes (RUC) de las personas na-

turales con negocio o jurídicas que sub-

contraten para servicios complementar-

ios, de ser el caso.

3.2.2. Un compromiso de colaborar con la 

autoridad de inspección del trabajo com-

petente.

3.3. La declaración, documentos y/o infor-

mación que presente la MYPE se presume 

veraz en atención a lo establecido en el Tex-

to Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley 

del Procedimiento Administrativo General, 

aprobado por Decreto Supremo Nº 004-2019-

JUS, sujetándose a los controles posteriores, 

por lo que la autoridad administrativa se res-

erva el derecho de comprobar la veracidad de 

la información presentada, el cumplimiento 

de la normatividad sustantiva y aplicar las 

sanciones pertinentes en caso que la infor-

mación presentada no sea veraz de conformi-

dad con el Texto Único Ordenado de la Ley N° 

27444, Ley del Procedimiento Administrativo 

General.

3.4. Para la verificación de las condiciones 

previstas en el numeral 3.1, el Ministerio de 

Trabajo y Promoción del Empleo y la auto-

ridad de inspección del trabajo competente 

brindan el apoyo y la información respectiva 

al Ministerio de la Producción.

Artículo 4.- Asistencia técnica y otros servicios 

para las MYPE que postulen y/o contraten con nú-

cleos ejecutores Compras a MYPErú

El Ministerio de la Producción a través del Pro-

grama “Tu Empresa” y el Centro Integrado “Formal-

iza Perú” del Ministerio de Trabajo y Promoción del 

Empleo y las Direcciones Regionales de Trabajo y 

Promoción del Empleo o las que hagan sus veces, 

brindan a las MYPE que postulen y/o contraten 

con Compras a MYPErú, en el marco de lo estab-

lecido en el Decreto de Urgencia N° 058-2011, los 

servicios de orientación, capacitación y asistencia 

técnica para promover y facilitar la formalización 

empresarial y laboral de la MYPE, de manera pres-

encial o virtual, a través de las tecnologías de la 

información, de ser el caso, y en el marco de sus 

competencias.

Para dicho fin, el Ministerio de la Producción pro-

porciona al Ministerio de Trabajo y Promoción del 

Empleo la información sobre los números del Reg-

istro Único de Contribuyentes (RUC) de las MYPE 

que postulen y/o contraten con los núcleos ejecu-

tores.

Artículo 5.- Refrendo

El presente decreto supremo es refrendado por la 

Ministra de Trabajo y Promoción del Empleo y la 

Ministra de la Producción.
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Disposición complementaria final

Única.–Mecanismos de colaboración

El Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo 

y el Ministerio de la Producción implementan ac-

ciones conjuntas y elaboran contenidos a ser di-

fundidos por sus canales de atención a las MYPE.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los vein-

titrés días del mes de mayo del año dos mil dieci-

nueve.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO

Presidente de la República

ROCIO INGRED BARRIOS ALVARADO

Ministra de la Producción

SYLVIA E. CÁCERES PIZARRO

Ministra de Trabajo y Promoción del Empleo
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Aprueban la versión 2 del protocolo denominado 
“Protocolo de actuación del modelo estratégico de 
fiscalización laboral: perú formal urbano”

Resolución de Superintendencia N° 172-2019-SUNAFIL 
(El Peruano: 26 de mayo de 2019) 
Lima, 24 de mayo de 2019

Vistos

Las Actas de fecha 9 de abril y 3 de mayo de 2019, 

el Informe N° 093-2019-SUNAFIL/INII, de fecha 6 de 

mayo de 2019, de la Intendencia Nacional de Inteli-

gencia Inspectiva; el Informe N° 224-2019-SUNA-

FIL/OGPP, de fecha 21 de mayo de 2019, de la Ofici-

na General de Planeamiento y Presupuesto; el In-

forme N° 197-2019-SUNAFIL/GG-OGAJ, de fecha 22 

de mayo de 2019, de la Oficina General de Asesoría 

Jurídica, y demás antecedentes; y,

Considerando

Que, mediante la Ley N° 29981 se crea la Super-

intendencia Nacional de Fiscalización Laboral – 

SUNAFIL, como organismo técnico especializado, 

adscrito al Ministerio de Trabajo y Promoción del 

Empleo, responsable de promover, supervisar y fis-

calizar el cumplimiento del ordenamiento jurídico 

sociolaboral y el de seguridad y salud en el trabajo, 

así como brindar asesoría técnica, realizar inves-

tigaciones y proponer la emisión de normas sobre 

dichas materias;

Que, a través de la Resolución Ministerial N° 071-

2018-TR se aprueba la Estrategia Sectorial de For-

malización Laboral 2017 – 2021, la cual se sustenta 

en la necesidad del Estado peruano de ejecutar ac-

ciones para enfrentar la informalidad laboral toda 

vez que es un problema estructural que afronta 

actualmente la sociedad peruana, generando, en-

tre otros, la exclusión del acceso a la protección 

de la legislación laboral y de la seguridad social 

por parte de los trabajadores que se encuentran en 

dicha situación, pues la informalidad laboral im-

pacta negativamente en la productividad empre-

sarial toda vez que la precariedad en la que los tra-

bajadores desarrollan sus labores, al encontrarse 

fuera del marco de protección legal correspondi-

ente, no les incentiva a ser más productivos;

Que, la citada Estrategia señala que el Ministerio 

de Trabajo y Promoción del Empleo (MTPE) y la Su-

perintendencia Nacional de Fiscalización Laboral 

(SUNAFIL), desde un enfoque cíclico, abordarán 

la informalidad laboral a partir de la ejecución de 

cinco aspectos para hacer efectivo el desarrollo del 

accionar fiscalizador, a saber: i) análisis, ii) cono-

cimiento del campo de intervención, iii) prepa-

ración para la intervención, iv) la propia inter-

vención; y, v) balance de los resultados; agregán-

dose un aspecto adicional sobre la coalición con 

otras entidades, basado en esfuerzos de inteligen-

cia inspectiva;

Que, en línea con lo señalado precedentemente, 

mediante la Resolución de Superintendencia N° 

166-2018-SUNAFIL, modificada por Resolución de 

Superintendencia N° 069-2019-SUNAFIL, se formal-

iza la creación del Grupo Especializado en Formal-

ización Laboral de la Superintendencia Nacional 

de Fiscalización Laboral – “Perú Formal Urbano” 

en la Intendencia de Lima Metropolitana y en cada 

Intendencia Regional de la SUNAFIL, integrado por 

personal inspectivo especializado, con la finalidad 

de contribuir a la reducción de la informalidad lab-

oral, así como vigilar y exigir el cumplimiento de 

las normas legales y reglamentarias, y las condi-

ciones contractuales en el régimen laboral privado;

Que, asimismo, mediante la Resolución de Super-

intendencia N° 70-2019-SUNAFIL, publicada en el 
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Diario Oficial El Peruano el 10 de febrero de 2019, 

se aprueba el Protocolo N° 001-2019-SUNAFIL/INII, 

denominado “Protocolo de Actuación del Modelo 

Estratégico de Fiscalización Laboral: Perú Formal 

Urbano”, como instrumento técnico normativo que 

establece las directrices generales aplicables a las 

acciones de fiscalización a las empresas o centros 

de trabajo ubicados en zonas urbanas, bajo el enfo-

que de la nueva estrategia de intervención basada 

en la inteligencia previa, a fin de verificar la exis-

tencia de trabajadores no registrados en la planil-

la electrónica, y en la seguridad social en salud y 

pensiones;

Que, de conformidad con el artículo 18 de la Ley N° 

29981, la SUNAFIL es la autoridad central y el ente 

rector del Sistema de Inspección del Trabajo a que 

se refiere la Ley N° 28806, Ley General de Inspec-

ción del Trabajo y, en función a ello, dicta normas 

y establece procedimientos para asegurar el cum-

plimiento de las políticas públicas en materia de 

su competencia;

Que, de acuerdo al artículo 32 del Reglamento de 

Organización y Funciones de la SUNAFIL, aproba-

do por Decreto Supremo N° 007-2013-TR, modifica-

do por Decreto Supremo N° 009-2013-TR, la Inten-

dencia Nacional de Inteligencia Inspectiva, tiene 

por funciones formular y proponer la política insti-

tucional en materia de inspección del trabajo, en 

el marco de las políticas nacionales y sectoriales, 

así como formular y proponer las normas, linea-

mientos técnicos, directivas, mecanismos y pro-

cedimientos que rigen el Sistema de Inspección 

del Trabajo; por lo que corresponde aprobar el Pro-

tocolo propuesto;

Que, mediante el documento de vistos, la Intenden-

cia Nacional de Inteligencia Inspectiva, señala que 

en función al dinamismo que reviste la aplicación 

de un instrumento normativo, como consecuencia 

de las modificaciones que pudieran introducirse 

a la normativa vigente, así como de los aportes 

que el resultado de su ejecución conlleva, pro-

pone la aprobación de la Versión 2 del Protocolo N° 

001-2019-SUNAFIL/INII, denominado “Protocolo de 

Actuación del Modelo Estratégico de Fiscalización 

Laboral: Perú Formal Urbano”;

Que, por su parte, la Oficina General de Planea-

miento y Presupuesto, emite opinión técnica fa-

vorable para la aprobación de la propuesta de la 

Versión 2 del Protocolo N° 001-2019-SUNAFIL/INII, 

denominado “Protocolo de Actuación del Modelo 

Estratégico de Fiscalización Laboral: Perú Formal 

Urbano”, presentada por la Intendencia Nacional de 

Inteligencia Inspectiva, señalando que cumple con 

las disposiciones contenidas en la Versión 02 de 

la Directiva N° 001-2014-SUNAFIL/OGPP–“Gestión 

de Instrumentos Normativos”, aprobada por Res-

olución de Secretaría General N° 014-2016-SUNA-

FIL-SG, actualizada mediante la Resolución de 

Secretaría General N° 059-2017-SUNAFIL-SG, la 

cual contribuirá a lograr una mayor eficiencia y 

eficacia en la fiscalización en materia de formal-

ización laboral en zonas urbanas;

Con el visado del Gerente General, del Intenden-

te Nacional de Inteligencia Inspectiva, de la In-

tendenta Nacional de Supervisión del Sistema In-

spectivo, del Intendente Nacional de Prevención 

y Asesoría, del Intendente de Lima Metropolitana, 

del Jefe de la Oficina General de Planeamiento y 

Presupuesto, y de la Jefa de la Oficina General de 

Asesoría Jurídica;

De conformidad con la Ley N° 29981, Ley de 

creación de la Superintendencia Nacional de Fis-

calización Laboral – SUNAFIL y su Reglamento de 

Organización y Funciones, aprobado por Decreto 

Supremo N° 007-2013-TR, modificado por Decreto 

Supremo N° 009-2013-TR;

Se resuelve

Artículo 1. Aprobar la Versión 2 del Protocolo N° 

001-2019-SUNAFIL/INII, denominado “PROTOCOLO 

DE ACTUACIÓN DEL MODELO ESTRATÉGICO DE 

FISCALIZACIÓN LABORAL: PERÚ FORMAL URBA-

NO”, que como Anexo forma parte integrante de la 

presente resolución.

Artículo 2.- Disponer la publicación de la presente 

resolución en el Diario Oficial El Peruano, así como 
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la publicación de la resolución y su Anexo en el 

Portal Institucional de la SUNAFIL, en la misma fe-

cha de publicación en el Diario Oficial El Peruano 

(www.sunafil.gob.pe).

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JUAN CARLOS REQUEJO ALEMAN

Superintendente Nacional de Fiscalización Lab-

oral
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Oficializan seminario internacional “El futuro del 
derecho del trabajo: Problemática y prospectiva”, 
a realizarse en La Pontificia Universidad Católica 
del Perú - PUCP 

Resolución del Secretario General Nº 023-2019-TR/SG  
(El Peruano: 31 de mayo de 2019) 
Lima, 30 de mayo de 2019

Vistos

La Carta Nº 071/19. R de fecha 28 de mayo de 2019 

del Rector de la Pontificia Universidad Católica del 

Perú – PUCP, la Carta FD. DC_2019.102 de fecha 14 

de mayo de 2019 del Decano de la Facultad de Dere-

cho de la Pontificia Universidad Católica del Perú 

–PUCP, y el Informe Nº 1321-2019-MTPE/4/8 de la 

Oficina General de Asesoría Jurídica; y 

Considerando

Que, el numeral 5.1 del artículo 5 de la Ley Nº 29381, 

Ley de Organización y Funciones del Ministerio de 

Trabajo y Promoción del Empleo y modificatorias, 

establece que el sector es el organismo rector en 

materia de trabajo y promoción del empleo, ejerce 

competencia exclusiva y excluyente respecto de 

otros niveles de gobierno en todo el territorio na-

cional para formular, planear, dirigir, coordinar, 

ejecutar, supervisar y evaluar las políticas nacio-

nales y sectoriales, en materia de información 

laboral e información del mercado de trabajo, 

promoción del empleo, intermediación laboral, 

formación profesional y capacitación para el tra-

bajo, normalización y certificación de competen-

cias laborales, autoempleo, reconversión laboral y 

migración laboral; Que, mediante Resolución Su-

prema Nº 009-2017- TR el Ministerio de Trabajo y 

Promoción otorga la condecoración de la Orden 

de Trabajo en el Grado de “Gran Oficial” a la Pon-

tificia Universidad Católica del Perú – PUCP, por 

su aporte al perfeccionamiento de las relaciones 

laborales, su contribución al desarrollo académico 

y a la investigación, los cuales se expresan en la 

amplia gama de libros y revistas editadas y publi-

cadas que constituyen importantes referentes para 

el estudio del derecho laboral, así como al servicio 

de la comunidad que mantiene hoy, luego de 100 

años, en el ámbito académico, es reconocida por 

la calidad de su enseñanza, investigaciones, pub-

licaciones, responsabilidad social, aporte a la cul-

tura e innegable liderazgo académico e institucio-

nal, entre otros; Que, mediante la carta de vistos, 

el Rector de la Pontificia Universidad Católica del 

Perú - PUCP, invita a la Ministra de Trabajo y Pro-

moción del Empleo a la inauguración del Seminar-

io Internacional “El futuro del Derecho del Trabajo: 

Problemática y Prospectiva”, a realizarse los días 

12, 13 y 14 de junio de presente año, en el Audito-

rio de la Facultad de Derecho Jorge Avendaño V. 

de dicha universidad; y solicita la oficialización de 

dicho evento; 

Que, en el referido evento se tratarán, entre otros 

temas: i) Transformaciones en el sistema produc-

tivo y cambios en las relaciones de trabajo, ii) Pro-

tección Social, así como iii) Los retos del trabajo en 

el Perú y América Latina, los que serán debatidos 

por expertos nacionales y destacados expositores 

que intervendrán con conferencias magisteriales 

en dichas materias; por lo que la Pontificia Uni-

versidad Católica del Perú solicita al Ministerio de 

Trabajo y Promoción del Empleo la oficialización 

del citado Seminario Internacional; Que, el literal 

d) del numeral 1.1 del artículo 1 de la Resolución 

Ministerial Nº 004-2019-TR y modificatoria, se 

delegan facultades y atribuciones a diversos fun-

cionarios del Ministerio durante el Ejercicio Fis-

cal 2019, prevé la delegación al Secretario General 

del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, 
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para el Ejercicio Fiscal 2019, la facultad de oficial-

izar eventos con entidades y/o instituciones públi-

cas y/o privadas, siempre y cuando no irroguen 

gastos a la entidad; 

Que, en atención a las consideraciones expuestas, 

corresponde emitir el acto de administración que 

oficialice el referido evento, el mismo que no irro-

ga gasto al presupuesto del Ministerio de Trabajo y 

Promoción del Empleo; 

Con la visación de la Oficina General de Asesoría 

Jurídica; y, De conformidad con lo dispuesto en la 

Ley Nº 29381, Ley de Organización y Funciones del 

Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo y 

modificatorias, el Reglamento de Organización y 

Funciones del Ministerio de Trabajo y Promoción 

del Empleo, aprobado por Decreto Supremo Nº 004-

2014-TR y modificatoria, y el literal d) del numer-

al 1.1 del artículo 1 de la Resolución Ministerial Nº 

004- 2019-TR, que delega facultades y atribuciones 

en diversos funcionarios del Ministerio durante el 

Ejercicio Fiscal 2019; 

Se resuelve

Artículo 1.- Oficialización del Seminario Interna-

cional “El Futuro del Derecho del Trabajo: Prob-

lemática y Prospectiva” Dar carácter oficial al Sem-

inario Internacional “EL FUTURO DEL DERECHO 

DEL TRABAJO: PROBLEMÁTICA Y PROSPECTIVA”, 

organizado por la Pontificia Universidad Católi-

ca del Perú - PUCP, a realizarse los días 12, 13 y 14 

de junio de 2019, en el Auditorio de la Facultad de 

Derecho Jorge Avendaño V. de dicha universidad. 

Artículo 2.- Publicación Disponer la publicación 

de la presente resolución en el Portal Institucional 

del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo 

(www.gob.pe/mtpe) el mismo día de su publicación 

en el Diario Oficial El Peruano, siendo responsable 

de dicha acción el Jefe de la Oficina General de Es-

tadística y Tecnologías de la Información y 

Comunicaciones. Regístrese, comuníquese y 

publíquese. z

PEDRO MANUEL TAPIA ALVARADO Secretario Gen-

eral
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CAS. LABORAL Nº 14279-2016 
CALLAO 
SUMILLA: “Los obreros municipales, quienes se encuentran dentro del régimen laboral de la 

actividad privada, están excluidos de los alcances del Precedente Constitucional recaída en 

el expediente número 5057-2013-PA/TC, en concordancia con lo dispuesto en las Casaciones 

Laborales números 8347-2014-DEL SANTA y 4336-2015-ICA”

Reconocimiento de vínculo laboral. 

Lima, veintiuno de noviembre de dos mil dieciocho.- 

VISTA

la causa número catorce mil doscientos sesenta 

y nueve, guion dos mil dieciséis, guion CALLAO, 

en audiencia pública de la fecha y producida la 

votación con arreglo a ley, se emite la siguiente 

Sentencia:

Materia del recurso

Se trata del recurso de casación interpuesto por el 

demandante, Abundio Marino Osorio Villafán, me-

diante escrito presentado el ocho de junio de dos 

mil dieciséis, que corre de fojas trescientos cuaren-

ta y cuatro a trescientos cuarenta y siete, contra 

la Sentencia de Vista del veinticinco de mayo de 

dos mil dieciséis, que corre de fojas trescientos 

seis a trescientos treinta, que revocó la sentencia 

apelada de fecha veintitrés de octubre de dos mil 

quince, que corre de fojas doscientos treinta y cin-

co a doscientos cuarenta y seis, en el extremo que 

declaró el vínculo laboral a plazo indeterminado 

y reformándola declararon improcedente tal ex-

tremo; en el proceso ordinario laboral seguido con 

la demandada, Municipalidad Distrital de La Perla, 

sobre reconocimiento de vínculo laboral.

Causal del recurso

El recurso de casación ha sido declarado proce-

dente mediante resolución de fecha tres de julio 

de dos mil dieciocho, que corre de fojas noventa 

y cuatro a noventa y siete del cuaderno formado, 

por la causal de apartamiento del precedente vin-

culante dictado por el Tribunal Constitucional en 

el expediente número 05057-2013-PA/TC/JUNÍN, 

correspondiendo a esta Sala Suprema emitir pro-

nunciamiento al respecto.

Considerando

Antecedentes Judiciales

Primero: A fi n de establecer si en el caso de au-

tos se ha incurrido o no en la infracción normativa 

indicada precedentemente, es pertinente realizar 

las siguientes precisiones fácticas sobre el proce-

so, para cuyo efecto se puntualiza un resumen de 

la controversia suscitada así como de la decisión 

a las que han arribado las instancias de grado. 1.1.- 

Pretensión demandada: Se verifica de la demanda 

presentada el veinticuatro de enero de dos mil ca-

torce, que corre de fojas ciento tres a ciento nueve, 

que el actor solicitó se declare la desnaturalización 

de los Contratos de Locación de Servicios así como 

de los Contratos Administrativos de Servicios su-

scritos con la Municipalidad demandada (por sim-

ulación y fraude a las disposiciones y normas lab-

orales) y, en consecuencia, se reconozca una rel-

ación de carácter laboral a plazo indeterminado 

bajo el régimen de la actividad privada, regulado 

por el Texto Único Ordenado del Decreto Legisla-

tivo número 728, con el reconocimiento de costas 
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y costos del proceso. 1.2.- Sentencia de primera in-

stancia: Mediante sentencia del veintitrés de oc-

tubre de dos mil quince que corre de fojas doscien-

tos treinta y cinco a doscientos cuarenta y seis, el 

Tercer Juzgado Especializado Laboral de la Corte 

Superior de Justicia del Callao, declaró fundada la 

demanda y la existencia de una relación de natu-

raleza laboral a plazo indeterminado, desde el uno 

de octubre de dos mil seis hasta la actualidad, bajo 

el régimen laboral de la actividad privada, señalan-

do como fundamentos de su decisión lo siguiente: 

i) se encuentra acreditada la existencia de subordi-

nación y dependencia del trabajador en las labores 

encomendadas por la demandada, por lo que en 

aplicación del Principio de Primacía de la Realidad 

a partir del uno de octubre de dos mil seis se ha 

logrado determinar la existencia de una relación 

contractual de naturaleza laboral; y, ii) los criterios 

de interpretación que contiene el precedente vin-

culante establecido por el Tribunal Constitucional 

en el expediente número 05057-2013-PA/TC/JUNÍN 

no se aplican en el caso de los obreros de las Mu-

nicipalidades. 1.3.- Sentencia de segunda instan-

cia: La Sala Laboral Permanente de la Corte Supe-

rior de Justicia del Callao, mediante Sentencia de 

Vista del veinticinco de mayo de dos mil dieciséis, 

revocó la sentencia apelada en cuanto declaró la 

existencia de una relación laboral a plazo indeter-

minado y reformándola declararon improcedente 

ese extremo, señalando como sustento de su de-

cisión lo siguiente: i) se encuentra establecido que 

entre las partes existió una prestación de servicios 

de manera subordinada y remunerada de naturale-

za laboral, desde el uno de octubre de dos mil seis al 

veinticuatro de enero de dos mil catorce; ii) el actor 

ingresó a prestar sus servicios para la demandada 

bajo Contratos de Locación de Servicios, por lo que 

no se puede declarar que su contrato de trabajo fue 

a plazo indeterminado, al no haber acreditado que 

haya ingresado mediante concurso público en una 

plaza presupuestada y vacante a tiempo indeter-

minado, en atención al precedente vinculante es-

tablecido en el expediente número 05057-2013-PA/

TC/JUNÍN. 

Infracción normativa Segundo: La infracción 

normativa podemos conceptualizarla como la 

afectación a las normas jurídicas en que incurre 

el Colegiado Superior al emitir una resolución, 

originando con ello que la parte que se considere 

afectada por la misma pueda interponer el respec-

tivo recurso de casación. Sobre los alcances del 

concepto de infracción normativa quedan com-

prendidas en la misma las causales que anterior-

mente contemplaba el artículo 56º de la Ley núme-

ro 26636, Ley Procesal del Trabajo, modificado por 

el artículo 1º de la Ley número 27021, relativas a 

la interpretación errónea, aplicación indebida e in-

aplicación, además de otro tipo de normas como 

son las de carácter adjetivo. 

Tercero: La causal declarada procedente está 

referida al apartamiento del precedente vincu-

lante dictado por el Tribunal Constitucional en el 

expediente número 05057-2013-PA/TC. En ese con-

texto corresponde citar los siguientes fundamen-

tos de la aludida Sentencia: 3.1.- Fundamento 13: 

“De lo expuesto se puede sostener que el ingreso 

del personal con vínculo laboral indeterminado, 

en la Administración Pública, necesariamente ha 

de efectuarse a partir de criterios estrictamente 

meritocráticos, a través de un concurso público y 

abierto”. 3.2.- Fundamentos 18 y 22, que constituy-

en precedentes vinculantes: “18. (...) en los casos 

que se acredite la desnaturalización del contrato 

temporal o del contrato civil no podrá ordenarse la 

reposición a tiempo indeterminado, toda vez que 

esta modalidad del Decreto Legislativo 728, en el 

ámbito de la Administración Pública, exige la real-

ización de un concurso público de méritos respecto 

de una plaza presupuestada y vacante de duración 

indeterminada (...) 22. En el supuesto de que en un 

proceso de amparo el demandante no pueda ser re-

incorporado por no haber ingresado por concurso 

público de méritos para una plaza presupuestada, 

vacante de duración indeterminada, el juez recon-

ducirá el proceso a la vía ordinaria laboral para que 

la parte demandante solicite la indemnización que 

corresponda, conforme a lo previsto en el artículo 

38º del TUO del Decreto Legislativo Nº 728. Dicha 

vía proseguirá el trámite conforme a la Ley proc-

esal de la materia y no podrá ser rechazada por la 



66

causal de extemporaneidad. Una vez que el juez 

laboral competente se avoque al conocimiento del 

caso, deberá entenderse presentada y admitida la 

demanda laboral, y se otorgará al demandante un 

plazo razonable a efectos de que adecúe su deman-

da conforme a las reglas previstas para la etapa 

postulatoria del proceso laboral. Transcurrido di-

cho plazo sin que el demandante realice la respec-

tiva adecuación, procederá el archivo del proceso” 

(resaltado es nuestro). Al respecto, se debe anotar 

que el Tribunal Constitucional dispuso dentro de 

la Sentencia invocada que su aplicación sea de 

manera inmediata a partir del día siguiente de su 

publicación en el Diario Oficial El Peruano, incluso 

en los procesos que se encuentren en trámite ante 

el Poder Judicial o el Tribunal Constitucional. De-

limitación del objeto de pronunciamiento 

Cuarto: Como se verifi ca de lo actuado por las in-

stancias de mérito, y de la causal declarada proce-

dente, el tema en controversia está relacionado 

a determinar si el Colegiado de mérito incurrió o 

no en el apartamiento del precedente vinculante 

recaído en el expediente número 05057- 2013-PA/

TC, en el sentido de dilucidar si debió aplicarse o 

no dicho precedente para decidir si corresponde 

declarar a favor del actor la existencia de una rel-

ación laboral a plazo indeterminado, como traba-

jador obrero bajo el régimen laboral de la actividad 

privada. 

Naturaleza jurídica del precedente vinculan-

te Quinto: Para analizar la causal denunciada se 

debe tener presente que los precedentes vinculan-

tes dictados por el Tribunal Constitucional tienen 

efectos de una ley, es decir, una regla que el referi-

do Tribunal externaliza como precedente a partir 

de un caso concreto, siendo una regla para todos 

y frente a todos los poderes públicos, pudiendo 

cualquier ciudadano invocarla ante toda autoridad 

o funcionario sin tener que recurrir previamente 

ante los tribunales, puesto que las sentencias del 

Tribunal Constitucional, en cualquier proceso, 

tienen efectos vinculantes frente a todos los pode-

res públicos y también frente a los particulares3 . 

Asimismo, en la Sentencia de fecha diez de octubre 

de dos mil cinco expedida en el expediente núme-

ro 024-2003-AI/TC, el máximo intérprete de la Car-

ta Fundamental ha definido el Precedente Consti-

tucional como: “(...) aquella regla jurídica expuesta 

en un caso particular y concreto que el Tribunal 

Constitucional decide establecer como regla gen-

eral; y, que, por ende, deviene en parámetro nor-

mativo para la resolución de futuros procesos de 

naturaleza homóloga. El precedente constitucional 

tiene por su condición de tal efecto similar a una 

ley. Es decir, la regla general externalizada como 

precedente a partir de un caso concreto se con-

vierte en una regla preceptiva común que alcanza 

a todos los justiciables y que es oponible frente a 

los poderes públicos. En puridad, la fijación de un 

precedente constitucional significa que ante la 

existencia de una sentencia con unos específicos 

fundamentos o argumentos y una decisión en un 

determinado sentido, será obligatorio resolver los 

futuros casos semejantes según los términos de 

dicha sentencia”. 

Respecto al régimen laboral de los obreros munic-

ipales Sexto: El régimen laboral de los obreros mu-

nicipales al servicio del Estado ha transitado tanto 

por la actividad pública como por la privada; tal es 

así, que la Ley número 23853, Ley Orgánica de Mu-

nicipalidades, publicada el nueve de junio de mil 

novecientos ochenta y cuatro, estableció de forma 

expresa en el texto original de su artículo 52º que 

los obreros de las Municipalidades eran servidores 

públicos sujetos al régimen laboral de la actividad 

pública; sin embargo, dicha disposición fue modifi-

cada por el Artículo Único de la Ley número 27469, 

publicada el uno de junio de dos mil uno, estableci-

endo que el régimen laboral sería el de la activi-

dad privada. Finalmente, la Vigésimo Quinta Dis-

posición Complementaria de la Ley número 27972, 

Ley Orgánica de Municipalidades, publicada el 

veintisiete de mayo de dos mil tres, derogó la Ley 

número 23853; sin embargo, mantuvo el régimen 

laboral de los obreros de las Municipalidades, los 

cuales según su artículo 37º son servidores públicos 

sujetos al régimen laboral de la actividad privada, 

esto es dentro de los alcances del Decreto Legis-

lativo número 728, reconociéndoles los derechos 
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y beneficios inherentes a dicho régimen. Sobre el 

particular, es necesario expresar que esta Sala Su-

prema mediante Casación número 7945-2014-Cus-

co de fecha veintinueve de septiembre de dos mil 

dieciséis, dispuso como criterio jurisprudencial, 

en el numeral cuarto del considerando cuarto, que 

la interpretación del artículo 37º de la Ley núme-

ro 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, es la 

siguiente: “Los trabajadores que tienen la condi-

ción de obreros municipales se encuentran sujetos 

al régimen laboral de la actividad privada regulada 

por el Texto Único Ordenado del Decreto Legislati-

vo Nº 728, Ley de Productividad y Competitividad 

Laboral, aprobado por Decreto Supremo Nº 003-

97-TR; en consecuencia, en ningún caso pueden 

ser contratados bajo el régimen especial de con-

tratación administrativa de servicios”. En atención 

a lo expuesto, no existe incertidumbre respecto al 

régimen laboral que ostentan los obreros munici-

pales, pues desde la modificación del artículo 52º 

de la Ley número 23853, norma que posteriormente 

fue derogada por la Ley número 27972, Ley Orgáni-

ca de Municipalidades, se encuentran dentro del 

régimen laboral de la actividad privada, no pudien-

do ser contratados bajo un régimen distinto, como 

la Contratación Administrativa de Servicios (CAS), 

de conformidad con el precedente citado en el pár-

rafo anterior, o bajo contratos de naturaleza civil. 

Pronunciamiento de la Corte Suprema respecto a 

los alcances del precedente vinculante recaído en 

el expediente número 05057-2013-PA/TC Séptimo: 

Esta Sala Suprema mediante Casaciones números 

8347-2014- DEL SANTA y 4336-2015-ICA, de fechas 

quince de diciembre de dos mil quince y diecisie-

te de marzo de dos mil dieciséis, respectivamente, 

estableció como principios jurisprudenciales de 

obligatorio cumplimiento los alcances de la Sen-

tencia recaída en el Expediente número 05057-

2013-PA/TC, fijando en qué casos no resulta apli-

cable dicha sentencia, siendo entre otros: “ (...) d) 

Cuando se trate de obreros municipales sujetos al 

régimen laboral de la actividad privada (...)” 

Octavo: El indicado criterio ha sido ratificado por 

el Tribunal Constitucional en la Sentencia número 

06681-2013-PA/TC de fecha veintitrés de junio de 

dos mil dieciséis, al esclarecer la aplicación del 

precedente vinculante establecido en la Senten-

cia número 05057-2013-PA/TC/JUNÍN, en el caso 

de los obreros municipales, señalando en el fun-

damento 11, lo siguiente: “(...) es claro que el ‘prec-

edente Huatuco’ solo resulta de aplicación cuando 

se trata de pedidos de reincorporación en plazas 

que forman parte de la carrera administrativa, y 

no frente a otras modalidades de función pública. 

Esto es especialmente relevante, pues implica ten-

er en cuenta que hay distintos regímenes legales 

que sí forman parte de la carrera pública (por ejem-

plo, y sin ánimo taxativo, los trabajadores sujetos 

al Decreto Legislativo Nº 276, Ley de Bases de la 

Carrera Administrativa y de Remuneraciones del 

sector Público, y a la Ley Nº 30057, Ley del Servi-

cio Civil), y otros que claramente no forman parte 

de ella (como es el caso, también sin ánimo ex-

haustivo, de los obreros municipales sujetos a la 

actividad privada, los trabajadores del régimen de 

la Contratación Administrativa de Servicios, los 

funcionaros de confianza o los trabajadores de las 

empresas del Estado)” (resaltado nuestro). Señala 

asimismo en el Fundamento 13 que: “En este senti-

do, y sobre la base de lo anotado (...) este Tribunal 

considera conveniente explicar cuáles son los ele-

mentos o presupuestos fácticos que, conforme a lo 

establecido en el precedente Huatuco, permiten la 

aplicación de la regla jurisprudencial allí conteni-

da: (...) (b) Debe pedirse la reposición en una plaza 

que forma parte de la carrera administrativa (b.1), 

que, por ende, a aquella a la cual corresponde ac-

ceder a través de un concurso público de méritos 

(b.2) y que además se encuentre vacante (b.3) y pre-

supuestada (b.4)”. Concluyendo en el Fundamento 

15 que: “Sin embargo, el pedido del demandante se 

refiere a la reposición de un obrero municipal, su-

jeto al régimen de la actividad privada conforme al 

artículo 37 de la Ley Orgánica de Municipalidades. 

Por tanto, no existe coincidencia entre lo solic-

itado y lo previsto en el presupuesto (b), esto es, 

que se pida la reposición en una plaza que forme 

parte de la carrera administrativa”. Noveno: De lo 

anotado se verifica que se encuentran excluidos 
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de los alcances del precedente vinculante recaí-

do en el expediente número 05057-2013-PA/TC, 

entre otros, los obreros municipales, situación de 

hecho que no debe interpretarse en el sentido que 

se encuentran incluidos en dicha excepción otros 

obreros de la administración pública, desde que el 

criterio antes citado es claro en determinar que no 

alcanza el precedente a los obreros municipales, 

razonamiento que es concordante con el pronun-

ciamiento emitido por el Tribunal Constitucional 

en el precitado expediente número 06681-2013-PA/

TC. Además, dicha excepción encuentra justifi-

cación en la naturaleza del servicio brindado por 

un obrero municipal, pudiendo solo ser contrata-

dos bajo el régimen laboral de la actividad privada 

y en ningún caso bajo otro régimen, pues de lo con-

trario se estaría desconociendo la evolución de las 

normas que regulan la protección de trabajo de los 

obreros municipales. Solución al caso concreto 

Décimo: Se advierte de lo resuelto por las instan-

cias de mérito que en cuanto a la aplicación o no 

del precedente vinculante recaído en el expediente 

número 05057-2013-PA/TC, existe discrepancia: 

10.1.- Por una parte el Juzgado de primera instancia 

declaró la existencia de la relación laboral a plazo 

indeterminado bajo el régimen laboral de la activ-

idad privada, entre el demandante y la Municipali-

dad demandada, desde el uno de octubre de dos mil 

seis hasta la actualidad, ya que al haberse acredit-

ado la relación laboral entre las partes consideró 

que no es aplicable el precedente vinculante con-

tenido en el expediente número 05057-2013-PA/ TC, 

porque la pretensión en el presente proceso versa 

sobre el reconocimiento de una relación laboral. 

10.2.- Por otra parte el Colegiado Superior confirmó 

la sentencia apelada que declaró fundada en parte 

la demanda sobre declaración de relación laboral, 

y la revocó en el extremo que declaró la existen-

cia de una relación laboral a plazo indeterminado 

y reformándola lo declaró improcedente. Llegó a 

dicha conclusión al considerar que el demandan-

te al haber ingresado a prestar servicios para la 

demandada a través de Contratos de Locación de 

Servicios y no habiendo acreditado haber ingresa-

do mediante concurso público en una plaza presu-

puestada y vacante a tiempo indeterminado, es de 

aplicación el precedente vinculante denunciado. 

Décimo Primero: Al respecto, corresponde señalar 

que el razonamiento del Colegiado Superior resul-

ta erróneo en el extremo revocado, desde que de 

acuerdo a lo dispuesto en el considerando nove-

no de la presente Sentencia Casatoria, los obreros 

municipales se encuentran excluidos de los alca-

nces del precedente antes indicado, más aún si en 

el caso concreto no se ha pretendido la reposición 

del trabajador. En ese contexto, debe declararse a 

favor del demandante la existencia de una relación 

laboral a plazo indeterminado bajo el régimen lab-

oral de la actividad privada, desde la fecha de su 

ingreso a la Municipalidad demandada. 

Décimo Segundo: De acuerdo a lo expuesto el Cole-

giado Superior incurrió en apartamiento del prec-

edente vinculante recaído en el expediente núme-

ro 05057-2013-PA/TC, en el sentido que no corre-

spondía su aplicación en el caso de autos, por lo 

que la causal invocada deviene en fundada, debi-

endo en consecuencia casarse la sentencia impug-

nada, declararse nula la misma y actuando en sede 

de instancia confirmarse la sentencia emitida en 

primera instancia. Por estas consideraciones y de 

acuerdo a lo regulado además por los artículos 39º 

y 41º de la Ley número 29497, Nueva Ley Procesal 

del Trabajo,

Fallo

Declararon FUNDADO el recurso de casación in-

terpuesto por el demandante, Abundio Marino 

Osorio Villafán, mediante escrito presentado el 

ocho de junio de dos mil dieciséis, que corre en 

fojas trescientos cuarenta y cuatro a trescientos 

cuarenta y siete; en consecuencia, CASARON la 

Sentencia de Vista del veinticinco de mayo de dos 

mil dieciséis, que corre de fojas trescientos seis a 

trescientos treinta, en el extremo que declaró im-

procedente la existencia de una relación laboral a 

plazo indeterminado, NULA la misma; y actuando 

en sede de instancia, CONFIRMARON la sentencia 

apelada de fecha de fecha veintitrés de octubre de 

dos mil quince, que corre de fojas doscientos trein-
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ta y cinco a doscientos cuarenta y seis, que declaró 

fundada la demanda, reconociendo la existencia 

de una relación de naturaleza laboral a plazo inde-

terminado entre el actor y la demandada desde el 

uno de octubre de dos mil seis hasta la actualidad, 

con lo demás que contiene; DISPUSIERON la pub-

licación del texto de la presente Sentencia en el 

Diario Oficial El Peruano, conforme a ley; en el pro-

ceso ordinario laboral seguido con la demandada, 

Municipalidad Distrital de La Perla, sobre recono-

cimiento de vínculo laboral; interviniendo como 

ponente el señor juez supremo Yaya Zumaeta; y los 

devolvieron.

SS. DE LA ROSA BEDRIÑANA,

YRIVARREN FALLAQUE

YAYA ZUMAETA

TORRES GAMARRA

MALCA GUAYLUPO

LA SECRETARIA DE LA SEGUNDA SALA DE DERE-

CHO CONSTITUCIONAL Y SOCIAL TRANSITO-

RIA DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA 

REPÚBLICA CERTIFICA que el voto suscrito por la 

señora jueza suprema De La Rosa Bedriñana fue de-

jado oportunamente en relatoría, en cumplimiento 

a lo establecido en el artículo 149º del Texto Úni-

co Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial, 

agregándose copias certificadas del referido voto a 

la presente resolución.
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CAS. LABORAL Nº 14287-2016 
LIMA NORTE 
SUMILLA: “La Sentencia de Vista incurre en apartamiento del precedente vinculante emitido 

por el Tribunal Constitucional en el Expediente Nº 05057-2013-PA/TC, al requerir al deman-

dante que adecué su demanda a una pretensión de pago de indemnización por despido arbi-

trario, exigencia que afecta a la tutela jurisdiccional efectiva”. 

Sobre la Desnaturalización de contratos y otros. 

Lima, ocho de noviembre de dos mil dieciocho

Vista

La causa número catorce mil doscientos ochenta y 

siete, guion dos mil dieciséis, guion LIMA NORTE, 

en audiencia pública de la fecha, y producida la 

votación con arreglo a ley, se emite la siguiente 

sentencia:

Materia del recurso

Se trata del recurso de casación interpuesto por el 

demandante, Juan Bautista Hidalgo Flores, medi-

ante escrito presentado el veintiuno de junio de 

dos mil dieseis, que corre de fojas setenta a setenta 

y tres, contra el Auto de Vista del dieciséis de mayo 

de dos mil dieciséis, que corre de fojas sesenta y 

tres a sesenta y cinco, que confirmó la resolución 

número dos de fecha seis de julio de dos mil quince, 

que corre en copia a fojas cuarenta y cuarenta y 

uno, que resuelve conceder el plazo de cinco días 

al demandante para que adecué su pretensión de 

acuerdo a los lineamientos de la sentencia recaída 

en el expediente número 05057-2013-PA/TC; en el 

proceso seguido con la demandada, Municipalidad 

Distrital de Los Olivos, sobre desnaturalización de 

contratos y otros.

Causal del recurso

El recurso de casación ha sido declarado proce-

dente mediante resolución de fecha veintiuno de 

junio de dos mil dieciocho, que corre de fojas trein-

ta y cuatro a treinta y siete del cuaderno formado, 

por la causal de Apartamiento del precedente vin-

culante dictado por el Tribunal Constitucional en 

la Sentencia de fecha dieciséis de abril de dos mil 

quince, recaída en el expediente número 05057-

2013-PA/TC, correspondiendo a esta Sala Suprema 

emitir pronunciamiento al respecto.

Considerando

Primero: Antecedentes del caso 1.1.- Pretensión: De 

la demanda del expediente principal, que corre en 

copia de fojas veintiuno a veintinueve, se advierte 

que el accionante pretende: a) se declare la desnat-

uralización de los contratos de trabajo para servi-

cio específico suscritos con la demandada; en con-

secuencia, pide el reconocimiento de la existencia 

de un contrato de naturaleza laboral de acuerdo al 

artículo 37º de la Ley Orgánica de Municipalidades, 

concordante con el artículo 4º del Texto Único Or-

denado del Decreto Legislativo número 728, desde 

el dos de enero de dos mil ocho; b) la inclusión en 

el Libro de Planillas correspondiente a obreros; y, 

c) se disponga el pago de veintitrés mil ochocien-

tos con 00/100 Soles (S/ 23,8000.00) por concepto 

de beneficios sociales, que comprende gratifica-

ciones, vacaciones, indemnización vacacional y 

asignación escolar. 1.2.- Pronunciamiento de prim-

era instancia: El Juez del Segundo Juzgado Espe-

cializado de Trabajo de la Corte Superior de Justi-
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cia de Lima Norte, mediante resolución número 

dos de fecha seis de julio de dos mil quince, que 

corre a fojas cuarenta y cuarenta y uno, resolvió 

conceder al demandante un plazo de cinco días 

hábiles para que adecué su pretensión de acuerdo 

a los lineamientos recaídos en la sentencia del Tri-

bunal Constitucional dictada en el expediente 

número 05057-2013-PA/TC. 1.3.- Pronunciamiento 

de segunda instancia: El Colegiado de la Sala Lab-

oral Permanente y Procesos de Familia de la referi-

da Corte Superior de Justicia, mediante Auto de 

Vista del dieciséis de mayo de dos mil dieciséis, 

que corre de fojas sesenta y tres a sesenta y cinco, 

confirmó el Auto apelado de primera instancia, 

tras considerar que si bien es cierto el demandante 

no solicita reposición, empero sí solicita el recono-

cimiento de un vínculo laboral a plazo indetermi-

nado, aspecto que ha sido considerado en el prece-

dente vinculante recaído en la sentencia del Tribu-

nal Constitucional dictada en el expediente núme-

ro 05057-2013-PA/TC. Infracción normativa Segun-

do: La infracción normativa podemos conceptu-

alizarla como la afectación a las normas jurídicas 

en que incurre el Colegiado Superior al emitir una 

resolución, originando con ello que la parte que se 

considere afectada por la misma pueda interponer 

el respectivo recurso de casación. Sobre los alca-

nces del concepto de infracción normativa, quedan 

comprendidas en la misma las causales que ante-

riormente contemplaba el artículo 56º de la Ley 

número 26636, Ley Procesal del Trabajo, modifica-

do por el artículo 1º de la Ley número 27021, relati-

vas a la interpretación errónea, aplicación indebi-

da e inaplicación de una norma, además de otro 

tipo de normas como son las de carácter adjetivo. 

Delimitación del objeto de pronunciamiento Terce-

ro: Conforme a la causal de casación declarada 

procedente en el auto calificatorio del recurso in-

terpuesto el veintiuno de junio de dos mil dieciséis, 

que corre de fojas setenta a setenta y tres, la pre-

sente resolución debe circunscribirse a delimitar 

si se ha incurrido o no en Apartamiento del prece-

dente vinculante emitido por el Tribunal Consti-

tucional en la Sentencia de fecha dieciséis de abril 

de dos mil quince, recaída en el expediente núme-

ro 05057-2013PA/TC. De advertirse el apartamiento 

denunciado, corresponderá a esta Suprema Sala 

declarar fundado el recurso de casación interpues-

to, de conformidad con el artículo 39º de la Ley 

número 29497, Nueva Ley Procesal del Trabajo, con 

las consecuencias que de ello se deriven; en senti-

do contrario, de no presentarse la afectación ale-

gada por el recurrente, el recurso devendrá en in-

fundado. Cuarto: Análisis y Fundamentación de 

esta Sala Suprema 4.1. Apuntes Previos sobre el 

Recurso de Casación El Recurso de Casación tiene 

por fines la adecuada aplicación del derecho obje-

tivo al caso concreto y la uniformidad de la juris-

prudencia nacional por la Corte Suprema de Justi-

cia de la República, conforme lo precisa el Artículo 

384º del Código Procesal Civil, de aplicación suple-

toria según autorización contenida en la Primera 

Disposición Complementaria de la Ley número 

29497, Nueva Ley Procesal del Trabajo. En materia 

de casación es factible el control de las decisiones 

jurisdiccionales, con el propósito de determinar si 

en ellas se han infringido o no las normas que ga-

rantizan el derecho al proceso regular, teniendo en 

consideración que éste supone el cumplimiento de 

los principios y garantías que regulan al proceso 

como instrumento judicial, precaviendo sobre todo 

el ejercicio del derecho a la defensa de las partes 

en conflicto. 4.2. La labor casatoria es una función 

de cognición especial, sobre vicios en la resolución 

por infracciones normativas que inciden en la de-

cisión judicial, ejerciendo como vigilantes el con-

trol de derecho, velando por su cumplimiento “y 

por su correcta aplicación a los casos litigiosos, a 

través de un poder independiente que cumple la 

función jurisdiccional”, revisando si los casos par-

ticulares que acceden a casación se resuelven de 

acuerdo a la normatividad jurídica, correspondien-

do a los Jueces de casación custodiar que los Juec-

es encargados de impartir justicia en el asunto 

concreto respeten el derecho objetivo en la solu-

ción de los conflictos. Así también, habiéndose 

acogido entre los fines de la casación la función 

nomofiláctica, ésta no abre la posibilidad de ac-

ceder a una tercera instancia ni se orienta a verifi-

car un reexamen del conflicto ni la obtención de 
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un tercer pronunciamiento por otro Tribunal sobre 

el mismo petitorio y proceso, siendo más bien un 

Recurso singular que permite acceder a una Corte 

de Casación para el cumplimiento de determina-

dos fines, como la adecuada aplicación del dere-

cho objetivo al caso concreto y la uniformidad de 

la jurisprudencia nacional por la Corte Suprema de 

Justicia de la República. 4.3. Por causal de casa-

ción ha de entenderse al motivo que la ley esta-

blece para la procedencia del Recurso2 , debiendo 

sustentarse en aquellas previamente señaladas en 

la ley, pudiendo por ende interponerse por aparta-

miento inmotivado del precedente judicial, por in-

fracción de la ley o por quebrantamiento de la for-

ma. Se consideran motivos de casación por infrac-

ción de la ley, la violación en el fallo de leyes que 

debieron aplicarse al caso, así como la falta de 

congruencia de lo decidido con las pretensiones 

formuladas por las partes y la falta de competen-

cia. Los motivos por quebrantamiento de la forma 

aluden a infracciones en el proceso, por lo que en 

tal sentido si bien todas las causales suponen una 

violación de la ley, también lo es que éstas pueden 

darse en la forma o en el fondo. 4.4. La infracción 

normativa en el Recurso de Casación ha sido defin-

ida por el Supremo Tribunal en los siguientes 

términos: “Que, la infracción normativa puede ser 

conceptualizada, como la afectación de las normas 

jurídicas en las que incurre la Sala Superior al 

emitir una resolución, originando con ello que la 

parte que se considere afectada por la misma 

pueda interponer el respectivo recurso de casa-

ción. Respecto de los alcances del concepto de in-

fracción normativa quedan subsumidos en el mis-

mo, las causales que anteriormente contemplaba 

el Código Procesal Civil en su artículo 386, relati-

vas a la interpretación errónea, aplicación indebi-

da e inaplicación de una norma de derecho materi-

al, pero además incluyen otro tipo de normas como 

son las de carácter adjetivo”4 . Respecto a la in-

fracción procesal, cabe anotar que ésta se configu-

ra cuando en el desarrollo de la causa no se han 

respetado los derechos procesales de las partes, se 

han soslayado o alterado actos del procedimiento, 

la tutela jurisdiccional no ha sido efectiva y/o el 

órgano judicial deja de motivar sus decisiones o lo 

hace en forma incoherente, en evidente quebran-

tamiento de la normatividad vigente y de los prin-

cipios procesales. Evolución histórica del régimen 

laboral de los obreros municipales Quinto: El régi-

men laboral de los obreros municipales al servicio 

del Estado ha transitado tanto por la actividad 

pública como por la privada; tal es así, que la Ley 

número 23853, Ley Orgánica de Municipalidades, 

publicada el nueve de junio de mil novecientos 

ochenta y cuatro, estableció de forma expresa en el 

texto original de su artículo 52º, que los obreros de 

las Municipalidades eran servidores públicos suje-

tos al régimen laboral de la actividad pública; sin 

embargo, dicha disposición fue modificada por el 

Artículo Único de la Ley número 27469, publicada 

el uno de junio de dos mil uno, estableciendo que el 

régimen laboral de los referidos servidores sería el 

de la actividad privada. Finalmente, la Vigésima 

Quinta Disposición Complementaria de la Ley 

número 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, 

publicada el veintisiete de mayo de dos mil tres, 

derogó la Ley número 23853; sin embargo, mantuvo 

el régimen laboral de los obreros de las Municipal-

idades, y según el artículo 37º de la precitada Ley 

número 27972, son servidores públicos sujetos al 

régimen laboral de la actividad privada, esto es 

dentro de los alcances del Decreto Legislativo 

número 728, reconociéndoles los derechos y ben-

eficios inherentes a dicho régimen. Pronuncia-

mientos de la Autoridad Nacional del Servicio Civil 

Sexto: Para la solución del caso planteado es perti-

nente señalar que la Autoridad Nacional del Servi-

cio Civil se ha pronunciado respecto a los traba-

jadores municipales que tienen la condición de 

obreros. Así, se tiene el Informe Legal número 

378-2011-SERVIR/GG-OAJ de fecha cuatro de mayo 

de dos mil once, en el que se concluye que: “(...) los 

obreros al servicio de los gobiernos locales se en-

cuentran sujetos al régimen laboral de la actividad 

privada, no resultando conveniente su con-

tratación bajo el régimen laboral especial de con-

tratación administrativa de servicios, por normati-

va municipal sobre el régimen laboral de dichos 

servidores”. Tal conclusión fue precisada mediante 
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Informe Legal número 330-2012-SERVIR/GG-OAJ 

de fecha once de abril de dos mil doce, concluyén-

dose en el mismo que: “El criterio señalado en el 

Informe Legal Nº 378-2011-SERVIR/ GG-OAJ re-

sponde a un análisis de la evolución normativa del 

régimen laboral de los obreros municipales en 

nuestro ordenamiento nacional, atendiendo a las 

particularidades de dichos trabajadores, por lo que 

no es posible realizar una interpretación extensiva 

del criterio utilizado en el referido informe para to-

dos los trabajadores que cuentan con un régimen 

especial”. Asimismo, en el numeral 3.1 del Informe 

Técnico número 518-2015-SERVIR/GPDSC, se con-

cluye: “(...) que el régimen de los obreros al servicio 

del Estado (Gobierno Nacional, Gobiernos Regio-

nales y Gobiernos Locales) es el de la actividad 

privada, el cual contempla distintas modalidades 

de contratación para dicho personal, entre ellas los 

contratos modales”, siguiéndose igual línea con-

clusiva en el numeral 3.1 del Informe Técnico 

número 268-2017-SERVIR/GPGSC del treinta y uno 

de marzo de dos mil diecisiete, en el que se precisa 

que: “(...) el régimen de los obreros al servicio del 

Estado (Gobierno Nacional, gobiernos regionales y 

gobiernos locales) es el de la actividad privada”. 

Como se puede apreciar la Autoridad Nacional del 

Servicio Civil ha concluido que los trabajadores 

que tienen la condición de obreros municipales 

solo pueden ser contratados bajo el régimen lab-

oral de la actividad privada, y que en ningún caso 

podrán ser contratados bajo el régimen especial de 

Contratación Administrativa de Servicios, ya que 

al incorporarlos bajo dicho régimen se estaría de-

sconociendo la evolución de las normas que regu-

lan la protección del trabajo de los obreros munic-

ipales. Sobre el precedente vinculante recaído en 

el expediente número 05057-2013-PA/TC–JUNÍN 

en relación a los obreros municipales Séptimo: Al 

respecto, esta Sala Suprema en la Casación núme-

ro 11169-2014-La Libertad, de fecha veintinueve de 

octubre de dos mil quince, la cual contiene prin-

cipios jurisprudenciales de obligatorio cum-

plimiento, ha establecido: cuando la discusión esté 

centrada en la declaración de la existencia de un 

contrato de trabajo a plazo indeterminado por des-

naturalización de contratos temporales o civiles 

de un trabajador con vínculo laboral vigente, será 

procedente que el órgano jurisdiccional ampare la 

demanda si verifica el fraude en la contratación 

laboral, declarando la existencia de una relación 

laboral a plazo indeterminado. 7.1 Sobre la base de 

lo expuesto, se tiene que no corresponde aplicar el 

precedente vinculante recaído en el expediente 

número 05057- 2013-PA/TC-JUNIN, en los procesos 

donde la controversia se circunscriba a determinar 

la existencia de una relación laboral a plazo inde-

terminado. Solución del caso en concreto Octavo: 

Como ya se ha precisado, en el caso concreto el ac-

tor pretende que se reconozca la existencia de un 

contrato de trabajo a plazo indeterminado bajo el 

régimen laboral de la actividad privada. El deman-

dante sostiene en su escrito de demanda, que labo-

ra en la Subgerencia de Obras Públicas, contratado 

para realizar mantenimiento de vías y ejecución 

de proyectos, lo cual implica el mantenimiento de 

parques y jardines y la instalación de sistema de 

riego, entre otras actividades. En ese sentido, se 

verifica que se desempeñó en el cargo de obrero y, 

sin embargo, las instancias de mérito lo han re-

querido para que adecué su pretensión, sin consid-

erar que el actor tiene vinculo vigente, con lo que 

se inobserva lo establecido en la doctrina jurispru-

dencial recaída en el expediente número 11169- 

2014-La Libertad, así como en la sentencia recaída 

en el expediente número 06681-2013-PA/TC, en 

donde el máximo intérprete de la Constitución 

Política del Perú ha precisado que los obreros mu-

nicipales no forman parte de la carrera adminis-

trativa. Noveno: Conforme a lo señalado preceden-

temente, es claro para esta Sala de Casación que el 

Colegiado Superior invocó el precedente vinculan-

te recaído en el expediente número 05057-2013-PA/

TC-JUNIN para indebidamente negar el acceso a la 

jurisdiccional al actor, exigiéndole que adecué su 

demanda, afectándose el principio deber de tutela 

jurisdiccional efectiva previsto en el inciso 3) del 

artículo 139º de la Carta Fundamental; por lo tanto, 

la causal invocada por el recurrente deviene en 

fundada, debiendo casarse el Auto de Vista, anu-

larse el mismo y declararse insubsistente la reso-
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lución apelada de primera instancia, para que el 

Juez de primera instancia continúe con el trámite 

del proceso de acuerdo a su estado, atendiendo a 

los razonamientos contenidos en esta Sentencia 

Casatoria. Por tales consideraciones y de acuerdo 

a lo regulado además por los artículos 39º y 41º de 

la Ley número 29497, Nueva Ley Procesal del Tra-

bajo.

Fallo

Declararon: FUNDADO recurso de casación inter-

puesto por el demandante, Juan Bautista Hidalgo 

Flores, mediante escrito presentado el veintiu-

no de junio de dos mil dieseis, que corre de fojas 

setenta a setenta y tres; CASARON el Auto de Vis-

ta de fecha dieciséis de mayo de dos mil dieciséis, 

que corre de fojas sesenta y tres a sesenta y cinco, 

NULO el mismo, e insubsistente la resolución ape-

lada de primera instancia signada con el número 

dos, de fecha seis de julio de dos mil quince, que 

corre a fojas cuarenta y cuarenta y uno; ORDEN-

ARON que el Juez del proceso continúe con el 

trámite de la causa de acuerdo a su estado, aten-

diendo a los razonamientos contenidos en esta 

Sentencia Casatoria; DISPUSIERON la publicación 

de la presente resolución en el Diario Ofi cial El Pe-

ruano conforme a ley; en el proceso seguido con la 

demandada, Municipalidad Distrital de Los Olivos, 

sobre desnaturalización de contratos y otros; in-

terviniendo como ponente el señor Juez Supremo 

Yaya Zumaeta; y los devolvieron.

SS. ARÉVALO VELA

YRIVARREN FALLAQUE

YAYA ZUMAETA

TORRES GAMARRA

MALCA GUAYLUPO
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CAS. LABORAL Nº 14393-2017 
LIMA 
SUMILLA: “La observancia del debido proceso, importa que los jueces, al resolver las causas, 

expresen la razones o justificaciones objetivas que los llevan a tomar una determinada de-

cisión, de acuerdo a los agravios expresados por las partes”. 

Sobre la Indemnización por daños y perjuicios por enfermedad profesional. 

Lima, siete de noviembre de dos mil dieciocho. 

Vista

La causa número catorce mil trescientos noventa 

y tres, guion dos mil diecisiete, guion LIMA, en au-

diencia pública de la fecha; y luego de producida 

la votación con arreglo a ley, se emite la siguiente 

sentencia:

Materia del recurso

Se trata del recurso de casación interpuesto por la 

parte demandante, Cayo Ambrosio Santos, medi-

ante escrito presentado el veintisiete de abril de 

dos mil diecisiete, que corre en fojas trescientos 

noventa y ocho a cuatrocientos dieciocho, contra 

la Sentencia de Vista de fecha once de abril de dos 

mil dieciséis que corre en fojas trescientos cuaren-

ta y seis a trescientos cincuenta y cuatro, que re-

vocó la Sentencia apelada de fecha dieciocho de 

setiembre de dos mil quince, que corre en fojas 

trescientos treinta y cinco a trescientos cincuenta, 

en el extremo que ordenaba el paro del daño moral 

por parte de la empresa Volcan Compañía Minera 

S.A.A., reformándola declaró infundada; confir-

mando lo demás que contiene; en el proceso segui-

do con la parte demandada, Volcan Compañía Min-

era S.A.A. y otro, sobre indemnización por daños y 

perjuicios por enfermedad profesional.

Causales del recurso

Por resolución de fecha diecinueve de junio de dos 

mil dieciocho, que corre en fojas setenta y uno a 

setenta y cinco del cuaderno de casación, esta Sala 

Suprema declaró procedente el recurso extraor-

dinario interpuesto por las siguientes causales: i) 

infracción normativa del artículo 1332º del Códi-

go Civil y ii) infracción normativa del inciso 3) del 

artículo 139º de la Constitución Política del Perú. 

Correspondiendo emitir pronunciamiento de fon-

do sobre dichas causales.

Considerando

Primero: Antecedentes del caso a) Pretensión: Se 

verifica del escrito de demanda, de fecha diecisie-

te de diciembre de dos mil trece, presentada por el 

señor Cayo Ambrosio Santos, que corre en fojas 

veintitrés a treinta y dos, que esta parte solicitó el 

pago de una indemnización por daños y perjuicios, 

el cual comprende los siguientes conceptos: lucro 

cesante, daño emergente y daño moral; como con-

secuencia de la enfermedad profesional de neumo-

coniosis e hipoacusia neurosensorial con sesenta 

por ciento (60%) de incapacidad total permanente; 

en la suma total de cien mil con 00/100 soles 

(S/100,000,00); más intereses legales, con costas y 

costos del proceso. b) Sentencia de Primera Instan-

cia: El juez del Quinto Juzgado Especializado de 

Trabajo Permanente de la Corte Superior de Justi-

cia de Lima por sentencia de fecha catorce de abril 

de dos mil quince, que corre en fojas trescientos 
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cincuenta y ocho a trescientos setenta y dos, de-

claró fundada en parte la demanda, señalando 

como argumentos de su decisión que el actor 

señaló en la audiencia de juzgamiento que si bien 

su cargo era de mecánico, pero que la demandada 

lo enviaba a la mina para que repare las máquinas 

y que durante el tiempo que laboró no habían im-

plementos de seguridad La demandada no ha des-

mentido lo dicho por el actor. Por otro lado, señaló 

que según la historia clínica remitida por Essalud, 

el actor se sometió a dos exámenes, en abril y 

noviembre de dos mil ocho, diagnosticándose en 

ambas oportunidades que el actor padece de neu-

moconiosis; y respecto a la enfermedad de hipoa-

cusia, el juez al hacer el interrogatorio, observó que 

el actor no tuvo dificultad para escuchar las pre-

guntas, por lo que concluyó que no hay certeza re-

specto al diagnóstico de esta enfermedad. Agregó 

que la demandada Volcan Compañía Minera S.A.A., 

ha cumplido con entregar en forma parcial los 

equipos de protección desde el año dos mil al año 

dos mil diez. Respecto a la empresa Centromín 

Perú S.A.A., esta codemandada no ha cumplido con 

presentar documentos que acrediten haber otorga-

do al trabajador implementos de seguridad, en es-

pecial respiradores; por tanto, al haber laborado el 

actor para esta codemandada por casi veinte (20) 

años, se concluye que ha incurrido en responsabil-

idad al no acreditar en autos implementos de pro-

tección al actor. Finalmente, precisó que al no 

haberse acreditado el lucro cesante, deviene en in-

fundado el mismo. En cuanto al daño emergente, al 

no haber acreditado gastos por medicinas o trata-

miento médico, también deviene e infundado, am-

parando solo el daño moral, ordenando que la em-

presa Aministradora Cerro S.A.C. pague a favor del 

demandante la suma de cinco mil con 00/100 soles 

(S/5,000.00) y la denunciada civil, Centromín Perú 

S.A.A. abone la suma de diez mil con 00/100 soles 

(S/10,000.00). c) Sentencia de Vista: El Colegiado 

Superior de la Tercera Sala Laboral de la Corte Su-

perior de Justicia de Lima, mediante Sentencia de 

Vista de fecha once de abril de dos mil diecisiete, 

que corre en fojas trescientos cuarenta y seis a 

trescientos cincuenta y cuatro, revocó la Senten-

cia apelada en el extremo que ordena pagar a Vol-

can Compañía Minera S.A.A. el daño moral. Sostu-

vo que de acuerdo al perfi l ocupacional, el actor, 

desde su fecha de ingreso realizó labores de oper-

ario, mecánico segunda y mecánico tercera por lo 

que al no haber realizado labores propiamente en 

socavón no existe nexo causal, toda vez que la en-

fermedad no la adquirió cuando realizaba labores 

de mecánico, máxime si esta empresa cumplió con 

la entrega de los implementos de seguridad. En 

cuanto a Centromín Perú S.A. confirmó, por no 

haber apelado la empresa. Segundo: Infracción 

normativa La infracción normativa podemos con-

ceptualizarla como la afectación a las normas 

jurídicas en que incurre la Sala Superior al emitir 

una resolución, originando con ello que la parte 

que se considere afectada por la misma, pueda in-

terponer el respectivo recurso de casación. Re-

specto de los alcances del concepto de infracción 

normativa quedan comprendidas en la misma las 

causales que anteriormente contemplaba el artí-

culo 56º de la Ley Nº 26636, Ley Procesal del Traba-

jo, modificado por el artículo 1º de la Ley Nº 27021, 

relativas a la interpretación errónea, aplicación in-

debida e inaplicación de una norma de derecho 

material, incluyendo otros tipos de normas como 

son las de carácter adjetivo. Tercero: Al haber sido 

declarado procedente el recurso de casación por 

normas de orden procesal y de derecho material, 

corresponde a este Tribunal Supremo emitir pro-

nunciamiento en primer término respecto a la su-

puesta infracción procesal, toda vez que, única-

mente descartada la presencia de defectos proce-

sales durante el trámite del proceso será posible la 

emisión de un pronunciamiento apropiado sobre el 

fondo de la materia controvertida. Cuarto: De la 

causal declarada procedente: inciso 3) del artículo 

139º de la Constitución Política del Perú El artículo 

de la norma en mención, prescribe: “3. La obser-

vancia del debido proceso y la tutela jurisdiccion-

al. Ninguna persona puede ser desviada de la juris-

dicción predeterminada por la ley, ni sometida a 

procedimiento distinto de los previamente estab-

lecidos, ni juzgada por órganos jurisdiccionales de 

excepción ni por comisiones especiales creadas al 
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efecto, cualquiera sea su denominación”. Quinto: 

Alcances sobre el inciso 3) del artículo 139º de la 

Constitución Política del Perú Sobre el debido pro-

ceso, contenido en el inciso 3) del artículo 139º de 

la Constitución Política del Perú, debemos decir 

que la doctrina es pacífica en aceptar que entre los 

distintos elementos integrantes al derecho del de-

bido proceso, este necesariamente comprende los 

siguientes: a) Derecho a un juez predeterminado 

por la ley (juez natural). b) Derecho a un juez inde-

pendiente e imparcial. c) Derecho a la defensa y 

patrocinio por un abogado. d) Derecho a la prueba. 

e) Derecho a una resolución debidamente mo-

tivada. f) Derecho a la impugnación. g) Derecho a la 

instancia plural. h) Derecho a no revivir procesos 

fenecidos. Sexto: Respecto al derecho a una resolu-

ción debidamente motivada, la cual también se en-

cuentra reconocida en el inciso 5) del artículo 139º 

de la Constitución Política del Perú, corresponde 

precisar que la necesidad de motivar las resolu-

ciones judiciales, y de hacerlo de manera razon-

able y ajustada a las pretensiones formuladas en el 

proceso, forma parte de los requisitos que permit-

en la observancia en un proceso concreto, del dere-

cho a la tutela judicial efectiva. Al respecto, Aníbal 

QUIROGA sostiene que: “(...) para que se considere 

cumplido el requisito de la motivación, es necesa-

rio que se lleve a cabo la doble fi nalidad de exteri-

orizar, de un lado, el fundamento de la decisión 

adoptada, haciendo explicito que este responde a 

una determinada interpretación del Derecho, y de 

permitir, de otro, su eventual control jurisdiccional 

mediante el efectivo ejercicio de los derechos”.1 

Asimismo, el Tribunal Constitucional en su Sen-

tencia de fecha trece de octubre de dos mil ocho, al 

resolver el Expediente Nº 00728-2008-HC, respecto 

de la debida motivación de las resoluciones judi-

ciales, en su sexto fundamento ha expresado lo 

siguiente: “(...) Ya en sentencia anterior, este Tribu-

nal Constitucional (Exp. N° 1480- 2006-AA/TC. FJ 2) 

ha tenido la oportunidad de precisar que “el dere-

cho a la debida motivación de las resoluciones im-

porta que los jueces, al resolver las causas, expre-

sen las razones o justificaciones objetivas que los 

llevan a tomar una determinada decisión. Esas ra-

zones, (...) deben provenir no sólo del ordenamien-

to jurídico vigente y aplicable al caso, sino de los 

propios hechos debidamente acreditados en el 

trámite del proceso”. Asimismo, en el sétimo fun-

damento de la referida Sentencia ha señalado que 

el contenido de resoluciones judiciales queda de-

limitado, entre otros, por los supuestos siguientes: 

a) inexistencia de motivación o motivación apar-

ente, b) falta de motivación interna del ra-

zonamiento, c) deficiencias en la motivación ex-

terna: justificación de las premisas, d) motivación 

insuficiente, e) motivación sustancialmente in-

congruente y f) motivaciones cualificadas. En ese 

sentido, habrá motivación de las resoluciones judi-

ciales siempre que exista fundamentación jurídi-

ca, congruencia entre lo pedido y lo resuelto, y por 

sí misma la resolución judicial exprese una sufici-

ente justificación de la decisión adoptada, aún si 

esta es breve o concisa. Sétimo: Análisis del caso 

Se advierte del petitorio de la demanda, que el ac-

tor solicita el pago de indemnización por daños y 

perjuicios como consecuencia de la enfermedad 

profesional de neumoconiosis e hipoacusia neuro-

sensorial bilateral con sesenta por ciento (60%) de 

incapacidad parcial permanente irreversible, que 

según indica el actor la adquirió por sus labores al 

servicio de la demandada, motivo por el cual peti-

ciona indemnización en los extremos de daño 

emergente, lucro cesante y daño moral. Octavo: 

Conforme se aprecia de autos, corre a fojas siete y 

de trescientos siete a trescientos doce, el Informe 

de Evaluación Médica de Incapacidad de fecha 

veintiséis de noviembre de dos mil ocho y la histo-

ria clínica, expedido por el Hospital II Pasco, en el 

que se indica que el actor padece de la enfermedad 

profesional de neumoconiosis e hipoacusia neuro-

sensorial bilateral; así también, en fojas trescien-

tos quince se advierte el examen médico ocupacio-

nal expedido por el Ministerio de Salud del diecio-

cho de diciembre de dos mil seis en el que con-

cluyen que el actor padece de neumoconiosis en 

primer estadio e hipoacusia bilateral. Asimismo, 

corre a fojas seis el certificado de trabajo en el que 

se indica que el actor laboró para Centromín Perú 

S. A. y para Volcan Compañía Minera S. A. A. Por 
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otro lado, de fojas ciento noventa y seis a doscien-

tos diecisiete, corren las constancias de entrega de 

equipo de seguridad y herramientas que efectuó la 

empresa Volcan Compañía Minera S. A. A. a favor 

del actor. Noveno: De acuerdo a los documentos 

mencionados, se puede señalar que en ambos in-

formes médicos llegaron a la conclusión de que el 

actor padece de neumoconiosis y de hipoacusia bi-

lateral, documentos que el Colegiado Superior no 

ha tenido en cuenta antes de señalar, en forma 

prematura, que las labores efectuadas por el actor 

no estaban expuestas a los gases o a los ruidos; sin 

embargo, por la propia naturaleza de sus labores, 

este se encontraba expuesto a ruidos de forma 

constante y permanente la mayor parte de su rel-

ación laboral. Como se puede observar, el análisis 

difiere con los informes médicos antes menciona-

dos, dicho sea de paso, no fueron objeto de cues-

tionamiento alguno. Asimismo, el actor laboró, 

también, para la empresa Volcan Compañía Minera 

S.A.A. un aproximado de nueve (09) años, hecho no 

controvertido; sin embargo, de las constancias de 

entrega de implementos de seguridad, que corren 

en fojas ciento noventa y seis a doscientos diecisi-

ete, otorgado al actor por esta codemandada, no se 

aprecia la periodicidad de la entrega. Décimo: De lo 

antes expuesto; resulta motivación insuficiente lo 

señalado por la Sala Superior, por lo que le corre-

sponde determinar el origen ocupacional de la en-

fermedad profesional bajo comento, a efectos de 

establecer el derecho que corresponde al actor con 

absoluta convicción al haberse desempeñado 

como Mecánico, por lo que, aun cuando el acciona-

nte padece de las mencionadas enfermedades, 

conforme se ha determinado en la sentencia re-

currida, no es posible determinar objetivamente el 

nexo causal entre el daño producido y el agente 

que lo provocó; que dicha condición también la ha 

determinado como necesaria el Tribunal Consti-

tucional en el Expediente Nº 01390-2005 PA/TC, en 

el punto 5.5: “(...) resulta pertinente precisar que, a 

efectos de determinar que la enfermedad es pro-

ducto de la actividad laboral, se requiere de la exis-

tencia de una relación causaefecto entre las condi-

ciones de trabajo y enfermedad”. Por consiguiente, 

no habiéndose analizado las labores desempeña-

das por el actor ni si estas se encontraban expues-

tas a factores de riesgo desencadenantes de la en-

fermedad bajo comento, corresponde que la Sala 

Superior esclarezca la relación de causalidad entre 

las condiciones inherentes al lugar de trabajo 

donde desempeñaba sus labores el demandante y 

la enfermedad diagnosticada en ambos informes 

que corren en autos. Décimo Primero: De los argu-

mentos expuestos, se aprecia que la decisión 

adoptada por la Sala Superior adolece de causal de 

nulidad, que debe ser subsanado luego de verifica-

do y contrastado los medios probatorios que cor-

ren en autos; en consecuencia, la causal procesal 

de infracción normativa declarada procedente re-

sulta amparable, lo cual trae como consecuencia 

que se declare fundada la causal propuesta, careci-

endo de objeto emitir pronunciamiento por la caus-

al material. Por estas consideraciones:

Decisión

Declararon FUNDADO el recurso de casación in-

terpuesto por la parte demandante, Cayo Ambro-

sio Santos, mediante escrito presentado el vein-

tisiete de abril de dos mil diecisiete, que corre en 

fojas trescientos noventa y ocho a cuatrocientos 

dieciocho; en consecuencia, NULA la Sentencia de 

Vista de fecha once de abril de dos mil dieciséis 

que corre en fojas trescientos cuarenta y seis a 

trescientos cincuenta y cuatro; ORDENARON que 

la Sala Superior expida nuevo pronunciamiento, 

teniendo en cuenta lo señalado en la presente res-

olución; y DISPUSIERON la publicación del texto de 

la presente resolución en el Diario Oficial “El Pe-

ruano” conforme a ley; en el proceso ordinario lab-

oral seguido con la parte demandada, Volcan Com-

pañía Minera S.A.A. y otro, sobre indemnización 

por daños y perjuicios por enfermedad profesional; 

interviniendo como ponente el señor juez supremo 

Malca Guaylupo y los devolvieron.

SS. YRIVARREN FALLAQUE, MAC RAE THAYS, YAYA 

ZUMAETA, TORRES GAMARRA, MALCA GUAYLUPO
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CAS. LABORAL Nº 14430-
2016 LA LIBERTAD
SUMILLA: “El derecho a la debida motivación de las resoluciones judiciales importa una ga-

rantía al justiciable ante su pedido de tutela, por ello, es deber del órgano jurisdiccional de 

impartir justicia dentro de los estándares mínimos que su naturaleza impone; lo que significa 

la observancia de los principios y reglas esenciales exigibles dentro del proceso, entre ellas, la 

motivación de las resoluciones judiciales. No obstante ello, si en el proceso se han expresado 

las razones mínimas y se ha respetado las garantías de un proceso justo, la Sentencia materia 

de casación no incurre en infracción procesal”. 

Sobre Reintegro de beneficios sociales. 

Lima, veintisiete de noviembre de dos mil dieciocho.

Vista

La causa número catorce mil cuatrocientos treinta, 

guion dos mil dieciséis, guion LA LIBERTAD; en au-

diencia pública de la fecha, y producida la votación 

con arreglo a ley, se emite la siguiente sentencia:

Materia del recurso

Se trata del recurso de casación interpuesto por 

la parte demandada, Corporación Pesquera Inca 

S. A. C., mediante escrito presentado el veintiséis 

de julio de dos mil dieciséis, que corre en fojas 

mil trescientos setenta y cinco a mil trescientos 

ochenta y seis, contra la Sentencia de Vista de fe-

cha cinco de julio de dos mil dieciséis, que corre 

en fojas mil trescientos treinta a mil trescientos 

setenta y dos, que confirmó la Sentencia apelada 

de fecha veintiuno de julio de dos mil quince, que 

corre en fojas mil doscientos treinta y tres a mil 

doscientos sesenta y ocho, que declaró fundada la 

demanda; en el proceso laboral seguido por el de-

mandante, Edson Rubén Sánchez Henríquez, sobre 

reintegro de beneficios sociales.

Causal del recurso

Por resolución de fecha diez de julio de dos mil 

dieciocho, que corre en fojas ciento veintiuno a 

ciento veinticuatro, se declaró procedente el re-

curso interpuesto por la demandada, por la sigui-

ente causal: infracción normativa del inciso 5) del 

artículo 139º de la Constitución Política del Perú. 

Correspondiendo a este Colegiado Supremo emitir 

pronunciamiento de fondo.

Considerando

Primero: Antecedentes del Caso a) Pretensión: Se 

aprecia en la demanda, que corre en fojas ciento 

doscientos setenta y nueve a trescientos ocho, el 

actor pretende los reintegros de la asignación fa-

miliar, horas extras, labores en días de descanso 

semanal obligatorio, días feriados, gratificaciones 

de julio y diciembre, bonificación dispuesto por la 

Ley Nº 29351, compensación por tiempo de servi-

cios (CTS), vacaciones gozadas y no gozadas; así 

como, la participación de las utilidades por la suma 

total de veintiséis mil trescientos noventa y nueve 

con 42/100 soles (S/26,399.42); más intereses legal-

es, con costas y costos del proceso. b) Sentencia de 

Primera Instancia: El Juez del Juzgado Mixto de 

Paijan de la Corte Superior de Justicia de La Liber-

tad, mediante Sentencia de fojas mil doscientos 

treinta y tres a mil doscientos sesenta y ocho, de-
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claró fundada la demanda. Sostuvo que los contra-

tos suscritos entre las partes han superado los cin-

co (05) años, razón por la que se ha producido el 

supuesto de desnaturalización previsto en los inci-

sos a) y d) del artículo 77º del Texto Único Ordena-

do del Decreto Legislativo Nº 728, Ley de Produc-

tividad y Competitividad Laboral, aprobado por De-

creto Supremo Nº 003-97-TR, presumiendo la exis-

tencia de una prestación de servicios sin solución 

de continuidad. Refirió, además, que el actor ha 

acreditado poseer carga familiar, razón por la que 

dispone el pago de la asignación familiar, así como 

de sus incidencias, respecto de los días de descan-

so semanal obligatorio, reintegro de horas extras, 

feriados y labor prestada en su horario de refrige-

rio, compensación por tiempo de servicios (CTS), 

vacaciones gozadas y no gozadas, utilidades y 

bonificación de la Ley Nº 29351. c) Sentencia de 

Vista: El Colegiado Superior de la Primera Sala Es-

pecializada Laboral de la Corte Superior antes 

mencionada, mediante Sentencia de Vista que 

corre en fojas mil trescientos treinta a mil trescien-

tos setenta y dos, confirmó la Sentencia apelada. 

Como argumentos, confirmó la decisión del Juez 

de Primera instancia en torno a la naturaleza inde-

terminada de la relación laboral, en virtud del prin-

cipio de continuidad; asimismo, refiere que los me-

dios probatorios ofrecidos por la parte recurrente 

resulta insuficientes para acreditar una suspen-

sión perfecta de labores, pues, el solo hecho de que 

exista periodos de veda no significa que los con-

tratos de trabajo de todo el personal de la parte de-

mandada se vean suspendidos, no habiéndose 

omitido valorar los medios probatorios referidos al 

registro de asistencia y que el actor no solo ha pre-

tendido los reintegros de los beneficios precisados 

en la demanda, sino, también, el pago de los mis-

mos, no pudiendo hablarse de un fallo extra petita. 

Segundo: Infracción normativa La infracción nor-

mativa podemos conceptualizarla como la 

afectación a las normas jurídicas en que incurre el 

Colegiado Superior al emitir una resolución, origi-

nando con ello que la parte que se considere afect-

ada por la misma, pueda interponer el respectivo 

recurso de casación. Respecto de los alcances del 

concepto de infracción normativa quedan com-

prendidas en la misma, las causales que anterior-

mente contemplaba el artículo 56º de la Ley Nº 

26636, Ley Procesal del Trabajo, modificado por el 

artículo 1º de la Ley Nº 27021, relativas a la inter-

pretación errónea, aplicación indebida e inapli-

cación, incluyendo otros tipos de normas como 

son las de carácter adjetivo. Tercero: Sobre la in-

fracción normativa de la causal declarada proce-

dente Se encuentra referida al inciso 5) del artículo 

139º de la Constitución Política del Perú, que esta-

blece: “5. La motivación escrita de las resoluciones 

judiciales en todas las instancias, excepto los de-

cretos de mero trámite, con mención expresa de la 

ley aplicable y de los fundamentos de hecho en que 

se sustentan”. Cuarto: El Tribunal Constitucional 

en su Sentencia de fecha trece de octubre de dos 

mil ocho, al resolver el Expediente Nº 00728-2008-

PHC/ TC, respecto de la debida motivación de las 

resoluciones judiciales, en su sexto fundamento 

ha expresado lo siguiente: “(...) Ya en sentencia an-

terior, este Tribunal Constitucional (Exp. Nº 1480-

2006-AA/TC. FJ 2) ha tenido la oportunidad de pre-

cisar que “el derecho a la debida motivación de las 

resoluciones importa que los jueces, al resolver las 

causas, expresen las razones o justificaciones ob-

jetivas que los llevan a tomar una determinada de-

cisión. Esas razones, (...) deben provenir no sólo del 

ordenamiento jurídico vigente y aplicable al caso, 

sino de los propios hechos debidamente acredita-

dos en el trámite del proceso”. Asimismo, el sétimo 

fundamento de la referida Sentencia ha señalado 

que el contenido constitucionalmente garantizado 

del derecho a la debida motivación de las resolu-

ciones judiciales queda delimitado, entre otros, por 

los supuestos siguientes: a) inexistencia de moti-

vación o motivación aparente, b) falta de moti-

vación interna del razonamiento, c) deficiencias 

en la motivación externa: justificación de las pre-

misas, d) motivación insuficiente, e) motivación 

sustancialmente incongruente y f) motivaciones 

cualificadas. Quinto: De lo anotado, se infiere que 

la congruencia que debe mediar entre la resolución 

o sentencia se encuentra referida a las acciones 

que ejercen las partes intervinientes y el objeto del 
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petitorio, de modo que el pronunciamiento juris-

diccional debe referirse a estos elementos y no a 

otros. Esto significa que los fundamentos de hecho 

deben ser respetados, en el sentido que, además de 

servir de base a la pretensión, la limitan y que en 

este aspecto el proceso se rige por el principio dis-

positivo; en cambio, en lo que se refiere a los fun-

damentos de derecho, el juez está ampliamente 

facultado para sustituirlos, en aplicación del prin-

cipio “iura novit curia”. Sexto: La Motivación de las 

Resoluciones Judiciales Debe tenerse en cuenta, 

que en todo Estado constitucional y democrático 

de derecho, la motivación debida de las decisiones 

constituye un derecho fundamental que forma 

parte del contenido esencial del derecho a la tutela 

procesal efectiva, es así que el derecho a la moti-

vación debida constituye una garantía fundamen-

tal en los supuestos en que con la decisión emitida 

se afecta de manera negativa la esfera o situación 

jurídica de las partes que intervienen en el proce-

so. Así, toda decisión que carezca de una moti-

vación adecuada, suficiente y congruente consti-

tuirá una decisión arbitraria y, en consecuencia, 

atentatoria de derechos. De otro lado, el derecho a 

la motivación de las resoluciones importa una exi-

gencia en el sentido de que los fundamentos que 

sustentan la resolución deben ser objetivos y co-

herentes con la materia de pronunciamiento, 

quedando fuera de ella consideraciones de orden 

subjetivo o que no tienen ninguna relación con el 

objeto de resolución, de modo tal que una resolu-

ción puede devenir en arbitraria cuando no se en-

cuentre motivada o se haya motivado de manera 

deficiente. De lo anotado se infiere que en un Esta-

do Constitucional, las partes tiene el derecho de 

conocer e informarse acerca de las razones y argu-

mentos que sirvieron de sustento para la emisión 

del fallo, más aún, si ven frustradas sus expectati-

vas o, peor aún, si se perjudica la esfera del ejerci-

cio de sus derechos fundamentales, así este dere-

cho a ser informado, no solo se constituye en una 

cortesía del juzgador, sino un detalle con las par-

tes, de modo tal que se trata de un derecho de ran-

go constitucional. A partir de ello, el fundamento 

constitucional de la obligación de motivar impide 

que se ignore o sencillamente no se atienda a los 

argumentos esenciales de las partes, más aún, si 

son ellas las que traen el objeto del proceso y el 

marco de discusión dentro del mismo. Sétimo: 

Solución al caso concreto De los argumentos ex-

presados en el recurso de casación, se tiene que en 

fojas mil trescientos setenta y siete, partes perti-

nentes; la parte recurrente precisa lo siguiente: • 

Se ha incurrido en una afectación a la debida moti-

vación de la Sentencia por contener una moti-

vación sustancialmente incongruente y un fallo 

extra petita que afecta gravemente su derecho de 

defensa y el debido proceso. • Que, el demandante 

pretendería incidencias y que al haberse evaluado 

la totalidad de diferentes conceptos, se ha vulnera-

do su derecho de defensa, por lo que no podría pro-

nunciarse el juzgador sobre los pagos peticiona-

dos. • No obstante, precisa que debió tenerse en 

cuenta la conducta procesal del demandante, pues, 

no prestó declaración alguna; además, de admitirse 

que en los periodos de veda se laboraba cinco (5) 

días a la semana. Supuesto, que a decir de la em-

presa recurrente, no ha sido merituada por el Juez 

de Primera instancia, ni por el Colegiado Superior. 

A decir del accionante, dichos argumentos suponen 

la nulidad de la Sentencia recurrida por cuanto 

serían contradictorios. Octavo: Ahora bien, de las 

alegaciones expresadas por la parte recurrente, 

debe tenerse en cuenta lo siguiente:–Cuando se 

hace referencia al inciso 5) del artículo 139º de la 

Constitución Política del Perú, se busca evaluar la 

debida motivación de las decisiones como parte 

del derecho fundamental al debido proceso y , a su 

vez, como parte del contenido esencial del derecho 

a la tutela procesal efectiva, pues, el derecho a la 

debida motivación constituye una garantía funda-

mental en la medida que la decisión afecte de 

manera negativa la esfera o situación jurídica de 

las personas, por ende, toda decisión que carezca 

de una motivación adecuada, suficiente y congru-

ente constituirá una decisión arbitraria y, en con-

secuencia, atentatoria de derechos.–El derecho a 

la motivación de las resoluciones importa una exi-

gencia en el sentido de que los fundamentos que 

sustentan la resolución deben ser objetivos y co-
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herentes con la materia de pronunciamiento, 

quedando fuera de ella consideraciones de orden 

subjetivo o que no tienen ninguna relación con el 

objeto de resolución, de modo tal que una resolu-

ción puede devenir en arbitraria cuando no se en-

cuentre motivada o se haya motivado de manera 

deficiente.–A partir de ello, debe considerarse que 

en un Estado Constitucional, las partes tiene el 

derecho de conocer e informarse acerca de las ra-

zones y argumentos que sirvieron de sustento para 

la emisión del fallo, más aún, si ven frustradas sus 

expectativas o, peor aún, si se perjudica la esfera 

del ejercicio de sus derechos fundamentales, así 

este derecho a ser informado, no solo se constituye 

en una cortesía del juzgador, sino un detalle con 

las partes, de modo tal que se trata de un derecho 

de rango constitucional.–Asimismo, el fundamen-

to constitucional de la obligación de motivar im-

pide que se ignore o sencillamente no se atienda a 

los argumentos esenciales de las partes, más aún, 

si son ellas las que traen el objeto del proceso y el 

marco de discusión dentro del mismo. Noveno: De-

limitados los alcances de la motivación de las res-

oluciones judiciales, como parte del derecho fun-

damental a la tutela jurisdiccional, es preciso indi-

car respecto de los argumentos esbozados por el 

actor en el recurso de casación, lo siguiente:–El 

accionante no ha tenido en cuenta que el artículo 

34º de la Ley Nº 29497, Nueva Ley Procesal del Tra-

bajo, prevé que la infracción normativa puede ser 

considerada como una de las variedades del llama-

do error de derecho, entendido como el error nor-

mativo cometido por el Juez Superior al resolver el 

conflicto o lo que suele llamarse, el tema de fondo; 

sin embargo, permite que pueda denunciarse la in-

fracción de una norma que rige el procedimiento, 

siempre que se vea afectado los derechos consti-

tucionales de naturaleza procesal que hacen invia-

ble la decisión, los que se conocen como error in 

procedendo, siempre condicionado a que se dem-

uestre la relación directa de lo decidido y su efica-

cia sobre la decisión recurrida de tal manera que la 

afecte gravemente, poniendo en evidencia la exis-

tencia de un error en la decisión judicial.–A partir 

de ello, se infiere de las alegaciones de la parte re-

currente, que pretenden un análisis respecto de los 

sucesos inherentes al trámite del proceso y que 

bien pudieron ser cuestionados a través de otros 

mecanismos previstos en el ordenamiento proce-

sal, como es el caso de las excepciones, por el con-

trario, pretende que en Sede Casatoria se examine 

liquidaciones practicadas por el Juez de Primera 

Instancia y confirmadas por el Colegiado Superior, 

sin considerar que el objeto del recurso extraordi-

nario se encuentra orientado a la correcta inter-

pretación de los dispositivos legales y la unifi-

cación de la jurisprudencia, supuestos que no se 

pretenden con las alegaciones vertidas por la parte 

demandada.–Es preciso indicar, que los argumen-

tos expresados son genéricos, no bastando la 

mención de una presunta “motivación inexistente 

o aparente”; por el contrario, debe acreditarse la 

existencia de la misma, supuesto que no acontece 

en autos, tanto más, se desprende coherencia in-

terna en la fundamentación, pudiendo haber hecho 

uso, la parte demandada, de los mecanismos proc-

esales pertinentes, a efectos de cuestionar la liqui-

dación, petitorio y montos ordenados a pagar en el 

presente proceso.–Cabe destacar que la doctrina 

distingue entre motivación y fundamentación; 

mientras que la primera consiste en la evaluación 

de los hechos y la valoración de los medios proba-

torios, la segunda, se refiere a la aplicación del 

derecho al caso concreto.–Disgregado ello, se infi-

ere que el caso de autos, de la aplicación del dere-

cho al caso concreto, en nada exime del resultado 

arribado, es así que el Colegiado Superior ha expre-

sado los preceptos jurídicos que indican una adec-

uada motivación de la Sentencia recurrida, no 

siendo suficientes los argumentos expresados por 

la parte recurrente en la medida que su argu-

mentación no permite acreditar los motivos por 

los cuales se habría incurrido en una falencia de 

motivación.–Correlato de ello, se infiere que el Co-

legiado Superior ha expresado las razones y argu-

mentos que sirvieron de sustento para emitir la 

Sentencia de Vista, supuesto que no se condice 

con los argumentos expresados por la parte recur-

rente quien no ha “sustentado válidamente” los 

motivos por los cuales considera se ha producido 
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una infracción normativa, pues, pretende que se 

efectúe una revisión de las circunstancias fácti-

cas, aspecto que no es congruente con recurso de 

casación.–En cuanto al hecho de una presunta fal-

ta de motivación, es preciso indicar que lo preten-

dido responde a un nuevo examen de los hechos 

discutidos en el proceso, supuesto que no es objeto 

de análisis casatorio, aspecto que ha sido analiza-

do por las respectivas instancias judiciales y en el 

estadio procesal pertinente, no pudiendo en Sede 

Casatoria, efectuar una revisión de los mismos, ni 

la evaluación y eficacia de las pruebas aportadas 

al interior del proceso judicial. Décimo: De la re-

visión de la Sentencia de Vista, no se advierte que 

el Colegiado Superior haya infraccionado el inciso 

5) del artículo 139º de la Constitución Política del 

Perú, que regula el debido proceso, toda vez que en 

la Sentencia recurrida se expresa los fundamentos 

fácticos y jurídicos que sustentan la conclusión ar-

ribada, evidenciándose que se han expuesto las ra-

zones suficientes, coherentes y que guardan con-

exión entre ellas, motivo por el cual no se advierte 

infracción al dispositivo legal denunciado; en con-

secuencia, la causal denunciada deviene en infun-

dada. Por estas consideraciones:

Decisión

Declararon INFUNDADO el recurso de casación 

interpuesto por la parte demandada, Corporación 

Pesquera Inca S. A. C., mediante escrito presenta-

do el veintiséis de julio de dos mil dieciséis, que 

corre en fojas mil trescientos setenta y cinco a mil 

trescientos ochenta y seis; en consecuencia, NO 

CASARON la Sentencia de Vista de fecha cinco de 

julio de dos mil dieciséis, que corre en fojas mil 

trescientos treinta a mil trescientos setenta y dos; 

ORDENARON la publicación de la presente reso-

lución en el Diario Oficial “El Peruano” conforme 

a ley. En el proceso laboral seguido por el deman-

dante, Edson Rubén Sánchez Henríquez, sobre re-

integro de beneficios sociales; interviniendo como 

ponente el señor juez supremo Malca Guaylupo y 

los devolvieron. 

SS. YRIVARREN FALLAQUE

RODRÍGUEZ CHÁVEZ

YAYA ZUMAETA

TORRES GAMARRA

MALCA GUAYLUPO C-1752302-43
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CAS. LABORAL Nº 14443-
2016 CALLAO
SUMILLA: “Los trabajadores que tengan vínculo laboral vigente, verificándose el fraude de su 

contratación, y los obreros municipales que se encuentran dentro del régimen laboral de la 

actividad privada, están excluidos de los alcances del Precedente Constitucional contenido en 

el expediente número 5057-2013-PA/TC, en concordancia con lo dispuesto en las Casaciones 

Laborales números 8347-2014-DEL SANTA y 4336- 2015-ICA. “

Sobre el Reconocimiento de vínculo laboral y otros. 

Lima, veintiocho de noviembre de dos mil dieciocho.- 

Vista

La causa número catorce mil cuatrocientos cuaren-

ta y tres, guión dos mil dieciséis, guion CALLAO, 

en audiencia pública de la fecha, y producida la 

votación con arreglo a ley, se emite la siguiente 

Sentencia:

Materia del recurso

Se trata del recurso de casación interpuesto por el 

demandante, César Alberto Machaca Calla, medi-

ante escrito presentado el tres de febrero de dos 

mil dieciséis, que corre de fojas trescientos vein-

tidós a trescientos cuarenta, contra la Sentencia de 

Vista del veintiséis de enero de dos mil dieciséis, 

que corre de fojas doscientos noventa y siete a 

trescientos diecinueve, en cuanto revoca la sen-

tencia apelada de fecha dieciséis de noviembre de 

dos mil quince, que corre de fojas doscientos cin-

cuenta a doscientos setenta y siete, que declaró 

indeterminado el vínculo laboral reconocido y re-

formándola declararon improcedente ese extremo; 

en el proceso seguido con la demandada, Munici-

palidad Provincial del Callao, sobre reconocimien-

to de vínculo laboral y otro.

Causal del recurso

El recurso de casación ha sido declarado proceden-

te mediante resolución de fecha doce de julio de 

dos mil dieciocho, que corre de fojas ciento catorce 

a ciento veinte del cuaderno formado, por la causal 

de apartamiento del precedente vinculante emiti-

do por el Tribunal Constitucional en la sentencia 

recaída en el expediente número 05057-2013-PA/ 

TC, correspondiendo a esta Sala Suprema emitir 

pronunciamiento al respecto.

Considerando

Primero: Antecedentes del caso 1.1.- Pretensión: 

Como se aprecia de la demanda que corre de fojas 

ciento dos a ciento treinta y dos, el actor pretende 

la declaración de una relación laboral a plazo inde-

terminado, su inclusión en el libro de planillas, el 

pago de los beneficios sociales y la nivelación de 

sus remuneraciones, además del pago de intereses 

legales, costas y costos del proceso. 1.2.- Sentencia 

de primera instancia: El Segundo Juzgado Espe-

cializado de Trabajo de la Corte Superior de Justi-

cia del Callao, mediante sentencia de fecha die-

ciséis de noviembre de dos mil quince, que corre 

de fojas doscientos cincuenta a doscientos setenta 

y siete, declaró fundada en parte la demanda. 1.3.- 

Sentencia de segunda instancia: La Sala Laboral 

Permanente de la referida Corte Superior de Justi-

cia, mediante Sentencia de Vista de fecha vein-

tiséis de enero de dos mil dieciséis, que corre de 
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fojas doscientos noventa y siete a trescientos diec-

inueve, confirmó la sentencia apelada que declaró 

fundada en parte la demanda. Infracción normati-

va Segundo: La infracción normativa podemos 

conceptualizarla como la afectación a las normas 

jurídicas en que incurre el Colegiado Superior al 

emitir una resolución, originando con ello que la 

parte que se considere afectada por la misma 

pueda interponer el respectivo recurso de casa-

ción. Sobre los alcances del concepto de infracción 

normativa, quedan comprendidas en la misma las 

causales que anteriormente contemplaba el artí-

culo 56º de la Ley número 26636, Ley Procesal del 

Trabajo, modificado por el artículo 1º de la Ley 

número 27021, relativas a la interpretación errónea, 

aplicación indebida e inaplicación de una norma, 

además de otro tipo de normas como son las de 

carácter adjetivo. Delimitación del objeto de pro-

nunciamiento Tercero: Conforme a la causal de ca-

sación declarada procedente en el auto calificato-

rio del recurso interpuesto el tres de febrero de dos 

mil dieciséis, que corre de fojas trescientos vein-

tidós a trescientos cuarenta, la presente resolución 

debe circunscribirse a delimitar si se ha incurrido 

o no en apartamiento del precedente vinculante 

emitido por el Tribunal Constitucional en la sen-

tencia recaída en el expediente número 05057-

2013-PA/TC. De advertirse la infracción normativa 

corresponderá a esta Suprema Sala declarar fun-

dado el recurso de casación interpuesto, de confor-

midad con el artículo 39º de la Ley número 29497, 

Nueva Ley Procesal del Trabajo, con las conse-

cuencias que ello pueda generar; en sentido con-

trario, de no presentarse la afectación alegada por 

el recurrente, el recurso devendrá en infundado. 

Cuarto: Análisis y Fundamentación de esta Sala 

Suprema Apuntes Previos sobre el Recurso de Ca-

sación 4.1.- El Recurso de Casación tiene por fines 

la adecuada aplicación del derecho objetivo al caso 

concreto y la uniformidad de la jurisprudencia na-

cional por la Corte Suprema de Justicia de la 

República, conforme lo precisa el Artículo 384º del 

Código Procesal Civil, de aplicación supletoria 

según autorización contenida en la Primera Dis-

posición Complementaria de la Ley número 29497, 

Nueva Ley Procesal del Trabajo. En materia de ca-

sación es factible el control de las decisiones juris-

diccionales, con el propósito de determinar si en 

ellas se han infringido o no las normas que garan-

tizan el derecho al proceso regular, teniendo en 

consideración que éste supone el cumplimiento de 

los principios y garantías que regulan al proceso 

como instrumento judicial, precaviendo sobre todo 

el ejercicio del derecho a la defensa de las partes 

en conflicto. 4.2. La labor casatoria es una función 

de cognición especial, sobre vicios en la resolución 

por infracciones normativas que inciden en la de-

cisión judicial, ejerciendo como vigilantes el con-

trol de derecho, velando por su cumplimiento “y 

por su correcta aplicación a los casos litigiosos, a 

través de un poder independiente que cumple la 

función jurisdiccional”, revisando si los casos par-

ticulares que acceden a casación se resuelven de 

acuerdo a la normatividad jurídica, correspondien-

do a los Jueces de casación custodiar que los Juec-

es encargados de impartir justicia en el asunto 

concreto respeten el derecho objetivo en la solu-

ción de los conflictos. Así también, habiéndose 

acogido entre los fines de la casación la función 

nomofiláctica, ésta no ésta no abre la posibilidad 

de acceder a una tercera instancia ni se orienta a 

verificar un reexamen del conflicto ni la obtención 

de un tercer pronunciamiento por otro Tribunal so-

bre el mismo petitorio y proceso, siendo más bien 

un Recurso singular que permite acceder a una 

Corte de Casación para el cumplimiento de deter-

minados fines, como la adecuada aplicación del 

derecho objetivo al caso concreto y la uniformidad 

de la jurisprudencia nacional por la Corte Suprema 

de Justicia de la República. 4.3. Por causal de casa-

ción ha de entenderse al motivo que la ley esta-

blece para la procedencia del Recurso2 , debiendo 

sustentarse en aquellas previamente señaladas en 

la ley, pudiendo por ende interponerse por aparta-

miento inmotivado del precedente judicial, por in-

fracción de la ley o por quebrantamiento de la for-

ma. Se consideran motivos de casación por infrac-

ción de la ley, la violación en el fallo de leyes que 

debieron aplicarse al caso, así como la falta de 

congruencia de lo decidido con las pretensiones 
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formuladas por las partes y la falta de competen-

cia. Los motivos por quebrantamiento de la forma 

aluden a infracciones en el proceso, por lo que en 

tal sentido si bien todas las causales suponen una 

violación de la ley, también lo es que éstas pueden 

darse en la forma o en el fondo. 4.4. La infracción 

normativa en el Recurso de Casación ha sido defin-

ida por el Supremo Tribunal en los siguientes 

términos: “Que, la infracción normativa puede ser 

conceptualizada, como la afectación de las normas 

jurídicas en las que incurre la Sala Superior al 

emitir una resolución, originando con ello que la 

parte que se considere afectada por la misma 

pueda interponer el respectivo recurso de casa-

ción. Respecto de los alcances del concepto de in-

fracción normativa quedan subsumidos en el mis-

mo, las causales que anteriormente contemplaba 

el Código Procesal Civil en su artículo 386, relati-

vas a la interpretación errónea, aplicación indebi-

da e inaplicación de una norma de derecho materi-

al, pero además incluyen otro tipo de normas como 

son las de carácter adjetivo”. Respecto a la infrac-

ción procesal, cabe anotar que ésta se configura 

cuando en el desarrollo de la causa no se han res-

petado los derechos procesales de las partes, se 

han soslayado o alterado actos del procedimiento, 

la tutela jurisdiccional no ha sido efectiva y/o el 

órgano judicial deja de motivar sus decisiones o lo 

hace en forma incoherente, en evidente quebran-

tamiento de la normatividad vigente y de los prin-

cipios procesales. Evolución histórica del régimen 

laboral de los obreros municipales Quinto: El régi-

men laboral de los obreros municipales al servicio 

del Estado ha transitado tanto por la actividad 

pública como por la privada; tal es así, que la Ley 

número 23853, Ley Orgánica de Municipalidades, 

publicada el nueve de junio de mil novecientos 

ochenta y cuatro, estableció de forma expresa en el 

texto original de su artículo 52º, que los obreros de 

las Municipalidades eran servidores públicos suje-

tos al régimen laboral de la actividad pública; sin 

embargo, dicha disposición fue modificada por el 

Artículo Único de la Ley número 27469, publicada 

el uno de junio de dos mil uno, estableciendo que el 

régimen laboral de los referidos servidores sería el 

de la actividad privada. Finalmente, la Vigésima 

Quinta Disposición Complementaria de la Ley 

número 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, 

publicada el veintisiete de mayo de dos mil tres, 

derogó la Ley número 23853; sin embargo, mantuvo 

el régimen laboral de los obreros de las Municipal-

idades, y según el artículo 37º de la precitada Ley 

número 27972, son servidores públicos sujetos al 

régimen laboral de la actividad privada, esto es 

dentro de los alcances del Decreto Legislativo 

número 728, reconociéndoles los derechos y ben-

eficios inherentes a dicho régimen. Pronuncia-

mientos de la Autoridad Nacional del Servicio Civil 

Sexto: Para la solución del caso planteado es perti-

nente señalar que la Autoridad Nacional del Servi-

cio Civil se ha pronunciado respecto a los traba-

jadores municipales que tienen la condición de 

obreros. Así, se tiene el Informe Legal número 

378-2011-SERVIR/GG-OAJ de fecha cuatro de mayo 

de dos mil once, en el que se concluye que: “(...) los 

obreros al servicio de los gobiernos locales se en-

cuentran sujetos al régimen laboral de la actividad 

privada, no resultando conveniente su con-

tratación bajo el régimen laboral especial de con-

tratación administrativa de servicios, por normati-

va municipal sobre el régimen laboral de dichos 

servidores”. Tal conclusión fue precisada mediante 

Informe Legal número 330-2012-SERVIR/GG-OAJ 

de fecha once de abril de dos mil doce, concluyén-

dose en el mismo que: “El criterio señalado en el 

Informe Legal Nº 378-2011-SERVIR/ GG-OAJ re-

sponde a un análisis de la evolución normativa del 

régimen laboral de los obreros municipales en 

nuestro ordenamiento nacional, atendiendo a las 

particularidades de dichos trabajadores, por lo que 

no es posible realizar una interpretación extensiva 

del criterio utilizado en el referido informe para to-

dos los trabajadores que cuentan con un régimen 

especial”. Asimismo, en el numeral 3.1 del Informe 

Técnico número 518-2015-SERVIR/GPDSC, se con-

cluye: “(...) que el régimen de los obreros al servicio 

del Estado (Gobierno Nacional, Gobiernos Regio-

nales y Gobiernos Locales) es el de la actividad 

privada, el cual contempla distintas modalidades 

de contratación para dicho personal, entre ellas los 



87

contratos modales”, siguiéndose igual línea con-

clusiva en el numeral 3.1 del Informe Técnico 

número 268-2017-SERVIR/GPGSC del treinta y uno 

de marzo de dos mil diecisiete, en el que se precisa 

que: “(...) el régimen de los obreros al servicio del 

Estado (Gobierno Nacional, gobiernos regionales y 

gobiernos locales) es el de la actividad privada”. 

Como se puede apreciar la Autoridad Nacional del 

Servicio Civil ha concluido que los trabajadores 

que tienen la condición de obreros municipales 

solo pueden ser contratados bajo el régimen lab-

oral de la actividad privada, y que en ningún caso 

podrán ser contratados bajo el régimen especial de 

Contratación Administrativa de Servicios, ya que 

al incorporarlos bajo dicho régimen se estaría de-

sconociendo la evolución de las normas que regu-

lan la protección del trabajo de los obreros munic-

ipales. Respecto al precedente vinculante recaído 

en el expediente número 05057-2013-PA/TC–JUNIN 

en relación a los obreros municipales Séptimo: El 

Tribunal Constitucional nacional estableció en el 

expediente número 06681-2013-PA/TC, caso Rich-

ard Nilton Cruz Llanos con Municipalidad Distrital 

de Pátapo, literal b) del numeral 13, que los presu-

puestos fácticos en los que se debe aplicar la regla 

jurisprudencial establecida en el Precedente Vin-

culante recaído en el expediente número 05057-

2013-PA/TC (caso Rosalía Beatriz Huatuco Huatu-

co), son: “Debe pedirse la reposición en una plaza 

que forma parte de la carrera administrativa (b.1), 

que, por ende, a aquella a la cual corresponde ac-

ceder a través de un concurso público de méritos 

(b.2), y que además se encuentre vacante (b.3) y 

presupuestada (b.4)”; agregando en el numeral 15 

que: “Sin embargo, el pedido del demandante se 

refi ere a la reposición de un obrero municipal, su-

jeto al régimen de la actividad privada conforme al 

artículo 37º de la Ley Orgánica de Municipalidades. 

Por tanto, no existe coincidencia entre lo solicita-

do y lo previsto en el presupuesto (b), esto es, que 

se pida la reposición en una plaza que forme parte 

de la carrera administrativa”. Pronunciamiento de 

la Corte Suprema de Justicia de la República sobre 

los alcances del precedente vinculante recaído en 

el expediente número 05057-2013-PA/ TC Octavo: 

Esta Sala suprema mediante Casaciones números 

8347-2014-DEL SANTA y 4336-2015-ICA, de fechas 

quince de diciembre de dos mil quince y diecisiete 

de marzo de dos mil dieciséis, respectivamente, 

estableció como principios jurisprudenciales de 

obligatorio cumplimiento los alcances de la Sen-

tencia recaída en el Expediente número 05057-

2013-PA/TC, f jando en qué casos no resulta aplica-

ble dicha sentencia, siendo entre otros: “a) Cuando 

el trabajador demandante tenga vínculo laboral 

vigente, en cuyo caso, si se verifica el fraude en la 

contratación laboral se debe declarar la existencia 

de una relación laboral a plazo indeterminado, sin 

que esto signifique que adquiere la estabilidad lab-

oral absoluta (...). d) Cuando se trate de obreros mu-

nicipales sujetos al régimen laboral de la actividad 

privada (...)”. Noveno: El criterio expresado prece-

dentemente ha sido ratificado por el Tribunal Con-

stitucional en la Sentencia número 06681- 2013-

PA/TC de fecha veintitrés de junio de dos mil die-

ciséis, al esclarecer la aplicación del precedente 

vinculante establecido en la Sentencia número 

05057-2013-PA/TC/JUNÍN, en el caso de los obreros 

municipales, señalando en el fundamento 11, lo 

siguiente: “(...) es claro que el ‘precedente Huatuco’ 

solo resulta de aplicación cuando se trata de pedi-

dos de reincorporación en plazas que forman parte 

de la carrera administrativa, y no frente a otras 

modalidades de función pública. Esto es especial-

mente relevante, pues implica tener en cuenta que 

hay distintos regímenes legales que sí forman par-

te de la carrera pública (por ejemplo, y sin ánimo 

taxativo, los trabajadores sujetos al Decreto Legis-

lativo Nº 276, Ley de Bases de la Carrera Adminis-

trativa y de Remuneraciones del sector Público, y a 

la Ley Nº 30057, Ley del Servicio Civil), y otros que 

claramente no forman parte de ella (como es el 

caso, también sin ánimo exhaustivo, de los obreros 

municipales sujetos a la actividad privada, los tra-

bajadores del régimen de la Contratación Adminis-

trativa de Servicios, los funcionaros de confianza o 

los trabajadores de las empresas del Estado)” (ne-

grita y subrayado son nuestros). Señaló asimismo 

en el fundamento 13: “En este sentido, y sobre la 

base de lo anotado (...) este Tribunal considera con-
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veniente explicar cuáles son los elementos o pre-

supuestos fácticos que, conforme a lo establecido 

en el precedente Huatuco, permiten la aplicación 

de la regla jurisprudencial allí contenida: (...) (b) 

Debe pedirse la reposición en una plaza que forma 

parte de la carrera administrativa (b.1), que, por 

ende, a aquella a la cual corresponde acceder a 

través de un concurso público de méritos (b.2) y 

que además se encuentre vacante (b.3) y presu-

puestada (b.4)”. Concluyendo en el fundamento 15: 

“Sin embargo, el pedido del demandante se refiere 

a la reposición de un obrero municipal, sujeto al 

régimen de la actividad privada conforme al artí-

culo 37 de la Ley Orgánica de Municipalidades. Por 

tanto, no existe coincidencia entre lo solicitado y 

lo previsto en el presupuesto (b), esto es, que se 

pida la reposición en una plaza que forme parte de 

la carrera administrativa”. Décimo: De lo anotado, 

se verifica que el precedente vinculante recaído en 

el aludido expediente número 05057-2013-PA/TC, 

solo es aplicable cuando se trata de pedidos de re-

incorporación en plazas que forman parte de la 

carrera administrativa, y no frente a otras modali-

dades de función pública. Es así, que se encuen-

tran exceptuados del precedente anotado, entre 

otros, el trabajador que tiene vínculo laboral vigen-

te, cuando se verifica el fraude en la contratación 

laboral y cuando se trate de obreros municipales 

sujetos al régimen laboral de la actividad privada. 

Solución al caso concreto Décimo Primero: De la 

revisión de la demanda se verifica que el deman-

dante pretende el reconocimiento de vínculo lab-

oral a plazo indeterminado, bajo el régimen laboral 

de la actividad privada, pues sostiene que actual-

mente se desempeña como obrero jardinero, de 

forma permanente y continúa. Ahora bien al tener 

el actor la condición de obrero municipal, según lo 

reconocido por las instancias de mérito, no impli-

ca que para amparar su pretensión sobre la condi-

ción de trabajador a plazo indeterminado, previa-

mente acredite su ingreso por concurso público de 

méritos a una plaza vacante y presupuesta de du-

ración indeterminada, al encontrarse exceptuados 

del citado precedente el trabajador que tiene vín-

culo laboral vigente, como es el caso de autos, tan-

to más si el reconocimiento de dicha condición no 

significa que se adquiera la estabilidad laboral ab-

soluta. Décimo Segundo: Siendo así, el Colegiado 

Superior se apartó del precedente vinculante con-

tenido en la Sentencia expedida el dieciséis de 

abril de dos mil quince en el expediente número 

05057-2013-PA/TC, pues no correspondía su apli-

cación en el caso de autos. Por lo mismo, la de-

cisión emitida por el Colegiado Superior vulnera el 

derecho fundamental de la actora a la tutela juris-

diccional, principio que tiene como uno de sus ele-

mentos a la tutela procesal efectiva, entendida 

como aquella situación jurídica de una persona en 

la que se respetan, entre otros derechos, el libre ac-

ceso al órgano jurisdiccional, a no ser desviado de 

la jurisdicción predeterminada ni sometido a pro-

cedimientos distintos de los previstos por la ley, 

así como a la obtención de una resolución fundada 

en derecho; en consecuencia, corresponde declarar 

fundada la causal declarada procedente. Por estas 

consideraciones y de acuerdo a lo regulado además 

por los artículos 39º y 41º de la Ley número 29497, 

Nueva Ley Procesal del Trabajo,

Fallo

Declararon FUNDADO el recurso de casación inter-

puesto por el demandante, César Alberto Machaca 

Calla, mediante escrito presentado el tres de febre-

ro de dos mil dieciséis, que corre de fojas trescien-

tos veintidós a trescientos cuarenta; en consecuen-

cia, CASARON la Sentencia de Vista contenida en 

la resolución de fecha veintiséis de enero de dos 

mil dieciséis, que corre de fojas doscientos noven-

ta y siete a trescientos diecinueve, en el extremo 

que declaró improcedente la pretensión referida 

a que el vínculo laboral del actor sea de carácter 

indeterminado, y REFORMÁNDOLO declararon 

FUNDADO dicho extremo, estableciéndose que el 

vínculo laboral reconocido a favor del actor es de 

naturaleza indeterminado, dejando subsistente lo 

demás que contiene de la Sentencia recurrida; DIS-

PUSIERON la publicación de la presente resolución 

en el Diario Oficial El Peruano, conforme a Ley; en 

el proceso seguido con la demandada, Municipal-

idad Provincial del Callao, sobre reconocimiento 
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de vínculo laboral y otros; interviniendo como po-

nente el señor Juez Supremo Yaya Zumaeta; y los 

devolvieron. 

SS. YRIVARREN FALLAQUE, 

RODRÍGUEZ CHÁVEZ, 

YAYA ZUMAETA, 

TORRES GAMARRA, 

MALCA GUAYLUPO
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CAS. LABORAL Nº 14571-2016 
AREQUIPA 
SUMILLA: “ Al incurrir en motivación insuficiente para resolver el presente proceso; se lesiona 

el contenido esencial de la garantía constitucional del derecho al debido proceso contemplado 

en el inciso 3) del artículo 139º de la Constitución Política del Perú”. 

Pago de beneficios sociales y otros. 

Lima, veintisiete de noviembre de dos mil dieciocho. 

Vista

La causa número catorce mil quinientos seten-

ta y uno, guion dos mil dieciséis, guion AREQUI-

PA; en audiencia pública de la fecha; y producida 

la votación con arreglo a ley, se emite la siguiente 

sentencia:

Materia del recurso

Se trata del recurso de casación interpuesto por la 

entidad demandada, Zona Registral Nº XII – SEDE 

AREQUIPA, mediante escrito de fecha catorce de 

julio de dos mil dieciséis, que corre en fojas qui-

nientos cincuenta y cinco a quinientos sesenta y 

uno, contra la sentencia de vista contenida en la 

resolución de fecha veintiocho de junio de dos mil 

dieciséis, que corre en fojas quinientos treinta y 

uno a quinientos cincuenta, que confirmó la Sen-

tencia emitida en primera instancia de fecha doce 

de diciembre de dos mil quince, que corre en fo-

jas cuatrocientos ochenta y ocho a quinientos seis, 

que declaró fundada en parte la demanda; en el 

proceso seguido por la demandante Karina Leonor 

Toranzo Torres, sobre pago de beneficios sociales 

y otros.

Causal del recurso

Por resolución de fecha diez de julio de dos mil 

dieciocho, que corre en fojas noventa y dos a no-

venta y cinco del cuaderno de casación, se declaró 

procedente por infracción normativa del inciso 

3) del artículo 139º de la Constitución Política del 

Perú, correspondiendo a esta Sala Suprema emitir 

pronunciamiento sobre dicha causal.

Considerando

Primero: Antecedentes Judiciales. Según escrito 

de demanda que corre en fojas doscientos cin-

cuenta y dos a doscientos setenta y cinco, la de-

mandante pretende el pago de remuneraciones de-

vengadas y beneficios sociales, por el período 

comprendido entre el diecisiete de febrero de mil 

novecientos noventa y siete hasta el trece de abril 

de dos mil cinco; así como, el pago de una indem-

nización por daños y perjuicios; más intereses le-

gales. Segundo: Mediante Sentencia emitida por el 

Sétimo Juzgado de Trabajo de la Corte Superior de 

Justicia de Arequipa, de fecha catorce de diciem-

bre de dos mil quince, que corre en fojas cuatro-

cientos ochenta y ocho, declaró fundada en parte 

la demanda, ordenando el pago de doscientos 

cuarenta y nueve mil doscientos veinticuatro con 

67/100 soles (S/249,224.67), por los conceptos de 

reintegro de remuneraciones, gratificaciones, 

compensación por tiempo de servicios, vacaciones 

y lucro cesante; más intereses legales, e infundado 

respecto al pago de vacaciones, indemnización va-

cacional, bono de racionamiento y bono por movil-

idad como lucro cesante, sin costas ni costos. 

Tercero: La Sentencia de Vista expedida por la Pri-

mera Sala Laboral Permanente de la mencionada 

Corte Superior de Justicia, de fecha veintiocho de 
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junio de dos mil dieciséis, que corre en fojas qui-

nientos treinta y uno a quinientos cincuenta, con-

firmó la sentencia apelada; revocándola en cuanto 

ordena a la accionada pague a favor de la actora la 

suma de doscientos cuarenta y nueve mil doscien-

tos veinticuatro nuevos soles con sesenta y siete 

céntimos (S/249,224.67), por los conceptos de rein-

tegro de remuneraciones, gratificaciones, compen-

sación por tiempo de servicios, vacaciones trun-

cas, vacaciones no gozadas e indemnización vaca-

cional, lucro cesante; reformándola la declararon 

fundada en parte la pretensión de pago de remu-

neraciones dejadas de percibir en el cargo y nivel 

de Técnico Administrativo; fundada por el periodo 

comprendido entre el primero de enero de mil 

novecientos noventa y nueve al treinta y uno de 

diciembre del dos mil dos, así como por el periodo 

comprendido entre el primero de abril del dos mil 

tres al trece de abril del dos mil cinco, disponién-

dose el pago de suma de noventa y siete mil dosci-

entos cuarenta y seis nuevos soles con ochenta y 

tres céntimos (S/97,246.83); e, Infundada por el 

periodo de tiempo comprendido entre el diecisiete 

de febrero de mil novecientos noventa y siete al 

treinta y uno de diciembre del dos mil ocho, así 

como el periodo comprendido entre el primero de 

enero del dos mil tres al treinta y uno de marzo del 

dos mil tres; declararon improcedente la preten-

sión de depósito de compensación por tiempo de 

servicios; dispusieron que la demandada pague en 

favor de la demandante: a) por concepto de vaca-

ciones no gozadas, vacaciones truncas e indemni-

zación vacacional la suma de veintiocho mil cua-

trocientos diez nuevos soles con cincuenta y cinco 

céntimos (S/. 28,410.55), revocando en este extremo 

la sentencia venida en grado y reformándola 

declararla fundada por el periodo del diecisiete de 

febrero de mil novecientos noventa y siete al trein-

ta y uno de diciembre del dos mil dos y del primero 

de abril del dos mil tres al trece de abril del dos mil 

cinco; e, infundada por el periodo comprendido en-

tre el primero de enero del dos mil tres al treinta y 

uno de marzo del dos mil tres. b) por concepto de 

gratificaciones la suma de veinticinco mil ochenta 

y tres nuevos soles con treinta y tres céntimos 

(S/.25,083.33), revocando en este extremo la sen-

tencia venida en grado y reformándola declararla 

fundada por el periodo del diecisiete de febrero de 

mil novecientos noventa y siete al treinta y uno de 

diciembre del dos mil dos y del primero de abril del 

dos mil tres al trece de abril del dos mil cinco; e, 

infundada por el periodo comprendido entre el 

primero de enero del dos mil tres al treinta y uno 

de marzo del dos mil tres; c) La suma de siete mil 

nuevos soles (S/.7,200.00), por concepto de indem-

nización de daños y perjuicios por concepto de lu-

cro cesante; y, como monto global la suma de cien-

to cincuenta y siete mil novecientos cuarenta nue-

vos soles con setenta y un céntimos (S/157,940.71); 

la confirmaron en lo demás que contiene. Cuarto: 

Infracción normativa. La infracción normativa po-

demos conceptualizarla como la afectación a las 

normas jurídicas en que incurre la Sala Superior al 

emitir una resolución, originando con ello que la 

parte que se considere afectada por la misma, 

pueda interponer el respectivo recurso de casa-

ción. Respecto de los alcances del concepto de in-

fracción normativa quedan comprendidas en el 

mismo las causales que anteriormente contempla-

ba en su artículo 56º de la Ley Nº 26636, Ley Proce-

sal del Trabajo, modificado por la Ley Nº 27021, rel-

ativas a interpretación errónea, aplicación indebi-

da e inaplicación de una norma de derecho materi-

al. Quinto: En el caso de autos, se ha declarado 

procedente la causal de infracción normativa del 

inciso 3) del artículo 139º de la Constitución Políti-

ca del Perú de advertirse la infracción normativa 

de carácter procesal, corresponderá a esta Supre-

ma Sala declarar fundado el recurso de casación 

propuesto y la nulidad de la resolución de vista; de 

conformidad con el artículo 39º de la Nueva Ley 

Procesal del Trabajo, Ley Nº 294971. Sexto: Respec-

to a la infracción normativa que está referida a la 

vulneración del inciso 3) del artículo 139º de la 

Constitución Política del Perú, debemos decir que 

la norma establece lo siguiente: “Artículo 139.- Son 

principios y derechos de la función jurisdiccional: 

(...) 3. La observancia del debido proceso y la tutela 

jurisdiccional. Ninguna persona puede ser desvia-

da de la jurisdicción predeterminada por la ley, ni 
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sometida a procedimiento distinto de los previa-

mente establecidos, ni juzgada por órganos juris-

diccionales de excepción ni por comisiones espe-

ciales creadas al efecto, cualquiera sea su denomi-

nación (...)”. Sétimo: En cuanto a la infracción nor-

mativa del inciso 3) del artículo 139º de la Consti-

tución Política del Perú, debemos aceptar enuncia-

tivamente que entre los distintos elementos inte-

grantes al derecho del debido proceso, están nece-

sariamente comprendidos: a) Derecho a un juez 

predeterminado por la ley (juez natural); b) Dere-

cho a un juez independiente e imparcial; c) Dere-

cho a la defensa y patrocinio por un abogado; d) 

Derecho a la prueba; e) Derecho a una resolución 

debidamente motivada; f) Derecho a la impug-

nación; g) Derecho a la instancia plural; Octavo: 

Asimismo, la congruencia procesal constituye un 

principio normativo que exige la identidad jurídica 

entre lo resuelto, en cualquier sentido, por el Juez 

en la sentencia y las pretensiones y excepciones 

planteadas por las partes. Este principio se en-

cuentra recogido en el Artículo VII del Título Pre-

liminar y el artículo 50º del Código Procesal Civil, 

aplicable supletoriamente al proceso laboral. Cabe 

citar de manera ilustrativa la Casación Nº 1266-

2001-LIMA, que indica: “Por el principio de congru-

encia procesal, los jueces por un lado no pueden 

resolver más allá de lo pedido ni cosa distinta a la 

peticionada ni menos fundamentar su decisión en 

hechos que no han sido alegados por las partes y 

por otro lado implica que los jueces tienen la obli-

gación de pronunciarse respecto a todas las alega-

ciones efectuadas por los sujetos procesales tanto 

en sus actos postulatorios, como de ser el caso, en 

los medios impugnatorios planteados”. (Subrayado 

y negrita es nuestro). A partir de ello, este Colegia-

do Supremo debe resolver el conflicto de intereses 

suscitado, de conformidad con lo establecido en el 

artículo III del Código Procesal Civil, cuya finalidad 

concreta del proceso es resolver el conflicto de in-

tereses planteado, haciendo efectivo los derechos 

sustanciales a fi n de lograr la paz social en justi-

cia; y en atención a lo dispuesto en el artículo 171º 

y segundo párrafo del artículo 173º del Código Pro-

cesal Civil, determinando en todo caso, que las nu-

lidades sólo se sancionan por causa establecida en 

la Ley y la invalidación de una parte del acto proc-

esal no afecta a las otras que resulten independi-

entes de ellas, ni impide la producción de efectos 

para los cuales el acto es idóneo, salvo disposición 

expresa en contrario. Noveno: En el caso de autos, 

como sustento de la causal de infracción al debido 

proceso y la falta de motivación, la entidad recur-

rente indica que la demandante fue repuesta en el 

cargo de Técnico Administrativo a partir del dos 

mil once, no por ser equivalente con el de anfitrio-

na, sino simplemente porque dicho cargo no existe 

en el Cuadro de Asignación de Personal – CAP, no 

habiendo nunca desempeñado las labores de 

Técnico; liquidándosele y otorgándole el reintegro 

de su remuneración cuando nunca tuvo ese cargo; 

al respecto, debemos señalar que las instancias de 

mérito para sustentar el otorgamiento de la remu-

neración percibido por un técnico administrativo, 

señalan que aparece en fojas cuatrocientos seten-

ta y nueve a cuatrocientos ochenta y dos, detallado 

el cargo en mención y el monto de la remuneración 

que le corresponde; sin embargo, al remitirnos a 

los indicados medios probatorios, los mismos cor-

responden a copias del cuadro de asignación de 

personal – CAP y del Presupuesto Analítico de Per-

sonal–PAP, en las cuales solo se indican los mon-

tos remunerativos que le correspondía percibir a 

un Técnico Administrativo en las fechas de 

promulgados esos cuadros; sin embargo, en ellos 

no se precisan las labores que realiza, ni el perfil 

para ser considerado dentro de este cargo. Décimo: 

Se debe tener presente que uno de los contenidos 

esenciales del derecho al debido proceso es el 

derecho de obtener de los órganos judiciales una 

respuesta razonada, motivada y congruente con 

las pretensiones oportunamente deducidas por las 

partes en cualquier clase de proceso que garantiza 

que la decisión expresada en el fallo o resolución 

sea consecuencia de una deducción razonada de 

los hechos del caso, las pruebas aportadas y su 

valoración jurídica en tal virtud esta garantía se 

respeta siempre que exista fundamentación jurídi-

ca, congruencia entre lo pedido y lo resuelto y, por 

sí misma la resolución judicial exprese una sufici-
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ente justificación de la decisión adoptada. Décimo 

Primero: Estando a lo expuesto en los consideran-

dos precedentes, se concluye que la deficiencia 

advertida contraviene el debido proceso, al no 

haberse sustentado adecuadamente las sentencias 

emitidas, determinándose que las instancias de 

mérito han incurrido en motivación insuficiente 

para resolver el presente proceso, por lo que le-

sionan el contenido esencial de la garantía consti-

tucional del derecho al debido proceso contempla-

do en el inciso 3) del artículo 139º de la Consti-

tución Política del Perú; motivo por el cual, la caus-

al declarada procedente deviene en fundada. Por 

estas consideraciones:

Fallo

Declararon FUNDADO el recurso de casación inter-

puesto por la entidad demandada, Zona Registral 

Nº XII – SEDE AREQUIPA, mediante escrito de fe-

cha catorce de julio de dos mil dieciséis, que corre 

en fojas quinientos cincuenta y cinco a quinientos 

sesenta y uno; en consecuencia, NULA la Senten-

cia de Vista contenida en la resolución de fecha 

veintiocho de junio de dos mil dieciséis, que corre 

en fojas quinientos treinta y uno a quinientos cin-

cuenta, e INSUBSISTENTE la sentencia emitida en 

primera instancia de fecha doce de diciembre de 

dos mil quince, que corre en fojas cuatrocientos 

ochenta y ocho a quinientos seis; ORDENARON que 

el juez de primera instancia emita un nuevo pro-

nunciamiento de acuerdo con las consideraciones 

expuestas en la presente ejecutoria suprema; DIS-

PUSIERON la publicación del texto de la presente 

sentencia en el Diario Oficial “El Peruano” con-

forme a ley; en el proceso ordinario laboral seguido 

por la demandante Karina Leonor Toranzo Torres, 

sobre pago de pago de beneficios sociales y otros; 

interviniendo como ponente, el señor juez supre-

mo Yrivarren Fallaque; y los devolvieron. 

SS. YRIVARREN FALLAQUE, 

RODRÍGUEZ CHAVEZ, 

YAYA ZUMAETA, 

TORRES GAMARRA, 

MALCA GUAYLUPO.
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CAS. LABORAL Nº 14629-
2016 CALLAO 
SUMILLA: “En toda prestación personal de servicios, remunerados y subordinados, se presume 

la existencia de un contrato de trabajo a plazo indeterminado, conforme lo establece el artícu-

lo 4º del Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo Nº 728, Ley de Productividad y Compet-

itividad Laboral, aprobado por el Decreto Supremo Nº 003-97-TR”. 

Reconocimiento de vínculo laboral y otros. 

Lima, veintiocho de noviembre de dos mil dieciocho.

Vista

La causa número catorce mil seiscientos veintin-

ueve, guion dos mil dieciséis, guion CALLAO, en au-

diencia pública de la fecha; y producida la votación 

con arreglo a ley, se emite la siguiente sentencia:

Materia del recurso

Se trata del recurso de casación interpuesto por 

el demandante, Jan Sebastián Mamani Choque-

mamani, mediante escrito de fecha ocho de junio 

de dos mil dieciséis, que corre en fojas trescientos 

cincuenta y seis a trescientos cincuenta y nueve, 

contra la Sentencia de Vista de fecha veinticinco 

de mayo de dos mil dieciséis, que corre en fojas 

trescientos veinte a trescientos cuarenta y dos, que 

revocó la Sentencia emitida en primera instancia 

de fecha veintitrés de octubre de dos mil quince, 

que corre en fojas doscientos cuarenta y nueve a 

doscientos sesenta, en el extremo que declaró la 

relación laboral a plazo indeterminado y reformán-

dola declararon improcedente dicho extremo; en el 

proceso ordinario laboral seguido con la entidad 

demandada, Municipalidad Distrital de La Perla, 

sobre reconocimiento de vínculo laboral y otros.

Causal del recurso

El presente recurso de casación fue declarado 

procedente mediante resolución de fecha once 

de julio de dos mil dieciocho, que corre en fojas 

ochenta y dos a ochenta y cuatro del cuaderno de 

casación, por la causal de infracción normativa por 

aplicación indebida del artículo 4º del Texto Úni-

co Ordenado del Decreto Legislativo Nº 728, Ley de 

Productividad y Competitividad Laboral, aprobado 

por el Decreto Supremo Nº 003-97-TR, correspondi-

endo a esta Sala Suprema emitir pronunciamiento.

Considerando

Primero: Antecedentes Judiciales. a) Pretensión de 

la demanda: Según el escrito de demanda que corre 

en fojas ciento veinte a ciento veintiséis, el de-

mandante solicita que se formalice el vínculo lab-

oral bajo los alcances del régimen laboral privado 

como trabajador obrero permanente, debiendo ser 

incluido en la planilla única de pago de remunera-

ciones del personal obrero; además, se ordene la 

entrega de boletas de pago, las remuneraciones, 

así como las contribuciones y obligaciones previ-

sionales. b) Sentencia de primera instancia: el juez 

del Tercer Juzgado Especializado de Trabajo de la 

Corte Superior de Justicia del Callao, mediante 

sentencia de fecha veintitrés de octubre de dos mil 

quince, declaró fundada la demanda; en conse-

cuencia, declara que entre las partes existe un 

contrato de trabajo de régimen laboral de la activi-

dad privada a plazo indeterminado, desde el uno 

de enero de dos mil cinco a la fecha de la inter-

posición de la demanda, por considerar que si bien 
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el demandante ingresó a prestar servicios de man-

tenimiento de parques y jardines como locador de 

servicios; sin embargo, los contratos de servicios 

no personales que suscribió encubrían una rel-

ación laboral, ya que las labores que ejecutó son 

subordinadas conforme se desarrolló en los funda-

mentos precedentes, siendo así, por el periodo 

comprendido entre el uno de enero de dos mil cin-

co a la fecha de la interposición de la demanda in-

clusive su relación jurídica se debió sujetar al con-

trato de trabajo del régimen laboral de la actividad 

privada a plazo indeterminado, la cual ya existía 

desde su fecha de ingreso. c) Sentencia de Vista: El 

Colegiado de la Sala Laboral Permanente de la 

Corte Superior de Justicia del Callao, mediante 

sentencia de vista de fecha veinticinco de mayo de 

dos mil dieciséis, que corre en fojas trescientos 

veinte a trescientos cuarenta y dos, revocó la sen-

tencia apelada en el extremo que declaró la rel-

ación laboral a plazo indeterminado y reformándo-

la declararon improcedente dicho extremo, entre 

sus fundamentos, refiere que en este caso no se 

puede declarar que el contrato de trabajo del actor 

fue a plazo indeterminado, puesto que es requisito 

indispensable que el trabajador haya ingresado 

mediante concurso público, con plaza presupuesta-

da y vacante a tiempo indeterminado, lo cual no 

fue acreditado por el demandante, por lo que no es 

posible amparar este extremo de la pretensión. Se-

gundo: La infracción normativa podemos concep-

tualizarla como la afectación a las normas jurídi-

cas en que incurre la Sala Superior al emitir una 

resolución que pone fi n al proceso, dando lugar a 

que la parte que se considere afectada pueda inter-

poner su recurso de casación. Respecto de los alca-

nces del concepto de infracción normativa, quedan 

subsumidos en el mismo las causales que anterior-

mente contemplaba el artículo 56º de la anterior 

Ley Procesal de Trabajo, Ley Nº 26636, modificada 

por el artículo 1º de la Ley Nº 27021, relativas a in-

terpretación errónea, aplicación indebida e inapli-

cación de una norma de derecho material; además, 

incluye otro tipo de normas como son las de 

carácter adjetivo. Tercero: Respecto a la causal de 

infracción normativa por aplicación indebida del 

artículo 4º del Texto Único Ordenado del Decreto 

Legislativo Nº 728, Ley de Productividad y Compet-

itividad Laboral, aprobado por el Decreto Supremo 

Nº 003-97-TR, textualmente señala lo siguiente: 

“Artículo 4º.- En toda prestación personal de servi-

cios remunerados y subordinados, se presume la 

existencia de un contrato de trabajo a plazo inde-

terminado. El contrato individual de trabajo puede 

celebrarse libremente por tiempo indeterminado o 

sujeto a modalidad. El primero podrá celebrarse en 

forma verbal o escrita y el segundo en los casos y 

con los requisitos que la presente Ley establece. 

También puede celebrarse por escrito contratos en 

régimen de tiempo parcial sin limitación alguna” 

(el resaltado es nuestro) Cuarto: Delimitación de la 

controversia. En el presente caso, la controversia 

se circunscribe en determinar si la relación laboral 

entre las partes–declarada por las instancias de 

mérito bajo el régimen de la actividad privada–es o 

no a plazo indeterminado. Para ello es pertinente 

referirnos a la naturaleza del contrato de trabajo y 

al plazo por el que puede celebrarse. Quinto: Sobre 

el contrato de trabajo. El contrato de trabajo es un 

acuerdo de voluntades entre el trabajador y em-

pleador, en virtud del cual el primero se obliga a 

poner a disposición del segundo su propio trabajo, 

a cambio de una remuneración y cumpliendo un 

horario de trabajo. Asimismo, el contrato de traba-

jo da origen a un vínculo laboral, el cual genera y 

regula un conjunto de derechos y obligaciones 

para las partes, así como las condiciones dentro de 

las cuales se desarrollará dicha relación. Se debe 

tener presente que el derecho de trabajo, bajo el 

principio protector privilegia una contratación a 

plazo indeterminado, toda vez que con ello el tra-

bajador adquiere una mayor estabilidad en su cen-

tro de labores; en consecuencia, se puede esta-

blecer que inicialmente existe una relación laboral 

entre las partes a plazo indeterminado, salvo prue-

ba en contrario. Sexto: En ese sentido, el dispositi-

vo legal está planteado en términos de presunción 

de laboralidad, en una suerte de aplicación del 

principio de primacía de la realidad y que permite 

inferir los elementos esenciales del contrato de 

trabajo, que son: prestación personal (intuito 



96

personae), remuneración y subordinación; es decir, 

que permite establecer la verdadera naturaleza de 

una relación contractual, privilegiando lo que 

sucede en el campo de los hechos, sobre lo que 

puedan contener los documentos. Sobre este últi-

mo elemento es importante manifestar que es el 

diferenciador y determinante para concluir que es-

tamos frente a una relación laboral y no frente a 

una relación de carácter civil. Sétimo: Asimismo, 

debe tenerse presente que el contrato de trabajo, 

supone que el trabajador le presta servicios perso-

nales subordinados y dependientes a su empleador; 

percibiendo en contraprestación de sus servicios 

una remuneración; cuyos elementos esenciales 

conforme a los artículos 4º, 5º, 6º y 9º2 ; del Texto 

único Ordenado del Decreto Legislativo Nº 728, Ley 

de Productividad y Competitividad Laboral, aproba-

do por el Decreto Supremo 003-97-TR, son: la 

prestación personal de servicios (servicios presta-

dos directa y personalmente por el trabajador 

como persona natural), la remuneración (el íntegro 

de lo que recibe el trabajador por sus servicios, sea 

en dinero o en especie y cualquiera sea su denom-

inación, siempre que sea de su libre disposición) y 

la subordinación (la dependencia del trabajador y 

la obligación de acatar las órdenes del empleador, 

quien tiene la facultad de reglamentar las labores, 

dictar órdenes para su ejecución, supervisar su 

cumplimiento y de imponer las sanciones en los 

casos de incumplimiento). Octavo: Adicionalmente 

a los elementos del contrato de trabajo, podemos 

servirnos de los rasgos de laboralidad establecidos 

por el Tribunal Constitucional en la sentencia 

emitida en el Expediente Nº 03198-2011-AA, según 

el cual: “(...) para determinar si existió una relación 

de trabajo indeterminada entre las partes encubi-

erta mediante un contrato civil, debe evaluarse si 

en los hechos se presentó, en forma alternativa y 

no concurrente, alguno de los siguientes rasgos de 

laboralidad: a) control sobre la prestación a la for-

ma en que ésta se ejecuta; b) integración del de-

mandante en la estructura organizacional de la 

emplazada; c) prestación ejecutada dentro de un 

horario determinado; d) prestación de cierta dura-

ción y continuidad; e) suministro de herramientas 

y materiales al demandante para la prestación del 

servicio; f) pago de remuneración al demandante; 

y, g) reconocimiento de derechos laborales, tales 

como las vacaciones anuales, las gratificaciones y 

los descuentos para los sistemas de pensiones y de 

salud”. Noveno: Solución al caso concreto. De la re-

visión de autos se tiene que la Sentencia de Vista 

ha confirmado la sentencia apelada en el extremo 

que declara la existencia de una relación laboral 

sujeta al régimen laboral de la actividad privada, y 

que ésta se extendió durante todo el periodo que 

las partes estuvieron vinculadas, ello tras haber 

determinado que se han desnaturalizado los con-

tratos de locación de servicios suscritos con el ac-

tor, desde el uno de enero de dos mil cinco hasta el 

treinta y uno de diciembre de dos mil ocho; así 

como la no aplicación de los contratos administra-

tivos de servicios suscritos entre las partes, desde 

el uno de enero de dos mil nueve hasta la fecha de 

interposición de la demanda inclusive. No obstan-

te, seguidamente la sentencia impugnada revoca 

el extremo de la sentencia apelada que declara la 

relación laboral a plazo indeterminado y reformán-

dola declararon improcedente ese extremo, bajo el 

fundamento principal señalado en su consideran-

do vigésimo octavo, respecto a que el actor no ha 

ingresado por concurso público de méritos a labo-

rar en la entidad demandada. Décimo: De ello se 

colige, que la sentencia de vista ha aplicado los 

fundamentos del precedente vinculante recaído en 

el Expediente Nº 05057-2013-PA/TC, sin haber teni-

do en cuenta que esta Sala Suprema mediante Ca-

saciones Nos 8347-2014 Del Santa y 4336-2015 Ica, 

de fechas quince de diciembre de dos mil quince y 

diecisiete de marzo de dos mil dieciséis, respectiv-

amente, ha dictado como principios jurispruden-

ciales de obligatorio cumplimiento los alcances de 

la Sentencia recaída en el Expediente Nº 05057-

2013-PA/TC, fijando en qué casos no resulta aplica-

ble dicha sentencia, siendo entre otros: “(...) d) 

Cuando se trate de obreros municipales sujetos al 

régimen laboral de la actividad privada (...)”. Déci-

mo Primero: En ese sentido, el demandante pre-

tende que en su condición de obrero, como person-

al de parques y jardines de la municipalidad de-
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mandada, sea declarado trabajador a plazo inde-

terminado en dicho cargo. Esa condición le ha sido 

negada por la sentencia de vista, argumentando 

que para amparar dicho extremo el actor tendría 

que haber ingresado a laborar por concurso públi-

co. Décimo Segundo: Bajo esa premisa, queda claro 

que el Colegiado Superior invocó el precedente 

vinculante recaído en el Expediente Nº 05057-

2013-PA/TC JUNIN para indebidamente negar el 

carácter de indeterminado a la relación laboral 

declarada entre las partes, lo que debe ser corregi-

do por este Tribunal Supremo en atención a la fina-

lidad nomofiláctica del recurso interpuesto. Déci-

mo Tercero: En consecuencia, la causal denuncia-

da por el recurrente deviene en fundada; por lo 

tanto, corresponde casar la sentencia de vista y 

actuando en sede de instancia confirmar la sen-

tencia apelada, que declara que entre las partes ex-

iste un contrato de trabajo a plazo indeterminado 

sujeto al régimen laboral de la actividad privada, 

en el área de mantenimiento de parques y jardines 

de la municipalidad demandada.

Por estas consideraciones: 

Declararon FUNDADO el recurso de casación inter-

puesto por el demandante, Jan Sebastián Mamani 

Choquemamani, mediante escrito de fecha ocho 

de junio de dos mil dieciséis, que corre en fojas 

trescientos cincuenta y seis a trescientos cincuen-

ta y nueve; en consecuencia, CASARON la Senten-

cia de Vista de fecha veinticinco de mayo de dos 

mil dieciséis, que corre en fojas trescientos veinte 

a trescientos cuarenta y dos; y actuando en sede 

de instancia, CONFIRMARON la sentencia emitida 

en primera instancia de fecha veintitrés de octubre 

de dos mil quince, que corre en fojas doscientos 

cuarenta y nueve a doscientos sesenta, que de-

claró FUNDADA la demanda; asimismo, que entre 

las partes existe un contrato de trabajo sujeto al 

régimen laboral de la actividad privada y a plazo 

indeterminado, desde el uno de enero de dos mil 

cinco a la fecha de interposición de la demanda in-

clusive; ORDENARON la publicación de la presente 

resolución en el Diario Oficial “El Peruano” con-

forme a ley; en el proceso ordinario laboral seguido 

con la entidad demandada, Municipalidad Distrital 

de La Perla, sobre reconocimiento de vínculo lab-

oral y otros; interviniendo como ponente el señor 

juez supremo Yrivarren Fallaque; y los devolvieron. 

SS. YRIVARREN FALLAQUE, 

RODRÍGUEZ CHAVEZ, 

YAYA ZUMAETA, 

TORRES GAMARRA, 

MALCA GUAYLUPO
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CAS. LABORAL Nº 14629-
2016 CALLAO 
SUMILLA: “En toda prestación personal de servicios, remunerados y subordinados, se presume 

la existencia de un contrato de trabajo a plazo indeterminado, conforme lo establece el artícu-

lo 4º del Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo Nº 728, Ley de Productividad y Compet-

itividad Laboral, aprobado por el Decreto Supremo Nº 003-97-TR”. 

Reconocimiento de vínculo laboral y otros. 

Lima, veintiocho de noviembre de dos mil dieciocho. 

Vista

La causa número catorce mil seiscientos veintin-

ueve, guion dos mil dieciséis, guion CALLAO, en au-

diencia pública de la fecha; y producida la votación 

con arreglo a ley, se emite la siguiente sentencia: 

Materia del recurso

Se trata del recurso de casación interpuesto por 

el demandante, Jan Sebastián Mamani Choque-

mamani, mediante escrito de fecha ocho de junio 

de dos mil dieciséis, que corre en fojas trescientos 

cincuenta y seis a trescientos cincuenta y nueve, 

contra la Sentencia de Vista de fecha veinticinco 

de mayo de dos mil dieciséis, que corre en fojas 

trescientos veinte a trescientos cuarenta y dos, que 

revocó la Sentencia emitida en primera instancia 

de fecha veintitrés de octubre de dos mil quince, 

que corre en fojas doscientos cuarenta y nueve a 

doscientos sesenta, en el extremo que declaró la 

relación laboral a plazo indeterminado y reformán-

dola declararon improcedente dicho extremo; en el 

proceso ordinario laboral seguido con la entidad 

demandada, Municipalidad Distrital de La Perla, 

sobre reconocimiento de vínculo laboral y otros. 

Causal del recurso

El presente recurso de casación fue declarado 

procedente mediante resolución de fecha once 

de julio de dos mil dieciocho, que corre en fojas 

ochenta y dos a ochenta y cuatro del cuaderno de 

casación, por la causal de infracción normativa por 

aplicación indebida del artículo 4º del Texto Úni-

co Ordenado del Decreto Legislativo Nº 728, Ley de 

Productividad y Competitividad Laboral, aprobado 

por el Decreto Supremo Nº 003-97-TR, correspondi-

endo a esta Sala Suprema emitir pronunciamiento. 

Considerando

Primero: Antecedentes Judiciales. a) Pretensión de 

la demanda: Según el escrito de demanda que corre 

en fojas ciento veinte a ciento veintiséis, el 

demandante solicita que se formalice el vínculo 

laboral bajo los alcances del régimen laboral 

privado como trabajador obrero permanente, 

debiendo ser incluido en la planilla única de pago 

de remuneraciones del personal obrero; además, se 

ordene la entrega de boletas de pago, las 

remuneraciones, así como las contribuciones y 

obligaciones previsionales. b) Sentencia de primera 

instancia: el juez del Tercer Juzgado Especializado 

de Trabajo de la Corte Superior de Justicia del 

Callao, mediante sentencia de fecha veintitrés de 

octubre de dos mil quince, declaró fundada la 

demanda; en consecuencia, declara que entre las 

partes existe un contrato de trabajo de régimen 

laboral de la actividad privada a plazo 

indeterminado, desde el uno de enero de dos mil 

cinco a la fecha de la interposición de la demanda, 
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por considerar que si bien el demandante ingresó a 

prestar servicios de mantenimiento de parques y 

jardines como locador de servicios; sin embargo, 

los contratos de servicios no personales que 

suscribió encubrían una relación laboral, ya que 

las labores que ejecutó son subordinadas conforme 

se desarrolló en los fundamentos precedentes, 

siendo así, por el periodo comprendido entre el uno 

de enero de dos mil cinco a la fecha de la 

interposición de la demanda inclusive su relación 

jurídica se debió sujetar al contrato de trabajo del 

régimen laboral de la actividad privada a plazo 

indeterminado, la cual ya existía desde su fecha de 

ingreso. c) Sentencia de Vista: El Colegiado de la 

Sala Laboral Permanente de la Corte Superior de 

Justicia del Callao, mediante sentencia de vista de 

fecha veinticinco de mayo de dos mil dieciséis, 

que corre en fojas trescientos veinte a trescientos 

cuarenta y dos, revocó la sentencia apelada en el 

extremo que declaró la relación laboral a plazo 

indeterminado y reformándola declararon 

improcedente dicho extremo, entre sus 

fundamentos, refiere que en este caso no se puede 

declarar que el contrato de trabajo del actor fue a 

plazo indeterminado, puesto que es requisito 

indispensable que el trabajador haya ingresado 

mediante concurso público, con plaza 

presupuestada y vacante a tiempo indeterminado, 

lo cual no fue acreditado por el demandante, por lo 

que no es posible amparar este extremo de la 

pretensión. Segundo: La infracción normativa 

podemos conceptualizarla como la afectación a las 

normas jurídicas en que incurre la Sala Superior al 

emitir una resolución que pone fi n al proceso, 

dando lugar a que la parte que se considere 

afectada pueda interponer su recurso de casación. 

Respecto de los alcances del concepto de infracción 

normativa, quedan subsumidos en el mismo las 

causales que anteriormente contemplaba el 

artículo 56º de la anterior Ley Procesal de Trabajo, 

Ley Nº 26636, modificada por el artículo 1º de la 

Ley Nº 27021, relativas a interpretación errónea, 

aplicación indebida e inaplicación de una norma 

de derecho material; además, incluye otro tipo de 

normas como son las de carácter adjetivo. Tercero: 

Respecto a la causal de infracción normativa por 

aplicación indebida del artículo 4º del Texto Único 

Ordenado del Decreto Legislativo Nº 728, Ley de 

Productividad y Competitividad Laboral, aprobado 

por el Decreto Supremo Nº 003-97-TR, textualmente 

señala lo siguiente: “Artículo 4º.- En toda prestación 

personal de servicios remunerados y subordinados, 

se presume la existencia de un contrato de trabajo 

a plazo indeterminado. El contrato individual de 

trabajo puede celebrarse libremente por tiempo 

indeterminado o sujeto a modalidad. El primero 

podrá celebrarse en forma verbal o escrita y el 

segundo en los casos y con los requisitos que la 

presente Ley establece. También puede celebrarse 

por escrito contratos en régimen de tiempo parcial 

sin limitación alguna” (el resaltado es nuestro) 

Cuarto: Delimitación de la controversia. En el 

presente caso, la controversia se circunscribe en 

determinar si la relación laboral entre las partes–

declarada por las instancias de mérito bajo el 

régimen de la actividad privada–es o no a plazo 

indeterminado. Para ello es pertinente referirnos a 

la naturaleza del contrato de trabajo y al plazo por 

el que puede celebrarse. Quinto: Sobre el contrato 

de trabajo. El contrato de trabajo es un acuerdo de 

voluntades entre el trabajador y empleador, en 

virtud del cual el primero se obliga a poner a 

disposición del segundo su propio trabajo, a cambio 

de una remuneración y cumpliendo un horario de 

trabajo. Asimismo, el contrato de trabajo da origen 

a un vínculo laboral, el cual genera y regula un 

conjunto de derechos y obligaciones para las 

partes, así como las condiciones dentro de las 

cuales se desarrollará dicha relación. Se debe tener 

presente que el derecho de trabajo, bajo el principio 

protector privilegia una contratación a plazo 

indeterminado, toda vez que con ello el trabajador 

adquiere una mayor estabilidad en su centro de 

labores; en consecuencia, se puede establecer que 

inicialmente existe una relación laboral entre las 

partes a plazo indeterminado, salvo prueba en 

contrario. Sexto: En ese sentido, el dispositivo legal 

está planteado en términos de presunción de 

laboralidad, en una suerte de aplicación del 

principio de primacía de la realidad y que permite 
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inferir los elementos esenciales del contrato de 

trabajo, que son: prestación personal (intuito 

personae), remuneración y subordinación; es decir, 

que permite establecer la verdadera naturaleza de 

una relación contractual, privilegiando lo que 

sucede en el campo de los hechos, sobre lo que 

puedan contener los documentos. Sobre este 

último elemento es importante manifestar que es 

el diferenciador y determinante para concluir que 

estamos frente a una relación laboral y no frente a 

una relación de carácter civil. Sétimo: Asimismo, 

debe tenerse presente que el contrato de trabajo, 

supone que el trabajador le presta servicios 

personales subordinados y dependientes a su 

empleador; percibiendo en contraprestación de 

sus servicios una remuneración; cuyos elementos 

esenciales conforme a los artículos 4º, 5º, 6º y 9º2 ; 

del Texto único Ordenado del Decreto Legislativo 

Nº 728, Ley de Productividad y Competitividad 

Laboral, aprobado por el Decreto Supremo 003-97-

TR, son: la prestación personal de servicios 

(servicios prestados directa y personalmente por 

el trabajador como persona natural), la 

remuneración (el íntegro de lo que recibe el 

trabajador por sus servicios, sea en dinero o en 

especie y cualquiera sea su denominación, siempre 

que sea de su libre disposición) y la subordinación 

(la dependencia del trabajador y la obligación de 

acatar las órdenes del empleador, quien tiene la 

facultad de reglamentar las labores, dictar órdenes 

para su ejecución, supervisar su cumplimiento y 

de imponer las sanciones en los casos de 

incumplimiento). Octavo: Adicionalmente a los 

elementos del contrato de trabajo, podemos 

servirnos de los rasgos de laboralidad establecidos 

por el Tribunal Constitucional en la sentencia 

emitida en el Expediente Nº 03198-2011-AA, según 

el cual: “(...) para determinar si existió una relación 

de trabajo indeterminada entre las partes 

encubierta mediante un contrato civil, debe 

evaluarse si en los hechos se presentó, en forma 

alternativa y no concurrente, alguno de los 

siguientes rasgos de laboralidad: a) control sobre la 

prestación a la forma en que ésta se ejecuta; b) 

integración del demandante en la estructura 

organizacional de la emplazada; c) prestación 

ejecutada dentro de un horario determinado; d) 

prestación de cierta duración y continuidad; e) 

suministro de herramientas y materiales al 

demandante para la prestación del servicio; f) pago 

de remuneración al demandante; y, g) 

reconocimiento de derechos laborales, tales como 

las vacaciones anuales, las gratificaciones y los 

descuentos para los sistemas de pensiones y de 

salud”. Noveno: Solución al caso concreto. De la 

revisión de autos se tiene que la Sentencia de Vista 

ha confirmado la sentencia apelada en el extremo 

que declara la existencia de una relación laboral 

sujeta al régimen laboral de la actividad privada, y 

que ésta se extendió durante todo el periodo que 

las partes estuvieron vinculadas, ello tras haber 

determinado que se han desnaturalizado los 

contratos de locación de servicios suscritos con el 

actor, desde el uno de enero de dos mil cinco hasta 

el treinta y uno de diciembre de dos mil ocho; así 

como la no aplicación de los contratos 

administrativos de servicios suscritos entre las 

partes, desde el uno de enero de dos mil nueve 

hasta la fecha de interposición de la demanda 

inclusive. No obstante, seguidamente la sentencia 

impugnada revoca el extremo de la sentencia 

apelada que declara la relación laboral a plazo 

indeterminado y reformándola declararon 

improcedente ese extremo, bajo el fundamento 

principal señalado en su considerando vigésimo 

octavo, respecto a que el actor no ha ingresado por 

concurso público de méritos a laborar en la entidad 

demandada. Décimo: De ello se colige, que la 

sentencia de vista ha aplicado los fundamentos 

del precedente vinculante recaído en el Expediente 

Nº 05057-2013-PA/TC, sin haber tenido en cuenta 

que esta Sala Suprema mediante Casaciones Nos 

8347-2014 Del Santa y 4336-2015 Ica, de fechas 

quince de diciembre de dos mil quince y diecisiete 

de marzo de dos mil dieciséis, respectivamente, ha 

dictado como principios jurisprudenciales de 

obligatorio cumplimiento los alcances de la 

Sentencia recaída en el Expediente Nº 05057-2013-

PA/TC, fijando en qué casos no resulta aplicable 

dicha sentencia, siendo entre otros: “(...) d) Cuando 
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se trate de obreros municipales sujetos al régimen 

laboral de la actividad privada (...)”. Décimo 

Primero: En ese sentido, el demandante pretende 

que en su condición de obrero, como personal de 

parques y jardines de la municipalidad demandada, 

sea declarado trabajador a plazo indeterminado en 

dicho cargo. Esa condición le ha sido negada por la 

sentencia de vista, argumentando que para 

amparar dicho extremo el actor tendría que haber 

ingresado a laborar por concurso público. Décimo 

Segundo: Bajo esa premisa, queda claro que el 

Colegiado Superior invocó el precedente vinculante 

recaído en el Expediente Nº 05057-2013-PA/TC 

JUNIN para indebidamente negar el carácter de 

indeterminado a la relación laboral declarada 

entre las partes, lo que debe ser corregido por este 

Tribunal Supremo en atención a la finalidad 

nomofiláctica del recurso interpuesto. Décimo 

Tercero: En consecuencia, la causal denunciada 

por el recurrente deviene en fundada; por lo tanto, 

corresponde casar la sentencia de vista y actuando 

en sede de instancia confirmar la sentencia 

apelada, que declara que entre las partes existe un 

contrato de trabajo a plazo indeterminado sujeto al 

régimen laboral de la actividad privada, en el área 

de mantenimiento de parques y jardines de la 

municipalidad demandada.

Por estas consideraciones: 

Declararon FUNDADO el recurso de casación 

interpuesto por el demandante, Jan Sebastián 

Mamani Choquemamani, mediante escrito de 

fecha ocho de junio de dos mil dieciséis, que corre 

en fojas trescientos cincuenta y seis a trescientos 

cincuenta y nueve; en consecuencia, CASARON la 

Sentencia de Vista de fecha veinticinco de mayo 

de dos mil dieciséis, que corre en fojas trescientos 

veinte a trescientos cuarenta y dos; y actuando 

en sede de instancia, CONFIRMARON la sentencia 

emitida en primera instancia de fecha veintitrés 

de octubre de dos mil quince, que corre en fojas 

doscientos cuarenta y nueve a doscientos sesenta, 

que declaró FUNDADA la demanda; asimismo, que 

entre las partes existe un contrato de trabajo sujeto 

al régimen laboral de la actividad privada y a plazo 

indeterminado, desde el uno de enero de dos mil 

cinco a la fecha de interposición de la demanda 

inclusive; ORDENARON la publicación de la 

presente resolución en el Diario Oficial “El Peruano” 

conforme a ley; en el proceso ordinario laboral 

seguido con la entidad demandada, Municipalidad 

Distrital de La Perla, sobre reconocimiento de 

vínculo laboral y otros; interviniendo como 

ponente el señor juez supremo Yrivarren Fallaque; 

y los devolvieron. 

SS. YRIVARREN FALLAQUE, 

RODRÍGUEZ CHAVEZ, 

YAYA ZUMAETA, 

TORRES GAMARRA, 

MALCA GUAYLUPO
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CAS. LABORAL Nº 14781-2015 
LIMA 
SUMILLA: “El cálculo de la participación de utilidades se realiza sobre el saldo de la renta neta 

Imponible tributaria, de acuerdo al artículo 4º del Decreto Legislativo Nº 892; en concordancia 

con la Ley Nº 28873”. 

Reintegro de participación de utilidades. 

Lima, veintinueve de noviembre de dos mil dieciocho

Vista

La causa número catorce mil setecientos ochenta 

y uno, guion dos mil quince, guion LIMA, en audi-

encia pública de la fecha; y luego de efectuada la 

votación con arreglo a ley, se emite la siguiente 

sentencia:

Materia del recurso

Se trata del recurso de casación interpuesto por 

la parte demandante, Sindicato Único de Traba-

jadores de la Empresa Red de Energía del Perú 

(SUTREP), mediante escrito presentado el dieci-

nueve de agosto de dos mil quince, que corre en fo-

jas mil seiscientos diez a mil seiscientos treinta y 

cuatro, contra la Sentencia de Vista de fecha trece 

de agosto de dos mil quince, que corre en fojas mil 

seiscientos a mil seiscientos dos, vuelta, que con-

firmó la Sentencia apelada de fecha ocho de julo de 

dos mil catorce, que corre en fojas mil cuatrocien-

tos cincuenta y uno a mil cuatrocientos cincuenta 

y siete, que declaró infundada la demanda; en el 

proceso laboral seguido con la parte demandada, 

Red de Energía del Perú, sobre reintegro de partic-

ipación de utilidades. 

Causal del recurso

El recurso de casación interpuesto por la parte de-

mandante, se declaró procedente mediante Reso-

lución de fecha veintiséis de julio de dos mil die-

ciocho, que corre en fojas doscientos cuarenta y 

ocho a doscientos cincuenta y tres, del cuaderno de 

casación, por las causales de: i) Infracción norma-

tiva por interpretación errónea del artículo 4º del 

Decreto Legislativo Nº 892, que regula el derecho 

de los trabajadores a participar en las utilidades de 

las empresas que desarrollan actividades genera-

doras de rentas de tercera categoría. ii) Infracción 

normativa por inaplicación del artículo 2º de la Ley 

Nº 28873, Ley que deja sin efecto el Decreto Supre-

mo Nº 003-2006-TR y precisa el artículo 4º del De-

creto Legislativo Nº 892. iii) Infracción normativa 

por inaplicación del artículo 37º del Decreto Leg-

islativo Nº 774, Ley del Impuesto a la Renta y el 

artículo 37º del Decreto Supremo Nº 179-2004-EF, 

que aprueba el Aprueban el Texto Único Ordenado 

de la Ley del Impuesto a la Renta. Correspondien-

do a esta Sala Suprema emitir pronunciamiento de 

fondo al respecto. 

Considerando

Primero: Antecedentes del caso: a) Pretensión: 

Conforme se aprecia de la demanda, que corre en 

fojas quinientos sesenta y uno a quinientos seten-

ta y cuatro, la parte demandante solicita el reinte-

gro de la participación de utilidades por los ejerci-

cios económicos comprendidos entre el dos mil 

dos hasta el dos mil once; en consecuencia, se or-

dene el pago de dos millones seiscientos catorce 

mil cuatrocientos treinta y uno con 86/100 soles 

(2’614,431.86); más intereses legales, con costas y 

costos del proceso. b) Sentencia de primera instan-
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cia: El Juez del Segundo Juzgado Especializado de 

Trabajo Permanente de la de la Corte Superior de 

Justicia de Lima, mediante Sentencia de fecha 

ocho de julio de dos mil catorce, declaró infundada 

la demanda, al considerar que la declaración jura-

da anual del impuesto a la renta de cada ejercicio 

gravable, incluyen las rectificatorias, modificato-

rias o sustitutorias, la cual se constituye en forma 

exclusiva y excluyente en presupuesto necesario e 

indispensable para establecer y atribuirle al em-

pleador que se trate obligación de entregar y dis-

tribuir la participación que corresponde a sus tra-

bajadores. En ese contexto, la base de cálculo para 

la participación de utilidades se circunscribe a la 

renta antes de impuestos. Adicionalmente, la Ca-

sación Nº 1164-2004 estableció que para determi-

nar la renta imponible a que se refiere el artículo 

4º del Decreto Legislativo Nº 892, es necesario 

compensar las pérdidas de los ejercicios anteri-

ores, así como efectuar las adiciones y deduc-

ciones. c) Sentencia de segunda instancia: El Cole-

giado de la Cuarta Sala Laboral Permanente de la 

misma Corte Superior de Justicia, mediante Sen-

tencia de Vista de fecha trece de agosto de dos mil 

quince, confirmó la Sentencia emitida en primera 

instancia, al argumentar que para determinar el 

monto de la base (renta) imponible sobre la partic-

ipación de utilidades, es necesario tener en con-

sideración el Decreto Legislativo Nº 892; así como, 

también las normas tributarias, tales como la Ley 

del Impuesto a la Renta. Bajo esa premisa, la pérdi-

da tributaria compensable de los ejercicios anteri-

ores, prevista en el artículo 4º del Decreto Legisla-

tivo Nº 892 se obtiene de una base tributaria, de 

acuerdo al decreto Legislativo Nº 774, aplicando 

las adiciones y deducciones que indica la Ley. Se-

gundo: Infracción normativa La infracción norma-

tiva podemos conceptualizarla como la afectación 

a las normas jurídicas en que incurre el Colegiado 

Superior al emitir una resolución, originando con 

ello que la parte que se considere afectada por la 

misma, pueda interponer el respectivo recurso de 

casación. Respecto de los alcances del concepto de 

infracción normativa quedan comprendidas en la 

misma, las causales que anteriormente contem-

plaba el artículo 56º de la Ley Nº 26636, Ley Proce-

sal del Trabajo, modificado por el artículo 1º de la 

Ley Nº 27021, relativas a la interpretación errónea, 

aplicación indebida e inaplicación de normas de 

derecho material, incluyendo, además, otro tipo de 

normas como son las de carácter adjetivo. Tercero: 

La causal material declarada procedente, prevista 

en el ítem i) está referida a infracción normativa 

por interpretación errónea del artículo 4º del De-

creto Legislativo Nº 892, que regula el derecho de 

los trabajadores a participar en las utilidades de 

las empresas que desarrollan actividades genera-

doras de rentas de tercera categoría. Los artículos 

de la norma en mención, prescriben: “Artículo 4.- 

La participación en las utilidades a que se refiere 

el Artículo 2 del presente Decreto, se calculará so-

bre el saldo de la renta Imponible del ejercicio 

gravable que resulte después de haber compensa-

do pérdidas de ejercicios anteriores de acuerdo 

con las normas del Impuesto a la Renta.”. Cabe 

señalar que las infracciones normativas por in-

aplicación del artículo 2º de la Ley Nº 28873, artí-

culo 37º del Decreto Legislativo Nº 774 y el artículo 

37º del Decreto Supremo Nº 179-2004-EF, previstas 

en los ítems ii) y iii), tienen relación directa con la 

infracción anterior, por lo que se debe hacer un 

análisis en conjunto. El artículo 2º de Ley Nº 28873, 

prescribe: “Artículo 2.- Precisa el artículo 4 del De-

creto Legislativo Nº 892 Precisase que el saldo de 

la renta imponible a que se refiere el artículo 4 del 

Decreto Legislativo Nº 892 es aquél que se obtiene 

luego de compensar la pérdida de ejercicios anteri-

ores con la renta neta determinada en el ejercicio, 

sin que ésta incluya la deducción de la partici-

pación de los trabajadores en las utilidades”. El 

artículo 37º del Decreto Legislativo Nº 774, indica: 

“Artículo 37.- A fi n de establecer la renta neta de 

tercera categoría se deducirá de la renta bruta los 

gastos necesarios para producirla y mantener su 

fuente, en tanto la deducción no esté expresa-

mente prohibida por esta Ley, en consecuencia son 

deducibles: a) Los intereses de deudas y los gastos 

originados por la constitución, renovación o can-

celación de las mismas siempre que hayan sido 

contraídas para adquirir bienes o servicios vincu-
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lados con la obtención o producción de rentas gra-

vadas en el país o mantener su fuente productora, 

con las limitaciones previstas en los párrafos 

siguientes. Sólo son deducibles los intereses a que 

se refiere el párrafo anterior, en la parte que exce-

dan el monto de los ingresos por intereses exoner-

ados. Para tal efecto no se computarán los intere-

ses exonerados generados por valores cuya ad-

quisición haya sido efectuada en cumplimiento de 

una norma legal o disposiciones del Banco Central 

de Reserva del Perú, ni los generados por valores 

que reditúen una tasa de interés, en moneda nacio-

nal, no superior al cincuenta por ciento (50%) de la 

tasa activa de mercado promedio mensual en 

moneda nacional (TAMN) que publique la Superin-

tendencia de Banca y Seguros. (...)” El artículo 37º 

del Decreto Supremo Nº 179-2004-EF, expresa: 

“Artículo 37.- (56) A fi n de establecer la renta neta 

de tercera categoría se deducirá de la renta bruta 

los gastos necesarios para producirla y mantener 

su fuente, así como los vinculados con la gener-

ación de ganancias de capital, en tanto la deduc-

ción no esté expresamente prohibida por esta ley, 

en consecuencia son deducibles: (...)” Cuarto: De-

limitación del objeto de pronunciamiento Con-

forme se verifica del recurso de casación y lo actu-

ado por las instancias de mérito, la presente casa-

ción está relacionado a determinar si la partici-

pación de utilidades se calcula sobre el saldo de la 

renta imponible del ejercicio gravable, después de 

haber sólo compensado las pérdidas de los ejerci-

cios anteriores, o por el contrario, corresponde 

efectuar adicionalmente las adiciones y deduc-

ciones. Quinto: Participación de utilidades El dere-

cho a la participación de utilidades se encuentra 

contemplado en el artículo 29º de la Constitución 

Política del Perú, que prevé: “El Estado reconoce el 

derecho de los trabajadores a participar en las uti-

lidades de la empresa y promueve otras formas de 

participación”. Esta premisa busca reconocer la 

función que desarrolla el capital humano dentro de 

una empresa, la cual resulta indispensable para 

una producción eficaz, y con ello percibir las ga-

nancias proyectadas. Este beneficio que permite el 

acceso a los ingresos netos del empleador, se en-

cuentra regulado por el Decreto Legislativo Nº 892; 

norma que establece que solo perciben dicho ben-

eficio los trabajadores sujetos al régimen laboral 

de la actividad privada que prestan servicios en 

empresas que desarrollan actividades generadoras 

de rentas de tercera categoría, tales como: pes-

queras, telecomunicaciones, industriales, mineras, 

comercio al por mayor y al por menor, restaurantes, 

y que realizan otras actividades; cuya distribución 

se realiza en función al porcentaje de la renta anu-

al antes de impuesto. La distribución para los tra-

bajadores está circunscrito a los días laborados y 

en proporción a las remuneraciones. Ahora bien, el 

Decreto Legislativo Nº 892 es claro en determinar 

que la participación de utilidades se calculará so-

bre el saldo de la renta Imponible del ejercicio 

gravable que resulte después de haber compensa-

do las pérdidas de ejercicios anteriores, de acuerdo 

con las normas del Impuesto a la Renta. Asimismo, 

mediante Ley Nº 28873 se preció esto no incluirá la 

deducción de participación de los trabajadores en 

las utilidades; para tal efecto, nos debemos remitir 

a lo señalado en el artículo 50º del Decreto Supre-

mo Nº 179-2004-EF, que aprueba el Texto Único Or-

denado de la Ley del Impuesto a la Renta, a fi n de 

establecer adecuadamente la renta neta imponible 

Sexto: Pronunciamiento de la Corte Suprema sobre 

la base de cálculo de la participación de utilidades 

Esta Sala suprema mediante Casación Nº 20305-

2016-LIMA de fecha diecisiete de abril de dos mil 

diecisiete, ha dispuesto en su considerando quinto, 

lo siguiente: “(...) que el Decreto Legislativo Nº 892 

utiliza una serie de conceptos tributarios que por 

remisión expresa o tácita deben complementarse 

con lo establecido en la Ley del Impuesto a la 

Renta. Así, conforme con lo establecido en el artí-

culo 4º del Decreto Legislativo Nº 892, la renta que 

se toma en cuenta para la participación en las uti-

lidades es el saldo de la renta neta imponible del 

ejercicio gravable, el cual resulta después de haber 

compensado pérdidas de ejercicios anteriores, 

siguiendo las normas derivadas del Impuesto a la 

Renta; es decir, la base para el cálculo de la partic-

ipación en utilidades no es ni la contable ni la fi-

nanciera, sino la renta neta imponible tributaria, 
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que estriba en aplicar a la renta neta bruta las adi-

ciones y deducciones tributarias correspondien-

tes”. (Subrayado y negrita es nuestro) Séptimo: 

Solución al caso concreto La parte recurrente sost-

iene que la Sala Laboral ha incurrido en una inter-

pretación errónea del artículo 4º del Decreto Legis-

lativo Nº 892 y ha inaplicado el artículo 2º de la Ley 

Nº 28873, pues, para determinar el cálculo de la 

participación de utilidades, no corresponde aplicar 

las deducciones. La Sentencia de Vista determina 

que la base imponible para calcular la partici-

pación de utilidades, se realiza luego de compen-

sar las pérdidas de los ejercicios anteriores, y efec-

tuando las adiciones y deducciones que indica la 

Ley. Octavo: De lo anotado, se verifica que el crite-

rio adoptado por la Sala Superior concuerda con lo 

esbozado por esta Sala Suprema, mediante Casa-

ción Nº 20305-2016-LIMA; motivo por el cual, no se 

acredita la interpretación errónea del artículo 4º 

del Decreto Legislativo Nº 892 y la inaplicación del 

artículo 2º de la Ley Nº 28873; además, que se veri-

fica dicha forma de cálculo, a través de las pruebas 

documentales actuadas en el proceso. Noveno: So-

bre la inaplicación del artículo 37º del Decreto Leg-

islativo Nº 744 y el artículo 37º Decreto Supremo 

Nº 179-2004-EF, la parte impugnante argumenta 

que solo procede las deducciones prescritas en los 

dispositivos señalados; por lo que, se debe analizar, 

evaluar y señalar si son correctos los conceptos 

adoptados por la parte demandada. Para tal efecto, 

se debe requerir a la otra parte que indique cuales 

han sido los conceptos deducibles durante los ejer-

cicios económicos comprendidos entre el dos mil 

dos hasta el dos mil once, a fi n de verificar si es-

tán o no contemplados en el Decreto Legislativo Nº 

744 y el Decreto Supremo Nº 179-2004-EF De la re-

visión de autos, se verifica que la parte demandan-

te no ha cuestionado mediante escrito impugnato-

rio de apelación, la acreditación de las deducciones 

realizadas por la parte demandada durante los 

ejercicios económicos comprendidos entre el dos 

mil dos hasta el dos mil once; motivo por el cual, 

resulta congruente que la Sala Superior no se haya 

pronunciado sobre el artículo 37º Decreto Legisla-

tivo Nº 744 y el artículo 37º Decreto Supremo Nº 

179-2004- EF; actuación que concuerda con lo pre-

scrito en el artículo 370º del Código Procesal Civil. 

Décimo: Cabe indicar, que no resulta viable cues-

tionar mediante recurso extraordinario de casa-

ción, extremos que no han sido impugnados medi-

ante escrito de apelación, ni, tampoco, correspon-

de revisar nuevamente los hechos y pruebas apor-

tados en el proceso, pues, es contrario a la natu-

raleza y fines del recurso de casación. Asimismo, 

la casación no da lugar a una instancia, sino tiene 

por finalidad controlar la adecuada aplicación de 

las normas jurídicas a los casos planteados; por 

tanto, se sustenta en la infracción normativa que 

incide directamente sobre la decisión impugnada 

y el apartamiento de los precedentes vinculantes. 

Décimo Primero: Siendo así, se concluye que el Co-

legiado Superior no ha infraccionado por inter-

pretación errónea el artículo 4º del Decreto Legis-

lativo Nº 892; así como, tampoco por inaplicación 

del artículo 2º de la Ley Nº 28873, artículo 37º del 

Decreto Legislativo Nº 774 y el artículo 37º del De-

creto Supremo Nº 179-2004-EF; por consiguiente, 

la causales denunciadas por la parte demandante, 

devienen en infundadas.

Por estas consideraciones

DECISIÓN Declararon INFUNDADO el recurso de 

casación interpuesto por la parte demandante, 

Sindicato Único de Trabajadores de la Empresa 

Red de Energía del Perú (SUTREP), mediante escri-

to presentado el diecinueve de agosto de dos mil 

quince, que corre en fojas mil seiscientos diez a 

mil seiscientos treinta y cuatro; en consecuencia, 

NO CASARON la Sentencia de Vista de fecha trece 

de agosto de dos mil quince, que corre en fojas mil 

seiscientos a mil seiscientos dos vuelta; ORDEN-

ARON la publicación de la presente resolución en 

el Diario Oficial “El Peruano” conforme a ley; en el 

proceso ordinario laboral seguido por la parte de-

mandada, Red de Energía del Perú, sobre reinte-

gro de participación de utilidades; interviniendo 

como ponente el señor juez supremo Malca Guay-

lupo; y los devolvieron. SS. YRIVARREN FALLAQUE, 

RODRÍGUEZ CHÁVEZ, YAYA ZUMAETA, TORRES 

GAMARRA, MALCA GUAYLUPO C-1752302-54.
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CAS. LABORAL Nº 15815-2016 
DEL SANTA 
SUMILLA: “Las cláusulas normativas se incorporan automáticamente a los contratos individ-

uales de trabajo, por lo que su vigencia se interpreta como normas jurídicas. De otro lado, para 

determinar el carácter remunerativo de un concepto otorgado a favor del trabajador corre-

sponde aplicar el principio de primacía de la realidad para identificar si dicho concepto ha 

sido otorgado en forma mensual, sucesiva, periódica, regular y bajo libre disponibilidad de 

conformidad con el artículo 6º del Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo Nº 728, Ley 

de Productividad y Competitividad Laboral“

Indemnización por daños y perjuicios. 

Lima, veintidós de noviembre de dos mil dieciocho.

Vista

La causa número quince mil ochocientos quince, 

guion dos mil dieciséis, guion DEL SANTA, en audi-

encia pública de la fecha; y producida la votación 

con arreglo a ley, se emite la siguiente sentencia: 

Materia del recurso

Se trata del recurso de casación interpuesto por 

la demandada Municipalidad Provincial del San-

ta, mediante escrito presentado con fecha uno de 

agosto de dos mil dieciséis, que corre en fojas do-

scientos cuatro a doscientos ocho, contra la Sen-

tencia de Vista de fecha veinte de julio de dos mil 

dieciséis, que corre en fojas ciento noventa y siete 

a doscientos uno, que confirmó la Sentencia ape-

lada de fecha dos de setiembre de dos mil quince, 

que corre en fojas ciento cincuenta y seis a ciento 

setenta y tres, que declaró fundada la demanda; en 

el proceso ordinario laboral sobre indemnización 

por daños y perjuicios seguido por la demandante 

Rosa Castañeda Rubio. 

Causal del recurso

Mediante resolución de fecha cinco de julio de dos 

mil dieciocho, que corre en fojas cincuenta y ocho a 

sesenta y uno del cuaderno de casación, se declaró 

procedente el recurso interpuesto por la causal de 

infracción normativa por interpretación errónea 

de los incisos c) y d) del artículo 43º del Texto Úni-

co Ordenado de la Ley de Relaciones Colectivas de 

Trabajo, aprobado por el Decreto Supremo Nº 010-

2003-TR, correspondiendo emitir pronunciamiento 

sobre la citada causal. 

Considerando

Primero: De la pretensión demandada y pronuncia-

miento de las instancias de mérito. A fi n de esta-

blecer si en el caso de autos se ha incurrido o no en 

la infracción normativa reseñada precedente-

mente es necesario realizar las siguientes preci-

siones fácticas sobre el proceso: a) Pretensión de-

mandada: De la revisión de los actuados se verifica 

que en fojas noventa y seis a ciento doce corre la 

demanda interpuesta por doña Rosa Castañeda 

Rubio contra la Municipalidad Provincial del San-

ta, en la que solicitó indemnización por daños y 

perjuicios derivados de responsabilidad contractu-

al por el daño causado durante el período de despi-

do incausado, es decir, desde el veintiséis de enero 

de dos mil tres al veinte de febrero de dos mil seis, 

ordenando el pago de diez mil cuatrocientos 
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ochenta y dos con 36/100 Nuevos Soles (S/. 

10,482.36), más costos del proceso e intereses le-

gales, que corresponde a los siguientes conceptos: 

lucro cesante de reintegro de remuneraciones por 

incrementos remunerativos otorgados en mérito 

de los convenios colectivos correspondientes a los 

años dos mil cuatro, dos mil cinco y dos mil seis. 

Peticiona además que se incluyan a su remuner-

ación mensual en el básico actual incrementos re-

munerativos otorgados de los convenios colecti-

vos aprobados correspondiente a los años dos mil 

uno, incremento remunerativo en el monto de 

ciento veinticinco con 86/100 Nuevos Soles (S/. 

125.86), año dos mil dos, incremento remunerativo 

en la suma de cien con 00/100 Nuevos Soles (S/. 

100.00), año dos mil cuatro, incremento remunera-

tivo en el monto cien con 00 Nuevos Soles (S/. 

100.00), año dos mil cinco, incremento remunerati-

vo en la suma de ciento treinta y cinco con 00/100 

Nuevos Soles (S/. 135.00), año dos mil seis, incre-

mento remunerativo en el monto de sesenta con 

00/100 Nuevos Soles (S/. 60.00), año dos mil siete, 

incremento remunerativo en la suma de noventa 

con 00/100 Nuevos Soles (S/. 90.00), año dos mil 

ocho, incremento remunerativo en el monto de 

ochenta con 00/100 Nuevos Soles (S/. 80.00), año 

dos mil nueve, incremento remunerativo en la 

suma de noventa con 00/100 Nuevos Soles (S/. 

90.00), año dos mil diez, incremento remunerativo 

en el monto de cien con 00/100 Nuevos Soles (S/. 

100.00), año dos mil once, incremento remunerati-

vo en la suma de ciento veinte con 00/100 Nuevos 

Soles (S/. 120.00), año dos mil doce, incremento re-

munerativo en el monto de ciento veinte con 

00/100 Nuevos Soles (S/. 120.00), los mismos que 

hacen un total de mil ciento veinte con 86/100 

Nuevos Soles (S/. 1,120.86) Y como consecuencia de 

lo anterior, solicita la retribución de los reintegros 

de remuneraciones, gratificaciones, escolaridad, 

vacaciones con incidencia de los incrementos re-

munerativos otorgados que sean derivados hasta 

el mes de abril de dos mil quince que ascienden al 

monto de sesenta y ocho mil trescientos diez con 

00/100 Nuevos Soles (S/. 68,310.00), más intereses y 

costos del proceso. b) Sentencia de primera instan-

cia: El Juez del Primer Juzgado de Trabajo de la 

Corte Superior de Justicia del Santa, a través de la 

Sentencia emitida con fecha dos de setiembre de 

dos mil quince, que corre en fojas ciento cincuenta 

y seis a ciento setenta y tres declaró fundada la de-

manda, en consecuencia, ordenó a la demandada 

que cumpla con pagar a la actora la suma de ciento 

veintidós mil ciento treinta y ocho con 93/100 Nue-

vos Soles (S/. 122,138.93) por concepto de: 1. Pago de 

indemnización por daños y perjuicios correspon-

diente a lucro cesante más la incidencia en las 

gratificaciones, vacaciones y bonificación por es-

colaridad en la suma de diez mil trescientos ocho 

con 74/100 Nuevos Soles (S/. 10,308.74), 2. Reinte-

gro de remuneraciones por incremento de conve-

nios colectivos más sus incidencias en las gratifi-

caciones, vacaciones y bonificación por escolari-

dad en el monto de ciento once mil ochocientos 

treinta con 19/100 Nuevos Soles (S/. 111,830.19), más 

intereses legales, sin costas del proceso, debiendo 

la demandada cumplir con incluir el monto de mil 

cientos veinte con 86/100 Nuevos Soles (S/. 1,120.86) 

en la remuneración mensual de la demandante 

desde el mes de mayo de dos mil quince, expresan-

do básicamente que habiéndose dilucidado medi-

ante sentencia firme que a la actora le corresponde 

estar bajo los alcances del régimen laboral privado, 

corresponde el incremento de su remuneración 

(vía indemnización) de acuerdo a los diversos con-

venios colectivos suscritos entre la demandada y 

el Sindicato de Trabajadores de la Municipalidad 

demandada (años dos mil cuatro, dos mil cinco y 

dos mil seis) reclamo que fue asentido por la de-

mandada en su escrito de contestación de deman-

da en el sentido de que a la actora le corresponde 

la aplicación de los convenios colectivos pero úni-

camente en los períodos de vigencia de cada uno 

de ellos. Asimismo expresa que los convenios col-

ectivos modifican los contratos de trabajo, siendo 

que a través de ellos y tratándose de una cláusula 

normativa, su aplicación resulta inmediata modif-

icando la remuneración percibida y que se man-

tiene en el tiempo. c) Sentencia de segunda instan-

cia: Por su parte el Colegiado de la Sala Laboral de 

la misma Corte Superior de Justicia, confirmó la 
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sentencia apelada, considerando fundamental-

mente que si bien el inciso c) del artículo 43º del 

Decreto Supremo Nº 010-2003-TR señala que la 

convención colectiva rige durante el período que 

acuerdan las partes, de no ser así su duración es de 

un año, sin embargo el inciso d) del mismo artículo 

establece que la convención colectiva de trabajo 

continúa rigiendo mientras que no sea modificada 

por una nueva convención colectiva de trabajo, 

siendo así, la Resolución de Alcaldía Nº 1354 de fe-

cha dos de noviembre de dos mil once no indica 

que se deje sin efecto la Resolución de Alcaldía Nº 

1178 de fecha once de noviembre de dos mil diez, 

menos que se modifique el incremento remunera-

tivo otorgado, por lo que el mismo sigue subsistien-

do y bajo el mismo criterio respecto de la Resolu-

ción de Alcaldía Nº 0422 de fecha quince de abril 

de dos mil diez, Resolución de Alcaldía Nº 0775 de 

fecha veinte de julio de dos mil nueve, Resolución 

de Alcaldía Nº 0234 de fecha once de abril de dos 

mil ocho, Resolución de Alcaldía Nº 937 de fecha 

catorce de diciembre de dos mil seis, Resolución 

de Alcaldía Nº 0942 de fecha treinta de diciembre 

de dos mil cinco y Resolución de Alcaldía Nº 0509 

de fecha siete de diciembre de dos mil cuatro, por 

lo que corresponde a la actora el incremento sala-

rial solicitado. En cuanto al incremento remunera-

tivo que se otorgó vía asignación especial, este a 

partir del uno de enero de dos mil cinco pasaron a 

ser pensionables y formar parte de la planilla úni-

ca de pagos, ya que de las actas obrantes en autos 

se aprecia que respecto de tales asignaciones, la 

demandada se refiere como incrementos remuner-

ativos por tanto tienen tal carácter, más aún si han 

sido considerados pensionables. Segundo: Infrac-

ción normativa. La infracción normativa podemos 

conceptualizarla como la afectación a las normas 

jurídicas en que incurre el Colegiado Superior al 

emitir una resolución, originando con ello que la 

parte que se considere afectada por la misma 

pueda interponer el respectivo recurso de casa-

ción. Respecto de los alcances del concepto de in-

fracción normativa quedan comprendidas en el 

mismo las causales que anteriormente contempla-

ba la antigua Ley Procesal del Trabajo, Ley Nº 26636 

en su artículo 56º, relativas a interpretación er-

rónea, aplicación indebida e inaplicación de una 

norma de derecho material, aunque la Ley Nº 29497 

incluye además a las normas de carácter adjetivo. 

Tercero: Delimitación del objeto de pronuncia-

miento. Conforme a la causal de casación declara-

da procedentes en el auto calificatorio del recurso 

la presente resolución debe circunscribirse a de-

terminar si se ha incurrido en infracción normati-

va por interpretación errónea de los incisos c) y d) 

del artículo 43º del Texto Único Ordenado de la Ley 

de Relaciones Colectivas de Trabajo, aprobado por 

el Decreto Supremo Nº 010-2003-TR. Cuarto: Dis-

positivos legales en debate. Los incisos c) y d) del 

artículo 43º del Texto Único Ordenado de la Ley de 

Relaciones Colectivas de Trabajo, aprobado por el 

Decreto Supremo Nº 010-2003-TR prescriben: “Artí-

culo 43.- La convención colectiva de trabajo tiene 

las características siguientes: (...) c) Rige durante 

el período que acuerden las partes. A falta de acu-

erdo, su duración es de un (1) año. d) Continúa ri-

giendo mientras no sea modificada por una con-

vención colectiva posterior, sin perjuicio de aquel-

las cláusulas que hubieren sido pactadas con 

carácter permanente o cuando las partes acuerden 

expresamente su renovación o prórroga total o 

parcial”. Quinto: Alcance subjetivo de la negocia-

ción colectiva. La negociación colectiva entendida 

como el proceso conciliatorio de diálogo social en-

tre el empleador y las organizaciones sindicales, 

constituye un derecho fundamental que debe ser 

acatado por los miembros de la Organización In-

ternacional del Trabajo (OIT) como en el caso del 

Perú y que además ha alcanzado reconocimiento 

en nuestra Constitución en su inciso 2) del artículo 

28º, por lo que el derecho a la negociación colecti-

va tiene carácter general, tanto en el sector priva-

do como en el público, siendo los únicos excluidos 

de su ejercicio, de acuerdo a nuestro texto consti-

tucional, los miembros de las Fuerzas Armadas y 

Policía Nacional, los funcionarios públicos previs-

tos en el artículo 42º de la Constitución Política del 

Perú y quienes ocupen cargos de dirección o de 

confianza. Sexto: Respecto a la negociación colec-

tiva este Colegiado Supremo en la Casación Lab-
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oral Nº 10406-2016-LIMA de fecha dieciséis de 

mayo de dos mil diecisiete la ha definido como “[...] 

un derecho fundamental del trabajador, de acuerdo 

al artículo 28º de la Constitución Política del Perú, 

cuyo ejercicio democrático se encuentra tutelado 

por el Estado, quien fomenta y promueve las for-

mas de solución pacífica de los conflictos de natu-

raleza laboral”. Asimismo, la Casación Laboral an-

tes mencionada ha conceptualizado a la negocia-

ción colectiva como “[...] todo aquel procedimiento 

de diálogo llevado a cabo entre el empleador o un 

grupo de empleadores con una organización sindi-

cal, quienes en uso de su autonomía colectiva, ne-

gocian sobre incrementos remunerativos, condi-

ciones de trabajo, entre otros beneficios, la cual se 

desarrolla dentro de un ámbito determinado”. Séti-

mo: Definición de convenio colectivo En la ejecu-

toria suprema citada precedentemente esta Sala 

Suprema ha definido al Convenio Colectivo como: 

“[...] todo acuerdo relativo a remuneraciones, condi-

ciones de trabajo y productividad u otros aspectos 

relativos al empleo, celebrado de un lado, por una o 

varias organizaciones sindicales, o en ausencia de 

estas, por representantes de los trabajadores inte-

resados expresamente elegidos y autorizados y, de 

la otra, por un empleador, un grupo de empleadores 

o varias organizaciones de empleadores”. Octavo: 

Fuerza vinculante de la convención colectiva La 

fuerza vinculante en el ámbito de lo concertado 

implica que los acuerdos arribados en el proced-

imiento de negociación y estipulados en el Con-

venio Colectivo obligan a las partes que lo suscrib-

ieron, a los trabajadores en cuyo nombre se convi-

no y a quienes les resulte aplicable; así como a los 

trabajadores que se incorporen con posterioridad a 

la celebración del pacto colectivo en las empresas 

partícipes del mismo conforme a lo establecido en 

el artículo 42º del Decreto Supremo Nº 010-2003-

TR, Texto Único Ordenado de la Ley de Relaciones 

Colectivas de Trabajo. El Tribunal Constitucional al 

referirse al carácter y alcance del convenio colec-

tivo ha establecido lo siguiente: “33. La Consti-

tución de 1979 declaraba que la convención colec-

tiva tenía fuerza de ley entre las partes. Ello impli-

caba lo siguiente:–El carácter normativo del con-

venio colectivo, que lo convertía en un precepto 

especial del derecho laboral.–Su alcance de norma 

con rango de ley. En cambio, el inciso 2 del artículo 

28º de la Constitución actual señala que las con-

venciones colectivas tienen fuerza vinculante en 

el ámbito de lo concertado. En tal sentido, la fuerza 

vinculante en el ámbito de lo concertado obliga:–A 

las personas celebrantes de la convención colecti-

va.–A las personas representadas en la suscrip-

ción de la convención colectiva.–A las personas 

que se incorporen con posterioridad a la cele-

bración de la convención colectiva. Esta noción 

[ámbito vinculante en el ámbito de lo concertado], 

ha sido recogida de la Constitución española de 

1978, y se la concibe como referente del carácter 

normativo del acuerdo laboral. Tal como refiere 

Javier Neves Mujica, [Introducción al derecho lab-

oral. Lima; PUCP, 2003], esto implica la aplicación 

automática de los convenios colectivos a las rela-

ciones individuales comprendidas en la unidad 

negocial correspondiente, sin que exista la necesi-

dad de su posterior recepción en los contratos in-

dividuales, así como su relativa imperatividad 

frente a la autonomía individual, la que sólo puede 

disponer su mejora pero no su disminución. Cabe 

señalar que la fuerza vinculante para las partes es-

tablece su obligatorio cumplimiento para las per-

sonas en cuyo nombre se celebró, así como para 

los trabajadores que se incorporaron con posteri-

oridad a las empresas pactantes, con excepción de 

quienes ocupen puestos de dirección o desem-

peñen cargos de confianza. En suma: dentro del 

contexto anteriormente anotado, la fuerza vincu-

lante implica que en la convención colectiva las 

partes pueden establecer el alcance y las limita-

ciones o exclusiones que autónomamente acu-

erden con arreglo a ley. De conformidad con lo es-

tablecido en la Ley de Relaciones Colectivas de 

Trabajo, la convención caduca automáticamente 

cuando venza del plazo fijado, salvo en aquellos 

casos en que las partes celebrantes hubieren acor-

dado expresamente su renovación o prórroga”. No-

veno: Al respecto, Rendón Vasquez expresa: “Sobre 

el efecto normativo, al que la Constitución de 1993 

denomina fuerza vinculante, reproduciendo la de-
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nominación que le da la legislación española (art. 

28º-2), dice la LRCT: ´La convención colectiva de 

trabajo tiene fuerza vinculante para las partes que 

la adoptaron. Obliga a éstas, a las personas en cuyo 

nombre se celebró y a quienes les sea aplicable, así 

como a los trabajadores que se incorporen con pos-

terioridad a las empresas comprendidas en la mis-

ma, con excepción de quienes ocupan puestos de 

dirección o desempeñan cargos de confianza´” 

Décimo: Por su parte, el Tribunal Constitucional al 

interpretar el inciso 2) del artículo 28º de la Consti-

tución Política del Perú, ha establecido en la Sen-

tencia Nº 04635-2004-AA/TC de fecha diecisiete de 

abril de dos mil seis que las convenciones colecti-

vas tienen fuerza vinculante en el ámbito de lo 

concertado y por lo tanto obligan a las personas 

celebrantes de las mismas, a las personas repre-

sentadas en su suscripción, así como a las perso-

nas que se incorporen con posterioridad a la cele-

bración de esta, precisando la naturaleza abierta y 

no limitativa del ámbito subjetivo de aplicación 

del convenio colectivo en concordancia con lo 

señalado en el artículo 42º de la Ley de Relaciones 

Colectivas de Trabajo. Décimo Primero: Clasifi-

cación de las cláusulas del convenio colectivo. So-

bre la cláusula normativa, esta se constituye como 

una norma jurídica, pues, sus efectos rigen para 

todos los integrantes que han participado o no en 

el proceso de negociación colectiva respecto al 

ámbito de aplicación del convenio colectivo; 

además, que tiene por finalidad asegurar y prote-

ger su cumplimiento. Sobre el particular, TOYAMA 

MIYAGUSUKU, señala que: “Se entiende que el con-

tenido normativo CCT(normative teil) está forma-

do por las cláusulas que se aplican a todos los suje-

tos comprendidos en el ámbito negocial, es decir, 

son cláusulas que tienen vigencia impersonal, ab-

stracta y general. Son, pues, verdaderas normas 

jurídicas que rigen para todos los integrantes del 

ámbito de aplicación del CCT, hayan o no partici-

pado en el proceso de NEC (...)”. Por su parte, 

PALOMEQUE manifiesta que: “Las cláusulas nor-

mativas pueden versar sobre los siguientes temas: 

a) Económicos y laborales. Éste es el tema central 

y típico dentro del contenido de la NEC; aquí están 

incluidas las cláusulas salariales, las bonifica-

ciones o gratificaciones, las condiciones de traba-

jo, etc. b) Sindicales. Las cláusulas que se acostum-

bran consignar en este tipo son las referidas a la 

representación sindical, las cláusulas de seguridad 

sindical –unión label, hiring hall, closed shop, etc.-

, estipulaciones sobre el fuero sindical, etc. c) Asis-

tenciales y empleo. Las cláusulas sobre concesión 

de vivienda, transporte, asistencia y preparación 

al trabajador, etc. Son frecuentes en este tipo”. En 

el mismo sentido, GENOUD, afirma que el método 

más adecuado para interpretar las cláusulas nor-

mativas es el que se usa para desentrañar el senti-

do de las leyes por el carácter, es decir, determinar 

qué quisieron decir los contratantes con los voca-

blos usados cuya respuesta es la voluntad de las 

partes, y por ello hay que recurrir a los métodos de 

exégesis legal. Basta recordar algunos principios 

generales que resultan aplicables, como es el indu-

bio pro operario (duda favorece al trabajador). En 

relación a la cláusula obligacional, está circunscri-

to a las partes del proceso de la negociación colec-

tiva en donde se establecen los derechos y deberes 

para el cumplimiento del convenio colectivo. Re-

specto a la cláusula delimitadora, es aquella que 

como su mismo nombre lo indica, delimita el ám-

bito de aplicación funcional, territorial, temporal y 

personal del convenio colectivo. Bajo esa premisa 

las cláusulas se interpretan de acuerdo a las reglas 

previstas en el convenio. En conclusión, todos los 

acuerdos plasmados en un Convenio Colectivo de 

Trabajo son de carácter obligatorio independiente-

mente del tipo de cláusulas en que estén conteni-

das en virtud de la fuerza vinculante de la Con-

vención Colectiva de trabajo. Décimo Segundo: 

Precisiones sobre el principio de interpretación 

más favorable al trabajador en el derecho colecti-

vo. El inciso 3) del artículo 26º de la Constitución 

Política del Perú establece que en la relación lab-

oral se respeta el principio de interpretación favor-

able al trabajador, esto es, en caso de duda insalv-

able sobre el sentido de una norma, cuando una 

norma tiene diferentes interpretaciones se debe 

elegir entre ellas la que sea más favorable para el 

trabajador. En esa misma línea, respecto al indubio 
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pro operario el Tribunal Constitucional refiere lo 

siguiente: “(...) nuestra Constitución exige la inter-

pretación favorable al trabajador en caso de duda 

insalvable sobre el sentido de una norma, vale de-

cir que se acredite que a pesar de los aportes de las 

fuentes de interpretación, la norma deviene indu-

bitablemente en un contenido incierto e indeter-

minado. La noción de duda insalvable debe ser en-

tendida como aquella que no puede ser resuelta 

por medio de la técnica hermenéutica. El principio 

indubio pro operario será aplicable cuando exista 

un problema de asignación de significado de los 

alcances y contenido de una norma. Ergo, nace de 

un conflicto de interpretación, mas no de inte-

gración normativa. La noción de “norma” abarca a 

la misma Constitución, los tratados, leyes, los 

reglamentos, los convenios colectivos de trabajo, 

los contratos de trabajo, etc. (...)”. Sobre este punto 

el Tercer Pleno Laboral Supremo llevado a cabo en 

Lima los días veintidós y treinta de junio de dos 

mil quince, en su Tema Nº 1 referido al criterio de 

aplicación del artículo 29º del Reglamento de la 

Ley de Relaciones Colectivas de Trabajo, aprobado 

por Decreto Supremo Nº 011-92-TR acordó lo sigui-

ente: «Procede la interpretación favorable al traba-

jador respecto de las cláusulas normativas de las 

convenciones colectivas, cuando al aplicar el mét-

odo literal, y los demás métodos de interpretación 

normativa, exista duda insalvable sobre su senti-

do. Si ante dicha duda insalvable, se incumple con 

interpretarlas de manera favorable al trabajador, 

se comete una infracción del artículo 29º del 

Reglamento de la Ley de Relaciones Colectivas de 

Trabajo, regulado por el Decreto Supremo Nº 011-

92-TR». Décimo Tercero: Análisis y solución del 

caso en concreto Respecto a la infracción de los 

incisos c) y d) del artículo 43º del Texto Único Or-

denado de la Ley de Relaciones Colectivas de Tra-

bajo, aprobado por el Decreto Supremo N.º 010-

2003-TR, debemos decir que en el caso de autos la 

Sala Superior ha determinado que le corresponde a 

la demandante el incremento remunerativo pacta-

do los Convenios Colectivos aprobados por las Res-

oluciones de Alcaldía Nos 1354 de fecha dos de 

noviembre de dos mil once, 1178 de fecha once de 

noviembre de dos mil diez, 0422 de fecha quince de 

abril de dos mil diez, 0775 de fecha veinte de julio 

de dos mil nueve, 0234 de fecha once de abril de 

2008, 937 de fecha catorce de diciembre de dos mil 

seis, 0942 de fecha treinta de diciembre de dos mil 

cinco y 0509 de fecha siete de diciembre de dos mil 

cuatro al no haber sido dejadas sin efecto, así como 

también la asignación especial otorgada por la de-

mandada. La recurrente en su recurso de casación 

cuestiona que el Colegiado Superior no solo haya 

liquidado los años en el cual le asiste el derecho a 

la actora sino que también haya hecho la liqui-

dación de los pactos colectivos como si estos hubi-

eran sido considerados en el tiempo o permanen-

tes, sin tener en cuenta que los convenios colecti-

vos caducan a la fecha de su vencimiento, salvo 

que las partes hayan acordado expresamente su 

renovación o prórroga total o parcial. De lo expues-

to se verifica que el tema del debate se circunscribe 

en determinar si corresponde reconocer como per-

manente los incrementos remunerativos acorda-

dos en los Convenios Colectivos de los años dos 

mil uno, dos mil dos, dos mil cuatro, dos mil cinco, 

dos mil seis, dos mil siete, dos mil ocho, dos mil 

nueve, dos mil diez, dos mil once y dos mil doce, y 

si estos deben ser considerados como parte de la 

remuneración. Décimo Cuarto: Al respecto debe-

mos decir que en fojas treinta y cuatro a cuarenta 

y seis, corre el Acta Única de Comisiones Paritar-

ias de Negociación Colectiva correspondiente al 

pliego de reclamos del año dos mil uno celebrado 

entre la Municipalidad Provincial del Santa y el 

Sindicato Unificado de Trabajadores de la Munici-

palidad Provincial del Santa, donde se pactó lo 

siguiente: “PUNTO Nº 04: ACUERDO CONCERNI-

ENTE AL INC. A): (Acta de Sesión de fecha: 29-08-

01).- Que ambas Comisiones Paritarias acuerdan 

un incremento del 15% del total bruto correspondi-

ente a la planilla del mes de Diciembre del año 

2000 más la bonificación excepcional de S/. 45.00 

(CUARENTICINCO NUEVOS SOLES), dividido dicho 

monto en partes iguales entre el total de los Traba-

jadores Municipales, incluidos los cesantes (847 

servidores), el mismo que representa la suma de 

S/. 125.86 Nuevos Soles mensuales (CIENTO VEIN-



112

TICINCO Y/100 86 Nuevos Soles) Que los reintegros 

correspondientes al presente Pliego de Reclamos 

se hará efectivo a partir del mes de Octubre del 

presente año”. En fojas cuarenta y nueve a cin-

cuenta y cuatro, corre el Acta Única de Concilia-

ción de Trato Directo de Negociación Colectiva 

correspondiente al pliego de reclamos del año dos 

mil dos celebrado entre la Municipalidad Provin-

cial del Santa y el Sindicato Unificado de los Tra-

bajadores Municipales – SUTRAMUN CHIMBOTE, 

donde se pactó lo siguiente: “ACUERDO (Acta de 

Negociación Colectiva del 03-08-02) La Municipal-

idad Provincial del Santa conviene en incrementar 

la Remuneración de sus Trabajadores de la sigui-

ente manera: a) Incremento remunerativo a todos 

los Trabajadores Municipales (activos y cesantes) 

consistente en la suma de S/. 100.00 Nuevos Soles, 

a partir de mes de Julio del año en curso, (...)”. Se-

guidamente, en fojas cincuenta y siete a sesenta, 

corre el Acta Previa a definición de los Acuerdos 

con referencia a incrementos remunerativos del 

pliego de reclamos año dos mil cuatro celebrado 

entre la Municipalidad Provincial del Santa y el 

Sindicato Unificado de los Trabajadores Munici-

pales – SUTRAMUN CHIMBOTE, donde se pactó lo 

siguiente: “ACUERDO (Acta de Negociación Colecti-

va del 03-08- 02) La Municipalidad Provincial del 

Santa conviene en incrementar la Remuneración 

de sus Trabajadores de la siguiente manera: a) La 

Municipalidad Provincial del Santa considera per-

tinente otorgar a los 837 Trabajadores Municipales 

(Empleados: F3,F2, F1, Profesionales, Técnicos, 

Auxiliares, cesantes y personal obrero) categorías: 

A, B y C), vía asignación especial mensual de S/. 

130.00 Nuevos Soles mensuales (listado). De los 

montos consignados, S/. 100.00 nuevos soles, pas-

arán a formar parte de la remuneración básica del 

trabajador. b) Conforme a lo expuesto en los párra-

fos anteriores, estos incrementos remunerativos 

vía asignación especial a partir del 01 de Enero del 

2005 pasarán a ser pensionables y formará parte 

de la Planilla Única de Pagos y estarán sujetos a 

descuentos de leyes sociales”. En fojas sesenta y 

tres a sesenta y cuatro, corre el Acta de Sétima Se-

sión conjunta de Comisiones Paritarias para 

atender el pliego de reclamos año dos mil cinco 

celebrado entre la Municipalidad Provincial del 

Santa y el Sindicato de Trabajadores Municipales 

– SUTRAMUN CHIMBOTE, donde se pactó lo sigui-

ente: “PUNTO Nº 06: La Municipalidad Provincial 

del Santa conviene en Incrementar las remunera-

ciones de trabajadores de la siguiente manera: a) 

Incremento de S/. 135 Nuevos Soles como vía asig-

nación especial Mensual a partir del mes de Enero 

del año 2005”. En fojas sesenta y siete a sesenta y 

nueve, corre el Acta Única de Trato Directo de Ne-

gociación Colectiva correspondiente al Pliego de 

Reclamos del año dos mil seis celebrado entre la 

Municipalidad Provincial del Santa y el Sindicato 

de Trabajadores Municipales – SUTRAMUN CHIM-

BOTE, donde se pactó lo siguiente: “II. DEMANDAS 

ECONÓMICAS: PUNTO Nº 05: La Municipalidad 

Provincial del Santa, a pesar de la difícil situación 

económica y financiera por la que atraviesa, pro-

pone un incremento de remuneraciones de la 

siguiente manera: a) Sesenta nuevos soles (S/. 

60.00) mensuales a los obreros sindicalizados”. En 

fojas setenta y dos, corre la Séptima Acta de Sesión 

Conjunta de Comisiones Paritarias para atender el 

Pliego de Reclamos del dos mil siete celebrado en-

tre la Municipalidad Provincial del Santa y el 

Sindicato de Trabajadores Municipales – SUTRA-

MUN CHIMBOTE, donde se pactó lo siguiente: “DE-

MANDAS ECONÓMICAS: Primero.- (...) ACUERDAN 

que la MPS otorgará a los trabajadores sindicaliza-

dos y personal reincorporado un aumento de re-

muneraciones tipo sábana de NOVENTA Y 00/100 

NUEVOS SOLES (S/. 90.00) que será efectivizado a 

partir del uno de enero del dos mil siete en la pla-

nilla de Remuneraciones”. En fojas setenta y tres a 

setenta y cuatro, corre la Octava Acta de Sesión 

Conjunta de Comisiones Paritarias para atender el 

Pliego de Reclamos del dos mil siete celebrado en-

tre la Municipalidad Provincial del Santa y el 

Sindicato de Trabajadores Municipales – SUTRA-

MUN CHIMBOTE, donde se pactó lo siguiente: 

“Primero.- LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DEL 

SANTA y el SUTRAMUN – CHIMBOTE convienen 

en incrementar a partir del año 2007, el porcentaje 

del 90% al 100% de la bonificación por escolaridad 
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que se otorga a los trabajadores municipales em-

pleados y obreros incluidos en la planilla de fun-

cionamiento”. En fojas setenta y siete a setenta y 

ocho, corre el Pliego de Reclamos del SUTRAMUN y 

la Municipalidad Provincial del Santa correspondi-

ente al año dos mil ocho celebrado entre ambos, 

donde se pactó lo siguiente: “PUNTO 4. La Comis-

ión Paritaria por parte de la Municipalidad Provin-

cial del Santa propone la aplicación del aumento 

de S/. 80.00 Nuevos Soles señalado en Sesión ante-

rior (...)”. En fojas ochenta y uno a ochenta y dos, 

corre la Sexta Acta de Sesión Conjunta de reunión 

de las Comisiones Paritarias para atender el Pliego 

de Reclamos año dos mil nueve celebrado entre la 

Municipalidad Provincial del Santa y el Sindicato 

de Trabajadores Municipales – SUTRAMUN CHIM-

BOTE, donde se pactó lo siguiente: “DEMANDAS 

ECONÓMICAS Punto 1) La Municipalidad Provin-

cial del Santa, conviene dar un incremento remu-

nerativo de S/. 90.00 nuevos soles para el ejercicio 

económico del 2009, (...)”. En fojas ochenta y cinco, 

corre la Sexta Acta de Sesión Conjunta de insta-

lación de Comisiones Paritarias para atender el 

pliego de reclamos año 2009-2010 celebrado entre 

la Municipalidad Provincial del Santa y el Sindica-

to de Trabajadores Municipales – SUTRAMUN 

CHIMBOTE, donde se pactó lo siguiente: “CUARTO 

ENUNCIADO (...) En este punto se llegó a un acuer-

do de un aumento mensual de S/. 100.00 nuevos 

soles, (...)”. En fojas ochenta y ocho a noventa y 

uno, corre la Segunda Acta de Sesión Conjunta de 

Comisiones Paritarias para atender el Pliego de 

Reclamos año 2011 celebrado entre la Municipali-

dad Provincial del Santa y el Sindicato de Traba-

jadores Municipales – SUTRAMUN CHIMBOTE, 

donde se pactó lo siguiente: “CLAUSULA III DE-

MANDAS ECONOMICAS (...) ACUERDO: La Munici-

palidad Provincial del Santa, conviene en otorgar 

un incremento de S/. 120.00 nuevos soles, (...)”. Fi-

nalmente, en fojas noventa y cuatro, corre el Acta 

de Acuerdos entre los representantes del Sindicato 

Unifi cado de Trabajadores Municipales y Repre-

sentantes Legales de la Municipalidad Provincial 

Del Santa–Chimbote celebrado entre ambas par-

tes, donde se pactó lo siguiente: “Tercero.- Se 

acordó que el incremento de los S/. 120.00 (Ciento 

veinte nuevos soles) en lo que corresponde para el 

ejercicio 2011 se considerará su aplicación de la 

siguiente manera: (...)”. Décimo Quinto: Del análisis 

de las cláusulas citadas se verifica que las mismas 

al reconocer un incremento remunerativo a los 

trabajadores de la entidad demandada le otorga un 

contenido normativo a la misma, pues reconoce un 

beneficio económico a todos los trabajadores de la 

entidad demandada quienes son los destinatarios 

del beneficio. Bajo esa premisa, si bien no se recon-

oce expresamente en las cláusulas que este incre-

mento tiene el carácter permanente, esto no im-

pide concluir que por la naturaleza del beneficio 

que reconocen los citados Convenios Colectivos se 

constituye como una cláusula normativa. Décimo 

Sexto: En ese sentido, constituyendo las cláusulas 

que reconoce el incremento salarial cláusulas nor-

mativas y en aplicación del principio de inter-

pretación más favorable al trabajador corresponde 

establecer que el beneficio que ellas regulan tiene 

una naturaleza permanente, incorporándose au-

tomáticamente al contrato de trabajo cuya vigen-

cia se interpreta como norma jurídica; ello en con-

cordancia con el inciso d) del artículo 43º del Texto 

Único Ordenado de la Ley de Relaciones Colectivas 

de Trabajo, aprobado por Decreto supremo Nº 010-

2003-TR. Décimo Sétimo: Siendo así, se concluye 

que el Colegiado Superior no ha incurrido en in-

fracción normativa por interpretación errónea de 

los incisos c) y d) del artículo 43º del Texto Único 

Ordenado de la Ley de Relaciones Colectivas de 

Trabajo, aprobado por Decreto supremo Nº 010- 

2003-TR, deviniendo la causal bajo análisis en in-

fundada.

Por estas consideraciones: 

Fallo

Declararon: INFUNDADO el recurso de casación 

interpuesto por la demandada Municipalidad Pro-

vincial del Santa mediante escrito presentado con 

fecha uno de agosto de dos mil dieciséis que corre 

en fojas doscientos cuatro a doscientos ocho, en 

consecuencia NO CASARON la Sentencia de Vista 
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de fecha veinte de julio de dos mil dieciséis, que 

corre en fojas ciento noventa y siete a doscientos 

uno y ORDENARON la publicación de la presente 

resolución en el Diario Oficial “El Peruano” con-

forme a ley; en el proceso ordinario laboral, segui-

do por la demandante Rosa Castañeda Rubio, sobre 

indemnización por daños y perjuicios; intervinien-

do como ponente el señor juez supremo Yrivarren 

Fallaque y los devolvieron. 

SS. YRIVARREN FALLAQUE, 

RODRÍGUEZ CHÁVEZ, 

YAYA ZUMAETA, 

TORRES GAMARRA, 

MALCA GUAYLUPO.
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CAS. LABORAL Nº 16157-2015 
CUSCO 
SUMILLA: “ La facultad establecida en el artículo 39º de la Ley Nº 29497, Nueva Ley Procesal 

del Trabajo, solo está reservada para los pronunciamientos emitidos por la Corte Suprema 

cuando resuelva el conflicto jurídico planteado por las partes, el cual se limita al ámbito del 

derecho conculcado y no abarca, si los hubiere, los aspectos de cuantía económica, los cuales 

deben ser liquidados por el juzgado de origen”

Pago de beneficios sociales. 

Lima, treinta y uno de octubre de dos mil dieciocho. 

Vista

La causa número dieciséis mil ciento cincuenta y 

siete, guion dos mil dieciséis, guion CUSCO, en au-

diencia pública de la fecha; y luego de efectuada 

la votación con arreglo a ley, se emite la siguiente 

sentencia: 

Materia del recurso

Se trata del recurso de casación interpuesto por la 

parte demandada, Perú Rail S.A., mediante escri-

to presentado el quince de setiembre de dos mil 

quince, que corre en fojas ochocientos sesenta y 

tres a ochocientos setenta y cuatro, contra la Sen-

tencia de Vista de fecha cuatro de setiembre de dos 

mil quince, que corre en fojas ochocientos treinta y 

cuatro a ochocientos cuarenta y nueve, que revocó 

la Sentencia de primera instancia de fecha cinco 

de abril de dos mil diecisiete, que corre en fojas 

setecientos cincuenta y seis a setecientos sesenta 

y cuatro, en el extremo que declaró infundado el 

pago de horas extras; reformando dicho extremo lo 

declararon fundado; en el proceso ordinario laboral 

seguido por el demandante, Palermo Zamata Mon-

daca, sobre pago de beneficios sociales. 

Causal del recurso

El presente recurso de casación fue declarado 

procedente mediante resolución de fecha doce 

de junio de dos mil dieciocho, que corre en fojas 

ciento once a ciento catorce del cuaderno de casa-

ción, por la siguiente causal: infracción normativa 

por inaplicación del inciso 23.1) del artículo 23º y 

artículo 31º de la Ley Nº 29497, Nueva Ley Proce-

sal del Trabajo, correspondiendo a esta Sala Supre-

ma emitir pronunciamiento de fondo sobre dicha 

causal.

Considerando

Primero: Antecedentes del caso a) Pretensión: Se 

aprecia de la demanda que corre en fojas doscien-

tos veinticinco a doscientos treinta y uno, que el 

actor solicita el pago de los beneficios sociales por 

la suma de ciento noventa y siete mil seiscientos 

noventa y seis con 65/100 soles (S/197,696.65), que 

comprende: compensación por tiempo de servicios 

(CTS), por el periodo noviembre dos mil seis al diez 

de enero de dos mil siete, compensación vacacion-

al por vacaciones no gozadas y vacaciones trun-

cas, horas extras no pagadas, bono de productivi-

dad y utilidades del periodo dos mil seis. b) Sen-

tencia de primera instancia: El Primer Juzgado 

Especializado de Trabajo de la Corte Superior de 

Justicia de Cusco mediante sentencia de fecha 

veintiséis de diciembre de dos mil catorce, declaró 

fundada en parte la demanda, en base a los sigui-

entes fundamentos: respecto al pago de la com-

pensación por tiempo de servicios (CTS), la de-
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mandada no ha probado el cumplimiento de su ob-

ligación, ordenando pagar suma de abono; en 

cuanto a la compensación vacacional por vaca-

ciones no gozadas, se advierte de autos que la de-

mandada le ha otorgado los descansos anuales, 

por lo que no le corresponde lo solicitado; de las 

vacaciones truncas, la demandada no ha probado 

su cumplimiento, por lo que le corresponde monto 

a pagar; en cuanto a las horas extras: el actor real-

izaba una labor de espera, es decir, una vez recep-

cionada la orden de tren o cruzamiento, esta debía 

ser transcrita y luego entregada al maquinista o 

conductor del tren que ingresaba a la estación de 

Aguas Calientes; luego de esta operación, no 

prestaba servicio adicional. Agregó, que si bien 

este servicio lo prestaba desde las cinco y media 

de la mañana hasta las nueve y cincuenta y siete 

de la noche aproximadamente, pero era una labor 

de espera, debía esperar la orden de tren o cru-

zamiento, por esta razón se trata de una labor in-

termitente. Es por ello, por la naturaleza del servi-

cio prestado (intermitente de espera), el actor no 

se encuentra comprendido en la jornada máxima, 

por lo que dicha pretensión es infundada. De la 

pretensión de bono de productividad: la demanda-

da no ha probado su pago, por lo que le correspon-

de su pago; de las utilidades, la demandada no ha 

probado su cumplimiento de pago por lo que le cor-

responde su pago. c) Sentencia de Segunda Instan-

cia: mediante Sentencia de Vista de fecha veinti-

trés de junio de dos mil quince, que corre en fojas 

setecientos noventa y ocho a ochocientos seis, 

confirmó en parte la Sentencia apelada, revocando 

el extremo de horas extras, reformándolo 

declararon fundada en parte dicho extremo, de ac-

uerdo a las boletas de pago que corren en autos 

correspondiente a los meses de setiembre y dic-

iembre de dos mil cinco, queda desvirtuado el ar-

gumento de la demandada en el sentido que el ac-

tor realizaba trabajo intermitente, corroborándose 

que fue un trabador sujeto a una jornada ordinaria 

de trabajo. Señaló, también, que las denominadas 

“boletas de señal de cruzamiento o precaución” y 

las órdenes de tren, son documentos que dan cuen-

ta del servicio prestado en un horario más allá del 

ordinario que corresponde a algunos días del mes 

de octubre de dos mil uno y unos días del mes de 

diciembre de dos mil tres; y el pago esporádico de 

horas extras sin el sustento o control respectivo de 

asistencia, hacen concluir que el trabajador cum-

plía una jornada laboral. Según las propias boletas 

de pagos exhibidos por el empleador, no se trata de 

un trabajador de confianza. Segundo: Infracción 

normativa La infracción normativa podemos con-

ceptualizarla como la afectación de las normas 

jurídicas en que incurre el Colegiado Superior al 

emitir una resolución, originando con ello que la 

parte que se considere afectada pueda interponer 

recurso de casación. Sobre los alcances del con-

cepto de infracción normativa, quedan comprendi-

das las causales que anteriormente contemplaba 

el artículo 56º de la Ley número 26636, Ley Proce-

sal del Trabajo, relativas a la interpretación er-

rónea, aplicación indebida e inaplicación de una 

norma de derecho material, incluyendo otro tipo 

de normas como son las de carácter adjetivo. 

Tercero: Sobre las causales declaradas procedentes 

Las causales denunciadas se encuentran referidas 

a las siguientes infracciones normativas: i) Inapli-

cación del numeral 23.1 del artículo 23º de la Ley 

Nº 29497, Nueva Ley Procesal del Trabajo. ii) In-

aplicación del artículo 31º de la Ley Nº 29497, Nue-

va Ley Procesal del Trabajo. Al respecto, cabe pre-

cisar que dichos dispositivos legales, prescriben: 

“Artículo 23.- Carga de la prueba 23.1 La carga de la 

prueba corresponde a quien afirma hechos que 

configuran su pretensión, o a quien los contradice 

alegando nuevos hechos, sujetos a las siguientes 

reglas especiales de distribución de la carga proba-

toria, sin perjuicio de que por ley se dispongan 

otras adicionales. (...)”. “Artículo 31.- Contenido de 

la sentencia El juez recoge los fundamentos de 

hecho y de derecho esenciales para motivar su de-

cisión. La existencia de hechos admitidos no ener-

va la necesidad de fundamentar la sentencia en 

derecho. La sentencia se pronuncia sobre todas las 

articulaciones o medios de defensa propuestos por 

las partes y sobre la demanda, en caso de que la 

declare fundada total o parcialmente, indicando 

los derechos reconocidos, así como las presta-
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ciones que debe cumplir el demandado. Si la 

prestación ordenada es de dar una suma de dinero, 

la misma debe estar indicada en monto líquido. El 

juez puede disponer el pago de sumas mayores a 

las demandadas si apareciere error en el cálculo de 

los derechos demandados o error en la invocación 

de las normas aplicables. Tratándose de preten-

siones con pluralidad de demandantes o demanda-

dos, el juez debe pronunciarse expresamente por 

los derechos y obligaciones concretos que corre-

sponda a cada uno de ellos. El pago de los intereses 

legales y la condena en costos y costas no requie-

ren ser demandados. Su cuantía o modo de liqui-

dación es de expreso pronunciamiento en la sen-

tencia”. (Resaltado nuestro). Cuarto: Delimitación 

del objeto de pronunciamiento Conforme se verifi-

ca del recurso de casación, así como por el Colegia-

do Superior, el tema en controversia se encuentra 

relacionado a determinar si le corresponde al actor 

el pago de horas extras, de acuerdo a las labores 

efectuadas. Quinto: Análisis del caso Para un me-

jor análisis de idea, cabe pronunciarse primero so-

bre la causal denunciada respecto al artículo 31º de 

la Ley Nº 29497, Nueva Ley Procesal del Trabajo. Es 

así que en el caso de autos, el Colegiado Superior 

ha considerado que le corresponde al actor el pago 

de horas extras, señalando que al haber laborado 

catorce (14) horas diarias, debe descontarse la jor-

nada ordinaria de trabajo de ocho (08) horas, corre-

spondiéndoles seis (06) horas extras, las que deben 

calcularse en ejecución de sentencia; descontán-

dose los periodos en los cuales sí hubo abono por 

dicho concepto, así como, también, debe descon-

tarse los periodos vacacionales y aquellos en los 

cuales el trabajador no laboró. Sexto: De lo antes 

expuesto, la Sala Superior ordena que el cálculo de 

las horas extras se realice en ejecución de senten-

cia. No obstante, de acuerdo a lo establecido por la 

norma denunciada, es obligación del juez determi-

nar el monto líquido en casos como este, pues es-

tamos ante una obligación de dar suma de dinero y 

debe ordenarse el abono en cantidad líquida. Séti-

mo: Siendo ello así, la Sala Superior no puede 

trasladar esa obligación al juez de primera instan-

cia, toda vez que dicha facultad de acuerdo al artí-

culo 39º de la Ley Nº 29497, Nueva Ley Procesal del 

Trabajo, solo está reservada para los pronuncia-

mientos emitidos por la Corte Suprema cuando re-

suelva el conflicto jurídico planteado por las par-

tes, el cual se limita al ámbito del derecho concul-

cado y no abarca, si los hubiere, los aspectos de 

cuantía económica, los cuales deben ser liquida-

dos por el juzgado de origen. En ese contexto, le 

corresponde a la Sala Superior, realizar el cálculo 

correspondiente de acuerdo a los medios probato-

rios aportados al proceso. Octavo: En atención a lo 

expuesto, se advierte que el órgano superior ha in-

currido en infracción normativa por inaplicación 

del artículo 31º de la Ley Nº 29497, Nueva Ley Pro-

cesal del Trabajo, deviniendo en fundada dicha 

causal. Noveno: Al haber amparado la Sala Superi-

or las horas extras, ordenando su pago, sin antes 

haber sido calculadas, carece de objeto emitir pro-

nunciamiento respecto al inciso 23.1) del artículo 

23º de la Ley Nº 297497, Nueva Ley Procesal del 

Trabajo.

Por estas consideraciones:

DECISIÓN: Declararon FUNDADO el recurso de ca-

sación interpuesto por la parte demandada, Perú 

Rail S.A., mediante escrito presentado el quince 

de setiembre de dos mil quince, que corre en fojas 

ochocientos sesenta y tres a ochocientos setenta y 

cuatro; en consecuencia, NULA la Sentencia de Vis-

ta de fecha cuatro de setiembre de dos mil quince, 

que corre en fojas ochocientos treinta y cuatro a 

ochocientos cuarenta y nueve, y ORDENARON que 

la Sala Superior expida nuevo pronunciamiento, de 

acuerdo a lo señalado en la presente resolución; y 

DISPUSIERON la publicación de la presente reso-

lución en el Diario Oficial “El Peruano” conforme a 

ley; en el proceso seguido por el demandante, Pal-

ermo Zamata Mondaca, sobre pago de beneficios 

sociales; interviniendo como ponente el señor juez 

supremo Malca Guaylupo y los devolvieron. 

SS. ARÉVALO VELA, 

DE LA ROSA BEDRIÑANA, 

YRIVARREN FALLAQUE, 
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YAYA ZUMAETA, MALCA GUAYLUPO

LA SECRETARIA DE LA SEGUNDA SALA DE DERE-

CHO CONSTITUCIONAL Y SOCIAL TRANSITO-

RIA DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA 

REPÚBLICA CERTIFICA que el voto suscrito por la 

señora jueza suprema De la Rosa Bedriñana fue de-

jado oportunamente en relatoría, en cumplimiento 

a lo establecido en el artículo 149º del Texto Único 

Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial.
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Negociación 
colectiva
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Tiendas por 
departamento 
RIPLEY S.A. 
EXPEDIENTE Nº 121-2013-MTPE/2/14 
EXPEDIENTE Nº 185-2014-MTPE/2.14

Convenio colectivo suscrito en reunión 
extraproceso entre la empresa tiendas 
por departamento Ripley S.A. y el sindi-
cato unico de trabajadores del grupo 
Ripley S.A.- SUTRAGRISA
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En la ciudad de Lima, siendo las 9:00 a.m., del día vi-
ernes 24 de julio de 2015, en las instalaciones de la 
Dirección de Prevención y Solución de Conflictos Lab-
orales y Responsabilidad Social Empresarial Laboral 
de la Dirección General de Trabajo, que despacha la 
Dra. Manuela García Cochagne, con .la asistencia de 
Fabiola Giudiche Uzátegui, en calidad de Abogado–
Conciliador; se hizo presente de una parte la EMPRE-
SA TIENDAS POR DEPARTAMENTO RIPLEY S.A., (en 
adelante, LA EMPRESA) representada por los señores: 
HUGO CALDERON MAVILA, con DNI Nº 08779867 en 
calidad de Gerente de Operaciones, LUIS JACOBS GAL-
VEZ, con DNI Nº 07252797 en calidad de Sub Gerente 
de Relaciones Laborales y ALFREDO SALVADOR): VAR-
GAS, con registro C.A.C. Nº 6831en calidad de Asesor 
Laboral, y de la otra parte el \ SINDICATO UNICO DE 
TRABAJADORES DEL GRUPO RIPLEY S.A. PERU, (en 
adelante EL SINDICATO) representado por: ANA MARIA 
LOYOLA CALDERON con DNI Nº 25739130 en calidad de 
Secretaria General, MELINA PURISACA M0NTALVAN, 
con DNI Nº 40905832, en calidad de Secretaria General 
Adjunta, GIANCARLOS CORNEJO ALVARADO, con DNI 
Nº 42319535 en calidad de Secretario de Defensa, JUAN 
YLIZARVE MENDEZ, con DNI Nº 09321244 en calidad 
de Secretario de Defensa Adjunto, ANTHONY GUE-
VARA FUENTES, con DNI Nº 45052200, en calidad de 
Secretario de Relaciones Exteriores, CARLOS CHAVEZ 
URBIETA, con DNI Nº 09077557, en calidad de Secre-
tario de Economía, ROBINSON ESPINOZA NALVARTE, 
con DNI Nº 09262974 en calidad de Operario, MIRTHA 
LLANOS MARIN, con DNI Nº 09925984 en calidad de 
Afiliada, MARCOS ANTONIO CENTENO MAS, con DNI 
Nº 07259684, en calidad de Afiliado, HUGO VISOSA 
SENADOR, con DNI Nº 09533828 en calidad de Afiliado 
y MARCO RIVERA RIOS, con DNI Nº 43609675 en cali-
dad de Afiliado, asesorados por el abogado MATEO TIN-
COPA CALLE, con Registro CAL Nº 18513, quienes han 
sido convocados por la Autoridad Administrativa de 
Trabajo a una reunión extraproceso.

Luego de extensas reuniones de negociación con rel-
ación a todos los aspectos que son materia de los 
pliegos de reclamos presentados por EL SINDICATO a 
LA EMPRESA por los períodos 2013–2014 y 2014–2015, 
las partes han adoptado los acuerdos siguientes:

CLÁUSULA PRIMERA: OBJETO Y ÁMBITO DE APLI-
CACIÓN

El presente Convenio Colectivo resuelve los pliegos 
de reclamos 2013–2014 y 2014–2015 que presentara 
EL SINDICATO, conforme acordaron las partes en las 
reuniones extraproceso que han mantenido ante la 
Dirección de Prevención y Solución de Conflictos Lab-
orales y Responsabilidad Social Empresarial Laboral de 
la Dirección General de Trabajo del Ministerio de Tra-
bajo y Promoción del Empleo.

Asimismo, el presente Convenio Colectivo regula las 
relaciones entre TIENDAS POR DEPARTAMENTO RIP-
LEY S.A. y el SINDICATO ÚNICO DE TRABAJADORES 
DEL GRUPO RIPLEY S.A.–SUTRAGRISA, y será aplica-
ble a todos los afiliados al Sindicato con vínculo laboral 
vigente a la firma del presente convenio colectivo de 
trabajo.

CLÁUSULA SEGUNDA: VIGENCIA

Las partes acuerdan prorrogar la vigencia del Convenio 
Colectivo que fue suscrito el 09 de setiembre de 2011, 
hasta la suscripción del presente convenio. En ese 
sentido, el presente Convenio Colectivo estará vigente 
desde la fecha de su suscripción hasta el 31de diciem-
bre de 2016 y resuelve de forma definitiva los pliegos de 
reclamos presentados por EL SINDICATO por los perio-
dos 2013–2014 y 2014 – 2015.

CLÁUSULA TERCERA: INCREMENTO DE REMUNERA-
CIONES

LA EMPRESA otorgará los siguientes incrementos re-
munerativos al haber básico mensual, que se aplicarán 
de la siguiente manera:

• S/. 80.00 mensuales se otorgarán a partir del 01 
de julio de 2015, luego de la suscripción del pre-
sente Convenio Colectivo.

• S/. 80.00 mensuales se otorgarán a partir del 01 
de junio de 2016.

CLÁUSULA CUARTA: ASIGNACIÓN POR MOVILIDAD

La empresa incrementará la asignación por movilidad 
a S/. 13.50 desde la suscripción del presente Convenio 
Colectivo, siempre que el trabajador se retire de laborar 
a partir de las 23:00 horas de su centro de trabajo.
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CLÁUSULA QUINTA: ASIGNACIÓN POR ESCOLARIDAD

LA EMPRESA otorgará a los trabajadores sindicaliza-
dos que tuvieran hijos en edad escolar una asignación 
por escolaridad de S/. 355.00, suma que estará vigen-
te hasta mayo de 2016. Luego aplicará la suma de S/. 
360.00, para el período de marzo de 2016.

Este pago es único, realizándose una sola vez cada año, 
sin importar el número de hijos en edad escolar que 
tuviera el trabajador.

Para efectos de la asignación por escolaridad debe en-
tenderse como hijos en edad escolar aquellos que se 
encuentran matriculados o siguiendo estudios de nivel 
inicial, primaria o secundaria. Este beneficio se entre-
gará conforme a lo pactado en el convenio anterior.

CLÁUSULA SEXTA: ASIGNACIÓN FAMILIAR

LA EMPRESA incrementará la asignación familiar a S/. 
85.00 mensuales, suma que estará vigente desde la su-
scripción del presente Convenio Colectivo hasta junio 
de 2016. Luego de junio de 2016, la asignación familiar 
se incrementará a S/.90.00 mensuales. Este beneficio 
se abonará en la forma en que se ha venido haciendo 
hasta la actualidad.

CLÁUSULA SÉTIMA: AYUDA ECONÓMICA POR FALL-
ECIMIENTO

LA EMPRESA incrementará el bono por fallecimiento 
del trabajador a S/.2,600.00, desde la suscripción del 
presente Convenio Colectivo hasta mayo de 2016. Lu-
ego de mayo de 2016, la ayuda económica por fallec-
imiento del trabajador ascenderá a S/.2,700.00.

En los casos de fallecimiento de familiares directos, 
el bono se incrementará a S/.1,900.00, desde la su-
scripción del presente Convenio Colectivo hasta mayo 
de 2016. Luego de mayo de 2016, la ayuda económica 
por fallecimiento de familiares directos ascenderá a 
S/.2,100.00. Se entiende por familiares directos a los pa-
dres, hijos, cónyuge o conviviente del trabajador, como 
se ha venido haciendo hasta la actualidad.

CLÁUSULA OCTAVA: BONO POR NACIMIENTO DE 
HIJO DEL TRABAJADOR

LA EMPRESA otorgará un bono de S/. 385.00 por el 
nacimiento de cada hijo del trabajador, debidamente 
acreditado, desde la suscripción del presente Convenio 
Colectivo hasta mayo de 2016. Luego de mayo de 2016, 

el bono por nacimiento de hijo del trabajador ascend-
erá a S/Ao5.oo, en las mismas condiciones que se venía 
otorgando en el convenio_ anterior.

CLÁUSUIA NOVENA, BONO DE PRODUCTIVIDAD POR 
CAMPAÑA

LA EMPRESA, en reconocimiento a las labores desar-
rolladas durante la campaña de Navidad, a partir de 
la suscripción del presente documento, otorgará a los 
trabajadores operarios que prestan servicios en el Cen-
tro de Distribución y Bodegas de Tiendas y a los Asis-
tentes de Ventas, un bono único anual que ascenderá 
a S/. 50.00

CLÁUSULA DÉCIMA: CANASTA NAVIDEÑA

LA EMPRESA incrementará la canasta navideña 
que otorga a su personal, correspondiendo un vale para 
canjear un pavo de 9 Kg en diciembre de 2015 y uno de 
10Kg. en diciembre de 2016.

CLÁUSULA UNDÉCIMA: AYUDA ECONÓMICA AL 
SINDICATO PARA MOBILIARIO

LA EMPRESA otorgará al sindicato, para la mejora del 
mobiliario sindical, la suma de S/.9,000.00 en julio 2015 
y S/.9,500.00 en junio de 2016.

CLÁUSULA DUODÉCIMA: LICENCIA SINDICAL

LA EMPRESA otorgará una bolsa de 190 días de licen-
cia sindical por año calendario q e serán utilizados por 
los dirigentes sindicales, de acuerdo al procedimiento 
que se ha venido llevando a cabo, de acuerdo a ley y los 
convenios internacionales.

Durante los días de licencia sindical, el trabajador perc-
ibirá como remuneración el promedio del área en la 
que labora.

CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA: INMUEBLE

LA EMPRESA entregará a EL SINDICATO SUTRAGRISA 
un inmueble en propiedad a su elección, cuyo valor no 
exceda a S/. 440,000.00 (Cuatrocientos cuarenta mil y 
00/100 Nuevos Soles). Una vez que EL SINDICATO elija 
y comunique a LA EMPRESA acerca del bien inmueble, 
se implementarán los mecanismos legales para la en-
trega del mismo, dentro del plazo de seis meses, siem-
pre y cuando, no existan limitaciones imputables a LA 
EMPRESA.
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CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA: GRATIFICACIÓN EX-
TRAORDINARIA

LA EMPRESA otorgará por única vez, a más tardar el 
miércoles 05 de agosto de 2015, una gratificación ex-
traordinaria neta a cada trabajador comprendido en el 
presente convenio colectivo, ascendente a S/. 2,600.00

CLÁUSUIA DÉCIMA QUINTA: PRÉSTAMOS

LA EMPRESA otorgará préstamos a los trabajadores 
con un tope de S/.30,000.00 (Treinta Mil y 00/100 Nue-
vos Soles) a una tasa de 0.95% TEA mensual o 12 anu-
al. Para efectos de otorgar estos préstamos, los traba-
jadores tendrán que seguir el mismo procedimiento de 
evaluación cuando se tramite el préstamo en el Banco 
Ripley.

LA EMPRESA otorgará a EL SINDICATO la suma de S/. 
10,500.00 (Diez Mil Quinientos y 00/100 Nuevos Soles) a 
la firma del presente convenio colectivo por concepto 
de festividades. En junio de 2016, entregará adicional-
mente S/. 10,500.00 (Diez Mil Quinientos y 00/100 Nue-
vos Soles) por el mismo concepto.

CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA: FOBISO

LA EMPRESA otorgará al Fondo de Bienestar Social 
(FOBISO) la suma de S/. 15,000.00 (Quince Mil y 00/100 
Nuevos Soles) a la fecha de suscripción del presente 
convenio colectivo. Luego, en mayo de 2016 otorgará 
la suma de S/. 15,000.00 (Quince Mil y 00/100 Nuevos 
Soles). .

Queda entendido que con el presente acuerdo se da 
por solucionado en forma total y definitiva los pliegos 
de reclamos presentados por EL SINDICATO a LA EM-
PRESA correspondientes a los períodos 2013–2014 y 
2014–2015, por lo que las peticiones contenidas en di-
chos pliegos y que no han sido recogidas en el acuerdo 
ahora suscrito, fueron retiradas de común acuerdo.

Los acuerdos de los Convenios Colectivos anteriores, 
suscritos en el año 2009 y 2011, que no han sido mod-
ificados en el presente convenio colectivo y que LA 
EMPRESA ha continuado otorgando (como son las 
Comisiones y su anexo–Cláusula Segunda-, el Seguro 
de Vida Ley–Cláusula Octava-, el Permiso pagado por 
fallecimiento -Cláusula Décimo–las Vitrinas -Cláusula 
Décimo Cuarta y otros), conservan su vigencia.

Las partes solicitan se tenga por aprobado y se registre 

los puntos conciliados, en concordancia con la norma 
que regula el procedimiento de negociación colectiva. 

Con lo que concluyó la presente diligencia, leída que 
fue, firman su conformidad, de lo que doy fe.

Siendo las 5:50 p.m.; se levanta el presente Convenio 
Colectivo para los fines que correspondan.
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SECURITAS S.A.C.
EXPEDIENTE Nº 170-2014-MTPE/2/14 

Acta de acuerdo en reunión extraproceso

En la ciudad de Lima, siendo las 3:00 p.m., del día 

lunes 04 de mayo de 2015, en las instalaciones de 

la Dirección de Prevención y Solución de Conflic-

tos Laborales y Responsabilidad Social Empre-

sarial Laboral de la Dirección General de Trabajo, 

que despacha la Dra. Manuela García Cochagne, 

con la asistencia de Fabiola Giudiche Uzátegui, 

en calidad de Abogado–Conciliador; se hizo pre-

sente la empresa SECURITAS S.A.C. representada 

por los señores: RICHARD GALLARDO GUTIÉRREZ, 

en calidad de Apoderado con DNI Nº 26707908, 

CÉSAR CUYA BARZOLA, en calidad de Apoderado 

con DNI Nº 26709161, GERARDO CÁRDENAS CUBA, 

en calidad de Apoderado con DNI N° 10709535 y 

JORGE RAÚL ROBLES VALENZUELA, en calidad de 

Apoderado con DNI Nº 06116878, y de la otra par-

te el SINDICATO NACIONAL DE TRABAJADORES 

DE LA EMPRESA SECURITAS representado por los 

señores: FERNANDO PFEENNIG MAYNAS, en cal-

idad de Secretario General con DNI Nº 00096837, 

RICHARD MUÑOZ AREVALO, en calidad de Secre-

tario General Adjunto con DNI Nº 25420403, MAR-

CO MAGUIÑO MENDOZA, en calidad de Secretario 

de Defensa Legal con DNI N° 08622938, asesorados 

por el señor LUIS CASTILLÓ CARLOS en calidad 

de Secretario de Defensa de la C.G.T.P. con DNI N° 

21279439, quienes concurren a la reunión extrapro-

ceso programada para el día de hoy.

Luego de amplias deliberaciones las partes 

acordaron suscribir el presente Convenio Colecti-

vo de Trabajo, aprobado mediante el Decreto Su-

premo N° 010-2003-TR y su Reglamento, aprobado 

por el Decreto Supremo N° 011-92-TR, y concuerdan 

suscribir el Convenio Colectivo conteniendo las 

siguientes cláusulas:
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CLÁUSULA PRIMERA: ÁMBITO DE APLICACIÓN 

DEL CONVENIO

El presente Convenio Colectivo será de aplicación 

.a los trabajadores de EL SINDICATO, afiliados has-

ta el 10 de noviembre de 2014, y debidamente•  co-

municados a LA EMPRESA.

CLÁUSULA SEGUNDA: VIGENCIA

El presente Convenio Colectivo será de un (01) año 

y comenzará a regir a partir de su presentación, 

esto es desde el 05 de Setiembre de 2014, siendo 

sus efectos retroactivos a la firma del convenio 

colectivo de trabajo.

CLÁUSULA TERCERA: CLIMA DE ARMONÍA

LA EMPRESA se compromete a mantener con sus 

trabajadores un clima de armonía en el que no ex-

ista actos de hostilidad ni despidos incausados, ni 

incurrir en actos contra la libertad sindical.

CLÁUSULA CUARTA: AUMENTO GENERAL

LA EMPRESA conviene en otorgar a los traba-

jadores comprendidos en el presente convenio un 

aumento general al básico de S/. 1.50 Nuevos Soles 

diarios o de S/. 45.00 Nuevos Soles mensuales.

CLÁUSULA QUINTA: JORNADA LABORAL

LA EMPRESA se compromete a respetar la apli-

cación de la jornada ordinaria de trabajo de 8 horas 

diarias y de 48 horas semanales. La labor en so-

bretiempo es voluntaria y consensuada.

CLÁUSULA SEXTA: VACACIONES DEL PERSONAL

LA EMPRESA publicará en un lugar visible el rol de 

vacaciones del personal de tal forma que se respe-

tará las vacaciones programadas de acuerdo a ley.

CLÁUSULA SÉPTIMA.- GASTOS ANTE LA SU-

CAMEC

LA EMPRESA conviene en asumir el costo del 

trámite que se realiza anualmente ante la Su-

camec en caso de renovación del carnet, de 

acuerdo a lo siguiente:

LA EMPRESA asumirá el 20% del costo total 

a los trabajadores que tengan una antigüedad 

de 01 año.

LA EMPRESA asumirá el 50% del gasto total a 

los trabajadores que tengan una antigüedad 

de 02 años.

LA EMPRESA asumirá el 100% del costo total 

a los trabajadores que tengan una antigüedad 

de 03 años.

CLÁUSULA OCTAVA.- CURSOS DECAPACITACIÓN

LA EMPRESA otorgará a sus trabajadores las facili-

dades necesarias para que la capacitación E-Learn-

ing sea realizada en centros de acopios cercanos al 

centro trabajo, de modo tal que no genere mayores 

gastos para el trabajador.

LA EMPRESA conviene en que las prácticas de tiro 

no serán programadas para los trabajadores que 

hubieran laborado en turno de amanecida.

CLÁUSULA NOVENA.- ADELANTO DE REMUNER-

ACIÓN POR EMERGENCIA

LA EMPRESA conviene en otorgar a sus traba-

jadores un adelanto de remuneración por razones 

de emergencia, en un monto ascendente a SI. 

1,000.00 nuevos soles que será otorgado una vez al 

año previa evaluación social del caso y siempre el 

trabajador cuente con un año de antigüedad. Dicho 

adelanto de remuneración será devuelto por el tra-

bajador en 12 cuotas mensuales sin interés alguno.

CLÁUSULA DÉCIMA.- ENTREGA DE UNIFORMES

LA EMPRESA conviene en otorgar a sus traba-

jadores los uniformes que les correspondan según 

su labor cada seis (06) meses.

CLÁUSULA DÉCIMO PRIMERA.- SALUD Y SEGURI-

DAD EN EL TRABAJO

LA EMPRESA conviene en:
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a) Realizar exámenes médicos a sus traba-

jadores, al momento de su ingreso al trabajo, 

una vez al año cuando laboren en actividades 

riesgosas o peligrosas y en todos los casos 

cada dos años. Asimismo se practicará dicho 

examen médico al terminar la relación lab-

oral.

b) Las charlas, taller simulacro en materia de 

salud y seguridad en el trabajo así como los 

exámenes médicos se realizarán preferente-

mente en horas de trabajo o cuando coincidan 

con su turno habitual y, cuando se trate de 

evaluaciones obligatorias el tiempo destinado 

a ellas se computará como tiempo efectiva-

mente trabajado.

c) Proporcionar un ambiente adecuado para 

que los trabajadores consuman sus alimentos 

en los distintos horarios.

d) Cuando por prescripción facultativa un tra-

bajador no deba prestar servicios en turno 

noche o realizar determinada labor, no será 

obligado a hacerlo. De igual forma las mujeres 

embarazadas no laborarán en horario noctur-

no siempre que hubieran comunicado su esta-

do a la empresa.

e) La trabajadora embarazada deberá ser reu-

bicada si fuera el caso a un puesto de trabajo 

adecuado cuando por su estado de salud no 

pueda o no deba desempeñar su trabajo habit-

ual.

f) La elección de los miembros del comité par-

itario que representen a los trabajadores se 

llevará a cabo en asamblea general de traba-

jadores convocada por EL SINDICATO.

g) Los miembros del comité paritario gozarán 

de los beneficios y derechos que les confiere 

la Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo.

CLÁUSULA DÉCIMO SEGUNDA.- PERMISOS RE-

MUNERADOS

LA EMPRESA concederá a sus trabajadores per-

misos remunerados para que asistan a las consul-

tas a las que sean citados por ESSALUD, hasta un 

máximo de 4 horas en cada oportunidad, siempre 

que sea solicitado con 48 horas de anticipación, 

salvo casos de emergencia.

CLÁUSULA DÉCIMO TERCERA.- PERMISOS RE-

MUNERADOS POR FALLECIMIENTO DE FAMILIAR 

DIRECTO

LA EMPRESA conviene en otorgar sus trabajadores 

por razones de fallecimiento de sus familiares di-

rectos un total de 04 días de permiso remunera-

do cuando el fallecimiento ocurra en la ciudad de 

Lima o en el lugar donde labore, y de 05 días cuan-

do el fallecimiento ocurra en provincias o en un 

lugar alejado de su centro de trabajo.

CLÁUSULA DÉCIMO CUARTA.- DESCANSOS MÉDI-

COS

LA EMPRESA abonará a sus trabajadores que se 

encuentran con descanso médico prescrito por un 

médico, las remuneraciones y subsidios que les 

correspondan de acuerdo a ley.

CLÁUSULA DÉCIMO QUINTA.- PERIÓDICO MURAL

LA EMPRESA conviene en otorgar a EL SINDICATO 

un periódico mural para que sea utilizado con fines 

educativos y sindicales.

CLÁUSULA DÉCIMO SEXTA.- LICENCIA SINDICAL

Ambas partes convienen que la licencia sindical 

de los miembros de la Junta Directiva será de 120 

días que podrá ser utilizado por cualquiera de los 

miembros de dicha junta hasta dicho límite. EL 

SINDICATO se compromete a solicitar la licencia 

sindical con 48 horas de anticipación.

El cómputo de la licencia sindical se efectuará del 

15 de julio al 14 de julio de cada año.

CLÁUSULA DÉCIMO SÉPTIMA.- ALQUILER DEL 

LOCAL SINDICAL

LA EMPRESA conviene en otorgar por única vez la 

cantidad de S/.2,100.00 Nuevos Soles para que sea 

destinado al alquiler del local sindical de EL SINDI-
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CATO. Dicho pago se otorgará el día 29 de mayo del 

presente año.

CLÁUSULA DÉCIMO OCTAVA.- ESTÍMULO EX-

TRAORDINARIO POR ASISTENCIA PERFECTA

LA EMPRESA conviene en otorgar a cada uno de los 

trabajadores comprendido en el presente conven-

io, y durante el tiempo que dure el presente con-

venio un estímulo extraordinario por Asistencia 

Perfecta ascendente a la suma de SI. 30.00 Nuevos 

Soles mensuales pagaderos en forma trimestral, 

esto es a la finalización de cada trimestre contados 

a partir de la fecha de inicio del presente conven-

io colectivo, que se otorgará siempre y cuando el 

trabajador registre mensualmente una asistencia 

perfecta, esto es, sin ninguna inasistencia durante 

el mes.

Para el otorgamiento del estímulo extraordinario 

por asistencia perfecta se considerará únicamente 

como día efectivamente trabajado, aquel que se 

produzca como consecuencia de la incapacidad 

temporal por enfermedad, por accidente de traba-

jo o licencia sindical, debidamente acreditados y 

justificados. Las demás inasistencias, cualquiera 

fuera su origen o motivo determinarán la pérdida 

de dicho estímulo en el mes que se produzca la in-

asistencia, por constituir un estímulo a la asisten-

cia perfecta.

CLÁUSULA DÉCIMO NOVENA.- PAGO DE REINTE-

GROS DERIVADOS DEL PRESENTE CONVENIO

LA EMPRESA conviene en pagar los reintegros que 

se deriven de la aplicación del presente Conven-

io Colectivo, con excepción de la bonificación ex-

traordinaria por cierre de pliego, en tres (03) arma-

das mensuales a partir del mes de mayo del pre-

sente año.

CLÁUSULA VIGÉSIMA.- BONIFICACIÓN EXTRAOR-

DINARIA POR CIERRE DE PLIEGO

LA EMPRESA conviene en otorgar a cada uno de 

los trabajadores comprendidos en el presente con-

venio, por única vez y en calidad de Bonificación 

Extraordinaria por cierre de pliego la cantidad de 

SI. 275.00 Nuevos Soles como gesto de recono-

cimiento a la buena voluntad mostrada en el pro-

cedimiento de negociación colectiva. Dicho pago 

se efectuará el día 18 de mayo del año en curso.

CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA.- COMPROMISO 

DE LAS PARTES

Ambas partes se comprometen a respetar las cláu-

sulas del presente Convenio Colectivo y asimismo 

cumplir con responsabilidad los acuerdos arriba-

dos, y que ante cualquier inconveniente que se pre-

sente lo superarán mediante el diálogo y la buena 

fe que debe existir en las dos partes.

Las partes agradecen a la Dirección de Prevención 

y Solución de Conflictos Laborales y Responsab-

ilidad Social Empresarial Laboral de la Dirección 

General de Trabajo del Ministerio de Trabajo y 

Promoción del Empleo por los denodados esfuer-

zos que ha realizado por mantener un clima de ar-

monía laboral.

Con los acuerdos que anteceden se dio por con-

cluida la negociación colectiva correspondiente al 

período del 05 de setiembre de 2014 al 04 de seti-

embre de 2015, la partes dejan expresa constancia 

haber puesto la máxima voluntad en la presente 

negociación acto que ha garantizado la solución 

definitiva del Pliego Petitorio materia del Expedi-

ente Administrativo Nº 170-2014-MTPE/2/14

Las partes solicitan se tenga por aprobado y se reg-

istren los puntos conciliados, en concordancia con 

la norma que regula el procedimiento de negocia-

ción colectiva.

Con lo que concluyó la presente diligencia, leída 

que fue, firman su conformidad, de lo que doy fe. 

Siendo las 5:30 p.m.; se levanta la presente acta de 

acuerdo en reunión extraproceso para los fines que 

correspondan.
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